






PROGRAMA DE MANEJO

RESERVA DE LA BIOSFERA ZONA MARINA 

BAHÍA DE LOS ÁNGELES, 
CANALES DE BALLENAS 
Y DE SALSIPUEDES 



Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina  

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes 

D. R. © Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan

C.P. 14210, México, D. F. 

www.semarnat.gob.mx

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan 

C.P. 14210, México, D. F.

www.conanp.gob.mx

info@conanp.gob.mx

Primera edición: septiembre de 2014

Impreso y hecho en México / Printed and bound in Mexico.



3

Localizada en la principal puerta de 

acceso a la Región de las Grandes Islas del 

Golfo de California, en el estado de Baja 

California, y caracterizada por un paisaje 

y biodiversidad inigualables, Bahía de Los 

Ángeles (BLA) ha sido por décadas un 

polo de atracción para quienes estudian 

o simplemente disfrutan la naturaleza. 

También ha sido el blanco de políticas 

públicas alejadas de los objetivos de 

conservación y desarrollo sustentable que 

han permitido (e inclusive promovido) la 

sobreexplotación y el uso indebido de los 

recursos naturales y del paisaje.

Exequiel Ezcurra y Gustavo Danemann 

mencionan que una de las primeras 

referencias científicas sobre Bahía de Los 

Ángeles y la Región de las Grandes Islas 

del Golfo de California, se encuentra en 

una publicación de Bancroft de 1927, 

y que en ella habla de las agregaciones 

reproductivas de aves marinas en la 

costa e islas de Bahía de Los Ángeles, 

destacando la riqueza natural de esta 

región. Dos décadas después, en 1947, 

George Lindsay, en ese entonces curador 

del herbario en el Museo de Historia 

Natural de San Diego (SDNHM, por sus 

siglas en inglés; EUA), tuvo la oportunidad 

de recorrer el Golfo de California en 

velero. La relatoría científica del viaje 

(Lindsay, 1947-1948) describía por 

primera vez la importancia biológica 

de las islas que rodean a Bahía de Los 

Ángeles, así como del desierto central de 

la Península de Baja California. También 

refería por primera vez el problema de la 

recolección masiva de huevos de gaviotas 

plomas (Larus heermanni) en Isla Rasa y 

analizaba el riesgo que la introducción de 

especies invasoras pudiera representar 

para las islas de la región.

Posiblemente los primeros esfuerzos 

por proteger partes importantes del 

Golfo de California comenzaron en 1951, 

con la publicación del relato de Lewis 

Wayne Walker sobre las aves de Isla Rasa 

en la revista National Geographic. Colega 

y amigo de George Lindsay, Walker era en 

ese entonces el principal taxidermista en 

el SDNHM. A través de sus artículos sobre 

Isla Rasa, Walker (1951, 1965) difundió 
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su preocupación sobre la conservación del 

fenómeno de las grandes agregaciones 

reproductivas de aves marinas en las Islas 

del Golfo de California. 

Walker inició sus trabajos en Isla Rasa, 

a los que se sumó el Dr. Bernardo Villa, 

investigador del Instituto de Biología de 

la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), y juntos establecieron 

y operaron una modesta estación 

biológica en esa isla. La construcción de 

la misma fue realizada por habitantes de 

Bahía de Los Ángeles, encabezados por 

Antero Díaz.

Los reportes del trabajo en Isla Rasa 

llegaron a la Dirección General Forestal 

y de la Fauna del Gobierno Federal, 

que a finales de la década de 1950 era 

encabezada por Enrique Beltrán, un 

eminente conservacionista mexicano. 

Durante la presidencia de Adolfo López 

Mateos, Beltrán había promovido la 

declaratoria de Isla Tiburón como Zona de 

Reserva Natural y Refugio para la Fauna 

Silvestre (Poder Ejecutivo Federal, 1963), 

siendo ésta la primera isla que recibiera 

protección legal en el Golfo de California. 

El interés personal de Beltrán por el 

fenómeno de la agregación reproductiva 

de gaviotas y gallitos de mar, junto con 

la gran notoriedad que había adquirido 

Isla Rasa a partir de la publicación de 

Walker y de las expediciones científicas 

del Instituto de Biología de la UNAM, 

prepararon el camino para que en 

1964 la Isla Rasa fuera decretada 

Zona de Reserva Natural y Refugio 

de Aves. A partir de este decreto, las 

poblaciones de gallitos de mar y gaviotas 

plomas en la Isla fueron estudiadas y 

protegidas permanentemente. 

Se cuenta con datos duros acerca de 

la relevancia que tiene este mar tan rico 

y diverso, sobre las islas desérticas de la 

Región de las Grandes Islas, gracias a los 

trabajos de investigación que encabezó 

el Dr. Gary Polis de la UC Davis. El 

trabajo de monitoreo y conservación de 

algunas especies, como el lobo marino 

de California, encabezado por el Grupo 

de Mamíferos Marinos de la UNAM, bajo 

la Dirección del Dr. Anelio Aguayo, y en 

el que participaron Benjamín Morales, 

Alfredo Zavala y Maricarmen García Rivas, 

además de David Aurioles del CICIMAR; y 

del pelícano pardo, encabezado por el Dr. 

Daniel Anderson de UC Davis, además del 

realizado en la Isla Rasa Walker y Villa, 

y continuado extraordinariamente por 

la Dra. Enriqueta Velarde, con charranes 

y gaviotas plomas; la investigación con 

tortugas marinas, encabezada por el 

oceanólogo Antonio Reséndiz, a la postre 

miembro importante de la comunidad 

de Bahía de Los Ángeles; el realizado 

más recientemente del tiburón ballena, 

encabezado y promovido por el Dr. 

Abraham Vázquez, también importante 

miembro de la comunidad; el de aspectos 

geológicos y oceanográficos, por el 

CICESE; el de invertebrados marinos, y 

una gran lista de otros investigadores 

de diversas partes del mundo, confirman 

el gran capital natural con que cuenta la 

región, además de verificar su excelente 

estado de conservación. 

La comunidad de Bahía de Los Ángeles 

ha sido partícipe, inicialmente con la 

visión de don Antero Díaz, quien al ver 

el flujo de investigadores que acudían a 

esta región de diversas partes del mundo, 

compró y adaptó un barco, el San Agustín, 

con la finalidad de ser la plataforma para 
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la realización de cruceros de investigación 

en la región, y seguido también por 

muchos otros miembros de esta 

comunidad, que han trabajado de la mano 

de investigadores y científicos en la toma 

de datos y en la exploración de sus islas y 

sus aguas, y en la toma de conciencia de 

la relevancia de su conservación.

El proceso de creación de la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina Bahía de 

Los Ángeles y Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes comenzó en abril 

del año 2000, en el que un grupo de 

habitantes de la localidad Bahía de Los 

Ángeles se acercaron a la Dirección del 

APFF Islas del Golfo de California de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (Conanp), ya con presencia 

permanente allí, con la finalidad de iniciar 

trabajos de investigación del tiburón 

ballena, con el objetivo de solicitar 

autorizaciones correspondientes para 

su aprovechamiento no extractivo de 

manera sustentable. El Dr. Abraham 

Vázquez, junto con Ricardo Arce, Fermín 

Smith, Rafael Cuevas, Joel Prieto y José 

Arce, en colaboración con personal de 

la Reserva y el Dr. Roberto Enríquez de 

la UABC, comenzaron un proceso que 

inicialmente apuntaba a declarar el 

interior de la Bahía como un santuario 

del tiburón ballena. Dicha propuesta, con 

la participación de otros miembros de la 

comunidad local, así como la de miembros 

de la comunidad científica nacional e 

internacional, consistía en una propuesta 

más formal de establecer en estas aguas 

un Área Natural Protegida. Entonces 

se invitó a PRONATURA Noroeste a 

apoyar técnicamente la elaboración del 

Estudio Previo justificativo, de la Reserva, 

quien invitó en mayo de 2001 a Benito 

Bermúdez, en ese entonces Director del 

Parque Nacional Bahía de Loreto, para 

comentar a pescadores y ejidatarios 

sobre los avances y beneficios que dicha 

Área Natural Protegida había generado 

para los pescadores loretanos. 

Una vez decretada la Reserva, una 

muy buena parte de la investigación 

realizada fue compilada y enriquecida 

en un libro publicado por el Instituto 

Nacional de Ecología, encabezado 

por Exequiel Ezcurra, y coeditado por 

PRONATURA Noroeste, encabezado 

por Gustavo Daneman. Sobre esa línea 

base, y complementado con mayor 

participación comunitaria, por pescadores 

y prestadores de servicios de Bahía de Los 

Ángeles, y todos los actores relevantes en 

el estado, y en instituciones interesadas 

en el conocimiento, el manejo, la 

investigación, y los tres niveles de 

gobierno, se elaboró el presente Programa 

de Manejo. Es el primero en considerar 

un componente pesquero, dado que es 

la actividad productiva extractiva más 

importante de la Reserva. Además de 

los grupos de pescadores ribereños o 

artesanales de Bahía de Los Ángeles y 

El Barril, participaron los armadores de 

pesca de sardina encabezados por la 

CANAINPESCA de Sonora, a través del 

Ing. León Tissot. Para todos los actores es 

un orgullo poder presentar este Programa 

de Manejo, pues constituye el esfuerzo 

de muchas personas e instituciones 

con la finalidad de brindar certidumbre 

a la conservación de su capital natural, 

a través de su aprovechamiento 

sustentable. Este proceso ha sido de lo 

más rico en participación por parte de 

la comunidad, así como los tres niveles 

de gobierno, las organizaciones de la 

sociedad civil, el Ejido Tierra y Libertad, 

e investigadores, académicos de las 
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universidades y centros de investigación 

científica del estado de Baja California y 

de otras partes del país y del mundo. La 

riqueza y diversidad biológica de esta 

Reserva, el proceso desde su creación y 

el proceso de elaboración del presente 

Programa de Manejo han sido ejemplares 

y en estas páginas se encuentra reflejado 

ese mismo esfuerzo.

Aunque, como siempre, falta mucho 

por hacer. Ciertamente, en las últimas 

cuatro décadas se ha observado el 

deterioro de algunos de los recursos 

naturales. Los miembros de la comunidad 

lo perciben. Ya no observan la misma 

cantidad de tortugas marinas que hace 

40 años. Ya no se pescan baquetas en la 

misma cantidad y de los tamaños con los 

que se capturaban antes. Sin embargo, es 

cierto que en la última década hay muy 

alentadoras respuestas de un ecosistema 

resiliente, y varias especies mantienen 

su número poblacional (por ello es 

fundamental el monitoreo de especies) o 

han comenzado a incrementarse después 

de años de ausencia. Tal es el caso del 

tiburón ballena, pues con medidas de 

manejo, acordadas entre pescadores 

prestadores de servicios, y la misma 

Conanp como promovente, espera se 

observen más tiburones y en mejores 

condiciones conforme avance el tiempo 

y se mantengan y mejoren las prácticas 

de manejo; o también de las tortugas 

marinas, que se comienzan a ver por 

decenas en la superficie de la Bahía de Los 

Ángeles. La metapoblación de pelícano 

pardo se ha recuperado a un número muy 

por encima de los terribles escenarios de 

los años setenta, con el descubrimiento 

del daño que ocasionaba el DDT en estos 

animales, lo que motivó a la prohibición 

de esa sustancia como insecticida. Las 

aves marinas de la Isla Rasa regresan a 

un número poblacional sin precedente, a 

partir de que se lograra la erradicación de 

roedores exóticos invasores en esa isla. 

Estos frágiles ecosistemas, con buenas 

medidas de manejo, tienen posibilidades 

de seguir mejorando. El presente 

Programa de Manejo de la Reserva de la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes pone las reglas y propone 

las medidas pertinentes para conservar 

su maravilloso capital natural, así como 

para seguir promoviendo los procesos de 

restauración ecológica recuperando lo 

que en el pasado se deterioró. La mejor 

investigación científica aplicada a medidas 

de manejo, con una amplia y constante 

participación social, y un seguimiento 

estricto, responsable y sustentable por 

parte de todos y cada uno de los actores 

en esta región aseguran mejores tiempos 

para las especies, los ecosistemas y 

la gente.
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La Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes se localiza en la región 

denominada Alto Golfo de California, por 

su clasificación oceanográfica y faunística 

(Brusca et al., 2008; Case y Cody, 1983; 

De la Lanza, 1991).

El Golfo de California se localiza 

en la porción noroeste de la República 

Mexicana, entre la Península de California 

y los estados de Sonora y Sinaloa. Tiene 

una longitud de mil 203 kilómetros y 

92.222 kilómetros de ancho (Conabio-

Conanp-TNC-PRONATURA, 2007). Es 

un mar semicerrado, largo, que cubre 

aproximadamente 260 mil kilómetros 

cuadrados (Carvajal et al., 2010). Sus 

costas, las regiones bentónicas y pelágicas 

de sus aguas, son famosas por soportar 

una diversidad biológica extraordinaria, 

una productividad excepcionalmente alta 

y grandes poblaciones de invertebrados, 

peces, cetáceos, tortugas marinas y 

aves (Brusca, 2010). La Reserva de la 

Biosfera está dentro de una de las zonas 

con mayor productividad primaria del 

Golfo del California, uno de los mares 

interiores con más alta productividad 

del mundo, cuyas aguas mantienen 

grandes poblaciones de peces, tortugas 

marinas y al menos 14 especies de 

ballenas y delfines, además de almejas y 

crustáceos. La flora y fauna que habitan 

el área son originarias del trópico central 

y Sudamérica, y de las costas templadas 

de California y del Pacífico Tropical Indo-

Oriental. La riqueza y diversidad biológica 

de las poblaciones bentónicas varía de 

acuerdo con la composición del sustrato 

arenoso, rocoso granito o basalto, entre 

otros (Brusca et al., 2008).

El presente Programa de Manejo 

constituye el instrumento de planeación 

y regulación basado en el conocimiento 

de la problemática del Área, sus recursos 

naturales y el uso de los mismos dentro 

de la Reserva de la Biosfera Zona 

Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes, y establece las 

estrategias y mecanismos para asegurar 

1. INTRODUCCIÓN
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que todas las acciones de manejo vayan 

efectivamente encaminadas al logro de 

los objetivos planteados en el decreto de 

creación del Área Natural Protegida. Por 

un lado la conservación y protección de 

la biodiversidad y sus ecosistemas, y por 

otro el impulso del desarrollo sustentable 

que incorpore la diversidad cultural y la 

participación de las comunidades locales 

y sus actores sociales.

La elaboración de dicho Programa 

de Manejo se realizó en cumplimiento 

de los artículos 65 y 66 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA). Para 

dar cumplimiento a los artículos antes 

citados se invitó a participar al gobierno 

del estado Baja California, a las y los 

habitantes de la Reserva de la Biosfera, 

a las instituciones de educación superior 

y de investigación científica, a las y los 

especialistas e investigadores, así como 

a las y los representantes de grupos 

sociales interesados. 

Asimismo, el referido Programa 

de Manejo está fundamentado en 

las siguientes disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

Artículo 4º, párrafo quinto, que establece 

el derecho de todas las personas a un 

medio ambiente sano para su desarrollo 

y bienestar y el deber del Estado de 

garantizar ese derecho fundamental. El 

mismo Artículo constitucional establece 

que el daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo 

provoque en términos de lo dispuesto por 

la ley. 

Artículo 25, primer párrafo, que 

establece el deber del Estado de conducir 

un proceso de desarrollo nacional integral 

y sustentable. El párrafo sexto del mismo 

Artículo prevé, bajo criterios de equidad 

social y productividad, el apoyo e impulso 

a las empresas de los sectores social y 

privado de la economía, sujetándolos 

a las modalidades que dicte el interés 

público y al uso, en beneficio general, de 

los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente.

Artículo 27, en cuyo párrafo tercero 

se establece el derecho de la Nación 

de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública y cuidar 

de su conservación. En consecuencia, 

se dictarán las medidas necesarias para 

establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y 

bosques, para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico y evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad.

El 10 de junio de 2011 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el Decreto por el que se modifica la 

denominación del Capítulo I del Título 

Primero y reforman diversos artículos de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la cual se establece, 

entre otras cosas, que en los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos 

reconocidos por la misma Norma y en 

los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como 

de las garantías para su protección. 
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Toda vez que la reforma constitucional 

mencionada tiene como objeto mejorar 

las condiciones de vida de la sociedad 

y el desarrollo de cada persona en lo 

individual, la observancia de los tratados 

internacionales para la protección del 

medio ambiente y los recursos naturales 

adquiere especial relevancia en el 

contexto jurídico nacional.

El presente Programa de Manejo se 

basa, desarrolla y complementa con el 

marco jurídico establecido por diversos 

tratados internacionales debidamente 

suscritos, ratificados y publicados por el 

Estado Mexicano, de conformidad con 

la Constitución, como son los siguientes 

instrumentos aplicables a la protección 

de la Reserva de la Biosfera:

Convenio sobre  
la Diversidad Biológica1

Sus objetivos incluyen la conservación 

de la diversidad biológica y la utilización 

sostenible de sus componentes (Artículo 

1º). El Convenio define las Áreas 

Naturales Protegidas como aquellas 

definidas geográficamente que hayan sido 

designadas o reguladas y administradas a 

fin de alcanzar objetivos específicos de 

conservación. También establece diversas 

medidas para la conservación in situ de 

la diversidad biológica, entendida como 

“la conservación de los ecosistemas y los 

hábitats naturales y el mantenimiento y 

recuperación de poblaciones viables de 

especies en sus entornos naturales y, en 

el caso de las especies domesticadas y 

cultivadas, en los entornos en que hayan 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de mayo de 1993. 

desarrollado sus propiedades específicas” 

(Artículo 2º).

Con relación a la vinculación del 

presente Programa de Manejo con las 

medidas generales a los efectos de la 

conservación y el aprovechamiento 

sustentable de la diversidad biológica 

previstas por el Artículo 6º del Convenio, 

las partes contratantes, con arreglo a sus 

condiciones y capacidades particulares 

han asumido el compromiso de elaborar 

planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de 

la diversidad biológica. 

Asimismo, este Programa de Manejo 

responde a los compromisos asumidos 

bajo el Artículo 8 del Convenio, referido 

a las medidas de conservación in situ, 

conforme a los cuales, cada Parte, en la 

medida de lo posible y según proceda:

Naturales Protegidas o áreas donde 

haya que tomar medidas especiales 

para conservar la diversidad biológica;

directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación 

de Áreas Naturales Protegidas 

o áreas donde haya que tomar 

medidas especiales para conservar la 

diversidad biológica;

recursos biológicos importantes 

para la conservación de la diversidad 

biológica, ya sea dentro o fuera 

de las Áreas Naturales Protegidas, 

para garantizar su conservación y 

utilización sostenible;
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de ecosistemas y hábitats 

naturales y el mantenimiento de 

poblaciones viables de especies en 

entornos naturales;

ambientalmente adecuado y 

sostenible en zonas adyacentes a 

Áreas Naturales Protegidas, con 

miras a aumentar su protección; 

ecosistemas degradados y 

promoverá la recuperación de 

especies amenazadas, entre otras 

cosas mediante la elaboración 

y la aplicación de planes u otras 

estrategias de ordenación, y

legislación necesaria y/u otras 

disposiciones de reglamentación para 

la protección de especies. 

Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre  
el Cambio Climático2

El objetivo último de la Convención 

es lograr la estabilización de las 

concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel 

que impida interferencias antropogénicas 

peligrosas en el sistema climático. 

Ese nivel debería lograrse en un 

plazo suficiente para permitir que los 

ecosistemas se adapten naturalmente 

al cambio climático, asegurar que la 

producción de alimentos no se vea 

amenazada y permitir que el desarrollo 

2  Publicada el 7 de mayo de 1993 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

económico prosiga de manera sostenible 

(Artículo 2).

Las Áreas Naturales Protegidas 

contribuyen a alcanzar el objetivo de la 

Convención, protegiendo los ecosistemas 

para permitir su adaptación natural al 

cambio climático, así como los sumideros 

nacionales de carbono, entendidos 

como cualquier proceso, actividad o 

mecanismo que absorbe un gas de efecto 

invernadero, un aerosol o un precursor 

de un gas de efecto invernadero de la 

atmósfera (Artículo 1.8).

Las Partes de la Convención han 

asumido compromisos para promover la 

gestión sostenible y promover y apoyar 

con su cooperación, la conservación y 

el reforzamiento, según proceda, de los 

sumideros y depósitos de todos los gases 

de efecto invernadero no controlados 

por el Protocolo de Montreal, inclusive 

la biomasa, los bosques y los océanos, 

así como otros ecosistemas terrestres, 

costeros y marinos (Artículo 4.1.d). 

Convención relativa a  
los Humedales de Importancia 
Internacional especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas 
(Convención de Ramsar)3

Conforme al Artículo 1, la Convención 

considera humedales a aquellas 

extensiones de marismas, pantanos, 

turberas o aguas de régimen natural o 

artificial, permanentes o temporales, 

estancadas o corrientes, dulces, salobres 

o saladas, incluyendo las extensiones 

de agua marina cuya profundidad en 

3  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 1986.
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marea baja no exceda de seis metros. 

Las aves acuáticas son aquellas que, 

ecológicamente, dependen de las 

zonas húmedas.

El Artículo 4.1 de la Convención de 

Ramsar establece el compromiso de las 

Partes de fomentar la conservación de las 

zonas húmedas y de las aves acuáticas 

creando Reservas Naturales en los 

humedales, estén o no inscritos en la Lista 

del mismo Convenio, así como atender de 

manera adecuada su manejo y cuidado. El 

Artículo 4.4 prevé también que las Partes 

se esforzarán, mediante su gestión, 

en aumentar las poblaciones de aves 

acuáticas en los humedales adecuados.

Por lo anterior, con este Programa de 

Manejo se busca proteger la diversidad 

física y biológica de la Zona Marina de 

Bahía de Los Ángeles, mantener el acervo 

genético natural y fomentar el desarrollo 

sustentable de los recursos renovables 

presentes en el Área, permitiendo, 

adicionalmente, el disfrute de los servicios 

ambientales y de esparcimiento que 

presta a las y los usuarios y comunidades 

locales. Es por esto que en su elaboración 

se consideraron las necesidades de 

quienes dependen del aprovechamiento 

sustentable en la Reserva de la Biosfera, y 

por ende están sujetos a las modalidades 

que de conformidad con lo que señala la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, se establecen 

en el decreto de creación de dicha 

Área Natural Protegida, así como a las 

demás previsiones contenidas en el 

presente instrumento. 

Este documento plantea la 

organización, jerarquización y 

coordinación de acciones que permitirán 

alcanzar los objetivos de creación de la 

Reserva de la Biosfera. Por esta razón, el 

Programa de Manejo es concebido como 

una herramienta dinámica y flexible, 

que se retroalimenta y adapta a las 

condiciones del Área, en un proceso de 

corto, mediano y largo plazos, con base 

en la aplicación de las políticas de manejo 

y la normatividad que para la misma 

se establecen. 

Contiene los antecedentes de 

conservación del Área; además define 

la situación actual y la problemática, 

haciendo énfasis en la relevancia 

ecológica, científica, educativa, recreativa, 

histórica y cultural, las atribuciones 

de las dependencias relacionadas y 

las implicaciones de su protección a 

distintos niveles, así como los objetivos 

de su creación. 

La sección de Subprogramas y 

Componentes constituye el apartado 

de planeación del presente Programa 

de Manejo, en los cuales se atiende la 

problemática del Área, bajo las siguientes 

seis líneas estratégicas: Protección, 

Manejo, Restauración, Conocimiento, 

Cultura y Gestión, estableciéndose los 

objetivos y estrategias de manejo para 

cada uno. A su vez, los subprogramas 

tienen componentes que plantean 

objetivos específicos, así como 

actividades y acciones a desarrollar 

por parte de la Dirección de la Reserva 

de la Biosfera, a fin de cumplir los 

objetivos de cada componente en los 

plazos programados.

En el capítulo de Ordenamiento 

Ecológico y Zonificación del Programa 

de Manejo se delimitan las subzonas 

correspondientes, en las cuales se 
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establecen las actividades permitidas 

y no permitidas para cada una de 

ellas, en concordancia con el apartado 

denominado Reglas Administrativas, a 

las que deberán sujetarse las obras y 

actividades que se realicen en la Reserva 

de la Biosfera, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, en el capítulo siguiente 

se ofrece una guía para la elaboración, 

calendarización, seguimiento y evaluación 

del Programa Operativo Anual del Área 

Natural Protegida que, con fundamento 

en las actividades y acciones planteadas 

en los subprogramas y componentes, 

deberá fungir como el instrumento de 

planeación a corto plazo, a través del 

cual se expresan los objetivos y metas 

a alcanzar en un año, en el apartado 

Evaluación de la Efectividad se establece 

el proceso de evaluación del presente 

Programa de Manejo, a fin de que éste 

sea revisado en periodos de por lo menos 

cinco años.

Finalmente, contiene el Anexo, que 

presenta las listas de flora y fauna de la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes.

Antecedentes del Área 
Natural Protegida 
en los contextos 
internacional, nacional, 
regional y local

En el Golfo de California existen 

importantes antecedentes de esfuerzos 

de conservación legales enfocados a la 

protección y preservación de los recursos 

marinos y ecosistemas estratégicos de 

esta región, basados en el conocimiento 

científico del área, resultado de 

investigaciones científicas nacionales 

e internacionales.

La Reserva de la Biosfera Zona 

Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes forma parte 

del Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas de México. Este modelo se 

ha enriquecido continuamente con la 

participación de la comunidad científica 

nacional e internacional. Las Reservas de 

la Biosfera son modelos de conservación 

y protección de la biodiversidad y sus 

ecosistemas que buscan alcanzar 

objetivos de sustentabilidad y 

bienestar social.

En 1963 se decretó la Isla Tiburón 

como Zona de Reserva Natural y Refugio 

para la Fauna Silvestre; un año más tarde, 

en 1964, se publicó el decreto de la Isla 

Rasa como Zona de Reserva Natural y 

Refugio de Aves, y en 1978 todas las Islas 

del Golfo de California fueron decretadas 

Zona de Reserva y Refugio de Aves 

Migratorias y Fauna Silvestre. En 1993 se 

publicó el decreto por el que se declaró 

como Reserva de la Biosfera la región 

conocida como Alto Golfo de California y 

Delta del Río Colorado. 

El 7 de junio de 2000 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

para la recategorización de diversas Áreas 

Naturales Protegidas, estableciéndose la 

Región de las Islas del Golfo de California 

como Área de Protección de Flora y 

Fauna. Entre 1996 y 1999 Bahía de Los 

Ángeles fue establecida como Región 

Marina y Terrestre Prioritaria para la 

Conservación en México y Área Prioritaria 

para la Conservación de las Aves. 
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En 2005, con el decreto del Parque 

Nacional Zona Marina Archipiélago de 

San Lorenzo, se protegieron de manera 

integral los ecosistemas costeros, 

insulares y marinos. El 27 de noviembre 

de 2005 se designó el Corredor Costero 

La Asamblea-San Francisquito como 

humedal de importancia internacional, 

identificado como Sitio Ramsar número 

1595, y en 2006 la Isla Rasa fue 

declarada Sitio Ramsar número 1603.

En 2007 la zona marina conocida 

como Bahía de Los Ángeles, Canales 

de Ballenas y de Salsipuedes fue 

decretada como Reserva de la Biosfera. 

La Zona Federal Marítimo Terrestre está 

comprendida en la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

frente al municipio de Ensenada, en el 

estado de Baja California (Semarnat, 

2007). Ese mismo año los gobiernos del 

estado de Baja California y del municipio 

de Ensenada definieron la actividad 

turística como prioritaria y estratégica 

para impulsar el desarrollo integral de la 

región costero-terrestre, que va desde 

San Luis Gonzaga hasta la Bahía de Los 

Ángeles y que a su vez se conecta con 

otras localidades que poseen atractivos 

naturales en el colindante estado de 

Baja California Sur. Se incluyó así la 

definición de unidades territoriales que 

buscan controlar y orientar el crecimiento 

urbano, apegándose al Plan de Desarrollo 

Urbano del estado de Baja California.

La participación de las y los pobladores 

de Bahía de Los Ángeles como actores 

sociales de la gestión ambiental han 

incidido en el proceso de establecimiento 

de la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

de Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes. Las y los 

pescadores y pobladores del Ejido Tierra 

y Libertad se reunieron en Asamblea 

Ejidal para aprobar en 2002 una primera 

propuesta de Área Natural Protegida 

Marina promovida por PRONATURA 

Noroeste, A.C. Este proyecto se entregó 

oficialmente en 2004 a la Conanp.
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Objetivo general

Conservar los ecosistemas y su 

biodiversidad incluyendo los procesos 

ecológicos, los cambios naturales y los 

servicios ecosistémicos que permitan 

la continuidad y evolución de la vida y el 

bienestar y progreso de los habitantes, 

mediante un conjunto de políticas y 

acciones de conservación, protección 

y manejo para el uso sustentable y 

restauración de los recursos naturales, 

involucrando mediante procesos de 

conocimiento, cultura y gestión a la 

sociedad y a los tres niveles de gobierno, 

y en particular a las comunidades rurales, 

pesqueras y grupos étnicos en la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes y su Zona de Influencia.

Objetivos particulares

biodiversidad, especialmente de 

aquellas especies endémicas, 

raras, amenazadas o en peligro de 

extinción, para permitir la continuidad 

de las interacciones existentes entre 

las especies insulares y marinas 

mediante acciones de protección y 

manejo con un uso sustentable de los 

recursos naturales.

productivas, mediante acciones 

que favorezcan el manejo óptimo 

y sustentable de los recursos 

pesqueros. Asimismo, colaborar en la 

búsqueda de nuevas alternativas que 

ayuden al mejoramiento de la calidad 

de vida de las comunidades que 

habitan en el Área Natural Protegida 

y su Zona de Influencia, y de las 

generaciones futuras.

de la sociedad, mediante un conjunto 

de políticas y acciones de protección, 

manejo y conservación incluyendo el 

uso sustentable y la restauración.

2. OBJETIVOS DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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de conocimiento a través del apoyo 

a los centros de investigación 

científica y de educación superior 

para la realización de estudios, 

investigaciones y monitoreo en la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes.
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Objetivo general

Constituir el instrumento rector de 

planeación y regulación que establece 

las actividades, acciones y lineamientos 

básicos para el manejo y la administración 

de la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes.

Objetivos específicos

Protección. Favorecer la permanencia y 

conservación de la diversidad biológica 

de la Reserva de la Biosfera Zona 

Marina Bahía de Los Ángeles, Canales 

de Ballenas y de Salsipuedes, a través 

del establecimiento y promoción de 

un conjunto de políticas y medidas 

para mejorar el ambiente y controlar el 

deterioro de los ecosistemas.

Manejo. Establecer políticas, estrategias 

y programas, con el fin de determinar 

actividades y acciones orientadas 

al cumplimiento de los objetivos de 

conservación, protección, restauración, 

capacitación, educación y recreación de 

la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, a través de proyectos 

alternativos y la promoción de actividades 

de desarrollo sustentable.

Restauración. Recuperar y restablecer 

las condiciones ecológicas previas a 

las modificaciones causadas por las 

actividades humanas o fenómenos 

naturales, permitiendo la continuidad de 

los procesos naturales en los ecosistemas 

de la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes.

Conocimiento. Generar, rescatar y 

divulgar conocimientos, prácticas y 

tecnologías, tradicionales o nuevas, 

que permitan la preservación, la toma 

de decisiones y el aprovechamiento 

sustentable de la biodiversidad de la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía 

3. OBJETIVOS DEL  
PROGRAMA DE MANEJO
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de Los Ángeles, Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes.

Cultura. Difundir acciones de 

conservación en la Reserva de la Biosfera 

Zona Marina Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes, 

propiciando la participación activa de las 

comunidades aledañas que generen la 

valoración de los servicios ambientales, 

mediante la identidad, difusión y 

educación para la conservación de la 

biodiversidad que contiene.

Gestión. Establecer las formas en que 

se organizará la administración de la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes por parte 

de la autoridad competente, y los 

mecanismos de participación de los tres 

órdenes de gobierno, de los individuos 

y comunidades aledañas a la misma, 

así como de todas aquellas personas, 

instituciones, grupos y organizaciones 

sociales interesadas en su conservación y 

aprovechamiento sustentable.



25

Localización y límites

La Reserva de la Biosfera Zona Marina 

de Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California (Semarnat, 

2007), se localiza en el Golfo de California, 

en la costa oeste de la Península de Baja 

California. Tiene una superficie total de 

387 mil 956-88-42.30 hectáreas, la Zona 

Núcleo con una superficie total de 206-

91-74.37 hectáreas, que representan 

0.05 por ciento; está conformada 

por seis polígonos: Estero San Rafael, 

Estero La Mona, Ensenada Los Choros, 

Campo Polilla, Estero de Las Caguamas 

Este y Estero de Las Caguamas Oeste, 

mientras que la zona de amortiguamiento 

comprende una superficie de 387 

mil 749-96-67.93 hectáreas que 

representan 99.95 por ciento (Figura 1) 

(Semarnat, 2007).

La Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes incluye los humedales, 

las bahías y las ensenadas comprendidas 

entre Punta la Asamblea y Punta San 

Francisquito, que abarca el Corredor 

Costero La Asamblea-San Francisquito, 

entre las que destacan la Ensenada 

Tecolote, la Bahía Guadalupe, la Ensenada 

Alcatraz, La Mona, la Ensenada La Gringa, 

la Bahía de Los Ángeles, el Puerto Don 

Juan, Ensenada El Quemado, la Ensenada 

El Pescador, la Ensenada El Alacrán, Los 

Choros, la Bahía de Las Ánimas, la Bahía 

San Rafael y la Bahía San Francisquito; así 

como la Zona Federal Marítimo Terrestre 

de la costa peninsular, englobando los 

humedales costeros y los cuerpos de 

agua de los Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes, además de la porción marina 

aledaña al archipiélago de Ángel de La 

Guarda (Conanp, 2005).

El archipiélago de Bahía de Los 

Ángeles está situado frente a la 

Isla Ángel de La Guarda, integrado 

4. DESCRIPCIÓN DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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por 17 islas, con una extensión de 

aproximadamente 16 kilómetros de 

longitud por 6.4 kilómetros en su 

parte más ancha. Es un cuerpo de agua 

somero, con una profundidad menor a 40 

metros, con fondo arenoso interrumpido 

por salientes rocosas, y protegido del 

mar abierto por el propio archipiélago, 

abierto hacia el Golfo de California con 

una amplia comunicación con el Canal de 

Ballenas (Conanp, 2005).

Los canales de Ballenas y de 

Salsipuedes presentan una batimetría 

irregular, con profundidades superiores a 

mil metros. El Canal de Ballenas tiene una 

superficie promedio de aproximadamente 

125 kilómetros de longitud y 25 

kilómetros de ancho, caracterizado 

por bahías formadas de arena con 

poca profundidad, islas y puntas con 

piedras, y zonas cercanas a la costa con 

profundidades mayores a mil metros 

(Barnard y Grady, 1968).
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Figura 1. Ubicación de la Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes (Semarnat, 2007)

Debido a la importancia que guarda 

la continuidad de protección entre la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes y el Área de Protección 

Flora y Fauna Islas del Golfo de California, 

en la Tabla 1 se enlistan los principales 

accidentes insulares en la zona.
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Tabla 1. Principales accidentes insulares del APFF Islas del Golfo de California, 

localizados en la zona de la RBBLA (Murphy et al., 2002)

Nombre Latitud N Longitud O Altitud máxima 

(metros sobre 

el nivel del mar) 

Superficie 

(kilómetros 

cuadrados) 

Archipiélago de Ángel de La Guarda

Isla Ángel de La Guarda 29° 20’00” 113° 25’00” 1,316 936.04

Isla Estanque (La Víbora) 29°03’00” 113°07’16” 122 1.03

Isla Granito 29°35’00” 113°33’00” 85 0.32

Isla Mejía 29°34’00” 113°35’00” 262 2.26

Isla Navío (División de la Vela) 29°34’00” 113°34’00” - 3

Roca Blanca (Piedra Blanca) 29°34’00” 113°33’00” 12.5

Archipiélago de Bahía de Los Ángeles

Isla Bota 29°01’00” 113°30’47” 40 0.093

Isla Cabeza de Caballo 28°58’00” 113°28’00” 140 0.77

Isla Cerraja 29°00’00” 113°31’00” 12 0.037

Isla Coronadito 29°06’00” 113°32’00” 15 0.072

Isla Coronado (Smith) 29°04’00” 113°32’00” 465 9.13

Isla Flecha 29°00’00” 113°31’19” 80 0.129

Isla Gemelito Este 28°57’00” 113°28’00” 20 0.047

Isla Gemelito Oeste 28°57’00” 113°29’00” 20 0.020

Isla Jorobado (Borrego) 29°01’00” 113°31’00” 35 0.039

Isla La Calavera 29°01’00” 113°29’00” 17 0.004

Isla La Ventana 28°59’00” 113°30’00” 120 1.41

Isla Llave 29°00’00” 113°31’00” 8 0.022

Isla Mitlán 29°04’00” 113°31’00” 23 0.156

Isla Pata 29°00’00” 113°31’00” 40 0.136

Isla Piojo 29°02’00” 113°27’00” 38 0.57

Islote de Mitlán 29°03’40” 113°30’43” 20 0.012

Islote San Aremar (El Rasito) 29°00’00” 113°30’00” < 20 0.05

Bahía de Las Ánimas

Isla Blanca 28°49’05” 113°21’23’’ 12 0.029

Islote Bahía de  

Los Ángeles Noreste 

28°48’09” 113°20’53’’ 10 0.004

Islote Bahía de  

Los Ángeles Suroeste

28°48’08” 113°20’59’’ 10 0.004

Otras islas

Islote El Pescador 28°55’05” 113°22‘57” 12 0.035
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Características  
físico-geográficas

Geología

La historia geológica de la región de 

Bahía de Los Ángeles está ligada a la 

de la Península de Baja California y, 

en consecuencia, a la historia de la 

costa oeste de Norteamérica (Carreño 

y Helenes, 2002). Las islas de esta 

región difieren en sus orígenes, edades 

geológicas y distancias de la península o 

del continente. Delgado Argote (2008) 

y Carreño y Helenes (2002) concluyen 

que la Isla Ángel de La Guarda y el 

Archipiélago San Lorenzo fueron parte 

de la Península de Baja California antes 

del Pleistoceno y que actualmente están 

separadas por las zonas de fallas Ballena, 

Partida y San Lorenzo.

La estratigrafía de la región de Bahía 

de Los Ángeles está caracterizada por 

un basamento metamórfico formado 

por esquistos máficos y metapelitas 

paleozoicas (Delgado-Argote, 2008). 

Campbell y Crocker (1993), y Delgado 

Argote (2008) determinan que la 

secuencia denominada Grupo Ballenas 

ubicada en la parte occidental del 

Canal de Ballenas metamorfizada de 

lodolitas calcáreas, packstone bioclásico, 

lutitas y pedernales, depósitos de 

tipo flysch, conglomerados, y basalto 

alcalino almohadillado, corresponde 

a un ambiente de depósito de talud 

continental a cuenca.

Las zonas de fallas presentan un 

deslizamiento de siete grados oblicuo a 

la dirección de dispersión de la zona de 

Guaymas, y un componente de extensión 

a través de esta parte, que probablemente 

son las responsables de que este valle 

sea profundo. A lo largo de todo el Golfo 

han ocurrido cambios entre las placas de 

una zona de falla a otra zona subparalela 

y sobrepuesta; así fue el cambio que 

generó la separación de la Isla Ángel de La 

Guarda de la Península de Baja California, 

lo cual pudo haber ocurrido hace dos 

millones de años (Lonsdale, 1989).

En esta región los sedimentos 

gruesos al caer recubren las grietas del 

valle en la zona de la Falla Ballenas. El 

descenso pronunciado con el aumento 

de la profundidad del fondo demuestra 

continuos hundimientos en la zona 

(Lonsdale, 1989). Los principales 

proveedores de sedimento en las 

depresiones son los ríos de la Sierra 

Madre de Sonora y Sinaloa, y para el 

norte del Golfo, el Río Colorado. Para el 

centro del Golfo, una alta población de 

plancton en aguas altamente productivas 

provee una fuerte lluvia de restos 

pelágicos, especialmente fragmentos 

de diatomeas que componen cerca de 

la mitad de los sedimentos acumulados 

en las cuencas de Guaymas y San Pedro 

Mártir; esta última, la más cercana 

al Canal de Ballenas. A pesar de que 

las zonas de fallas de San Lorenzo y 

Ballenas se encuentran con depresiones 

muy profundas, terrenos montañosos 

semiáridos y aguas productivas, tienen 

muy poco recubrimiento de sedimentos. 

La Cuenca de Salsipuedes en general no 

presenta sedimentos acumulados, en 

comparación con las cuencas de Guaymas 

y Delfín, posiblemente por la remoción 

constante resultado de las corrientes en 

la zona o la reciente actividad en las fallas 

(Rusnak et al., 1964).
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Las islas de la Bahía de Los Ángeles se 

formaron cuando las aguas del Golfo de 

California llenaron los valles profundos 

entre los picos de las montañas por efecto 

de las glaciaciones cíclicas del Pleistoceno. 

Los valles submarinos más profundos se 

encuentran entre las islas Los Gemelitos y 

Cabeza de Caballo, los que posiblemente 

se llenaron durante la inundación original, 

hace 10 millones de años. Se estima que 

la configuración actual de la Bahía, donde 

el agua cubre gran parte de las antiguas 

áreas marinas someras, se produjo hace 

10 o 15 mil años durante la última era 

glacial (Escalona Alcázar y Delgado 

Argote, 1998; Gastil et al., 1983).

En el Canal de Ballenas se localizan 

los centros de dispersión denominados 

Delfín, ubicado al norte del canal, con 

una cuenca relativamente grande, y 

Salsipuedes, en el centro y sur del Canal 

de Ballenas, que es una cuenca estrecha 

pero profunda, paralela al Golfo de 

California, con 120 kilómetros de longitud 

y cerca de 13 kilómetros de ancho y 

pendientes muy pronunciadas superiores 

a los 38º, característica que la sitúa como 

la pendiente más escarpada registrada en 

el Golfo, con una profundidad máxima de 

mil 600 metros (Rusnak et al., 1964).

Geomorfología y suelos

Las rocas graníticas que abundan en la 

región han originado suelos residuales 

indiferenciados, de textura arenosa 

o de migajón arenoso, denominados 

regosol eútricos (Re). Son blanquecinos 

o amarillentos, poco profundos con 

bajos contenidos en nutrientes y materia 

orgánica, de baja fertilidad y bastante 

susceptibles a la erosión; en la región 

sufren continuamente los efectos de la 

erosión natural, asociándose a fluvisoles 

calcáreos (Je) y litosoles (L) (Conanp, 

2000).

Hidrología 

La Bahía de Los Ángeles pertenece a la 

Cuenca “C” de la Región Hidrológica No. 

5 (RH5), denominada Baja California 

Centro-Este (Santa Rosalía), que 

tiene una superficie de 12 mil 700.55 

kilómetros cuadrados. Esta región 

hidrológica comprende en su totalidad 

la cuenca “C” y parte de la cuenca “B”, 

que en conjunto conforman un área 

de 7 mil 815.79 kilómetros cuadrados 

(CNA, 1995).

El Corredor Costero La Asamblea-

San Francisquito (CCLASF) se extiende 

entre Punta La Asamblea (29°27’20.52” 

N, 113°50’05.64” W) y Punta San 

Francisquito (28°26’30.48” N, 

112°50’47.76” W). La superficie total del 

polígono es de 44 mil 303.81 hectáreas, 

de las cuales mil 069.89 hectáreas 

corresponden a territorio insular, mil 

690.23 hectáreas pertenecen a la Zona 

Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT) 

sobre la costa peninsular y 41 mil 543.69 

hectáreas son de superficie marina 

(Danemann et al., 2005). Incluye 21 

cuerpos de agua costeros cerrados 

o semicerrados (esteros, marismas, 

pequeñas lagunas costeras y pozas 

hipersalinas), 22 playas arenosas y áreas 

de dunas, 17 accidentes insulares que 

conforman el archipiélago de Bahía de Los 

Ángeles y un número aún no determinado 

de formaciones arrecifales costeras 

e insulares.

Danemann et al., (2005), señalan que 

cada uno de esos ambientes alberga flora 
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y fauna particular, relacionada en muchos 

casos con el ecotono entre el desierto y el 

mar, y es caracterizada por un alto grado 

de especialización. La red de drenaje de la 

zona costera de dicho corredor presenta 

un modelo dendrítico y contiene más de 

100 pequeñas corrientes intermitentes, 

y sólo en algunos casos alimentan algún 

cuerpo de agua costero.

En las inmediaciones de la zona 

costera la topografía presenta gradientes 

importantes, lo cual aunado a la escasa 

precipitación en la zona, ocasiona que 

la captación de agua en los cuerpos 

costeros sea baja. A diferencia de los 

esteros propiamente dichos, algunos 

cuerpos de agua del corredor costero se 

forman por infiltración de agua marina 

y en el caso de San Rafael, debido a la 

presencia de afloramientos de agua dulce 

(manantiales). En la actualidad no existe 

información específica sobre el clima, la 

geología y el tipo de suelo para cada uno 

de los humedales. 

En los otros esteros no existen las 

condiciones necesarias para generar una 

cuenca de almacenamiento de agua por 

infiltración (sedimentos con porosidad 

y permeabilidad adecuados para la 

infiltración y la acumulación en forma 

de un acuífero), además de la escasa 

precipitación pluvial que se presenta 

en la zona. En el Área Natural Protegida 

no existen ríos superficiales. La recarga 

de los cuerpos de agua se realiza por la 

entrada del agua de mar por flujo de 

mareas a través de las bocas o bien por 

filtración a través de las barras de arena 

o gravas.

Batimetría

Topográficamente el Golfo de California 

está dividido en una serie de cuencas 

y fosas o trincheras que se hacen más 

profundas hacia el sur y que están 

separadas entre sí por cordilleras 

transversales (Álvarez Borrego, 2008). 

Específicamente la Región de las 

Grandes Islas del Golfo de California se 

caracteriza por la presencia de cinco 

cuencas oceánicas en forma de “V”. Esto 

le confiere un régimen hidrográfico único, 

ya que las cuencas funcionan como 

embudos que restringen la circulación 

entre el Golfo Norte y la Región Central. 

Las fuertes corrientes resultantes 

provocan una mezcla intensa de masas 

de agua (Álvarez Borrego, 1983; Badán 

Dangón et al., 1985; Álvarez Borrego y 

Lara Lara, 1991).

Los canales de Ballenas y de 

Salsipuedes son producto de un complejo 

sistema de fallas y, en general, de los 

procesos tectónicos del Área, lo que 

le confiere, profundidades superiores 

a mil 400 metros. Lo más profundo se 

encuentra en la porción sur del Canal de 

Ballenas y a lo largo de todo el Canal de 

Salsipuedes. Las dimensiones promedio 

del conjunto de los dos canales son 

de alrededor de 125 kilómetros de 

longitud por 25 kilómetros de ancho. 

Su batimetría es irregular y presentan 

como características batimétricas 

sobresalientes una cordillera submarina 

con una profundidad promedio de 250 

metros entre las islas Ángel de La Guarda 

y San Lorenzo, que constituye el límite 

este, y dos umbrales de 300 y 450 

metros que restringen su comunicación al 

sur y al norte, respectivamente (Lozano 

Oaxaca, 1990). El agua en el Canal de 
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Ballenas es resultado de la mezcla de 

aguas superficiales y aguas provenientes 

de la base de la cordillera (Álvarez 

Borrego, 2008).

La batimetría del Archipiélago de Bahía 

de Los Ángeles es relativamente poco 

accidentada. El fondo marino tiene forma 

de cuenca, con una ligera inclinación de 

oeste a este. La costa está bordeada 

por una pequeña trinchera de uno a dos 

metros de profundidad. La mitad norte 

de la Bahía tiene aguas someras, con 50 

metros de profundidad máxima. La mitad 

sur entre Punta Arena y Punta Roja, tiene 

una profundidad promedio de 35 metros. 

El tipo de sedimentos existentes en el 

fondo se relacionan con la profundidad de 

la columna de agua. En la sección oeste y 

sur el fondo de la bahía presenta arenas 

grises, desde la costa hasta profundidades 

de 20-35 metros, cienoaluvión en 

profundidades mayores a los 35 metros 

y una franja de aluvión negro combinado 

con arenas en el margen. El archipiélago 

presenta cuatro canales marinos. El 

primero, entre Punta Roja e islas Gemelito 

Este y Gemelito Oeste (conocidos 

también como Los Gemelitos), tiene una 

profundidad máxima de 48 metros; el 

segundo, con una profundidad similar, se 

encuentra entre Los Gemelitos y la Isla 

Cabeza de Caballo y es el canal utilizado 

por las embarcaciones mayores para 

ingresar a la Bahía.

Este canal está marcado con las 

balizas roja y verde situadas en las islas 

Cabeza de Caballo y Gemelito. El tercer 

canal, ubicado entre la Isla Cabeza de 

Caballo y la Isla La Ventana, tiene una 

profundidad similar a los anteriores. El 

cuarto canal, con profundidad mínima 

de 16 metros y promedio de 30 metros, 

constituye la entrada norte a la Bahía de 

Los Ángeles, entre Punta la Gringa y la 

Isla Coronado, en su parte norte, cerca 

del extremo norte de la Isla Coronado, la 

profundidad se incrementa rápidamente 

hasta llegar a los 180 metros. Lo mismo 

sucede al este de la Isla Piojo.

Oceanografía

El Golfo de California es considerado 

un mar subtropical cerrado de 

aproximadamente mil kilómetros de 

longitud, con una productividad primaria 

relativamente alta y una oceanografía 

extremadamente dinámica (Bray y 

Robles, 1991). La fertilización del Golfo 

se produce a través de las surgencias 

inducidas por el viento, la mezcla por 

corrientes de mareas y la circulación 

termohalina (Álvarez Borrego y Lara 

Lara, 1991). Por su ubicación geográfica, 

rodeado de regiones áridas y montañosas, 

el Golfo pierde humedad, lo que crea una 

masa de agua superficial relativamente 

caliente y con alta salinidad, y otra 

subsuperficial fría y rica en nutrientes 

generando una circulación termohalina 

(Bray, 1988). En el Golfo de California se 

identifican cuatro áreas oceanográficas: el 

Alto Golfo, la Región de las Grandes Islas 

del Golfo de California, el Golfo Central y 

la Región Sur (Maluf, 1983).

En el Golfo de California se presentan 

surgencias en la costa este, producto de 

las condiciones de invierno y los vientos 

del noroeste de diciembre a mayo, y 

surgencias en la costa oeste por las 

condiciones de verano y los vientos del 

sureste de julio a octubre, siendo junio y 

noviembre de transición, por lo que los 

vientos presentan una marcada inversión 
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estacional (Roden, 1964; Álvarez 

Borrego, 1983; Badán et al., 1985; 

Amador et al., 1991; Badán et al., 1991). 

En la Región de las Grandes Islas la 

intensa mezcla de corrientes con altas 

tasas de disipación de la energía de las 

mareas produce una situación parecida 

a una constante surgencia (Álvarez 

Borrego, 2008). Estas condiciones 

generan una alta productividad primaria 

que soporta una gran cantidad de aves y 

mamíferos marinos (Tershy et al., 1991). 

El proceso de mezcla de mareas entre las 

islas San Lorenzo y San Esteban, produce 

la fuerte agitación vertical de la columna 

de agua a una profundidad superior a los 

500 metros, originando el transporte de 

aguas más frías y ricas en nutrientes a la 

superficie (Simpson et al., 1994).

Este comportamiento se explica por 

la presencia de cañones submarinos de 

más de un kilómetro de profundidad, 

donde el agua circula a gran velocidad con 

cada cambio de marea. Álvarez Borrego 

(2008) señala que en los estrechos entre 

las islas y las costas de tierra firme, y los 

pasos que conectan las lagunas costeras 

semicerradas con el Golfo las corrientes 

de marea son fuertes, con una velocidad 

variable que depende de la fase lunar y 

los vientos dominantes.

Los vientos en la región del Canal 

de Ballenas tienen una magnitud de 

hasta 25 m s-1, con un marcado efecto 

en las corrientes superficiales, aunque 

el efecto de la marea es importante. 

Esta turbulencia mezcla verticalmente 

las aguas frías y ricas en nutrientes, 

las cuales afloran a la superficie dando 

como resultado una productividad 

extraordinariamente alta (Álvarez 

Borrego, 1983). Las fluctuaciones 

dentro de Bahía de Los Ángeles difieren 

notablemente de estos valores promedio 

regionales. Amador et al., (1991), usaron 

un modelo de simulación numérica para 

estudiar la circulación inducida por el 

viento y la marea dentro de la Bahía, 

encontrando que la marea muestra muy 

poca variación.

La fase se mantiene prácticamente 

igual, mientras que la amplitud varía 

apenas dos centímetros en toda el área, 

lo que se explica por la extensión de 

la boca y la distribución batimétrica 

que varía con una pendiente suave 

de la boca al interior de la Bahía. La 

amplitud promedio estimada es de 0.65 

metros. Las fluctuaciones en el nivel 

del agua en los esteros, las marismas 

y las lagunas costeras localizadas en 

Punta Remedios, La Mona, El Rincón, San 

Rafael, Punta Arena y el Complejo Las 

Ánimas, están menos erosionadas por la 

fuerte y constante acción del viento y en 

algunos casos dependen de las escasas 

precipitaciones de la zona.

De acuerdo con Amador et al., 

(1991), la amplitud de la boca de la bahía 

y la batimetría hacen que las corrientes 

de marea no sean muy grandes y que 

la circulación se deba principalmente al 

viento; asimismo, definen tres condiciones 

anuales que determinan la circulación en 

la Bahía de Los Ángeles y que influyen 

fundamentalmente en la distribución de 

nutrientes a lo largo del año: condición de 

invierno (con vientos norte y noroeste), 

condición de verano (con vientos del este 

y sureste) y condiciones de primavera y 

otoño (vientos con grandes variaciones 

en direcciones e intensidades), las cuales 

se describen a continuación:
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Condición de invierno. Los vientos 

dominantes son del norte y el noroeste, 

con circulación de entrada principal por el 

canal del norte entre punta La Gringa y la 

Isla La Ventana, y flujo hacia el suroeste 

paralelo a la costa, que se extiende hasta 

El Rincón, en el extremo sur de la Bahía, 

con salida por el canal sur, entre la Isla 

Cabeza de Caballo y Punta Roja. Esta 

predicción muestra tres zonas donde el 

transporte es débil, la Ensenada La Gringa, 

la parte central de la bahía, al oeste de la 

Isla Cabeza de Caballo, y El Rincón.

Condición de verano. Con vientos 

dominantes del este y del sureste, se 

caracteriza por una circulación con 

entrada por el canal sur, que se bifurca 

en dos ramas, una que se dirige hacia el 

oeste y la otra hacia el sur, dándole vuelta 

a toda la bahía. Este tipo de circulación 

induce un flujo prácticamente invertido 

con respecto a la condición de invierno, 

con intensificaciones en las zonas de 

entrada y salida de la Bahía, y en la parte 

central-norte, entre la Isla La Ventana y 

la costa.

Condición de primavera y otoño. Se 

presentan grandes variaciones en la 

dirección e intensidad del viento, con 

largos periodos de calma dominados 

por la brisa. La circulación forzada por el 

viento del oeste es similar a la encontrada 

en el invierno, con la entrada del agua por 

el canal norte y la salida por el canal sur. 

Se presentan tres áreas de flujo de baja 

intensidad: una en la Ensenada La Gringa, 

con un giro ciclónico muy amplio, otra con 

giro también ciclónico, frente al poblado, 

protegido por una barra arenosa, y 

la última en la franja desde la Isla La 

Ventana hasta la mitad de la Bahía.

Por otra parte, las corrientes en el 

canal indican un flujo de dos capas sobre 

el umbral sur con dirección inversa, 

que transportan aproximadamente 

1.36 x 105 m3 s-1 con una diferencia de 

temperatura de 3 ºC entre las dos capas, 

lo que evidencia la circulación termohalina 

en la zona (Badan Dangon, 1989). Los 

resultados de estudios de transferencia 

de energía entre el océano y la atmósfera 

en el Golfo de California muestran valores 

extremos en el Canal de Ballenas. En esta 

área se han estimado las máximas tasas 

de evaporación instantánea, los máximos 

flujos de calor latente y la mayor 

ganancia neta de calor en todo el Golfo, 

con órdenes de 4 m/año, 400 W/m2 y 

125 W/m2, respectivamente (Noriega 

Echeverría, 1985; Paden, 1990).

La Región de las Grandes Islas 

presenta las temperaturas superficiales 

más bajas de todo el Golfo de California 

(Robinson, 1973), y los niveles más altos 

de nutrientes y de CO2; los gradientes de 

nutrientes son intensos en los primeros 

100 metros de la capa de agua (Álvarez 

Borrego et al., 1978; Hidalgo González 

et al., 1997). La zona presenta una gran 

fluctuación temporal en la temperatura 

superficial del mar, desde condiciones 

templadas (14 ºC) con vientos 

dominantes del noroeste en invierno y 

primavera, hasta condiciones de aguas 

tropicales (28 ºC) con vientos del sureste 

en verano y otoño. La salinidad superficial 

en mar abierto varía entre 35 y 36 por 

ciento, y en las aguas costeras fluctúa 

desde 36 por ciento en invierno hasta 

39 por ciento en verano (Barnard y 

Grady, 1968).
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Clima

El clima de la región es árido extremoso 

con veranos calientes con alta radiación 

solar y elevadas tasas de evaporación e 

inviernos fríos, con fuertes vientos y alta 

variabilidad en la precipitación (Amador 

et al., 1991; Cavazos, 2008). El clima 

árido de esta parte se caracteriza por 

lluvias escasas e intensas todo el año 

(60.5 milímetros por año), pero con 

una distribución bimodal que permite la 

presencia de una gran diversidad de flora 

desértica (Cavazos, 2008). La región se 

caracteriza por tener años consecutivos 

con poca lluvia, interrumpidos por 

huracanes esporádicos y tormentas 

invernales; 89 por ciento de la lluvia anual 

depende de eventos extremos de lluvia. 

En septiembre se asocian con 

huracanes que se observan durante 

los años no-El Niño, es decir, años de 

La Niña y neutrales, mientras que en 

invierno se asocian tanto a El Niño como 

a fluctuaciones intraestacionales durante 

los años no-El Niño. La temperatura media 

anual es de 22.7 ºC; enero y febrero son 

los meses más fríos, con temperaturas 

medias entre 11 y 14 ºC, aunque se han 

registrado temperaturas mínimas desde 

5 hasta 1 ºC. Julio y agosto son los más 

calientes, con temperaturas medias 

de 32 a 40 ºC; en verano se registran 

brisas marinas del sur-sureste por las 

tardes y en las noches brisa de la tierra 

(Cavazos, 2008).

Durante los meses de septiembre 

a diciembre se presentan en la región 

escasas pero intensas lluvias que originan 

algunos cauces efímeros en las sierras de 

La Asamblea, Libertad y San Borja que 

rodean la Bahía de Los Ángeles. Por lo 

tanto, el aprovechamiento y suministro 

de agua en la región es muy limitado 

debido a la lenta recuperación de pozos y 

lagunas (Cavazos, 2008).

Perturbaciones

Como parte de las perturbaciones 

naturales que ocurren en la zona se 

encuentran el fenómeno de El Niño 

Oscilación del Sur (ENOS) y la presencia 

de huracanes de manera recurrente 

(Cavazos, 2008). El evento de El Niño 

parece no afectar de manera drástica el 

área, en comparación con los efectos que 

causa en el resto del Golfo de California.

Basado en el gran número de cetáceos 

y aves marinas en el área, se ha sugerido 

que esta área podría servir como un 

refugio de gran movilidad durante 

los eventos ENOS, debido a su alta 

productividad y abundancia de alimento 

(Tershy et al., 1991). Los resultados de 

21 años de censos sistemáticos de aves 

en la Isla Rasa (ubicada en el archipiélago 

San Lorenzo), muestran que las gaviotas 

de Heermann (Larus heermanni) han 

tenido pequeñas fluctuaciones; incluso 

durante años ENOS, como 1998, la 

mayoría de los individuos adultos de 

ésta y otras especies de aves estuvieron 

presentes en sus territorios de anidación 

(Velarde y Ezcurra, 2002). 

Green Ruiz e Hinojosa Corona (1997) 

estudiaron la zona de desove de la 

anchoveta (Engraulis mordax) en el Golfo, 

de 1990 a 1994, y encontraron que en 

febrero de 1992, un año de El Niño, las 

anchovetas solamente desovaron en la 

Región de las Grandes Islas y que la mayor 

abundancia de huevecillos coincidió con 

las temperaturas más bajas (17-18 ºC), 
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las cuales fueron de 2 a 3 ºC mayores que 

las mínimas temperaturas observadas en 

1990-1991. Es importante considerar 

estas fluctuaciones de productividad de 

pequeños peces pelágicos en el cálculo de 

capacidad de carga y biomasa capturable 

en la región, ya que son un componente 

clave para el ecosistema del Golfo de 

California, pues son la base alimenticia de 

mamíferos, aves y otros peces (Velarde 

et al., 2004).

Características 
biológicas

Antes del Mioceno Medio, la Península de 

Baja California estaba unida al resto del 

continente norteamericano, lo que explica 

el origen continental de la mayoría de 

la fauna y flora terrestre de la península 

(Carreño y Helenes, 2002). Sin embargo, 

la separación de la península y su 

desplazamiento noroeste han propiciado 

una serie de eventos ecológicos: variedad 

de patrones de distribución, aislamiento 

geográfico, extinciones, origen y 

evolución de especies de flora y fauna. 

La heterogeneidad de hábitats, el 

aislamiento geográfico, el endemismo y 

la rareza son resultado de los procesos 

evolutivos en las lagunas costeras y los 

humedales, las islas, los arrecifes, las 

montañas submarinas y otras áreas del 

Golfo de California (Carvajal et al., 2010).

El Golfo de California presenta altos 

niveles de biodiversidad, productividad 

biológica y 857 especies endémicas de 

peces, aves marinas, mamíferos marinos y 

macroinvertebrados (Carvajal et al., 2010).

En las islas, las cadenas tróficas 

son únicas con respecto a las de otras 

comunidades, ya que su estructura y 

dinámica están fuertemente influidas 

por el océano que las rodea (Polis et 

al., 2002). No es posible entender la 

demografía de las especies costeras e 

insulares ni la estructura y dinámica de las 

comunidades costeras y los ecosistemas, 

ni la biodiversidad y biogeografía de 

las islas, sin considerar las sustanciales 

contribuciones energéticas y de 

nutrientes que aporta el océano (Polis y 

Hurd, 1996; Polis et al., 1997; Stapp et 

al., 1999; Anderson y Polis, 1998, en Polis 

et al., 2002).

Flora en humedales y dunas

En la Bahía de Las Ánimas, la Ensenada 

Guadalupe, el Estero El Rincón y el Estero 

de las Caguamas, en la Isla Coronado, 

crece el mangle rojo (Rhizophora 

mangle), planta tropical endémica de 

México que forma manchones densos 

en la zona intermareal. Ésta es el 

área de distribución más norteña de 

Rhizophora mangle.

Para el Corredor Costero La 

Asamblea-San Francisquito (CCLASF) se 

identificaron 74 especies (Morzaria Luna 

y Barocio León, 2008), 16 acuáticas, 

propias de marismas, zonas ribereñas o 

áreas de la transición humedal-terrestre, 

y 58 especies de vegetación terrestre. 

Las localidades con una mayor diversidad 

de especies son San Rafael y Bahía de Las 

Ánimas. Estas zonas presentan montes y 

pendientes o bajadas rocosas. En la zona 

es abundante la Mesembryanthemum 

crystallinum, planta suculenta que 

acumula sales y presenta una tolerancia 

extrema a la salinidad y a la desecación; 

es una especie invasora que reduce la 
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riqueza de la flora nativa y la biomasa de 

los individuos.

Flora marina

Los primeros estudios sobre la flora 

marina de la región del Golfo de California, 

y las áreas adyacentes datan de 1924; 

en su estudio sobre la flora del Golfo de 

California, Setchell y Gardner registraron 

144 taxones, incluyendo 32 especies de 

macroalgas verdes (siete spp.), pardas 

(nueve spp.) y rojas (16 spp.) para Bahía 

de Los Ángeles. Los estudios taxonómicos 

y de distribución de algas marinas, 

realizados por Dawson entre 1940 y 

1970 en la costa occidental de Baja 

California y el Golfo de California, incluida 

la Bahía de Los Ángeles y la Región de las 

Grandes Islas, aportaron el registro de 98 

especies, 58 de las cuales solo de Bahía 

de Los Ángeles y su área insular (Pacheco 

Ruíz et al., 2008).

Norris (1975) realizó un estudio sobre 

la flora bentónica de la región norte del 

Golfo de California, estableciendo sitios 

fijos de muestreo, en el que inventarió 

328 especies durante cinco años de 

monitoreo, además de registrar las 

drásticas fluctuaciones estacionales de 

la flora marina del Golfo (Pacheco Ruíz 

et al., 2008).

Pacheco Ruíz et al., (2008) refieren 

que se han realizado diversos estudios 

sobre la flora marina de Bahía de Los 

Ángeles, destacando los de Pacheco 

Ruíz y Zertuche González (1996, 

2002) sobre distribución y variación 

estacional; los de Riosmena Rodríguez 

et al., (1998, 1999), con especies 

calcáreas; los de ecología y fisiología para 

aprovechamiento y cultivo de especies 

endémicas, como Eucheuma uncinatum y 

Chondracanthus squarrulosus realizados 

por Barilotti y Zertuche González (1990); 

Cabello Pasini et al., (2003); Pacheco 

Ruíz (1992); Pacheco Ruíz y Zertuche 

González (1999), Zertuche González 

(1988, 1990); y Zertuche González 

et al., (1987). 

La riqueza de recursos marinos y 

su importancia llevó a investigadores 

como Pacheco Ruíz y Zertuche González 

(1996), y Zertuche González et al., 

(1995) a evaluar el número de especies 

de importancia económica, mientras 

que Pacheco Ruíz et al., (1998-2003) 

efectuaron estimaciones de biomasa y 

potencial comercial para determinar la 

distribución de los mantos comerciales. 

Asimismo, Pacheco Ruíz et al., (2001-

2003) han tratado de establecer 

el efecto de fenómenos naturales, 

como El Niño, sobre las especies de 

importancia económica.

La riqueza de especies y la biomasa 

que alcanzan algunas de las macroalgas 

marinas sitúan a Bahía de Los Ángeles 

como una región particularmente rica 

(Pacheco Ruíz y Zertuche González, 

1996, 2002). En un estudio realizado 

en la zona peninsular e insular de Bahía 

de Los Ángeles, Pacheco Ruiz et al., 

(2008) encontraron que la diversidad 

de macroalgas marinas asciende a 

231 especies; 26 spp. (11 por ciento) 

Chlorophyta, 33 spp. (14 por ciento) 

Phaeophyta y 172 spp. (74 por ciento) 

Rhodophyta. Del total de especies, 46 

(20 por ciento) son endémicas del Golfo 

de California, cuatro (1.7 por ciento) 

exclusivas de la zona peninsular, 15 (6.5 

por ciento) habitan solo en las islas y 
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27 (11.7 por ciento) se distribuyen en 

ambas zonas.

Solo para Bahía de Los Ángeles se 

registraron 118 especies que representan 

51 por ciento del total inventariado. 

Además registraron nueve especies 

endémicas, es decir, 3.5 por ciento 

exclusivas de la zona, Valoniopsis 

hancockii (Chlorophyta) y siete 

Rhodophyta (Apoglossum punctatum, 

Cryptonemia opuntioides, Entocladia 

condensata, Phycodrys amplissima, 

Platoma abbottianum, Rhodoglossum 

diffusum y Rhodoglossum digitatum, 

y Rhodymenia rosea). Pacheco Ruíz y 

Zertuche González (1996) mencionan 

que en el Golfo de California existen al 

menos 55 especies con valor comercial 

actual o potencial. 

Es interesante destacar que 44 de esas 

especies (80 por ciento) se localizan en la 

zona de estudio, cifras que ubican a Bahía 

de Los Ángeles y sus alrededores como 

una zona importante, no solo por su alta 

riqueza de macroalgas, sino por el número 

de especies con potencial comercial, 

que representan el 95 por ciento; sin 

embargo, esas especies no se pueden 

comercializar directamente, ya que no 

existe la biomasa suficiente y la única 

alternativa de uso sería implementar 

técnicas de cultivo particulares para cada 

especie (Pacheco Ruíz et al., 2008).

Fauna marina

Invertebrados marinos

Brusca y Hendrickx (2010), señalan que 

en el Golfo de California habitan más 

de 4 mil 900 especies de macrofauna 

de invertebrados, cifra que representa 

70 por ciento de la riqueza real de 

invertebrados en el Golfo, siendo los fila 

más diversos Molusca (2 mil 198 spp.), 

Arthropoda (mil 062 spp.), Annelida 

(722 spp.), Echinodermata (263 spp.) y 

Cnidaria (262 spp.).

Las regiones menos conocidas de 

invertebrados son el mar abierto y el 

medio bentónico. En la región intermareal 

ocurren 2 mil 158 especies, de las 

cuales 45 presentan una distribución 

estrictamente intermareal; 366 spp. se 

distribuyen exclusivamente en la isobata 

de los 30 metros o por arriba, y 4 mil 78 

spp. en la plataforma continental o sobre 

ella. La mayoría de los invertebrados 

registrados en el Golfo (4 mil 350 spp.) 

viven en los hábitats bentónicos. Se 

han registrado 329 spp. en las lagunas 

costeras, 260 de ellas procedentes 

de lagunas de manglares (Brusca y 

Hendrickx, 2010).

La fauna de invertebrados marinos 

intermareales y submareales de la región 

de Bahía de Los Ángeles es única; su 

estudio ha permitido descubrir y describir 

especies raras como Peltodoris lancei, un 

nudibranquio del cual se conocen solo 

cuatro especímenes, todos provenientes 

de Bahía de Los Ángeles (Millen y Bertsch, 

2000). Se han identificado 21 especies 

de esponjas agrupadas en 17 familias 

(Brusca, 1980; Conanp, 2005) y 25 

especies de Briozoarios pertenecientes 

a tres órdenes, incluyendo tres especies 

endémicas: Micropora coriacea inarmata, 

Reptadenella hymanae y Schismopora 

globosa (Banta, 1980, en Brusca, 1980).

La baja temperatura, turbidez y 

relativa acidez del agua en épocas de 

surgencia y la elevada productividad 
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de la región, dificultan la sobrevivencia 

de los dinoflagelados simbiontes y 

disminuyen la tasa de calcificación de sus 

hospederos, características que dificultan 

el desarrollo de arrecifes coralinos; no 

obstante, permiten el crecimiento de 

corales conocidos como ahermatípicos 

(no constructores de arrecifes) o 

azooxantelados, heterótrofos que se 

alimentan de plancton y muy tolerantes 

a las bajas temperaturas (Reyes Bonilla 

y Cruz Piñón, 2000). En el área se han 

registrado 13 especies de escleractinios, 

dos zooxanteladas y 11 azooxanteladas, 

entre las que se encuentran Astrangia 

cortezi y Porites sverdrupi, especies 

endémicas del Golfo de California que 

forman colonias caracterizadas por 

una gran riqueza y abundancia local 

favorecidas por las condiciones naturales 

del área (Reyes Bonilla et al., 2008).

Las 13 especies de corales pétreos 

distribuidas en Bahía de Los Ángeles 

están agrupadas en 11 géneros y cuatro 

familias (Reyes Bonilla et al., 2008). La 

barrera biogeográfica más importante 

para los corales duros en el extremo 

occidental de México está conformada 

por la franja latitudinal donde se ubican 

las Grandes Islas (Reyes Bonilla et al., 

2008). Porites panamensis es el coral 

más conspicuo y común en aguas 

someras en Bahía de Los Ángeles, pues 

representa más de 90 por ciento de las 

colonias presentes en la parte superior de 

las rocas.

Además de los grupos mencionados, 

se han registrado dos especies de 

Ctenófora, siete familias y nueve especies 

para Platelminta y dos familias y nueve 

especies de Nemertea (Brusca, 1980; 

Conanp, 2005); 20 familias y 48 especies 

de poliquetos, con una especie endémica, 

Eupomatus recurvispina (Annelida) 

(Kudenov, 1980, en Brusca, 1980); dos 

familias y tres especies de Spincula y 

una familia y una especie de Echiura 

(Brusca, 1980).

Con respecto a los moluscos, la 

clase Bivalvia registra 94 especies, 

agrupadas en 25 familias; la clase 

Gastropoda subclase Prosobranchia 

tiene 103 especies y 29 familias; la 

subclase Pulmonata con 35 especies y 16 

familias; la Polyplacophora incluye tres 

familias y ocho especies, mientras que 

Scaphopoda está representada por dos 

familias y seis especies (Houston, 1980, 

en Brusca, 1980; Poutiers, 1995; Conanp, 

2005). La clase Gastropoda subclase 

Opistobranchia presenta 72 especies 

pertenecientes a 30 familias (Bertsh, 

1989, 2008). Para la clase Cephalopoda 

se reportan 13 especies y cuatro familias 

(Houston, 1980, en Brusca, 1980; Roper 

et al., 1995; Conanp, 2005).

El phyllum Artropoda está 

representado por 11 especies y cinco 

familias de cirrípedos; 11 especies y tres 

familias de cumáceos; 15 especies y 

nueve familias de isópodos; 11 especies y 

seis familias de estomatópodos, con una 

especie endémica (Squilla tiburonensis); 

cinco especies y dos familias de 

langostas; 43 especies y 11 familias de 

camarones, con una especie endémica 

(Metapenaeopsis mineri); 110 especies 

y 18 familias de cangrejos con tres 

especies endémicas (Libina mexicana, 

Podochela latimanus y Petrolisthes 

nigrunguiculatus), y una especie de araña 

de mar (Garth, 1958; Barnard y Grady, 

1968; Brusca, 1980; Hendrickx, 1995; 
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Snyder-Conn, 1980, en Brusca, 1980; 

Conanp, 2005).

El phyllum Echinodermata está 

representado por cuatro clases: 

Asteroidea incluye siete especies 

pertenecientes a 14 familias, con 

una especie endémica (Echinaster 

tenuispinus); Ophiuroidea con 12 

especies en seis familias; Echinodea 

con 34 especies en 11 familias, con dos 

especies endémicas (Encope grandis y 

Mellita granitii); y Holoturoidea con 14 

especies en seis familias (Brusca, 1980; 

Hendrickx, 1995; Conanp, 2005; Herrero 

Pérezrul et al., 2008).

Las estrellas y los erizos de mar 

desempeñan un papel relevante en las 

comunidades arrecifales, pues influyen 

sobre la distribución y abundancia de 

las especies residentes. En un estudio 

realizado en Bahía de Los Ángeles, Herrera 

Pérezrul et al., (2008) encontraron que 

Arbacia incisa es el erizo más abundante, 

mientras que los más frecuentes en los 

transectos fueron Centrostephanus 

coronatus y Eucidaris thouarsii. Phataria 

unifascialis (estrella de mar) es la especie 

más abundante y frecuente y Heliaster 

kubiniji es la estrella más rara. Evaluaron 

seis localidades, observando que la Isla 

Mitlán es el sitio con mayor riqueza y 

abundancia de erizos, mientras que la 

mayor diversidad de estrellas de mar 

se registró en Punta El Soldado y la Isla 

Mitlán, encontrándose la mayor densidad 

poblacional en la Isla Smith. Los erizos 

presentan una estructura heterogénea 

dentro de la Bahía prefiriendo Áreas 

Naturales Protegidas, mientras que las 

estrellas habitan en zonas expuestas.

Peces

Para la región del Golfo de California 

se han registrado 911 taxa de peces, 

con un endemismo cercano a 10 por 

ciento. Incluyen tres especies de mixinos 

primitivos, sin mandíbulas, 87 especies 

de peces cartilaginosos (tiburones, 

rayas y quimeras) y 821 especies de 

peces con aletas radiadas de la clase 

Actinopterygii. La ictiofauna del Golfo 

está dominada por especies tropicales; 

no obstante, incluye un importante 

número de especies de zonas templadas 

(Hastings et al., 2010).

Las comunidades de peces costeros 

de la región de Bahía de Los Ángeles 

pertenecen al área reconocida como 

del Alto Golfo, delimitada al sur por una 

línea que va de Bahía San Francisquito 

hasta Bahía Kino, en la costa continental, 

pasando por la punta sur de la Isla 

Tiburón. La ictiofauna de la Bahía de Los 

Ángeles cuenta con especies endémicas 

y otras con distribuciones geográficas 

discontinuas, también presentes en la 

costa del Pacífico de California y Baja 

California (Findley et al., 1997).

En la Reserva de la Biosfera y 

en especial en el área de Bahía de 

Los Ángeles confluyen especies de 

elasmobranquios que normalmente no se 

encuentran de manera abundante en la 

parte sur del Golfo. Aparentemente hay 

un proceso de aislamiento y especiación. 

Se han registrado 43 especies y 15 

familias de tiburones, entre los que 

destacan Squatina califórnica, Triakis 

semifasciata, Mustelus californicus y 

Mustelus henlei (Villavicencio Garayzar, 

2000). Asimismo, se reportan 21 

especies y nueve familias de rayas 
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y quimeras, entre ellas: Rhinobatos 

productos, Dasyatis brevis, Myliobatis 

califórnica, Myliobatis longirostris y 

Gymnura marmorata.

Bahía de Los Ángeles es uno de 

los pocos sitios en el mundo donde 

se presentan agrupaciones juveniles 

de tiburón ballena (Rhincodon typus), 

que es el pez más grande del mundo. 

Se encuentra catalogada como 

especie amenazada de acuerdo con la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, en el Apéndice II de la Convención 

sobre Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES, 2012), y como vulnerable a la 

extinción en el Libro Rojo de la UICN 

(Baillie et al., 2004). La alta productividad 

del Canal de Ballenas, originada por su 

morfología, temperatura y los patrones 

de vientos que favorecen la mezcla de 

la columna de agua, convierte a la Bahía 

en un hábitat donde el Rhyncodon typus 

se congrega estacionalmente (Rodríguez 

Dowdell et al., 2003; Rodríguez Dowdell 

et al., 2008; Cárdenas et al., 2007).

Con relación a los peces óseos, se han 

registrado 78 familias y 349 especies, 

muchas de las cuales tienen importancia 

económica y algunas se encuentran en 

alguna categoría de riesgo, de acuerdo 

con la Norma Oficial Mexicana Nom-

059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo; asimismo, destacan 

26 especies endémicas (Allen et al., 

1995; Conanp, 2005; Thomson et al., 

2000; Viesca Lobatón et al., 2008).

Viesca Lobatón et al., (2008) 

evaluaron una sección de la línea costera 

de la región de Bahía de Los Ángeles, 

donde identificaron 93 de las 281 

especies de peces arrecifales reportadas 

por Findley et al., (1996) y Thompson 

et al., (2000) para el Golfo de California, 

agrupadas en 32 familias con 13 especies 

endémicas del Golfo. Las familias con 

el mayor número de especies fueron, en 

orden decreciente, Serranidae (nueve 

spp.), Chaenopsidae (ocho spp.), Gobiidae 

y Haemulidae (siete spp.), Labrisomidae 

(seis spp.) y Labridae (cinco spp.).

Los grupos funcionales tróficos 

más abundantes fueron los omnívoros 

territorialistas y los zooplanctívoros, 

mientras que los más frecuentes fueron 

los zoobentívoros crípticos y conspicuos. 

Los peces fueron clasificados en cuatro 

grupos: raros, frecuentes, comunes y 

típicos; las especies dominantes por su 

abundancia y frecuencia de ocurrencia 

fueron Crocodilichthys gracilis, 

Lythrypnus dalli y Stegastes rectifraenum, 

mientras que Chromis limbaughi 

(castañeta mexicana), asociada a sitios 

profundos con corrientes fuertes, es otra 

de las especies que es muy abundante 

aunque poco frecuente (Viesca Lobatón 

et al., 2008).

Reptiles marinos

En el Golfo de California y en la Región de 

las Grandes Islas del Golfo de California 

se distribuyen cinco de las siete especies 

de tortugas marinas conocidas a nivel 
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mundial, pertenecientes a dos familias: 

Dermoxchelyidae con un solo género y 

una especie (Dermochelys coriácea), 

y Chelonidae con cuatro géneros 

(Caretta, Chelonia, Eretmochelys y 

Lepidochelys). En la región de Bahía de 

Los Ángeles es común ver a la tortuga 

prieta (Chelonia mydas), la caguama 

o amarilla (Caretta caretta), la golfina 

(Lepidochelys olivacea), la carey 

(Eretmochelys imbricata) y la siete filos 

o laúd (Dermochelys coriacea) (Márquez 

Márquez, 1995; Seminoff et al., 1999; 

Seminoff, 2000; Seminoff et al., 2000; 

Marquez Marquéz et al., 2002; Seminoff 

et al., 2008).

La más abundante en aguas costeras 

es la tortuga prieta (Chelonia mydas), 

mientras que la tortuga de carey 

(Eretmochelys imbricata) es frecuente 

en las aguas cercanas a la costa y la 

golfina (Lepidochelys olivacea), la laúd 

(Dermochelys coriacea) y la caguama 

(Caretta caretta) se encuentran a lo 

largo de la costa, siendo más comunes 

en las aguas lejanas a la costa del Golfo 

(Seminoff, 2010).

El Golfo de California es una zona de 

refugio para estas especies (Conanp, 

2000). Las cinco especies se encuentran 

incluidas en el listado de la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, con categoría 

de peligro de extinción (Semarnat, 

2010), y en el Apéndice I de la CITES 

(CITES, 2012), en tanto que, en la Lista 

Roja de la UICN las especies Chelonia 

mydas, Caretta caretta y Lepidochelys 

olivacea están catalogadas en peligro, y 

Eretmochelys imbricata y Dermochelys 

coriacea como críticamente en peligro 

(UICN, 2008).

En la Bahía de San Rafael y en las 

inmediaciones de El Barril, en las playas 

San José, San Francisquito, San Miguel, 

Morro Blanco, se han reportado nidos de 

huevos de tortuga golfita entre los meses 

de agosto a noviembre.

Ocasionalmente se puede observar 

a la serpiente marina de vientre amarillo 

(Pelamis platurus), perteneciente a la 

famila Hydrophiidae, especie con una 

amplia distribución geográfica en los 

océanos Índico y Pacífico alrededor 

del este de África, Madagascar, Arabia 

e India; costas del sureste de Asia, 

Indonesia, Japón, Australia, Nueva 

Zelanda y las islas del Pacífico. Su rango 

incluye la costa oeste de América desde 

Ecuador y las Galápagos hasta el norte 

de Baja California y el Golfo de California 

(Liptow, 1999).

Aves

Para la región de Bahía de Los Ángeles 

se han registrado cerca de 258 especies 

de aves terrestres y acuáticas que se 

reproducen o invernan en la región o 

migran a través de ella (Anderson y 

Palacios, 2008), entre ellas: colimbo 

pacífico (Gavia pacifica), visitante 

de invierno que viaja desde Alaska; 

zambullidor orejudo (Podiceps nigricollis), 

del interior de Estados Unidos de 

América; y pardela gris (Puffinus griseus), 

migrante del hemisferio sur. Anderson y 

Palacios (2008) mencionan que existen 

132 especies de aves terrestres, 73 

residentes, nueve raras, 19 visitantes 
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invernales, 11 migrantes transitorias y 20 

residentes invernales.

La diversidad de aves acuáticas, 

incluyendo las aves marinas, está 

representada por 126 especies 

agrupadas en 21 familias (Cody y 

Velarde, 2002; Conanp, 2005; Anderson 

y Palacios, 2008). Anderson y Palacios 

(2008) señalan que solo 26 de las 126 

especies registradas se reproducen en 

la región de Bahía de Los Ángeles. Los 

archipiélagos Ángel de La Guarda y de 

Bahía de Los Ángeles, así como la zona 

costera frente a los canales de Ballenas y 

de Salsipuedes, son áreas de apostadero, 

previo a la reproducción, para miles de 

gallitos, gaviotas, pelícanos, cormoranes, 

garzas y pájaros bobos, entre otros. 

Además constituyen una zona de refugio 

importante para un gran número de aves 

playeras, marinas y de presa durante su 

periodo de reproducción o en sus rutas 

de migración.

En la Región de las Grandes Islas 

del Golfo de California y Bahía de Los 

Ángeles, anidan una gran cantidad de las 

poblaciones mundiales de aves marinas, 

incluyendo cerca de 70 por ciento de los 

paíños negros (Oceanodroma melania) 

y 90 por ciento de paíños menores 

(Oceanodroma microsoma), entre 90 

y 95 por ciento de las gaviotas plomas 

(Larus heermani), 80 por ciento de 

gaviotas patas amarillas (Larus livens), 

más de 90 por ciento de charrán elegante 

(Sterna elegans) y mergulo de Craveri 

(Synthliborhamphus craveri), entre otras 

que se reproducen en la región (Anderson 

y Palacios, 2008). 

Se presentan 63 especies de aves 

terrestres y acuáticas de las islas La 

Ventana, Coronado, Gemelito Este y 

Gemelito Oeste, cada una con seis 

especies. Del total de especies, 22 son 

residentes terrestres, 31 residentes (sin 

anidación confirmada), 27 residentes 

anidantes (confirmados), 66 migrantes 

de invierno, tres migrantes de verano 

(una es anidante), 15 visitantes no 

anidantes (aves marinas generalmente), 

ocho migrantes pasajero y 16 ocasionales 

(Cody y Velarde, 2002; Conanp, 2000; 

Anderson y Palacios, 2008).

En la Isla Calavera se hospeda 

una colonia de cormorán de Brandt 

(Phalacrocorax penicillatus). El pelícano 

café (Pelecanus occidentalis californicus) 

anida en varias islas, destacando la punta 

norte de Ángel de La Guarda, Isla Granito 

e Isla Piojo. En las islas Los Gemelitos 

existe una colonia de cormorán orejudo 

(Phalacrocorax auritus). La garza morena 

(Ardea herodias) anida en Coronado, 

Mitlán, Cabeza de Caballo, La Ventana 

y Gemelito Oeste, y la garceta azul 

(Egretta caerulea) anida en Coronado y 

Coronadito. En todas las islas de la bahía 

existen colonias de la gaviota de patas 

amarillas (Larus livens), endémica del 

Golfo de California (Anderson, 1983).

En la Reserva se encuentran dos Áreas 

de Importancia para la Conservación 

de las Aves (AICA), identificadas como 

AICA 218 Archipiélago Bahía de Los 

Ángeles, conformada por Coronadito, 

Isla Coronado, Mitlán, La Calavera, Isla El 

Piojo, Pato, Jorobado, Bota, San Arenas, 

Llave, Cerrojo, Isla La Ventana, Isla de 

Caballo, Los Gemelitos y el litoral costero 

de Bahía de Los Ángeles, con elevaciones 

entre 0 y 500 metros sobre el nivel 

del mar, con 308 especies registradas, 

entre ellas la pardela mexicana (Puffinus 
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opisthomelas) y el águila cabeza blanca 

(Haliaeetus leucocephalus) inscritas 

con la categoría en peligro de extinción 

de la Norma Oficial Mexicana Nom-

059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, el albatros de Laysan 

(Phoebastria immutabilis), el paíño negro 

(Oceanodroma melania), el paíño mínimo 

(Oceanodroma microsoma) y el halcón 

mexicano (Falco mexicanus), especies 

con categoría de amenazadas, y el búho 

cuerno corto (Asio flammeus), sujeta a 

protección especial.

El AICA 225 Isla Ángel de La Guarda 

está ubicada dentro de las rutas 

migratorias de diversas especies, con 

151 especies reconocidas, entre las 

que se encuentran el rebijunco pico 

rojo (Phaethon aethereus) y el halcón 

peregrino (Falco peregrinus) en la 

categoría de amenazada, y la gaviota 

ploma (Larus heermanni) sujeta a 

protección especial en el listado de 

especies en riesgo de la Norma Oficial 

Mexicana ya referida.

Mamíferos marinos

En el Golfo de California los mamíferos 

marinos están representados por 36 

especies, que incluyen 31 cetáceos 

pertenecientes a las familias Balaenidae, 

Eschrichtiidae, Balaenopteridae, 

Physeteridae, Kogiidae, Ziphiidae, 

Delphinidae y Phocoenidae; cuatro 

pinnípedos agrupados en las familias 

Phocidae y Otariidae, y un murciélago de 

la familia Vespertilionidae (Urbán, 2010).

Urbán (2010) señala que 83 

(39 por ciento) de las especies de 

cetáceos conocidos a nivel mundial se 

encuentran en el Golfo, agrupadas en los 

subórdenes Odontoceti, con 23 especies 

que equivalen a 33 por ciento de las 

especies existentes, y Mysticeti con 

ocho especies, que representan 61 por 

ciento de las especies conocidas. Si se 

considera el área que representa el Golfo 

en relación con las grandes extensiones 

de mar con las que se compara, es difícil 

encontrar otra zona en el mundo con tan 

alta diversidad de cetáceos en un área 

pequeña (Conanp, 2000).

El Canal de Ballenas está considerado 

como una de las regiones del Golfo de 

California con mayor productividad 

biológica (Álvarez Borrego y Lara 

Lara, 1991). La estacionalidad de la 

productividad primaria observada en el 

Golfo de California, no se presenta en el 

Canal de Ballenas (Santamaría del Ángel, 

1995). Este fenómeno se ha atribuido 

a la conjugación de las características 

geomorfológicas y oceanográficas del 

área y a eventos como la interacción 

de corrientes de mareas fuertes, las 

surgencias de verano y la presencia de 

fuertes vientos, entre otros; sobre el 

particular, estudios recientes muestran 

que en el área se presenta un flujo de 

aguas profundas hacia dentro del canal 

y un flujo hacia afuera en la superficie 

en ambos extremos, provocado por la 

circulación a través de los umbrales al 

sur de la isla San Lorenzo y en el norte 

del Canal de Ballenas, lo que origina la 

surgencia constante de aguas profundas 

en el canal. Es un área importante para 

los cetáceos; en la zona se han reportado 

16 especies a lo largo del año, cifra 

que equivale a 52 por ciento de las 31 
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especies registradas en el Golfo de 

California (Urbán Ramírez et al., 2005).

La composición de la dieta de los 

mamíferos marinos puede ser altamente 

especializada, o muy generalizada, 

e incluye eufaúsidos (Nyctiphanes 

simplex), anfípodos bentónicos, 

meroplantónicos, como peces pelágicos 

menores (Sardinox sagax, Opisthonema 

libertate), calamares gigantes (Dosidicus 

gigas) y mamíferos marinos, como lobos 

marinos y cetáceos (Heckel et al., 2008).

Entre las especies de misticetos 

presentes en el Canal de Ballenas y 

la Bahía de Los Ángeles destacan el 

rorcual común (Balaenoptera physalus), 

el rorcual tropical (Balaenoptera 

edeni), la ballena jorobada (Megaptera 

novaeangliae), la ballena minke 

(Balaenoptera acutorostrata), la ballena 

gris (Eschrichtius robustus) (Heckel et al., 

en prensa) y la ballena azul (Balaenoptera 

musculus) (Gendron, 2002).

Entre los odontocetos presentes en 

las aguas del Canal Ballenas y Bahía de 

Los Ángeles destacan el delfín común 

(Delphinus capensis) y las toninas 

(Tursiops truncatus), que han sido 

registrados con frecuencia; el cachalote 

(Physeter macrocephalus), el cachalote 

enano (Kogia sima), el calderón de aletas 

cortas (Globicephala macrorhynchus), 

la orca falsa (Pseudorca crassidens) y el 

delfín de Risso (Grampus griseus) han 

sido registrados con menor frecuencia 

en el área (Breese y Tershy, 1993; 

Ladrón de Guevara y Heckel, 2004; 

Gerrodette y Palacios, 1996). Del zifio 

de Cuvier (Ziphius cavirostris), a pesar 

de ser común en el resto del Golfo de 

California, solo se cuenta con un registro 

para el Canal de Ballenas, basado en 

un cráneo hallado en la Isla Coronado o 

Smith (Heckel et al., 2008). Todas las 

especies de cetáceos arriba mencionadas 

están incluidas en el listado de especies 

en riesgo de la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, en la categoría sujeta 

a protección especial.

En la Reserva de la Biosfera, en la costa 

de la Isla Ángel de La Guarda y en la Isla 

Granito, se encuentran tres de las 13 

loberas de reproducción de lobo marino 

de California (Zalophus californianus 

californianus) registradas en todo el Golfo 

de California, la lobera de Los Machos en 

la costa noroeste de Ángel de La Guarda, 

Granito en la Isla Granito y Los Cantiles en 

la costa noreste de Ángel de La Guarda. 

Además se reconocen loberas de descanso 

en la Roca Vela, Roca Blanca, entre la Isla 

Estanque y Ángel de La Guarda, en el Islote 

El Rasito en la Bahía de Las Ánimas y en la 

Isla La Calavera en Bahía de Los Ángeles. 

En las aguas de la Reserva y parte norte 

del Golfo, un número mayor de lobos 

marinos en edad adulta y de ambos sexos 

permanecen en sus aguas durante todo 

el año, lo que hace suponer que dicha 

población es residente (Zavala González, 

1990), sobre todo las hembras, mientras 

que los machos adultos migran hacia el 

sur del Golfo de California y al Pacífico 

Nororiental durante el invierno, que es 

la temporada no reproductiva (Aurioles, 

1988; Morales y Aguayo, 1992).

En esta región es muy marcada 

la coincidencia de lobos marinos y 
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sus loberas con las áreas de mayor 

productividad marina (Aurioles y Zavala 

González, 1994; Zavala González, 

1990, 1993), motivo por el cual las 

interacciones de los lobos marinos con 

las actividades pesqueras son mayores 

(Zavala González y Mellink, 1997 y 2000; 

Zavala González, 1999).

Servicios ambientales

La Reserva representa un área de suma 

importancia para la vida silvestre y los 

grupos humanos que habitan la región, 

ya que las principales entradas de energía 

que sustentan las cadenas alimenticias de 

las zonas costeras provienen de la porción 

marina. Las Áreas Naturales Protegidas 

marinas han contribuido al mantenimiento 

y restitución de la abundancia y diversidad 

biológica (Kelleher y Recchia, 1998). 

En muchas Áreas Naturales Protegidas 

marinas la densidad y el tamaño de los 

peces son mayores que en las áreas 

adyacentes, demostrando ser benéficas 

para las pesquerías (Russ y Alcalá, 1999). 

Asimismo, dada la incertidumbre que 

caracteriza los sistemas marinos, las áreas 

marinas protegidas son instrumentos 

que permiten amortiguar los efectos del 

cambio climático (Costanza et al., 1999; 

Convención Ramsar, 2006).

Los principales servicios ambientales 

que se identifican en la Reserva de 

la Biosfera Zona Marina de Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes son:

productividad primaria;

una red trófica y ciclos 

biogeoquímicos complejos;

riesgo, endémicas y migratorias;

descanso y reproducción de especies 

de fauna silvestre (invertebrados, 

peces, reptiles, aves y mamíferos, 

tanto terrestres como marinos);

como los humedales costeros y los 

arrecifes rocosos;

marinos para las actividades de pesca 

comercial y deportiva (moluscos, 

crustáceos, equinodermos, peces);

costa, y

y recreativas.

Contextos arqueológico, 
histórico y cultural

El sitio de Bahía de Los Ángeles tiene 

una larga y casi continua historia de 

ocupación humana, caracterizada por una 

riqueza y diversidad de manifestaciones 

producidas a lo largo de 12 mil años de 

ocupación y usos humanos, evidencias 

que van desde concheros, campos, 

encierros de piedras apiladas, sitios 

para elaborar herramientas de piedras, 

cementerios, herramientas para cortar y 

raspar, cerámica, puntas de proyectiles 

y pinturas rupestres hasta restos de 

edificaciones de la etapa misional e 
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instalaciones industriales en el periodo de 

explotación minera (Aceves Calderón y 

Riemann, 2008; Bowen et al., 2008).

Con base en los resultados de sus 

investigaciones arqueológicas, Bowen 

et al., (2008) suponen que durante seis 

mil años o más, la región de Bahía de Los 

Ángeles, Bahía de Las Ánimas y la Isla 

Ángel de La Guarda estuvo ocupada por 

pueblos indígenas dedicados a la caza 

de animales terrestres, la recolección 

de plantas y el aprovechamiento de 

moluscos, crustáceos, mamíferos 

marinos, tortugas marinas, peces 

y cangrejos. Algunos desarrollaron 

nuevas tecnologías, como el arco y la 

flecha. Respecto a la Isla Ángel de La 

Guarda, la similitud entre los vestigios 

arqueológicos (sitios, artefactos y 

herramientas, entre otros) encontrados 

tanto en la zona costera de la Bahía como 

tierra adentro indican el flujo frecuente 

de los habitantes de la península a la isla 

durante cientos o miles de años (Ritter, 

1998; Bowen, 2004; Bowen et al., 2005; 

Bowen et al., 2008).

Las primeras incursiones españolas en 

la zona datan del año 1539, al mando de 

Francisco de Ulloa, cuando la región era 

ocupada por los cochimíes, cazadores 

y recolectores nómadas. En 1540 se 

realizó una nueva expedición al mando 

de Hernando Alarcón (Bahre y Bourillón, 

2002; Bowen et al., 2008). Entre 1648 

y 1750 se realizaron un gran número de 

expediciones; los misioneros viajaron a 

esta zona principalmente desde Sonora. 

En 1746 el padre Fernando Consag publicó 

la primera carta de la zona, asentando en 

ella los nombres de Bahía de Los Ángeles, 

de Isla Ángel de La Guarda y de Canal de 

Ballenas (Bowen et al., 2008; Lazcano 

y Pericic, 2001, en Shepard Espinoza y 

Danemann, 2008).

Durante el siglo XVIII se despertó un 

gran interés en esta región, motivado 

por la explotación de la madre perla 

(Pinctada mazatlanica) y la concha nácar 

(Pteria sterna) al norte de la Isla Tiburón, 

al sur de la Isla San Lorenzo y en las 

costas frente a las bahías de Las Ánimas 

y San Rafael (Cariño Olvera, 1996). Ésta 

fue una actividad importante en la región 

entre 1912 y 1940, constituyendo una de 

las más importantes fuentes de trabajo, 

que además permitió cierta acumulación 

de capital en las localidades. 

La sobreexplotación y otros factores 

causaron mortalidades masivas de dichas 

especies y terminaron por completo con 

esta actividad (Cariño Olvera, 1996). 

Desde la última mitad del siglo XIX hasta 

hace 20 o 30 años, los recursos naturales 

de la Región de las Grandes Islas del 

Golfo de California tuvieron una etapa 

de explotación “industrial” o de “gran 

escala”. Dichas actividades se asociaron 

principalmente a la extracción de guano, 

la colecta de huevos de aves marinas y la 

cacería de lobos marinos. 

Los depósitos de guano fueron 

explotados desde mediados del siglo XIX 

(cerca de 10 años después que el uso de 

guano como fertilizante fuera un boom 

en EUA y Europa), con un pico de máxima 

intensidad en la década de 1880; esta 

actividad continuó esporádicamente en 

la Isla Patos (Sonora) hasta principios 

de 1900. Aunque Patos fue la primera 

y la última isla en ser utilizada para la 

extracción de guano, las cantidades más 

grandes se obtuvieron de las islas Rasa 
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y San Pedro Mártir a finales del siglo XIX 

(Bahre y Bourillón, 2002).

La colecta se huevos de aves se 

incrementó considerablemente cuando 

la extracción de cobre se realizó a gran 

escala en Santa Rosalía y los residentes 

comenzaron a colectar huevos de aves y 

a cazar tortugas marinas. Antes de que 

las minas se agotaran, en 1923, Santa 

Rosalía llegó a contar con más de 10 mil 

habitantes, constituyendo el mercado 

más grande en el noroeste de México 

para tortugas marinas y huevos de aves 

marinas de la Región de las Grandes 

Islas del Golfo de California (Bahre y 

Bourillón, 2002).

El lobo marino de California 

(Zalophus californianus) es el único 

pinnípedo residente en la Región de las 

Grandes Islas del Golfo de California. En 

la época prehispánica el lobo marino se 

utilizaba para obtener carne y materiales 

para la construcción y elaboración de 

herramientas (Aschmann, 1959). Su 

comercialización en el Golfo se registra 

desde 1900 hasta la década de 1960, 

principalmente por su aceite, pieles, 

carne, vejiga, intestinos, estómago, 

genitales y labios con vibrisas, además 

de la captura de animales para 

zoológicos, acuarios y exhibiciones 

(Scammon, 1874; Banfield, 1974; 

Mate, 1978; Ronald et al., 1982; Zavala 

González y Mellink, 2000), siendo 

cazados principalmente de las islas San 

Pedro Mártir, Ángel de La Guarda y San 

Lorenzo (Bahre y Bourillón, 2002). 

En las décadas de 1980-1990 las 

crías de lobos marinos fueron utilizadas 

como carnada en la pesca de tiburón 

(Bahre, 1983; Zavala González, 1999), 

y desde mediados de los ochentas los 

pescadores matan a los lobos marinos 

clandestinamente bajo el argumento de 

que éstos causan daño a sus artes de 

pesca y les roban el pescado.

La caza de las tortugas marinas ha 

representado un papel muy importante 

en la cultura local (Seminoff et al., 

2008), como una fuente de nutrición 

(carne) y medicinal (aceite y sangre), 

además de que han formado parte de la 

dieta tradicional y de la mitología de los 

Seri (Bahre y Bourillón, 2002; Felger y 

Moser, 1985). Después del colapso de las 

pesquerías de la totoaba y de la industria 

del hígado de tiburón, a finales de la 

década de los cuarenta, los esfuerzos 

se dirigieron a la caza comercial de las 

tortugas marinas, especialmente de la 

tortuga verde (Chelonia mydas). A finales 

del decenio de 1940 la producción de 

esta especie en la Región de las Grandes 

Islas del Golfo de California llegó a ser 

una de las más importantes de México 

y grandes cantidades de tortugas eran 

vendidas en Sonora (Caldwell, 1964; 

Bahre y Bourillón, 2002).

La historia de las pesqerías en 

la región de Bahía de Los Ángeles 

muestra de forma clara las limitaciones 

en la regulación del uso de los 

recursos pesqueros locales; especies 

como la totoaba, la tortuga marina, 

el pepino y la madreperla, que 

sustentaron importantes pesquerías 

hoy se encuentran enlistadas como 

amenazadas o en peligro de extinción en 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 
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exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, y en veda permanente como 

las tortugas marinas (Sepesca, 1990), 

mientras que otras se encuentran 

seriamente disminuidas (tiburones) 

o comercialmente colapsadas en la 

localidad (almeja voladora, pepino) 

(Shepard Espinoza y Danemann, 2008).

Contextos demográfico, 
económico y social

Económico

Pesca ribereña o artesanal

Poblado de Bahía de Los Ángeles

En la actualidad las pesquerías ribereñas o 

artesanales, la pesca deportiva y el turismo 

son las actividades predominantes, 

siendo las primeras las que determinan 

los patrones del uso humano del área 

(Casillas y Danemann, 2008; Danemann 

et al., 2008; Torreblanca Ramírez et 

al., 2008). Las pesquerías ribereñas o 

artesanales han tenido el papel principal 

en el establecimiento, la consolidación 

y el crecimiento de las comunidades del 

área, donde siguen siendo la principal 

actividad económica. 

La flota pesquera del poblado está 

constituida por 42 embarcaciones 

menores, con esloras de 22 a 25 pies, 

impulsadas con motores fuera de borda 

de 60-110 HP, que carecen de capacidad 

instalada para refrigerar o enhielar el 

producto. Las estimaciones derivadas 

de la observación de embarcaciones que 

operan regularmente en el área sugieren 

que por cada embarcación de Bahía de 

Los Ángeles existe un mínimo de tres 

embarcaciones provenientes de Bahía 

Kino y Puerto Libertad, Sonora, que 

pescan en forma ilegal en esta región.

En 2004 el sector pesquero en 

Bahía de Los Ángeles estaba integrado 

por 33-38 pescadores ribereños y 17-

21 buzos comerciales. Los registros 

de la Subdelegación de Pesca en 

Ensenada (SAGARPA, 2006) señalan 

que durante ese año operaron en el 

área 17 permisionarios —empresarios 

pesqueros que cuentan con un permiso 

para la captura y comercialización del 

producto—, de los cuales solo cinco eran 

residentes de Bahía de Los Ángeles. La 

pesca incide sobre un mínimo de 52 

recursos comerciales, algunos de los 

cuales se capturan durante todo el año, 

mientras que otros se aprovechan solo 

de manera estacional. En la Tabla 2 se 

presenta un resumen de la estacionalidad 

y artes utilizadas en la pesca en la región.

En el periodo 1970-2004 se 

capturaron un total de 19 mil 310 

toneladas de recursos pesqueros en el 

poblado de Bahía de Los Ángeles. En este 

periodo los tiburones aportaron el 16 por 

ciento del total de la captura; cabe señalar 

que esta categoría incluye un número no 

determinado de especies, seguido por el 

pepino de mar (10 por ciento), las cabrillas 

extranjera y arenera (nueve por ciento), 

las algas rojas secas (nueve por ciento), 

la baqueta (siete por ciento), el jurel 

(siete por ciento), los lenguados (cinco 

por ciento), el pulpo (tres por ciento), el 

cazón (tres por ciento) y el callo de almeja 

voladora (tres por ciento), que aportaron 

72 por ciento de la captura total. El 

promedio anual de captura fue de 643.7 

toneladas, mientras que el máximo se 

registró en 1977 con mil 260.2 toneladas 

y el mínimo con 22.2 toneladas en 1972 

(Valdez Ornelas et al., 2008).
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Tabla 2. Principales recursos, artes de pesca y periodicidad de las actividades 

pesqueras en la región de Bahía de Los Ángeles (Valdez Ornelas et al., 2008; 

Danemann et al., 2008; Zavala González, 1999).

Recurso Tipo de 

embarcación

Arte de pesca Periodicidad Temporada

Pepino de 

mar

Panga, barco Buceo autónomo y 

semiautónomo con 

compresor manual

Anual Diciembre-marzo

Pez blanco Panga Trampas rectangulares  

de alambre

Anual Diciembre-junio

Tiburón Panga, 

ocasionalmente 

barco

Palangres, cimbra, red 

agallera, arpón, línea  

y anzuelo

Estacional Verano-otoño

Junio-septiembre

Jurel Panga Red de cerco, trasmallos  

de 6½, red agallera, línea  

y anzuelo

Estacional Abril-agosto

Primavera-otoño

Lenguado Panga, barco Red de enmalle,  

trasmallos de 6½” y 8”, 

línea y anzuelo

Estacional Primavera  

Febrero-abril

Cabrilla Panga, barco Trampas, buceo línea y 

anzuelo

Anual Julio-agosto

Sierra Panga Red de cerco, redes 

agalleras y trasmallos

Estacional Otoño-invierno

Pulpo Panga Buceo autónomo y 

semiautónomo con 

compresor, marea

Estacional Marzo-septiembre

Primavera-verano

Cazón Panga, barco Palangre, red agallera  

de fondo, trasmallo de  

4” y 6½”, 

Estacional Primavera-verano-

Otoño

Baqueta Panga, barco Cimbra, línea y anzuelo Estacional Primavera-verano

Marzo-septiembre

Lisa Panga Todo tipo de redes, 

trasmallo de 4” a 6½”

Anual

Angelito Panga, barco Trasmallo de 6½”y de 8” o 

10” para lances profundos

Estacional Invierno-primavera

Enero-marzo

Extranjero Panga Línea y anzuelo Anual

Manta Panga, barco Trasmallo de 6½” y de 8” Anual Junio-agosto

Cochito Panga Trampa y trasmallo de 6½” Anual

Guitarra Panga, barco Trasmallo de 6½” Estacional Verano

Langosta Panga Buceo Estacional Otoño-invierno-

primavera

Callo Panga Buceo Estacional Invierno-primavera
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En la actualidad, la actividad 

pesquera de este poblado se realiza en 

los alrededores de la Isla Ángel de La 

Guarda y en los Canales de Salsipuedes 

y de Ballenas, desde Punta La Asamblea 

y Puerto Refugio en el norte de la Isla 

Ángel de La Guarda hasta Punta San 

Francisquito, incluyendo la Ensenada 

de Guadalupe, Isla Coronado, Punta La 

Gringa, Bahía de Las Ánimas, Isla Las 

Ánimas, Bahía San Rafael y El Barril. 

Dentro de esta área se encuentran 

establecidos 37 campos pesqueros, 12 

de ellos en la península y 25 en las islas.

Una parte relativamente pequeña 

del producto de la pesca ribereña se 

vende directamente a restaurantes y 

consumidores finales en Bahía de Los 

Ángeles; la mayor parte de la producción 

local se comercializa en Ensenada, Tijuana 

y el sur de California. En este proceso 

el valor del producto se incrementa, 

quedando una parte importante de la 

renta en manos de intermediarios y 

comercializadores finales.

Los permisos y/o concesiones para 

la explotación de los recursos pesqueros 

son expedidos por la Secretaría de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA) o a través 

de la Conapesca. Más allá de este 

sistema de permisos, las pesquerías de 

Bahía de Los Ángeles son totalmente 

abiertas, es decir, no opera ningún tipo 

de licencias de pesca que determine 

quién puede pescar en la localidad. La 

mayor parte de los pescadores en el 

área no cuentan con permisos propios, 

sino que se amparan a través de los 

permisos de pesca otorgados a los 

comercializadores/permisionarios.

En la actualidad, la flota de pesca 

ribereña con base en Bahía de Los 

Ángeles, compite con otros usuarios por 

los recursos pesqueros de esta región, 

destacando: a) los pescadores ribereños 

foráneos que se establecen a lo largo de 

la línea de costa al norte y sur de la Bahía, 

provenientes de Bahía Kino y Puerto 

Libertad (Sonora), que acampan tanto 

en la línea de costa de la península como 

en las islas de la región; b) la flota de 

pesca deportiva local; c) los pescadores 

deportivos foráneos, mayormente 

extranjeros, que operan utilizando su 

propia embarcación y casi siempre sin 

permisos, y d) las embarcaciones de 

pesca deportiva provenientes del puerto 

de San Felipe, B.C.

Es importante señalar que algunas 

de las especies del área explotadas por 

la pesca ribereña están consideradas 

bajo algún estatus de riesgo en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, tal es el caso de la ostra perlera 

mazatlánica o madreperla (Pinctada 

mazatlanica), la ostra espinosa burrica 

o almeja burra (Spondylus calcifer), el 

caracol gorrito (Crucibulum scutellatum), 

el pepino de mar (Isostichopus fuscus), 

el ángel de Cortés (Pomacanthus 

zonipectus), el caballito de mar 

(Hippocampus ingens), la lapa gigante 

(Patella mexicana), y la damisela 

azul y amarilla (Chromis limbaughi), 

inscritas en la categoría de especie 

sujeta a protección especial; el tiburón 

blanco (Carcharodon carcharias), como 
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amenazado, y la tortuga blanca (Chelonia 

mydas), la caguama (Caretta caretta), la 

golfina (Lepidochelys olivacea), la carey 

(Eretmochelys imbricata) y la siete filos 

o laúd (Dermochelys coriacea), incluidas 

en la categoría de especie en peligro 

de extinción.

Poblado El Barril

La pesca en El Barril es antigua por ser 

uno de los puntos donde han confluido 

pescadores nómadas provenientes 

de Sonora y Baja California Sur, y de 

regiones lejanas, como Chiapas. La pesca 

es una actividad que se lleva a cabo en 

este poblado desde hace dos décadas, 

realizada inicialmente por permisionarios 

externos a la comunidad. En 2004 se 

formó la Sociedad de Producción Rural 

El Barril de Responsabilidad Limitada 

(SPR El Barril RL), integrada por 33 

socios, de los cuales, 18 son pescadores 

activos, cinco son ejidatarios (cuatro 

del ejido Independencia y uno del ejido 

CNC), y cuatro integrantes son hijos 

de ejidatarios. La empresa SPR El Barril 

RL está formada por un consejo de 

administración y un consejo de vigilancia. 

Su organización está determinada por 

una dirección administrativa con un 

representante en la ciudad de Ensenada y 

un operador en El Barril, quien se encarga 

del avituallamiento y de las finanzas. La 

empresa cuenta con 17 permisos para 

escama, 17 para tiburón y 17 para pulpo.

La actividad pesquera se desarrolla 

con 17 equipos pesqueros, con motores 

fuera de borda, equipados con artes de 

pesca, como redes agalleras, trampas 

y piolas. Las redes agalleras a la deriva 

están formadas por un paño de forma 

rectangular y sus dos relingas (la de 

flotación y la de hundimiento) donde 

los peces quedan atrapados por los 

opérculos (estructuras óseas que cubren 

las agallas o branquias); las trampas 

son artes de pesca en forma redonda 

o rectangular, la abertura de la boca 

y el tipo de carnada utilizado varía en 

función de la especie a capturar, con la 

particularidad de que mantienen vivos a 

los organismos atrapados. Las piolas, son 

líneas de monofilamento, algodón o sedal 

utilizado para construir una red, cimbra, o 

en forma individual para la pesca de línea 

con anzuelo.

El área de pesca de la sociedad abarca 

el litoral costero desde Bahía San Rafael, 

alrededor de Punta Ballena, Ensenada 

Blanca y Ensenada San José, la zona 

oceánica adyacente y el archipiélago 

de San Lorenzo (Conanp-PRONATURA, 

2008). Sobre este litoral se extienden 

principalmente redes agalleras que dan 

como captura 28.5 por ciento de la 

producción total de la empresa; esta 

producción está compuesta por cazón, 

angelito, tiburón, lenguado y guitarra. 

Los sitios o áreas de pesca oceánicos 

son los más importantes para la captura 

pesquera, ya que ahí se produce 66.5 por 

ciento del volumen total. El Archipiélago 

de San Lorenzo representa la tercera 

zona de captura pesquera, con una 

aportación actual aproximada de cinco 

por ciento de las capturas totales de 

la empresa, área que una década atrás 

llegó a representar 30 por ciento. De lo 

anterior, la disminución está en función de 

los altos costos que implica desplazarse 

a esos sitios de pesca considerando las 

distancias y la cantidad y el costo de los 

combustibles. En la actualidad, de acuerdo 

a la información proporcionada por la 

empresa, la captura está representada 
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por 17 especies, aunque lo reportado 

ante SAGARPA indica hasta 31 especies.

En relación con los recursos marinos, 

las artes de pesca y temporadas se 

presentan en la Tabla 3. Cabe destacar 

que durante los meses de julio, agosto 

y septiembre se marca una disminución 

significativa de la actividad económica 

pesquera de la empresa El Barril, situación 

originada por las condiciones marítimas 

adversas, que impiden la salida de 

embarcaciones de pesca, el bucear pulpo, 

y dificultan el manejo de los productos 

perecederos por el aumento considerable 

de la temperatura del ambiente.

Con base en los reportes de la SPR El 

Barril RL para 2004 y 2007, la producción 

pesquera está asociada a cuatro grupos 

de recursos marinos principales:

Tabla 3. Captura anual total SPR El Barril RL para 2004, 2005, 2006 y 2007 

(Quintanilla et al., 2008)

Especie 2004 

(kilogramos)

2005 

(kilogramos)

2006 

(kilogramos)

2007 

(kilogramos)

Escama 38,625 234,364 120,124 62,721

Jurel 29,021 65,163 49,469 2,103

Tiburón 334 3,541 50,859 49,324

Pulpo 0 19 566 163

Total 69,984 305,092 223,024 116,318

Tabla 4. Principales recursos, artes de pesca y temporalidad de las actividades 

pesqueras SPR El Barril RL

Recurso Arte de pesca Temporada

Baqueta Línea de mano Diciembre–julio

Cochito Línea de mano Diciembre–julio

Cabrilla sardinera Línea de mano Diciembre–julio

mojarra guacho Línea de mano Diciembre-julio

Pargo Línea de mano Diciembre-julio

Pez blanco Trampas Enero-julio

Tiburón Red agallera Enero-julio

Cabrilla pinta Trampas Enero-julio

Cabrilla extranjero Trampa Enero-julio

Guitarra Red agallera Marzo-junio

Lenguado Red agallera Marzo-junio

Bacoco Buceo con gancho Junio-septiembre

Pulpo Buceo con gancho Junio-septiembre

Vieja Trampa Septiembre-enero

Jurel Línea de mano o curricán Septiembre-enero
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Los volúmenes de pesca de El 

Barril, comparados con los de Bahía 

de Los Ángeles, son menores y están 

determinados por la capacidad de 

producción de la sociedad. La captura 

es entregada, pesada y vendida en 

playa a compradores de la ciudad de 

Ensenada o Tijuana, B.C. Actualmente la 

empresa trabaja con un solo comprador 

de Ensenada, quien se encarga del 

transporte, empaque y conservación del 

producto hasta su venta, además absorbe 

la pérdida por merma del producto 

(deshidratación y desangre), que es 

de alrededor de dos a cinco por ciento 

por tonelada (20-50 kilogramos) de lo 

comprado en playa.

Los resultados de las encuestas 

realizadas por Quintanilla et al., 

(2008), muestran que la pesca ilegal 

se practica todo el año, principalmente 

por pescadores de las bahías de Kino, 

Sonora, y de Santa Rosalía, B.C.S., 

que centran su interés en aquellos 

recursos de alto valor comercial, como 

la concha nácar, el pepino, el callo, 

la langosta y la tortuga caguama. En 

general, las condiciones de marginación 

y aislamiento por falta de caminos 

transitables, que limitan el acceso al 

lugar y el abasto de víveres y de insumos 

imponen condiciones desventajosas en 

la producción, y la comercialización de 

los productos pesqueros, por los altos 

costos de la pesca. Estas condiciones 

desfavorables aunadas a los bajos precios 

de los productos y las dificultades para 

la preservación del mismo determinan 

los bajos ingresos obtenidos por los 

pescadores de esta comunidad.

Pesca industrial

La pesca industrial influye directamente 

en los procesos biológicos y ecológicos 

que ocurren en las islas; el esfuerzo 

pesquero incide sobre la actividad 

reproductiva y alimentaria de aves 

y mamíferos marinos, debido a que 

las especies de peces que componen 

las pesquerías comerciales, son parte 

importante de la dieta de la fauna 

insular y marina (Aurioles Gamboa, 

1988; Velarde et al., 1994; Zavala 

González, 1999). Las principales especies 

comerciales en el Golfo de California son 

la sardina y el camarón, que representan 

40 por ciento de la captura total nacional.

La pesca industrial en la Región de 

las Grandes Islas del Golfo de California, 

incide sobre los pelágicos menores y el 

calamar. La pesquería de atún también 

se realiza en el Golfo; sin embargo, la 

principal zona de captura se localiza 

hacia el sur (cercana a la boca del Golfo), 

alejada de la Reserva, al igual que la 

pesquería del camarón en la zona del Alto 

Golfo y en las costas de Sinaloa.

Los peces pelágicos menores 

constituyen los recursos masivos más 

importantes de México; en algunos 

años han rebasado el 35 por ciento del 

total nacional desembarcado. Más del 

75 por ciento de las capturas de sardina 

se realizan en el Golfo de California y 

se descargan en Guaymas y Yávaros, 

Sonora. Si bien no se tienen estimaciones 

puntuales, se sabe que la Región de 

las Grandes Islas (RGIGC) es una de 

las áreas de mayor productividad de 
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estos recursos. Los pelágicos menores 

capturados en el Golfo incluyen ocho 

especies, pero la sardina Monterrey 

(Sardinops caeruleus) representa cerca 

de 85 por ciento del total (Cisneros 

Mata et al., 1991). La flota sardinera 

en el Golfo de California es de alrededor 

de 30 embarcaciones (Cisneros Mata et 

al., 1997) provenientes de la costa de 

Sonora. Otra especie importante es la 

anchoveta, la cual alcanzó su máximo en 

la temporada de pesca 1989-1990, con 

una producción de 18 mil toneladas y 

bajó hasta cero en 1996-1997.

El calamar gigante (Dosidicus gigas) 

es el cefalópodo más abundante en 

aguas mexicanas. Existe una pesquería 

extensiva basada en esta especie y 

principalmente en la región del Golfo de 

California. Si bien las principales áreas de 

captura son frente a Santa Rosalía, en 

Baja California Sur, y frente a Guaymas, 

en Sonora, en ocasiones los pescadores 

van hacia el norte en busca del producto 

llegando hasta el Archipiélago de San 

Lorenzo (Markaida y Sosa, 2000) a una 

costa de la Reserva. Actualmente la flota 

calamarera desembarca en Baja California 

Sur y Sonora. Los desembarques de estas 

flotas varían estacionalmente de acuerdo 

con la disponibilidad del recurso. En Baja 

California Sur la pesca se realiza durante 

la primavera y el verano, mientras que 

en Sonora se realiza en el periodo de 

otoño-invierno (Hernández Herrera 

et al., 1998).

Pesca deportiva

La Región de las Grandes Islas del Golfo 

de California recibe embarcaciones 

de pesca deportiva provenientes 

fundamentalmente de San Felipe, Bahía 

de Los Ángeles y San Francisquito (Baja 

California), y de Bahía Kino (Sonora). 

El sector ha ido especializándose y en 

la actualidad la mayoría de los guías 

de pesca deportiva se dedican a esta 

actividad en forma exclusiva, generando 

una derrama económica irregular a 

lo largo del año, pero cada vez más 

importante. En 2004 la flota de pesca 

deportiva de Bahía de Los Ángeles estaba 

constituida por 35 embarcaciones de fibra 

de vidrio de entre 22 y 28 pies de eslora, 

impulsadas con motor fuera de borda de 

60-200 HP. Hasta diciembre de 2004, 

80 por ciento de estas embarcaciones 

contaban con matrícula y permiso de 

pesca deportiva. Adicionalmente, 14 

embarcaciones de pesca comercial 

ofrecen en ocasiones servicios de 

pesca deportiva; 42 por ciento de estas 

embarcaciones no cuentan con los 

permisos y/o equipamiento requeridos 

legalmente para este tipo de actividad.

El equipo empleado para la pesca 

deportiva tradicional consiste en una caña 

de fibra de vidrio (vara), carrete y líneas 

de monofilamento de diversos grosores, 

anzuelos con carnada viva usando sardina 

o macarela (55.19 por ciento), o señuelos 

tipo curricán (35.23 por ciento), o tipo 

rapala (9.58 por ciento). Esta pesca 

puede ser de fondo o de superficie, 

dependiendo de las especies a pescar. 

Otra variedad de pesca deportiva es la 

pesca o caza submarina, para la cual se 

utilizan arpones con ligas de goma; al 

respecto, la Ley de Pesca y su Reglamento 

establecen que la pesca submarina se 

debe realizar exclusivamente mediante 

buceo libre (en apnea).

La flota de pesca deportiva en Bahía de 

Los Ángeles incide principalmente sobre 
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33 especies pelágicas y de ambientes 

arrecifales, siendo las principales: el jurel 

(Seriola lalandi), la cabrilla extranjera 

(Paralabrax auroguttatus), el aguado 

o bocón (Opistognathus rhomaleus), 

la cabrilla arenera (Paralabrax 

maculatofasciatus), el bonito (Sarda 

orientalis), el cochito (Balistes polylepis), 

el blanco (Caulolatilus princeps), 

la cabrilla sardinera (Mycteroperca 

rosacea), la barracuda (Sphyraena 

lucasana), la vieja (Bodianus diplotaenia) 

y el dorado (Coryphaena hippurus). La 

pesca submarina incide principalmente 

sobre serránidos (Mycteroperca sp., 

Epinephelus sp.), carángidos y balístidos, 

representando en este momento el 

principal esfuerzo pesquero sobre 

serránidos de gran tamaño. Toda la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina de 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes es utilizada por la pesca 

deportiva, principalmente las superficie 

entre la península y el lado oeste de la 

Isla Ángel de La Guarda. Durante 2004 

las zonas de pesca más visitadas fueron 

Isla Coronado (16.4 por ciento), Isla Piojo 

(13.5 por ciento), Bajo de Guadalupe 

(12.1 por ciento), Punta El Soldado (11.1 

por ciento) e Isla Cabeza de Caballo 

(9.7 por ciento) (Torreblanca et al., en 

prensa). Otras zonas utilizadas son Isla 

Estanque, Punta Machos y sureste de la 

Isla Ángel de La Guarda, Complejo Insular 

Partida, Bahía Guadalupe y otras islas 

del Archipiélago de Bahía de Los Ángeles 

(Conanp-PRONATURA Noroeste, 2008).

El jurel, especie emblemática de la 

pesca deportiva local, es una especie 

migratoria capturada principalmente 

durante la primavera. En el verano la 

pesca deportiva se enfoca en el aguado, el 

bonito y la cabrilla extranjera. Durante el 

otoño las especies de mayor captura son 

el aguado, el bonito, la cabrilla extranjera, 

la cabrilla sardinera, el jurel y el dorado. 

En el invierno la pesca deportiva incide 

principalmente sobre el blanco, el aguado, 

la cabrilla extranjera y el jurel.

En Bahía de Los Ángeles residen y 

trabajan 38 prestadores (as) de servicios 

de pesca deportiva, incluyendo guías 

y propietarios de embarcaciones que 

cuentan con personal para operarlas. 

Veintiséis de estos guías son además 

propietarios de su propia embarcación, 

mientras que el resto operan 

embarcaciones ajenas, por lo que reciben 

un salario fijo por día. Las y los prestadores 

de servicios turísticos de pesca deportiva 

están agrupados en dos organizaciones: 

la Asociación de Pesca Deportiva y 

Ecoturismo de Bahía de Los Ángeles A.C. 

y la empresa Samuel Díaz Sportfishing. 

Desde abril de 2004 la asociación se 

encuentra incorporada al Comité Estatal 

Integral de Pesca Deportiva y Actividades 

Náuticas del Estado de Baja California, 

A.C., y en octubre de 2004 ingresó como 

miembro del Consejo Asesor del Área 

de Protección de Flora y Fauna “Islas 

del Golfo de California”. La empresa 

Samuel Díaz Sportfishing cuenta con 

siete embarcaciones matriculadas y con 

permisos, operadas por igual número de 

guías. Desde julio de 2005 representan a 

Bahía de Los Ángeles en forma conjunta 

en el Comité de Pesca Deportiva del 

Estado de Baja California.

La Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación (SAGARPA) es la 

dependencia gubernamental encargada 

de autorizar las actividades de pesca 

deportiva, para lo cual, expide licencias 
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individuales por un día, una semana, 

un mes o un año. Estas licencias se 

pueden adquirir en la ciudad de San 

Diego (California, EUA), en Ensenada, 

y en Bahía de Los Ángeles. El Comité de 

Pesca Deportiva de Baja California ha 

gestionado la participación de los clubes y 

asociaciones de pesca del estado para la 

obtención de las licencias en sus lugares 

de origen.

La flota de pesca deportiva de Bahía de 

Los Ángeles comparte el uso del litoral del 

Archipiélago de San Lorenzo y parte de los 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes con 

la flota de pesca deportiva proveniente 

de San Felipe, Baja California. Esta flota 

está compuesta por cinco barcos con 

cupo para 18 pasajeros y 12 tripulantes, 

y bodegas con capacidad para ocho 

toneladas. Cada barco remolca de 6 a 10 

embarcaciones menores (tipo panga), 

que una vez ubicadas en el área de pesca 

son operadas por un guía que conduce 

a cuatro pasajeros. Cada viaje tiene una 

duración de seis días y un costo de hasta 

950 dólares. Durante la temporada, cada 

barco completa alrededor de 20 viajes 

con una duración promedio de siete días. 

La captura total de uno de estos barcos 

es de aproximadamente dos toneladas. 

En la región también operan numerosos 

equipos con pescadores estadounidenses, 

que dirigiendo embarcaciones propias 

o contratando las locales, extraen un 

volumen de recursos aún no evaluado.

Turismo

A lo largo de los últimos 20 años se ha 

observado un crecimiento notable en el 

número de turistas que visitan las islas; 

en el año se registran dos periodos de 

afluencia alta de visitantes en Bahía de 

Los Ángeles: abril y mayo, que es cuando 

se reciben principalmente visitantes 

mexicanos, e invierno, cuando la mayoría 

de los turistas son de origen extranjero. El 

resto del año, y particularmente durante 

los meses de junio a septiembre, el área 

recibe una cantidad constante de turistas 

nacionales y extranjeros.

En invierno y parte de la primavera 

muchos (as) de los (as) turistas acampan 

en la costa y/o en las islas. Se ha estimado 

que la ocupación anual total de las playas 

localizadas en las islas es de cerca de 2 

mil 600 turistas que se transportan en 

kayak y establecen campamentos.

Las y los turistas permanecen 

en la localidad un promedio de tres 

días, aunque los llamados “turistas 

residenciales” permanecen desde cuatro 

meses hasta todo el año. La afluencia 

de estos residentes permanentes o 

semipermanentes, ha promovido desde 

1985 la renta de lotes y la construcción 

de inmuebles permanentes o rodantes 

fijas en el área urbana y a lo largo de 

extensas porciones de la franja costera. 

Estos lotes, de propiedad ejidal o privada, 

se rentan por una cuota anual que va 

desde 400 hasta 2 mil dólares. Las 

propiedades rentadas suman más de 200.

Para apoyo al turismo náutico, Bahía 

de Los Ángeles cuenta con una rampa 

pública y dos rampas privadas para el 

botado de embarcaciones; no se cuenta 

con servicio de marinas ni muelles. Existe 

un solo establecimiento dedicado a la 

renta de equipo y llenado de tanques 

de buceo, que también ofrece servicio 

de guía. Los negocios turísticos locales 

se promueven principalmente a través 

de la recomendación directa de las y 
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los visitantes. Algunos de los hoteleros 

y propietarios de campos turísticos 

publicitan sus negocios y aceptan 

reservaciones por Internet, y solo una 

minoría utiliza los servicios de agencias 

de viajes o la promoción realizada por la 

Secretaría de Turismo del estado de Baja 

California (SECTURE).

El turismo educativo es favorecido 

por la cercanía con los centros de 

educación superior en el noroeste de 

México y el sur de California en Estados 

Unidos de América y la presencia de 

infraestructura básica de apoyo a la 

investigación, como son las estaciones 

de campo ubicadas en Bahía de Los 

Ángeles y las islas Rasa, Bahía Kino, la 

Paz y Guaymas. Tradicionalmente, tanto 

el turismo científico como el educativo 

han generado fuentes de empleo y una 

derrama económica en la localidad, 

motivando que algunos pescadores 

dediquen parte de su tiempo a prestar 

servicios a estas actividades. 
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Tabla 5. Principales actividades turísticas que se realizan en la región. Fuente: 

Heckel et al., (2008); Rodríguez Dowdell et al., 2008; Torreblanca et al., 2008; 

Conanp-Pronatura Noroeste, 2008; Semarnat, 2007; Conanp, 2005)

Actividad Temporada

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Avistamiento 

de aves

Avistamiento 

de roncual 

tropical

Avistamiento 

de roncual 

común

Avistamiento 

de ballena 

jorobada

Avistamiento 

de delfín 

común de 

rostro largo

Avistamiento 

de toninas

Avistamiento 

de tiburón 

ballena

Kayakismo

Pesca 

deportiva de 

cabrilla

Pesca 

deportiva del 

dorado

Pesca 

deportiva del 

jurel

Buceo 

alrededor de 

las islas

Excursiones 

a las islas 

(observación 

de flora y fauna 

silvestres, 

campamentos)
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Zona Federal Marítimo Terrestre

La Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada 

y la parte marina que abarca la Reserva, 

incluye áreas federales, administradas 

por la oficina de la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, con 

sede en Bahía de Los Ángeles, B.C. En 

el área existen algunas concesiones 

a particulares.

Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables 
en el Área Natural 
Protegida

Entre las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables a las actividades realizadas o a 

realizar en la Reserva de la Biosfera están 

las siguientes:

Norma Oficial Mexicana 

Nom-003-PESC-1993.

Para regular el aprovechamiento de las 

especies de sardina Monterrey, piña, 

crinuda, bocona, japonesa y de las 

especies de anchoveta y macarela, con 

embarcaciones de cerco, en aguas de 

jurisdicción federal del Océano Pacífico, 

incluyendo el Golfo de California.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-009-PESC-1993.

Que establece el procedimiento para 

determinar las épocas y zonas de veda 

para la captura de las diferentes especies 

de la flora y fauna acuáticas, en aguas 

de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-017-PESC-1994.

Para regular las actividades de pesca 

deportivo-recreativa en las aguas de 

jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-029-PESC-2006.

Pesca responsable de tiburones 

y rayas. Especificaciones para 

su aprovechamiento.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-062-PESC-2007.

Para la utilización del sistema de 

localización y monitoreo satelital de 

embarcaciones pesqueras.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-022-Semarnat-2003.

Que establece las especificaciones 

para la preservación, conservación, 

aprovechamiento sustentable y 

restauración de los humedales costeros 

en zonas de manglar.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010.

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-081-Semarnat-1994.

Que establece los límites máximos 

permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición.
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Norma Oficial Mexicana 

Nom-083-Semarnat-2003.

Especificaciones de protección ambiental 

para la selección del sitio, diseño, 

construcción, operación, monitoreo, 

clausura y obras complementarias de 

un sitio de disposición final de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-126-Semarnat-2000.

Que establece las especificaciones 

para la realización de actividades de 

colecta científica de material biológico 

de especies de flora y fauna silvestre 

y otros recursos biológicos en el 

territorio nacional.

Norma Oficial Mexicana

Nom-131-Semarnat-1998.

Que establece los lineamientos y 

especificaciones para el desarrollo de 

actividades de observación de ballenas 

relativas a su protección y la conservación 

de su hábitat.

Norma Oficial Mexicana

Nom-05-TUR-2003.

Requisitos mínimos de seguridad a que 

deben sujetarse las operadoras de buceo 

para garantizar la prestación del servicio.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-06-TUR-2000.

Requisitos mínimos de información, 

higiene y seguridad que deben cumplir 

los prestadores de servicios turísticos 

de campamentos.

Norma Oficial Mexicana

Nom-08-TUR-2002.

Que establece los elementos a que 

deben sujetarse los guías generales y 

especializados en temas o localidades 

específicas de carácter cultural.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-09-TUR-2002.

Que establece los elementos a que deben 

sujetarse los guías especializados en 

actividades específicas.

Norma Oficial Mexicana

Nom-011-TUR-2001.

Requisitos de seguridad, información 

y operación que deben cumplir los 

prestadores de servicios turísticos de 

Turismo de Aventura.

Norma Oficial Mexicana

Nom-034-SCT4-2009.

Equipo mínimo de seguridad, 

comunicación y navegación para 

embarcaciones nacionales, hasta 15 

metros de eslora.
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En la Reserva se presentan disturbios 

ecológicos actuales y potenciales, en gran 

medida relacionados con el crecimiento de 

las poblaciones del noroeste de México en 

los últimos 40 años, con la consecuente 

demanda de recursos económicos y 

atractivos naturales de la región (Bahre 

y Bourillón, 2002). La problemática 

ambiental de esta región es compleja 

y ha sido discutida por varios autores 

(Enríquez Andrade y Danemann, 1998; 

Zavala González, 1999; Conanp, 2001; 

Bahre y Bourillón, 2002; Danemann, 

2002; Enríquez et al., 2002; Quintanilla 

Montoya et al., 2003; Avendaño et al., 

2004; Avendaño, 2007; Quintanilla 

Montoya et al., 2008). En términos 

generales, los problemas identificados 

coinciden con los diagnósticos anteriores, 

encontrándose en muchos casos 

sensiblemente agudizados.

La Reserva de la Biosfera Zona 

Marina de Bahía de Los Ángeles, Canales 

de Ballenas y de Salsipuedes comprende 

una región marina que forma parte del 

Alto Golfo de California, que a su vez 

constituye la Provincia de Sedimentación 

del Río Colorado; área histórica y 

ecológicamente impactada de manera 

severa por la drástica reducción de 

descargas de sedimento y agua dulce del 

Río Colorado, como consecuencia de la 

construcción de presas y canales desde 

1935 en Estados Unidos de América.

El establecimiento de poblados sobre 

la costa y el desarrollo de pesquerías han 

tenido un crecimiento notorio desde 1930 

con el auge de pesquerías orientadas 

primordialmente al mercado internacional, 

como la de totoaba, tiburón y camarón. 

La extracción de estos recursos, a pesar 

de los esfuerzos de regulación pesquera, 

en particular para totoaba y camarón, no 

ha podido contrarrestar la reducción de 

desembarques y el colapso de pesquerías.

El mercado pesquero mantiene un 

ciclo continuo de sustitución de unas 

pesquerías por otras; generalmente, 

cuando el recurso pesquero se agota se 

5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICA  
DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL
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presenta una tendencia a incursionar en 

nuevos productos, manteniendo precios 

bajos para la descarga en playa, al mismo 

tiempo que se abaratan e intensifican el 

trabajo y la jornada pesquera, además 

de que se han reducido y encarecido las 

oportunidades de crédito y costos de 

producción para la pesca.

Aunado a esta situación, la 

insuficiente regulación pesquera en el 

área ha llevado a numerosas pesquerías 

al límite de la captura máxima sostenible 

o la sobreexplotación. Entre los recursos 

pesqueros agotados están la almeja 

voladora, el pepino de mar y la almeja 

burra. Las pesquerías artesanales 

capturan más de 100 especies de peces, 

moluscos, equinodermos y crustáceos 

(Díaz de León Corral y Cisneros Mata, 

2000; Pedrín Osuna et al., 2009; Moreno 

Báez et al., 2007).

En conjunto, las actividades 

antropogénicas mencionadas no sólo han 

impactado directamente la abundancia 

de las poblaciones de recursos marinos 

que son especies objeto de la pesca, 

sino que también han modificado la 

abundancia, la distribución, el hábitat y 

los nichos ecológicos de las especies que 

conforman las diferentes comunidades 

de flora y fauna marinas, de humedales y 

dunas costeras.

La reducción de la riqueza biológica 

de comunidades es crítica para el 

desove y crecimiento de camarón, otros 

invertebrados y peces es notoria en los 

esteros y humedales. Existe también 

un impacto generado por los métodos y 

características de artes de pesca sobre 

el fondo marino y la columna de agua, 

que afecta las comunidades marinas en 

conjunto y en específico a las especies que 

componen la fauna de acompañamiento o 

que constituyen pesca incidental.

Se ha reportado que el Golfo de 

California se encuentra entre los cinco 

sistemas marinos más productivos y 

de mayor diversidad a nivel mundial, 

de ahí que el desarrollo de la pesca en 

sus diferentes regiones representa una 

actividad fundamental para el desarrollo 

de la producción marítimo-rural de 

México y constituye un área estratégica 

para asegurar la producción y soberanía 

alimentaria. No obstante, las condiciones 

de marginación y pobreza de la población 

y el deterioro de las pesquerías que 

prevalecen en el medio rural del país y de 

Baja California son problemas centrales 

para la conservación y desarrollo regional 

(Pedrín Osuna et al., 2009).

Es importante destacar que a partir 

de un criterio ambiental, centrado en la 

zona marítima que comprende el Golfo 

de California, se perfila una integración 

regional que incorpora en una nueva 

región a los estados de Baja California, 

Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, 

Nayarit y parte de Jalisco (Doode y 

Wong, 2001).

Ecosistémico

La Reserva de la Biosfera se ha 

caracterizado por un acceso irrestricto a 

los recursos marinos, costeros e insulares, 

que ha dado lugar a una competencia 

excesiva y nociva, y a un mal uso de los 

recursos naturales, en la cual participan 

tanto usuarios (as) locales como foráneos 

(Danemann, 2002). La historia de la 

pesca en la región de Bahía de Los Ángeles 

evidencia claramente las limitaciones que 
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la administración pesquera ha tenido para 

regular el uso de los recursos pesqueros 

a nivel local: especies que sustentaron 

importantes pesquerías, como totoaba, 

tortugas marinas, pepino y madreperla, 

hoy se encuentran enlistadas como 

amenazadas o en peligro de extinción en 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, o en veda permanente, como las 

tortugas marinas (Semarnat, 2010), 

mientras que especies como el cochito 

y el jurel se encuentran bajo fuertes 

presiones o forman parte de la fauna 

de acompañamiento; tal es el caso de la 

cabrilla extranjera en las pesquerías del 

cochito y del blanco (Valdez et al., 2008).

Algunos estudios muestran que la 

sardina Monterrey y la anchoveta norteña 

son elementos primordiales en la dieta de 

diversas aves marinas, como el pelícano 

pardo, la gaviota ploma y el charrán 

elegante, lo que sugiere que existe una 

competencia potencial entre las aves 

marinas y las pesquerías por el mismo 

recurso (Tordesillas, 1992; Velarde 

et al., 1994).

Durante la década de 1960 

la pesquería de tortugas era 

particularmente activa en Bahía de Los 

Ángeles y a principios de 1970 fue una de 

sus bases principales en Baja California. 

Fue en este periodo cuando el gobierno 

mexicano se empezó a involucrar en la 

pesquería. Pescadores como Antero Díaz 

Albavera y José Matilde Smith Núñez 

recibieron oficialmente autorización 

como permisionarios para cazar 

tortugas marinas en el área (Seminoff et 

al., 2008).

Los responsables de la operación 

de cooperativas de pesca de tortugas, 

durante muchos años explotaron 

importantes cantidades de tortugas 

de la región. Las tortugas prietas eran 

embarcadas comúnmente de Bahía 

de Los Ángeles a Ensenada, Tijuana y 

San Diego (Caldwell 1963; O’Donnell, 

1974). Su explotación era tan intensa 

y tan importante desde el punto de 

vista económico que, durante sus 

investigaciones en la zona, Caldwell y 

Caldwell (1962) llamaron a las tortugas 

prietas el “ganado” del Golfo de California. 

Con relación a la pesca de tortugas 

en el área, Caldwell (1963) escribiría: 

“tan solo en Bahía de Los Ángeles vi 

desembarcar más de 500 en un periodo 

de tres semanas del verano de 1962 

y, considerando el esfuerzo pesquero, 

[se desembarcó] un número similar 

por semana en el invierno.” En total se 

reportaron 186 toneladas de tortugas 

marinas desembarcadas en ese año en 

Bahía de Los Ángeles (Márquez, 1984). 

Olguín Mena (1990) incluye datos 

sobre los desembarques de tortuga 

marina, principalmente Chelonia mydas, 

registrados en Bahía de Los Ángeles 

entre 1962 y 1982, señalando que 

la disminución de los desembarques 

entre 1971 y 1973 se explica por la 

implantación de cuotas de captura y 

vedas durante esos años. 

Márquez (1984) menciona que a 

principios de 1960 las 10 pangas de la 

cooperativa pesquera “Sociedad”, que 

operaba a lo largo de la región de Bahía 

de Los Ángeles e Isla Ángel de La Guarda, 



66

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

capturaron 2 mil 600 toneladas, y para 

1982 se reportó una captura de 11 

toneladas, cifras que indican una caída de 

96 por ciento de las capturas en tan solo 

dos décadas, colapsando la pesquería 

de tortugas (Márquez, 1984; Olguín 

Mena, 1990).

Como resultado de la sobrepesca y el 

declive de las poblaciones, la pesquería 

de tortugas entró en un periodo de 

quiebra, lo que ocasionó la disminución 

en la actividad de las cooperativas 

pesqueras. En el periodo de 1981 a 1985 

la cooperativa “Canal de Ballenas” (A. 

Reséndiz, datos no publicados) reportó 

una arribazón menor a 200 tortugas. A 

pesar del colapso de las poblaciones de 

tortugas, muchos pescadores siguieron 

cazándolas, tanto para el consumo 

doméstico como para su venta a 

compradores independientes, hasta que 

en 1990 se estableció la veda nacional 

para la pesca de tortugas. La historia 

de la caza de tortugas aparentemente 

había cobrado su cuota, como al menos 

un pescador de tortugas lo explicaba a 

principios de la década de 1990, “ya no 

había tortugas” (F. Savín de Smith, com. 

pers. en Seminoff et al., 2008).

Es importante notar que la caza de 

tortugas tuvo un papel muy importante 

en la cultura local. Al principio estos 

animales eran una fuente de nutrición, de 

medicinas y de materiales. Las tortugas 

eran, y siguen siendo, capturadas 

principalmente por su carne, mientras 

que su aceite y su sangre se utilizaban 

también de manera importante como 

productos medicinales. El aceite de 

tortuga se utilizó durante mucho tiempo 

como un remedio para el resfriado, 

mientras que su carne y otros productos 

han sido valorados en muchas otras 

partes del mundo como afrodisíacos. 

Además, la matanza de las tortugas 

era un ritual integrado en la trama de la 

cultura local, que reunía a padres e hijos, 

primos y amigos durante las expediciones 

para su caza (Seminoff et al., 2008).

Hoy en día las poblaciones de 

tortugas, particularmente de Chelonia 

mydas (tortuga prieta), continúan 

siendo aprovechadas. A pesar de estar 

protegidas legalmente (SEPESCA, 1990), 

las tortugas marinas son cazadas, 

consumidas localmente y vendidas a 

compradores de Ensenada y Tijuana 

(Nichols et al., 2002; Seminoff et al., 

2003b; J. Seminoff obs. pers.). Aunque 

la oferta y la demanda de tortuga son 

ilegales, el consumo de carne de tortuga 

en muchos círculos sociales de México 

y Estados Unidos de América sigue 

siendo frecuente. La “tradición” es la 

que mantiene esta cultura de consumo 

de carne de tortuga, ya que es el platillo 

preferido en muchas fiestas, como las del 

festejo de quinceañeras y las reuniones de 

Semana Santa. Por el lado del comercio, 

la explotación ilegal es incentivada por 

las utilidades que se pueden obtener de 

la venta de las tortugas, ya que una sola 

tortuga prieta (Chelonia mydas) pueda 

ser vendida en el mercado negro en unos 

mil dólares.

Las poblaciones de tortugas de Bahía 

de Los Ángeles, como las del resto del 

mundo, además de estar amenazadas 

por su pesca ilegal, también están 

amenazadas por su pesca incidental por 

pesquerías dirigidas a otras especies y por 

la modificación de los hábitats marinos. 

La mortalidad debida a la pesca incidental 

se ha registrado en las cinco especies que 
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habitan en el área (Seminoff et al., 2003, 

2004; A. Reséndiz, datos no publicados), 

siendo las redes agalleras de fondo 

utilizadas para pescar lenguado y otros 

peces óseos, y los trasmallos empleados 

para capturar tiburones y rayas, las 

principales causantes de esta mortalidad. 

Actualmente la pesca de estas especies 

ha disminuido y mucha de la pesca local 

se realiza usando trampas para peces que 

no capturan tortugas. 

Con respecto al estado de 

conservación del hábitat, los hábitats 

costeros de Bahía de Los Ángeles se 

encuentran relativamente libres de 

contaminación, pero están amenazados 

por los desarrollos costeros, entre los 

que destaca la construcción de una 

gran marina en la Ensenada La Gringa, 

en la parte norte de la Bahía. En los 

últimos años se ha estado realizando 

la extracción comercial de algas del 

género Gracilariopsis para la producción 

industrial de agar. Aunque el impacto de 

estas actividades humanas, presentes 

y futuras, es difícil de cuantificar, el 

reciente incremento poblacional en Bahía 

de Los Ángeles y en toda la Península de 

Baja California resalta la necesidad de 

desarrollar e implementar estrategias 

de manejo que equilibren el desarrollo 

(Seminoff et al., 2008).

Por otra parte, la sobreexplotación 

de los recursos naturales del área ha 

ocasionado el agotamiento de los 

principales recursos pesqueros de gran 

valor comercial. Las principales causas de 

esta sobreexplotación son el empleo de 

redes chinchorro de fondo, la pesca ilegal 

con arpón y equipo de buceo, la captura 

incidental de juveniles, la pesca ilegal de 

larvas de camarón y la no observancia 

de las cuotas de captura por parte de 

los pescadores, favorecida por la falta de 

vigilancia (Conanp, 2000).

Los efectos negativos de la pesca 

sobre los mamíferos marinos son 

diversos. Se ha mencionado que algunos 

capitanes de embarcaciones de pesca 

deportiva y pescadores artesanales 

disparan contra lobos marinos para evitar 

que espanten la pesca, por considerarlos 

competidores y porque destruyen sus 

artes de pesca. En algunas localidades 

del Golfo de California se usan como 

carnada en la pesca del tiburón (Zavala 

y Mellink, 1994; Zavala, 1999). También 

es común, que tanto los lobos marinos 

como los delfines queden enmallados en 

las redes de pesca, lo que puede conllevar 

a la muerte de los animales, a causarles 

lesiones graves o mutilaciones, además 

de provocar pérdidas a los pescadores, 

tanto en sus artes de pesca como en 

el producto.

Asimismo, existe una fuerte 

interacción entre los pescadores 

artesanales y los mamíferos marinos en 

general. Zavala et al., (1994), reportaron 

33 localidades en México donde existe 

captura incidental o deliberada por los 

pescadores artesanales sobre pequeños 

cetáceos, de los cuales 25 son registros 

para el Golfo de California. Szteren et 

al., (2006), utilizando una base de datos 

(datos no publicados, Aurioles Gamboa) 

de censos de lobo marino para el Golfo 

de California realizados de 1976 a 2004, 

incluyendo los censos publicados por Le 

Boeuf et al., (1983) y Aurioles Gamboa 

y Zavala González (1994), realizaron 

un análisis de viabilidad poblacional para 

determinar la tendencia de crecimiento de 

las colonias y su grado de vulnerabilidad. 
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Encontraron que la población total 

ha disminuido un 20 por ciento en las 

últimas dos décadas y que no todas las 

colonias han sido igualmente afectadas 

(Tabla 2). Aurioles Gamboa y Hernández 

Camacho actualizaron la base de datos 

usada por Szteren et al., con datos hasta 

2010 y encontraron que las colonias de 

la región centro-norte, conformadas por 

Granito, Cantiles y Los Machos, están 

disminuyendo rápidamente al igual que 

su producción de crías desde hace tres 

décadas. En esta región se concentra 

la mayoría de la población de Zalophus 

californianus, por lo que esta zona 

requiere inmediata atención.

Uno de los principales problemas de 

la pesca deportiva es el incumplimiento 

de los reglamentos por parte de los 

turistas y de los tripulantes de los barcos 

y pangas, así como la escasa o nula 

vigilancia en la aplicación de estas leyes. 

Lo anterior provoca la subutilización de 

los recursos y, en consecuencia, que no 

se obtengan todos los beneficios que 

podría generar esta actividad. Casas 

Valdés y Ponce Díaz (1996) describen la 

problemática de la pesca deportiva en la 

región de Los Cabos, Baja California Sur, 

y aseguran que el sistema de bitácoras 

no ha resultado operativo, lo que se ha 

traducido en el desconocimiento de la 

capacidad extractiva de la flota e impide 

la cuantificación de los niveles reales 

de captura. 

Esta situación se repite en toda 

la costa oriental del estado de Baja 

California Sur, ya que no existe un 

sistema eficiente que permita monitorear 

las capturas obtenidas por la actividad. 

Lo anterior, aunado a la presencia de 

la pesca deportiva privada, provoca 

una falta de conocimiento que ayude a 

establecer medidas de regulación de la 

práctica pesquera. Por último, de acuerdo 

con la información proporcionada por los 

pescadores, dado que en la legislación no 

se establecen épocas de veda, en muchas 

ocasiones se capturan ejemplares 

en estado grávido, sin conocer las 

consecuencias de esta situación.

De manera general la problemática 

está relacionada con la falta de 

inspección, vigilancia y seguimiento a las 

actividades humanas que han ocasionado 

una serie de impactos al medio ambiente 

y a su propio sistema productivo, lo 

que se ve agravado debido a la falta de 

cumplimiento a la normatividad vigente 

y a las autorizaciones. Es importante 

recalcar que la región alberga numerosas 

especies con estatus de riesgo, endémicas 

y de importancia comercial, lo que hace 

necesario contar con la información y 

conocimiento de su historia de vida para 

establecer el monitoreo de las mismas, 

considerando que muchas de ellas 

presentan alteraciones en su distribución, 

abundancia, densidad poblacional y 

disponibilidad en la región.

Asimismo, los usuarios reconocen 

la competencia desleal con los usuarios 

foráneos (legales o ilegales) y entre los 

mismos locales de la región de Bahía de 

Los Ángeles, donde se observa una falta 

de diálogo y concertación para llevar a 

cabo sus actividades, afectando no solo 

los recursos naturales sino su propio 

nivel competitivo.

Demográfico y 
socioeconómico
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En el plano social y económico, el marco 

regional lo conforman las comunidades 

costeras y los pescadores, y los modos 

de producción, donde el aprovechamiento 

de los recursos comunes de las áreas y el 

desplazamiento de sus flotas determinan 

los valores regionales y locales (Pedrín 

Osuna et al., 2009).

En las áreas donde se lleva a cabo la 

pesca para la subsistencia y el desarrollo 

de las comunidades, como en la extensión 

del Golfo de California, se define 

una cultura de relación con el medio 

ambiente, conformada por un entramado 

económico, social, cultural y político en 

el que dominan los grandes intereses 

de la pesca, regidos por la complejidad 

institucional económica y social de 

la región.

La zona de la cintura insular, que 

corresponde a la región donde se sitúa 

Bahía de Los Ángeles, tiene una dinámica 

pesquera compleja, en la que inciden los 

pescadores de Baja California Sur (Santa 

Rosalía), Sonora y Sinaloa, así como 

embarcaciones de altura y de mediana 

altura de la pesca de arrastre de escama 

de fondo, extranjera, angelito, baqueta 

y mantarraya, y los barcos nodriza 

con embarcaciones menores también 

utilizadas para la pesca de escama. Una 

de las características del acceso abierto 

en los recursos pesqueros es la movilidad 

de los pescadores en todo el ámbito 

del Golfo de California, que van tras los 

recursos de mayor demanda y valor en el 

mercado, como resultado del detrimento 

de dichos recursos en el entorno 

inmediato de las comunidades pesqueras.

Apoyo a las actividades 
productivas: pesca deportiva, 
ribereña e industrial y turismo

La falta de apoyo, compromiso, 

coordinación, concertación, cooperación 

sectorial y presencia por parte de las 

instituciones de gobierno es la raíz de 

una serie de problemas que se traducen 

en un uso irregular y desordenado de 

los recursos naturales, lo cual repercute 

en la disponibilidad de los mismos y en 

la viabilidad de las propias actividades 

económicas de la región. 

La falta de inspección y vigilancia ha 

sido ampliamente identificada por los 

usuarios de la región de Bahía de Los 

Ángeles en diversos foros y documentos; 

sin embargo, dadas las condiciones 

sociales, políticas y de seguridad 

nacional debe ser llevada a cabo por 

personal de diferentes secretarías 

(Semar, SEDENA, Semarnat-Profepa, 

SAGARPA-Conapesca) conjuntamente 

con la Dirección de la Reserva de la 

Biosfera por ser ésta la autoridad 

encargada de la administración del Área 

Natural Protegida, lo que implica un 

proceso complejo. 

La pesca ilegal constituye un problema 

importante, ya que no se tienen datos 

exactos de la misma, pero se calcula una 

biomasa capturada en 2.5 a tres veces 

de la capturada en Bahía de Los Ángeles. 

Las áreas utilizadas por las flotas de 

pescadores ilegales de San Felipe, B.C., 

Puerto Peñasco, Puerto Libertad, Bahía 

Kino, Guaymas, Santa Rosalía y de la 

costa Pacífico, son el Parque Nacional 

Archipiélago de San Lorenzo, la costa 

peninsular de la Reserva de la Biosfera 

Zona Marina Bahía de Los Ángeles, 
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Canales de Ballenas y de Salsipuedes, y la 

costa este de la Isla Ángel de La Guarda.

Manejo de la zona costera

En la actualidad se cuenta con 

instrumentos de planificación regional de 

las zonas costeras y marinas de la región 

de Bahía de Los Ángeles (Semarnat, 

2006, 2007), mientras que a nivel local 

el gobierno del estado de Baja California 

(2000) ha publicado algunas directrices; 

también existe un ordenamiento costero 

terrestre (Semarnat, 2007) y se ha 

propuesto un ordenamiento ecológico 

comunitario del poblado de Bahía de 

Los Ángeles y zonas aledañas (Lorax, 

2007). Sin embargo, es necesaria la 

definición formal de los Centros de 

Población de Bahía de Los Ángeles y El 

Barril, y promover la elaboración del Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano de ambos 

centros de población y los ordenamientos 

locales en sus zonas adyacentes, con 

la finalidad de regular los usos del suelo 

de toda el área costera aledaña a la 

Reserva de la Biosfera, de conformidad 

con lo establecido en los programas de 

manejo del Área de Protección de Flora 

y Fauna Silvestres Valle de los Cirios y 

de la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

de Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes, e implementar 

la infraestructura urbana necesaria.

Al igual que en el caso de los otros 

recursos, se identifica un nivel muy 

bajo de planificación y coordinación 

interinstitucional. Asimismo, proyectos 

como el de Mar de Cortés o Escalera 

Náutica promovieron un clima de 

especulación y expectativas sin 

haber realizado un análisis previo 

de la capacidad de los ecosistemas 

para sostener un proyecto de tal 

magnitud que puede generar impactos 

significativos e irreversibles a la sociedad 

y al medio ambiente. Asimismo, el uso 

no regulado de la ZOFEMAT y/o la falta 

de cumplimiento de la normatividad 

ambiental están ocasionando efecto 

negativos hacia esta zona, tales como:

a las condiciones naturales de las 

zonas costeras.

de proyectos urbano-turísticos 

en la zona costera (poblados y 

adyacencias) y en ecosistemas 

frágiles (esteros, arrecifes rocosos 

y manglares).

aprobados en las Áreas Naturales 

Protegidas (zona costera).

de los polígonos de la Zona 

Federal Marítimo Terrestre y de 

la definición exacta de sus usos, y 

de un inventario de usuarios de la 

ZOFEMAT continental.

la ZOFEMAT.

Desarrollo urbano y  
dotación de servicios

La instalación de los servicios y la 

regulación del uso del suelo se hacen 

prioritarias en el manejo y gestión de las 

Áreas Naturales Protegidas, no solo para 

promover la conservación de los recursos 
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naturales sino con la finalidad de elevar la 

calidad de vida de sus usuarios, objetivo 

que promueven dichas áreas.

desarrollo urbano de los poblados de 

Bahía de Los Ángeles y El Barril que 

incluya la ZOFEMAT de competencia 

de la Reserva de la Biosfera y que 

defina el Centro de Población.

residuos sólidos generados por las 

y los habitantes y visitantes en la 

región de Bahía de Los Ángeles.

potable, drenaje y alcantarillado en la 

región de Bahía de Los Ángeles.

la operación del centro de salud; 

actualmente se tiene un mínimo nivel 

de atención médica en el poblado.

recreativos, como parques infantiles, 

centro cultural, biblioteca y áreas 

verdes, entre otros.

Presencia y coordinación 
institucional

Las únicas autoridades presentes de 

manera constante en el poblado de 

Bahía de Los Ángeles son la Delegación 

Municipal y las oficinas de la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina de Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes, Área de Protección de Flora 

y Fauna Islas del Golfo de Baja California 

y Parque Nacional Archipiélago de 

San Lorenzo.
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La operación y el manejo de la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina de Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes están encaminados a 

establecer un sistema de administración 

que permita alcanzar los objetivos 

de conservación y manejo de los 

ecosistemas y sus recursos naturales, 

manteniendo una presencia institucional 

permanente y contribuyendo a solucionar 

su problemática con base en acciones de 

protección, manejo, gestión, investigación 

y difusión.

Con base en la problemática existente 

y las necesidades del Área Natural 

Protegida, los subprogramas están 

enfocados a estructurar y planificar en 

forma ordenada y priorizada las acciones 

hacia donde se dirigirán los recursos, 

esfuerzos y potencialidades con los que 

cuenta la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, para el logro de 

los objetivos de conservación del Área 

Natural Protegida. Dichos subprogramas 

están integrados en diferentes 

componentes, mismos que prevén 

objetivos específicos, metas y resultados 

esperados, así como las actividades y 

acciones que se deberán realizar. De lo 

que se advierte que todos y cada uno 

de los componentes tiene una estrecha 

interacción operativa y técnica, con lo 

que cada acción se complementa, suple o 

incorpora la conservación, la protección, 

la restauración, el manejo, la gestión, 

el conocimiento y la cultura como ejes 

rectores de política ambiental en el Área 

Natural Protegida.

Los subprogramas están enfocados a 

estructurar e impulsar en forma ordenada 

y priorizada las actividades y proyectos 

que se lleven a cabo en la Reserva de la 

Biosfera, estableciendo los objetivos, 

metas y acciones específicos para cada 

uno de ellos, con base en la problemática 

y necesidades. La instrumentación se 

realiza a partir de la siguiente estructura:

6. SUBPROGRAMAS DE CONSERVACIÓN
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Los alcances de los subprogramas del 

Programa de Manejo se han establecido 

en relación con los periodos en que las 

acciones deberán desarrollarse. El corto 

plazo (C) se refiere a un periodo de entre 

uno y dos años, el mediano plazo (M) 

abarca un periodo de tres a cuatro años, 

el largo plazo (L) se refiere a un periodo 

mayor a cinco años y la categoría de 

permanente (P) se asigna a las acciones 

o actividades que se deberán operar por 

plazos indefinidos.

Subprograma de 
Protección

La costa de Bahía de Los Ángeles alberga 

humedales costeros de relevancia 

internacional. La zona marina constituye 

una zona de importancia para la 

alimentación, crianza y reproducción 

de numerosas especies endémicas, 

algunas de ellas incluidas en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, como son el tiburón peregrino 

(Cetorhinus maximus), el tiburón 

blanco (Carcharondon carcharias), el 

tiburón ballena (Rhincodon typus), el 

caballito del Pacífico (Hippocampus 

ingens); las tortugas marinas, como la 

caguama (Caretta caretta), la tortuga 

prieta (Chelonia mydas), la tortuga 

golfina (Lepidochelys olivacea) y la 

tortuga laúd (Dermochelys coriacea); 

las aves, como el halcón mexicano 

(Falco mexicanus) y el halcón peregrino 

(Falco peregrinus), el mérgulo de Craveri 

(Synthliboramphus craveri), el petrel o 

paíño negro (Oceanodroma melania), 

la gaviota ploma (Larus heermanni), la 

gaviota pata amarilla (Larus livens) y 

el charrán elegante (Sterna elegans); 

y mamíferos marinos, como la ballena 

minke (Balaenoptera acutorostrata), la 

ballena boreal (Balaenoptera borealis), la 

ballena azul (Balaenoptera musculus), la 

ballena de aleta (Balaenoptera physalus), 

la ballena jorobada (Megaptera 

novaengliae), la orca (Orcinus orca), el 

delfín de Risso (Grampus griseus), el 

delfín común de rostro largo (Delphinus 

capensis), el tursión (Tursiops truncatus) 

y el lobo marino de California (Zalophus 

californianus), entre muchos otros más.

Este subprograma plantea las 

estrategias para lograr la conservación 

del área y sus recursos naturales con 

base en acciones directas de inspección, 

vigilancia, preservación e integridad de 

zonas núcleo y áreas frágiles y sensibles, 

protección contra especies exóticas 

invasoras y la mitigación y adaptación 

al cambio climático, lo que asegura la 

continuidad de los procesos evolutivos.

Es de interés para la Reserva de la 

Biosfera la pesca comercial, el tráfico 

marítimo de embarcaciones menores 

y el transporte de buques tanque para 

transporte de combustibles, en su 

porción oriental, así como el incremento 

en la demanda turística en la región 

(nuevos proyectos náuticos), con el 

potencial nacimiento de nuevos centros 

de población (vinculados al turismo) 

asentados en el área de influencia de la 

Reserva que traigan impactos negativos 

al Área Natural Protegida.
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Objetivo general

Favorecer la permanencia y conservación 

de la diversidad biológica de la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes, a través del establecimiento 

y promoción de un conjunto de políticas 

y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar el deterioro de los ecosistemas.

Estrategias

con las instituciones y dependencias 

federales competentes, así como 

con las y los usuarios en materia de 

inspección y vigilancia.

colaboración, diseñar, presupuestar 

e impulsar un programa eficiente 

y eficaz de inspección y vigilancia 

participativa que coordine las 

acciones entre los principales 

usuarios e instancias de los tres 

órdenes de gobierno.

involucradas en la seguridad de 

los ecosistemas y respuesta a 

contingencias ambientales.

como informar a las y los usuarios las 

disposiciones legales aplicables.

sociedad y en particular de las 

comunidades locales de Bahía de 

Los Ángeles y El Barril en labores 

de protección.

encaminadas a la conservación de 

la biodiversidad y a la protección y 

recuperación de sitios perturbados, 

así como Zonas Núcleo y áreas 

frágiles y sensibles.

Componente de mantenimiento 
de regímenes de perturbación y 
proceso ecológicos a gran escala

La biodiversidad presenta varios niveles 

de organización biológica en varias 

escalas geográficas. Las especies que 

se distribuyen a gran escala requieren 

diferentes tipos de hábitat en grandes 

extensiones de terreno, tales como 

las especies migratorias o los grandes 

depredadores, que son especialmente 

susceptibles a la perturbación del hábitat 

que pueden presentarse en la región, 

como son las sequías, los huracanes, los 

fenómenos climáticos periódicos como El 

Niño o ENSO, los crecimientos anormales 

de algas o “mareas rojas”, entre otros.

Además, en la Reserva de la Biosfera se 

producen algunos fenómenos naturales y 

procesos ecológicos de manera regular en 

espacios de tiempo de corto, mediano y 

largo plazos, que producen perturbaciones 

a los ecosistemas; estos fenómenos 

pueden ser la presencia de surgencias, 

la divergencia evolutiva (especiación), la 

migración, anidación y reproducción de 

aves marinas, y los procesos de mezcla 

que se dan en los Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes, entre otros.

En la Reserva de la Biosfera Zona 

Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes se distribuyen 
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especies como, el tiburón peregrino 

(Cetorhinus maximus), el tiburón 

blanco (Carcharondon carcharias) y 

el tiburón ballena (Rhincodon typus); 

entre las tortugas marinas están la 

caguama (Caretta caretta), la tortuga 

prieta (Chelonia mydas), la golfina 

(Lepidochelys olivacea), la tortuga laúd 

(Dermochelys coriacea) y diversos 

mamíferos marinos, como la ballena 

minke (Balaenoptera acutorostrata), la 

ballena boreal (Balaenoptera borealis), la 

ballena azul (Balaenoptera musculus), la 

ballena de aleta (Balaenoptera physalus), 

la ballena jorobada (Megaptera 

novaengliae), la orca (Orcinus orca), el 

delfín de Risso (Grampus griseus), el 

delfín común de rostro largo (Delphinus 

capensis), el tursión (Tursiops truncatus) 

y el lobo marino de California (Zalophus 

californianus) entre otros muchos más; 

cuya conservación y manejo deben 

hacerse a escala regional tomando en 

cuenta estos proceso ecológicos, los 

fenómenos naturales y las perturbaciones.

Objetivos específicos

de los regímenes de perturbación, los 

fenómenos naturales y los procesos 

ecológicos a gran escala mediante su 

identificación y seguimiento.

manejo integral para la conservación 

de especies migratorias y de amplia 

distribución mediante la coordinación 

con grupos e instituciones 

de investigación.

Metas y resultados esperados 

coordinación para la conservación 

de las especies de amplia 

distribución con otras Áreas 

Naturales Protegidas (estatales, 

federales e internacionales), así 

como centros de investigación y 

organizaciones sociales.

regímenes de perturbación de la 

Reserva y su Zona de Influencia sobre 

la flora y fauna a mediano plazo.

un inventario actualizado de 

ecosistemas, paisajes y especies 

dependientes de algunos regímenes 

de disturbio ambiental.

necesarias para el desarrollo del 

ciclo biológico de estas especies 

en los próximos cinco años y de 

forma permanente.

manejo de disturbio ambiental en el 

largo plazo.

estrategia integral que permita la 

continuidad de procesos ecológicos. 
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Actividades* y acciones Plazo

Caracterización de regímenes de perturbación

Elaborar un programa de identificación y caracterización de sitios de perturbación M

Describir los efectos de fenómenos naturales de pequeña y gran escala en los 

hábitats de la Reserva

M

Elaborar pronósticos y potencialidades de ocurrencia de los fenómenos  

de perturbación

M

Proponer y aplicar estrategias de manejo que permitan la estabilidad y permanencia 

de las condiciones naturales del Anp 

P

Llevar a cabo acciones que promuevan la restauración de los procesos ecológicos del 

Anp, en los casos en que se determine

M

Promover estudios de dinámica poblacional para detectar los efectos de  

disturbios naturales

P

Estudio y conocimiento de procesos ecológicos a gran escala

Identificar y caracterizar los principales procesos ecológicos L

Elaborar pronósticos y potencialidades de ocurrencia de las perturbaciones a los 

procesos ecológicos a gran escala

M

Realizar la evaluación y monitoreo de los procesos ecológicos a gran escala P

Elaborar un programa de protección de ambientes del Anp y zonas de influencia, así 

como su difusión, gestión y coordinación con otras instancias

M

Identificar, caracterizar y buscar las especies clave presentes en el Anp M

Elaborar un programa de identificación y análisis de sitios de alimentación, 

reproducción, anidación y descanso de estas especies

M

Identificar los ciclos, hábitos migratorios y reproductivos de las especies de amplia 

distribución en el Anp

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de prevención, control 
y combate de incendios, así como 
contingencias ambientales

Las Áreas Naturales Protegidas están 

sujetas a este tipo de siniestros que 

representan frecuentemente impactos 

en sus ecosistemas y la biodiversidad. 

La Reserva de la Biosfera no está exenta 

de situaciones de riesgo derivado de 

alguna contingencia ambiental, así 

como ocasionada por las actividades 

humanas, las que pueden poner en 

peligro la integridad de los ecosistemas 

y de los seres humanos. En la región de 

Bahía de Los Ángeles, siendo el área una 

zona con presencia de fallas, se pueden 

presentar derrumbes ocasionados por 

sismos, además de fuertes vientos que 

ocasionan marejadas y fuertes corrientes 

superficiales en sitios como los Canales 

de Ballenas y de Salsipuedes. En poco 

tiempo se pueden desatar fuertes lluvias y 

chubascos locales, y pueden llegar a pasar 

huracanes por ahí. El riesgo para las y los 

pobladores de la Zona de Influencia de la 

Reserva, usuarios y visitantes en general 

se incrementa cuando están en el mar o en 

las islas. También pueden ocurrir muertes 

masivas de organismos o poblaciones 

silvestres terrestres y marinas por causas 

naturales o provocadas, tales como pérdida 

de cardumen, varamientos de mamíferos 

marinos, enmallamiento de lobos marinos 

y cetáceos, así como enfermedades que 

afectan a aves y mamíferos.

Esto ha llevado a establecer 

estrategias e invertir recursos 

económicos, materiales y humanos para 

tratar de reducir al mínimo posible los 

efectos de las contingencias ambientales, 

por lo que se deberá establecer un 

sistema de seguimiento de la frecuencia 

e intensidad de los mismos, con el fin 

de determinar los sitios con mayor 

probabilidad de ocurrencia y planear 

actividades de manejo.

Objetivos específicos

contingencias ambientales mediante 

el seguimiento y evaluación de 

los años anteriores y realizar 

su monitoreo. 

poblaciones silvestres de flora y 

fauna costeras y marinas, mediante 

la prevención e implementación 

de las medidas necesarias ante 

contingencias ambientales.

Metas y resultados esperados

Reserva y su Zona de Influencia.

contingencias ambientales dentro de 

tres años.

coordinados con autoridades para la 

aplicación del plan. 

y a los grupos comunitarios para 

detectar y atender contingencias 

ambientales en sus primeras etapas.

el equipo adecuado para garantizar 

la seguridad en el mar y la buena 

comunicación del personal adscrito 

y grupos comunitarios en un periodo 

de dos años.
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Actividades* y acciones Plazo

Atención a contingencias ambientales 

Realizar acuerdos de coordinación con autoridades de Protección Civil, la Secretaría 

de Marina y Seguridad Pública del municipio de Ensenada, Baja California

P

Promover acuerdos de coordinación con agencias de gobierno, academia y grupos 

conservacionistas para implementar la capacidad de manejo ante amenazas 

potenciales y contingencias, en particular lo relacionado al tráfico de embarcaciones 

de buques tanque que transportan gas

P

Identificar los riesgos ambientales en el Área Natural Protegida y en su  

Zona de Influencia

C

Elaborar el mapa de riesgos y el protocolo de atención básica a contingencias 

ambientales de la Reserva

C

Atender en sus primeras etapas los varamientos de mamíferos marinos o casos de 

mortandad masiva de vida silvestre, coadyuvar con las autoridades competentes y 

responsables de atender esto

P

Desarrollar e implementar un programa de monitoreo de especies centinelas para la 

Reserva, con énfasis en la condición de salud y enfermedades, en coordinación con el 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, otras dependencias y  

grupos académicos

P

Capacitar al personal de la Reserva en la detección y atención básica a  

contingencias ambientales

M

Capacitar al personal de la Reserva y a grupos comunitarios interesados para 

atender situaciones de varamientos o mortandades masivas de  

organismos silvestres

M

Dotar al personal de la Reserva y a los grupos comunitarios de equipos y materiales 

básicos y necesarios para atender contingencias ambientales (equipo de primeros 

auxilios requeridos por SCT y los recomendados por otras instituciones como 

señalizaciones de emergencia, GPS, cartas de navegación, radiocomunicación, radar 

y equipo de sobrevivencia en el mar, entre otros)

M

Difusión de recomendaciones y medidas para protección

Difundir la información sobre el mapa y áreas de riesgo, en particular las relacionadas 

con el riesgo para la navegación, en coordinación con las dependencias responsables 

de esto

P

Difundir las medidas de seguridad básicas acerca de qué hacer en caso de naufragios 

y/o hundimiento de embarcaciones

P

Promover la organización entre pescadores para formar brigadas (capacitadas) para 

la prevención de accidentes en coordinación con las autoridades locales

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de preservación e 
integridad de Zonas Núcleo y  
áreas frágiles y sensibles

La Reserva de la Biosfera, compuesta 

por ecosistemas marinos y costeros 

fuertemente ligados a los ambientes 

insulares, presenta Zonas Núcleo y áreas 

frágiles y sensibles, como los humedales 

que se encuentran en el corredor costero 

La Asamblea-San Francisquito, donde 

se distribuyen especies como el mangle 

rojo (Rizophora mangle), y constituye 

un hábitat importante para las aves 

acuáticas y playeras de la región. Además, 

conlleva un alto grado de complejidad en 

cuanto a la operación y conservación de 

los ecosistemas de arrecifes coralinos 

y rocosos.

Este componente plantea las 

acciones y actividades enfocadas al 

manejo de los hábitats especialmente 

frágiles o sensibles del cinjunto de Áreas 

Naturales Protegidas de la Región de las 

Grandes Islas.

Objetivo específico

hábitats especialmente sensibles al 

deterioro, mediante su delimitación 

espacial, la realización de acciones 

directas de vigilancia y la limitación 

y control de las actividades humanas 

que puedan amenazarlas.

Metas y resultados esperados

frágiles y sensibles de la Reserva 

en un mapa de amenazas en el 

mediano plazo.

determine los ecosistemas y sus 

elementos, considerando plagas, 

e identificando los factores que 

interfieren con su conservación en el 

largo plazo.
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Componente de protección contra 
especies exóticas invasoras y 
control de especies y poblaciones 
que se tornen perjudiciales

No se dispone de información suficiente 

para saber cuán significativo es el 

problema ocasionado por especies 

invasoras en la zona marina y costera de 

la Reserva de la Biosfera. Sin embargo, 

y debido a que en algunos sitios en 

particular esto puede poner en riesgo la 

permanencia de especies nativas, este 

componente plantea las actividades 

y acciones preventivas encaminadas 

a identificar las especies invasoras de 

importancia del Área Natural Protegida, 

sus procesos de introducción o dispersión, 

las necesidades de tratamiento o 

erradicación y el plan de acción para 

su atención. 

Objetivos específicos

exóticas y su distribución dentro de 

la Reserva de la Biosfera.

grado de afectación de especies 

Actividades* y acciones Plazo

Delimitación de sitios frágiles y sensibles

Realizar el trabajo de campo para la detección y delimitación de las áreas, así 

como de las especies y hábitats frágiles y sensibles, presentados en un sistema de 

información geográfica para su atención particular: el Mapa de Amenazas o Riesgos

C

Establecer un programa de monitoreo biológico y de evaluación de sitios frágiles  

y sensibles

M

Vigilancia y control de actividades humanas

Señalizar las Zonas Núcleo frágiles y sensibles C

Describir y realizar estimaciones de los impactos generados por actividades 

humanas en los sitios frágiles y sensibles

M

Definir y aplicar las medidas de prevención y mitigación de impactos, así como 

verificar la adecuada operación de las autorizaciones de aprovechamiento y/o 

permisos otorgados en la Reserva

P

Regular y, de ser necesario, restringir el acceso y la ocurrencia de actividades 

humanas en hábitats críticos y en las Zonas Núcleo

P

Elaborar el padrón de usuarios, permisionarios y embarcaciones que operan en las 

inmediaciones de las zonas núcleo 

P

Señalizar las zonas núcleo, frágiles o sensibles M

Poner especial atención en las zonas frágiles o sensibles cercanas a los poblados de 

Bahía de Los Ángeles y El Barril

P

Buscar alternativas de manejo y conservación de sitios ante Conafor o Programas 

de Conservación de Tierras Privadas, especialmente en terrenos aledaños a las zonas 

núcleo o cercanas a los humedales (Sitios Ramsar)

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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exóticas sobre el Área Natural 

Protegida y sus recursos naturales.

ecosistemas mediante el desarrollo 

de acciones encaminadas a 

controlar y/o erradicar especies de 

flora y fauna introducidas al Área 

Natural Protegida.

nocivas en el Área Natural Protegida.

Metas y resultados esperados

la situación de las especies 

exóticas invasoras en el corto plazo.

prevención, control y erradicación de 

especies introducidas nocivas, en un 

plazo de dos años.

orientados a la prevención, el control 

y la erradicación de las especies 

introducidas, en el mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Control y erradicación de especies nocivas introducidas 

Promover estudios para identificar las especies invasoras y/o nocivas, su 

ubicación, número de poblaciones y densidad, y sus mecanismos de introducción o 

reproducción y dispersión, en coordinación con especialistas en el tema

M

Promover estudios para el control de especies introducidas

Elaborar y ejecutar un programa de prevención y control de especies nocivas 

adecuado a las necesidades de la Reserva, en coordinación con la autoridad 

competente, la sociedad civil organizada y los locales interesados

M

Prevención de la introducción de especies de flora y fauna nocivas

Elaborar y ejecutar un programa preventivo de introducción de especies que incluya 

una campaña de difusión e información a los usuarios en general de la Reserva de  

la Biosfera

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de mitigación y 
adaptación al cambio climático

El cambio climático representa una 

amenaza creciente para el capital natural 

y humano del país. La escala y velocidad 

de las variaciones del clima nos obligan 

a tener un entendimiento sobre la forma 

en que estos cambios impactarán las 

comunidades humanas, los ecosistemas 

y su biodiversidad, lo cual conlleva 

la necesidad de definir acciones para 

su conservación y el mantenimiento 

de los bienes y servicios ambientales 

que proveen.

La evaluación de la vulnerabilidad ante 

el cambio climático deberá considerar 

tres factores: la naturaleza y magnitud de 

la variabilidad climática, el capital natural 

y humano en riesgo, y la capacidad actual 

de las comunidades y ecosistemas para 
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adaptarse y afrontar los impactos de 

este fenómeno.

La topografía del terreno y los océanos 

que rodean al territorio mexicano 

determinan, en gran medida, los patrones 

de precipitación y temperatura. Sin 

embargo, el uso del suelo y las alteraciones 

al bioma marino pueden determinar 

ciertas características del clima asociadas 

a complejas interacciones.

La variabilidad climática genera 

impactos negativos en regiones, sectores 

económicos o grupos sociales. Por ello 

surge la preocupación ante cambios de 

clima de forma tal que los desastres 

naturales pueden ocurrir cada vez más 

frecuentes e intensos. Sin embargo, los 

desastres no suceden solo por cambios 

climáticos, sino por la alta vulnerabilidad 

de los sistemas naturales y sociales ante 

las condiciones extremas del clima; en 

particular, cuando los sistemas naturales 

han sido fragmentados o degradados. 

Ante este hecho deben implementarse 

medidas para disminuir los impactos 

de condiciones extremas de tiempo 

y clima encaminadas a reducir la 

vulnerabilidad. Tales medidas pueden 

incluir: la implementación de una 

política sustentable del manejo de 

los recursos hídricos para mejorar las 

condiciones socioeconómicas de la 

población (que incluya la reducción de 

la vulnerabilidad a periodos secos o muy 

lluviosos), la regulación de los procesos 

de urbanización y la promoción de la 

investigación científica sobre estos 

fenómenos y sus impactos.

Objetivos específicos

climático local sobre los ecosistemas 

del Anp, en el corto plazo.

de los ecosistemas y la población 

que habita en la Zona de Influencia 

del Área Natural Protegida frente al 

cambio climático.

de gases de efecto invernadero (GEI) 

y al enriquecimiento de los sumideros 

de carbono.

Metas y resultados esperados

de condiciones oceanográficas en el 

Anp, en un plazo de cinco años.

riesgo y protocolo ante eventos 

extremos a escala de paisaje en 

relación al cambio climático.

de carbono, para analizar su 

monitoreo a largo plazo.

del Área Natural Protegida en el 

largo plazo.
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Actividades* y acciones Plazo

Monitoreo de condiciones oceanográficas

Establecer un programa de monitoreo biológico, oceanográfico y de usos e impactos 

antropogénicos, así como de evaluación de sitios frágiles y sensibles

P

Establecer un programa de mitigación de vulnerabilidad de los ecosistemas y 

recuperación cuando aplique en el Anp con preponderancia hacia el aumento en la 

captación y sumideros de carbono

P

Vincular al Anp con el sector académico para apoyo, consulta y asesoría así como 

generación de proyectos de investigación y resolución de cuestiones de manejo  

en el Anp

C

Cumplimiento, concordancia y adaptación a la Estrategia de Cambio Climático para Áreas 

Naturales Protegidas

Crear el Subconsejo Técnico-Científico de mitigación a la vulnerabilidad y en éste 

discutir y evaluar las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático

M

Difundir el valor de las Anp como sumideros de carbono y alternativas de reducción 

de impactos del cambio climático

P

Transversalidad de políticas públicas sobre el cambio climático

Convocar e invitar a las dependencias federales competentes así como 

organizaciones de la sociedad Civil (OSC) y personas físicas con reconocimiento en 

el tema a foros y talleres de discusión sobre los efectos del cambio climático en la 

región y el Anp, así como las estrategias existentes para su evaluación, mitigación y 

adaptación de los ecosistemas y las comunidades en el Anp y Zonas de Influencia

M

Salvaguardar los intereses de las comunidades locales

Establecer mediante un análisis de factores socioeconómicos el impacto de 

las medidas de mitigación y adaptación al cambio climático instauradas o por 

instaurarse en el Anp

P

Favorecer el apoyo a proyectos productivos en el marco de subsidios a aquellos 

con componentes de uso de energía alternativa, recuperación y mitigación a la 

vulnerabilidad de los ecosistemas en el Anp

C

Diagnosticar y diseñar programas concurrentes de desarrollo de capacidades 

acordes a las necesidades de asistencia técnica y financiera relacionadas con 

acciones de mitigación y adaptación

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente inspección y vigilancia

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

legales y reglamentarias que aplican para 

el uso del Área Natural Protegida como 

requisito imprescindible para su manejo. 

Esto solo se puede lograr mediante una 

estrategia interinstitucional que integre 

las tareas de inspección y vigilancia con 

un programa intensivo de información, 

difusión y educación, que fomente la 

participación de las y los pobladores 

locales y usuarios en general, en el 

cuidado de los recursos naturales (de 

los cuales se sirven para subsistir o para 

realizar diversas actividades); que además 

contribuya a detectar y resolver los 

principales problemas e irregularidades 

ambientales en la Reserva de la Biosfera.

Objetivos específicos

ecosistemas marino y costero 

mediante acciones directas 

de vigilancia para verificar el 

cumplimiento de las políticas, los 

lineamientos y la normatividad 

vigente aplicable.

costeras, así como sus recursos 

naturales, susceptibles de ser sujetos 

de ilícitos ambientales, mediante un 

sistema de datos generados a partir 

del seguimiento de los procesos 

realizados por la Profepa en la 

Reserva de la Biosfera.

interinstitucional que garantice 

el cumplimiento de los dos 

objetivos anteriores.

Metas y resultados esperados

interinstitucional de inspección y 

vigilancia, en el corto plazo.

participativa en coordinación con la 

Profepa, la SAGARPA y la Conanp, en 

el corto plazo.

observadas dentro del Anp de 

manera permanente.

se observan mayores irregularidades 

dentro de la Reserva, en el plazo de 

un año.

de vigilancia pesquera participativa 

con los pescadores de Bahía de 

Los Ángeles.
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Actividades* y acciones Plazo

Inspección y vigilancia

Elaborar e implementar un programa conjunto de inspección y vigilancia Semar-Profepa-

Conapesca-Conanp y otras instituciones competentes de los tres niveles de gobierno

C

Consolidar e instrumentar el programa permanente de inspección y vigilancia  

de la Reserva

P

Realizar recorridos de vigilancia, verificaciones, operativos y de atención a quejas  

y denuncias

P

Adquirir el equipo técnico necesario para implementar acciones de vigilancia efectiva C

Realizar recorridos marinos de vigilancia P

Promover la colaboración en acciones de vigilancia con la Semar, la Profepa, la Conapesca 

y autoridades de los gobiernos federales, municipales y estatales

P

Prevención de acciones ilícitas

Denunciar ante las autoridades correspondientes las irregularidades detectadas durante 

los recorridos regulares del personal de la Dirección de la Reserva

P

Supervisar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de impactos, así 

como la adecuada operación de las autorizaciones en materia de impacto ambiental

P

Revisión del cumplimiento de las condicionantes señaladas en los permisos, concesiones 

y/o autorizaciones de aprovechamiento de los recursos marinos otorgados por la 

Dirección General de Vida Silvestre (pepino de mar, almeja pismo, entre otras) y la 

SAGARPA (pesca artesanal, deportiva e industrial)

P

Impulso a la vigilancia participativa

Realizar reuniones informativas y llegar a acuerdos con los usuarios en el tema de 

prevención de ilícitos

C

Elaborar y distribuir materiales informativos sobre la reglamentación aplicable en  

la Reserva

M

Promover la colaboración en acciones de vigilancia, entre los usuarios, especialmente a 

las y los pobladores locales y autoridades

P

Desarrollar en coordinación con las autoridades competentes la implementación de 

esquemas de vigilancia participativa con los pobladores de Bahía de Los Ángeles

P

Realizar operativos conjuntos de vigilancia pesquera con la participación de los 

pescadores de Bahía de Los Ángeles

P

Fortalecer el comité de vigilancia participativa de la Reserva C

Promover la denuncia pública de ilícitos ante las autoridades correspondientes P

Coordinación interinstitucional

Coordinar con las autoridades competentes, en Baja California y Sonora, las acciones 

necesarias para implementar un programa de inspección y vigilancia pesquera en  

la Reserva

C

Integrar una base de información, en coordinación con otras autoridades, sobre los 

permisos, autorizaciones y concesiones para la extracción, aprovechamiento, uso e 

investigación dentro de la Reserva

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma de Manejo

El 99.95 por ciento de la superficie de 

la Reserva de la Biosfera es zona de 

amortiguamiento. En dicho sitio las 

formas de aprovechamiento de los 

recursos naturales deberán orientarse 

en las diferentes formas o modalidades 

de aprovechamiento sustentable. Tal 

es el objeto del presente Subprograma 

de Manejo y se hace en función de las 

diferentes zonas y subzonas establecidas 

para la Reserva de la Biosfera. El 

Subprograma de Manejo señala las 

estrategias para promocionar el cambio 

hacia el uso sustentable, la reconversión 

productiva y la utilización de tecnologías 

alternas, según el caso. Debido a que las 

actividades económicas desarrolladas 

en la Reserva dependen de sus recursos 

naturales (el capital natural), la 

conservación de las mismas hacia la 

sustentabilidad y un ambiente marino 

limpio y saludable resultan en inversiones 

redituables e imprescindibles para el 

impulso del desarrollo económico de la 

región a través del tiempo.

En cuanto a pesquerías, se busca que 

la actividad sea sustentable. Esto incluye 

la adopción de nuevas tecnologías 

y artes de pesca, la búsqueda de 

recursos pesqueros no, o escasamente, 

utilizados, y la elaboración y adopción 

de planes de manejo específicos por 

recurso pesquero, que permitan la 

compatibilidad entre conservación y 

rentabilidad de la economía relacionada 

con la pesca comercial. Para ello es 

fundamental contar con el Programa 

de Ordenamiento Pesquero de la 

Reserva de la Biosfera, avalado por las 

instancias correspondientes.

Un tema económicamente 

alternativo lo constituyen la acuacultura 

y la maricultura dentro de la Reserva 

de la Biosfera, siempre y cuando 

sean adecuadamente promovidas, 

reguladas y controladas, de acuerdo 

a las reglamentaciones que apliquen 

y tomando en cuenta las políticas 

municipales y estatales de desarrollo para 

la región de Bahía de Los Ángeles y las 

regiones aledañas.

Objetivo general

Establecer políticas, estrategias y 

programas con el fin de determinar 

actividades y acciones orientadas 

al cumplimiento de los objetivos de 

conservación, protección, restauración, 

capacitación, educación y recreación de 

la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, a través de proyectos 

alternativos y la promoción de actividades 

de desarrollo sustentable. 

Estrategias

aprovechamiento sustentable de 

los ecosistemas y de las especies de 

importancia económica.

usuarios y autoridades competentes, 

y en estricto apego a las leyes y 

reglamentos vigentes, el desarrollo 

de las actividades económicas de 

manera sustentable dentro de la 

Reserva de la Biosfera. 

las actividades económicas y la 
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utilización de la tecnología, las 

maniobras y los procedimientos 

apropiados para el uso sustentable 

de los recursos naturales.

Componente de desarrollo y 
fortalecimiento comunitario

La Reserva de la Biosfera no se encuentra 

habitada, pero en su Zona de Influencia 

hay dos poblados importantes: Bahía 

de Los Ángeles, con más de mil 200 

habitantes y El Barril, con cerca de 150. 

Dispersos en las bahías se encuentran 

grupos de pescadores que establecen 

campos pesqueros temporales en 

la Zona Federal de la Reserva, que 

fundamentalmente son habitantes de 

alguna de las poblaciones mencionadas 

y de otras localidades, como Guerrero 

Negro (Baja California Sur) o Bahía 

Kino (Sonora).

Se estima que en localidades 

como Bahía de Los Ángeles habrá un 

crecimiento de su población como 

consecuencia de los planes de desarrollo 

urbano y turístico que el gobierno de 

Baja California, el municipio de Ensenada 

y FONATUR impulsan en la región. Por 

lo que se espera un incremento en la 

presión sobre la Zona Federal y las aguas 

de la Reserva, además sobre las otras 

Áreas Naturales Protegidas, como son el 

APFFS Valle de los Cirios, el APFF Islas del 

Golfo de California, B.C., y las aguas del 

Archipiélago de San Lorenzo. Es por esto 

que el presente componente pretende 

impulsar acciones que coadyuven con 

una adecuada planeación del desarrollo 

urbano en la región. 

Objetivos específicos

del uso de los recursos naturales 

mediante una estrategia de 

atención al desarrollo comunitario y 

asentamientos humanos que existen 

en la Zona de Influencia de la Reserva 

de la Biosfera.

asentamientos humanos en la 

Zona de Influencia de la Reserva 

no afecte negativamente a la 

conservación de la biodiversidad y 

procesos ecológicos de la Reserva 

de la Biosfera; en particular en su 

Zona Federal Marítimo Terrestre y 

aguas adyacentes.

recursos del Área Natural Protegida 

contribuya a elevar la calidad de vida 

de las y los usuarios locales.

Meta y resultado esperado

comunitario sustentable en las 

poblaciones de las localidades de 

Bahía de Los Ángeles y El Barril en el 

largo plazo.
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Componente de actividades 
productivas alternativas y 
tradicionales

Las principales actividades productivas 

que los pobladores aledaños realizan 

en la Reserva de la Biosfera son 

mayoritariamente la pesca ribereña 

y la pesca deportiva, seguida por el 

turismo; en menor medida el apoyo a 

la investigación y la docencia. También 

se realizan importantes actividades 

industriales, como la pesca de pelágicos 

menores. Debido a que a la Reserva 

acuden pescadores de diferentes lugares 

del Golfo de California, incluso del Pacífico 

Mexicano, es en el sector pesquero 

donde se presenta el mayor número de 

conflictos y de amenazas a los recursos 

naturales y su hábitat. 

Este componente plantea las 

actividades y acciones encaminadas 

a promover oportunidades de 

diversificación productiva compatible 

con los objetivos de conservación de la 

Reserva y a reducir los impactos sobre los 

recursos pesqueros y su hábitat.

Objetivos específicos

reducción de los impactos de las 

actividades productivas dominantes, 

como la pesca comercial.

que favorezca al desarrollo 

sustentable de la región. 

la participación directa de los 

pescadores locales del área de 

influencia de la Reserva en el manejo 

directo y vigilancia de recursos 

pesqueros de importancia comercial, 

como el pepino de mar duro y el 

pulpo entre otros.

Metas y resultados esperados

actividades productivas alternativas 

con la participación de las y los 

usuarios y residentes.

oportunidades económicas para los 

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar programas de desarrollo comunitario para poblaciones de Bahía de Los Ángeles y  

El Barril

Promover la elaboración del Programa de Ordenamiento de la Zona Federal Marítimo 

Terrestre de la Reserva, con énfasis en la localidad de Bahía de Los Ángeles

M

Supervisar que las actividades de mejoramiento de la infraestructura ya existente y 

las nuevas, en la Zona Federal Marítimo Terrestre, no ocasionen fragmentación del 

paisaje ni afecten las Zonas Núcleo ni los humedales del Sitio Ramsar No. 1595

P

Impulsar campañas de limpieza periódicas, especialmente en zonas utilizadas por el 

turismo, y la instalación de contenedores públicos de basura en sitios estratégicos y 

ligados a la Reserva

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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usuarios mediante la difusión de 

actividades económicas sustentables 

y estímulos de inversión como el 

PROCODES de manera permanente.

capacitación productiva dirigida a 

usuarios y comunidades locales, para 

lograr la eficiencia en el uso de los 

recursos naturales en el corto plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Evaluación de las actividades productivas 

Elaborar un diagnóstico de actividades productivas realizadas actualmente dentro de 

la Reserva

C

Elaborar un padrón de productores incluyendo sus principales  

actividades productivas

C

Promoción de actividades productivas sustentables

Buscar y promover oportunidades de diversificación productiva que sean 

compatibles con los objetivos de conservación de la Reserva, evaluando su viabilidad 

e impacto 

M

Definir las tecnologías alternas sustentables que puedan aplicarse en la Reserva M

Instrumentar un programa de capacitación y apropiación de estas alternativas 

productivas y tecnologías alternas

M

Opinar respecto a los permisos y cuotas de aprovechamiento de recursos, como 

el pepino de mar duro y del pulpo, a los pescadores legales de las comunidades de 

Bahía de Los Ángeles y El Barril, quienes coadyuvarán con la Dirección de la Reserva 

y otras autoridades competentes en la vigilancia y conservación de estos recursos y 

su hábitat

C

En coordinación con la SAGARPA, el INAPESCA, la Conanp y la CANAINPESCA 

se establecerán los límites de captura de pelágicos menores, así como los límites 

máximos de esfuerzo pesquero dentro de las poligonales de la Reserva 

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de manejo y uso  
de vida silvestre

En la Reserva de la Biosfera ocurren 

eventos oceanográficos importantes, 

como las surgencias, que son causantes 

de la alta productividad y riqueza de 

sus aguas. Esto le confiere una vocación 

natural, que es la base de una importante 

cadena alimentaria que sustenta grandes 

poblaciones de peces, grandes ballenas 

y diversos cetáceos y lobos marinos, 

grupos de tiburones y numerosas 

colonias de aves marinas, entre otras. 

Ésta es una razón por la que muchas 

de estas poblaciones encuentran en la 

región las condiciones idóneas para su 

alimentación, reproducción y crianza, 

sobre todo en las costas insulares y en 

las islas. También hay especies silvestres, 

como el tiburón ballena, con potencial 

de manejo y aprovechamiento, que 

representan una oportunidad de mejorar 

la calidad de vida de las y los habitantes 

de Bahía de Los Ángeles y El Barril. Éstas 

son algunas de las razones por las que 

este componente se orienta a lograr 

que la administración de las principales 

especies de vida silvestre de importancia 

económica de la Reserva de la Biosfera 

se realice de manera ordenada, por lo 

que las actividades y acciones se deberán 

enfocar a su uso sustentable.

Objetivos específicos

y manejo de la biodiversidad a 

través del establecimiento de 

esquemas de aprovechamiento 

sustentable y la participación 

responsable de las y los productores 

y permisionarios locales.

generados por el aprovechamiento 

desordenado (en algunos casos 

excesivos) de la biodiversidad 

marina y costera, así como de 

los ambientes que las sustentan, 

mediante el fomento de esquemas de 

organización y de uso sustentables.

Metas y resultados esperados

ser susceptibles de aprovechamiento 

no extractivo, como son el tiburón 

ballena, los quelonios marinos, los 

lobos marinos y algunas colonias 

de anidación de aves en las costas e 

islas, que beneficie principalmente 

a las y los pobladores y usuarios 

locales, en el corto plazo. 

para la instrumentación de las 

políticas de manejo de vida silvestre, 

en el mediano plazo.

la generación de ingresos para 

las comunidades de Bahía de Los 

Ángeles y El Barril relacionados con el 

aprovechamiento no extractivo, en el 

largo plazo.
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Componente de manejo y  
uso sustentable de pesquerías  
y arrecifes

La pesca es una de las principales 

actividades económicas en Baja California 

por encontrarse en una región pesquera 

muy importante para el país. Presenta 

una abundancia de recursos de alto 

valor y gran demanda en los mercados 

internacionales, tales como abulón, 

tiburón, langosta, almeja generosa y 

camarón, entre otros. Igualmente existe 

una gran abundancia de productos de 

importancia industrial, como la sardina, 

la anchoveta y el atún, valiosos para 

las políticas alimentarias y para la 

producción de insumos industriales 

avícolas y ganaderos. También es 

importante por formar parte del entorno 

de los mercados de productos pesqueros 

más importantes, como son Estados 

Unidos de América y los países asiáticos. 

La pesca del estado de Baja California 

contribuyó decisivamente al crecimiento 

pesquero del país y a la multiplicación de 

los asentamientos que dieron lugar a las 

actuales comunidades pesqueras.

La pesca en la Reserva de la Biosfera 

funciona como un sistema de acceso 

abierto de facto, en el cual no hay control 

sobre el número de usuarios, la manera 

en que se realiza la actividad y los 

volúmenes que se capturan. Esto se debe 

en gran medida a la falta de vigilancia, la 

carencia de permisos de pesca suficientes 

a prestadores (as) locales y la ausencia 

de lineamientos de manejo pesquero. 

Todo ello redunda en una permanente 

Actividades* y acciones Plazo

Manejo para el uso y aprovechamiento de las poblaciones de vida silvestre

Impulsar la realización de estudios poblacionales de las especies de vida silvestre de 

importancia económica, que permitan conocer su estado actual y  

potencial económico

M

Determinar las especies de importancia por su potencial para el  

aprovechamiento comercial 

M

Establecer convenios y acuerdos de colaboración con instituciones de investigación 

para el establecimiento de un programa de diagnóstico y monitoreo para el 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre

M

Promover el desarrollo y someter a consideración de las y los productores y usuarios, 

los planes de manejo específicos para las principales especies de vida silvestre

M

Estrategia de aprovechamiento sustentable de la vida silvestre: especies con estatus  

de conservación

Determinar los indicadores de población de las especies de importancia por su 

estatus de conservación, sus factores de deterioro y su variación histórica

M

Elaborar programas de manejo específicos para las poblaciones de vida silvestre que 

se encuentran bajo estatus de conservación

M

Elaborar un programa de participación de los permisionarios, la sociedad civil 

organizada y los centros académicos en el manejo de la vida silvestre

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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demanda de regularización de la 

actividad por parte de los habitantes de 

las comunidades aledañas a la Reserva. 

Aunado a lo anterior, existe una presión 

adicional sobre los recursos pesqueros 

que provienen de comunidades más 

distantes a la Reserva, como Sonora, 

Baja California Sur y el norte de Baja 

California. A pesar de su distancia, estas 

comunidades y usuarios forman parte del 

tejido social de pesca, comercialización y 

en muchos casos, de ilegalidad.

Las condiciones adversas de la 

pesca y sus impactos negativos sobre el 

ecosistema y sus usuarios(as) obligan a 

adoptar un programa integral del manejo 

de los recursos pesqueros y ambientales 

de la Reserva. En él, se deben definir las 

capacidades de carga y los límites de 

cambio aceptables de las poblaciones de 

importancia pesquera y del ecosistema 

en sí, para asegurar la sustentabilidad 

y rentabilidad de la actividad. Este 

Programa se debe basar en la generación 

y uso de información técnica para el 

manejo, en el ordenamiento para un 

acceso equitativo y en el impulso a 

prácticas de pesca responsable en la 

comunidad, como parte de los programas 

de producción. Deberá diseñarse bajo 

un esquema de manejo participativo y 

adaptativo que promueva la organización 

y la capacidad de los pescadores y las 

organizaciones pesqueras en torno a la 

pesca responsable y sustentable.

Objetivos específicos

conservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos 

pesqueros de la Reserva de la Biosfera 

Zona Marina Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes, 

en coordinación con la autoridad 

en materia pesquera, mediante 

el establecimiento de políticas y 

acciones que prevengan el deterioro 

y promuevan el aprovechamiento 

racional, tomando en cuenta las 

necesidades del ecosistema.

naturales del Área Natural Protegida 

generado por las actividades 

pesqueras que no cumplen con las 

regulaciones, políticas, lineamientos 

y normas dentro de la Reserva. 

participativa apoyados y ejecutados 

por los pescadores de la comunidad 

de Bahía de Los Ángeles.

interinstitucional para asegurar 

la presencia permanente de 

inspectores(as) y vigilantes en 

el Área Natural Protegida, que 

ejecutan acciones y disponen de las 

capacidades técnicas, las atribuciones 

legales y los recursos materiales 

y financieros necesarios para una 

vigilancia efectiva e inteligente.

de salud del ecosistema marino y 

de sus componentes, así como de 

las interacciones ecológicas entre 

los recursos pesqueros y la vida 

silvestre asociada.

aprovechamiento sustentable de los 

recursos pesqueros para el desarrollo 
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local, mediante la identificación y 

promoción del uso de prácticas de 

bajo impacto.

generados por el aprovechamiento 

desordenado y, en algunos casos, 

excesivo de los recursos pesqueros 

dentro de los límites de la Reserva.

Metas y resultados esperados

coordinación con las autoridades 

pesqueras un programa de 

ordenamiento pesquero para la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes.

programa de ordenamiento pesquero 

de la Reserva, en coordinación con la 

Comisión Nacional de la Pesca y el 

Instituto Nacional de la Pesca. 

la eliminación en el corto plazo del 

uso de artes y equipo de pesca 

que resulten perjudiciales para el 

desarrollo y protección del tiburón 

ballena y los lobos marinos. 

códigos de conducta para la pesca 

responsable y establecer un programa 

de trabajo para su instrumentación.

del esfuerzo pesquero, en volumen de 

captura y flota naviera, y favorecer el 

aprovechamiento y usos compatibles 

con los objetivos de la Reserva.

identificadores del pescador 

y su equipo (pangas, artes de 

pesca) y padrón actualizado de 

los productores que aprovechan 

los recursos pesqueros dentro 

de los límites de la Reserva, en el 

mediano plazo.

pesqueros en declive o agotados a su 

estado de mayor productividad o de 

salud o récords históricos.
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Actividades* y acciones Plazo

Coordinación para el ordenamiento y manejo pesquero

Impulsar el desarrollo de un programa de ordenamiento pesquero de la Reserva en 

coordinación con instituciones de investigación, autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, organizaciones de la sociedad civil y las y los usuarios

C

Promover el establecimiento de un único punto de arribo para las embarcaciones con 

sitio de desembarco Bahía de Los Ángeles con la autoridad competente

C

Involucrar en un proceso participativo a las autoridades competentes y a los actores 

interesados en el desarrollo de estrategias, instrumentos y acuerdos para el manejo 

pesquero sustentable

C

Delimitar las áreas y artes de pesca en la Reserva en coordinación con las 

autoridades de pesca, prohibiendo el uso de artes de pesca y maniobras dañinas 

al ecosistema, a la biodiversidad y a las poblaciones de especies de importancia 

comercial, y promoviendo el uso de artes de pesca selectivas

M

Definir y publicar anualmente en coordinación con las autoridades y actores 

capacitados, recomendaciones y lineamientos de manejo actualizados para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros, acorde con los objetivos de 

la declaratoria y el presente Programa de Manejo, e impulsar su formalización por la 

autoridad pesquera y su cumplimento con las y los usuarios

P

Impulso a acciones comunitarias para la pesca responsable

Elaborar en conjunto con las y los usuarios códigos de conductas de  

pesca responsable

C

Promover y fomentar un programa de apoyo económico para la sustitución de 

motores dentro de la Reserva, por motores menos dañinos al ambiente

P

Fomentar la diversificación de las oportunidades económicas para las y los usuarios 

mediante la difusión de actividades económicas sustentables y estímulos de 

inversión, como el PROCODES

P

Establecer un programa de observadores (para evaluar capturas, esfuerzo, 

mortalidad, biomasa de recursos, artes de pesca y el cumplimiento de permisos), en 

coordinación con autoridades pesqueras, la sociedad civil organizada, los productores 

y el sector académico

M

En coordinación con la autoridad correspondiente establecer vedas (temporales o 

permanentes) de pesquerías agotadas dentro de la Reserva

P

Definir lineamientos pesqueros para la recuperación (tallas mínimas y máximas, 

sexo, etc.), de acuerdo a lo que está estipulado en la Carta Nacional Pesquera,  

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, Ley General de Vida Silvestre,  

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y en las  

Normas Oficiales Mexicanas

P

Ejecutar acciones para aumentar la cultura de pesca responsable

Compartir con las y los usuarios información sobre el estado de las pesquerías, los 

lineamientos de manejo recomendados por la Reserva y otros aspectos útiles para 

incentivar las buenas prácticas

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de manejo y uso 
sustentable de ecosistemas 
marinos, costeros, intermareales  
y humedales

El presente componente busca orientar 

y regular el uso de los recursos de 

los ecosistemas marinos, costeros e 

intermareales, lo cual requiere una 

adecuada planificación e identificación de 

los factores de riesgo que puedan alterar 

su equilibrio. Para ello es importante 

considerar el establecimiento de sitios de 

exclusión de la pesca y acciones para el 

control en el uso de recursos bentónicos, 

e impulsar actividades que promuevan 

el mantenimiento y/o incremento de la 

superficie de los humedales existentes.

Objetivos específicos

de la Reserva mediante el manejo 

de ecosistemas específicos como 

humedales, zonas marinas de fondos 

blandos (lecho marino), zonas de 

dunas en la zona federal, y sitios 

de alta diversidad biológica marina 

(zonas arrecifales).

ecosistemas costeros (la Zona 

Federal Marítimo Terrestre) mediante 

el ordenamiento de las actividades 

productivas, la realización de obras y 

la regulación efectiva de las mismas, 

en colaboración con el municipio de 

Ensenada y la Delegación Estatal de 

la Semarnat en Baja California.

belleza escénica de los ecosistemas 

que permiten el disfrute y uso 

turístico, mediante la realización 

ordenada de actividades turísticas de 

bajo impacto.

Metas y resultados esperados

de estos ecosistemas en la Reserva, 

en el largo plazo.

favorezca el uso sustentable de los 

ecosistemas sensibles o amenazados, 

de manera permanente.

un diagnóstico de las actividades 

productivas que se realizan en la 

Zona Federal Marítima Terrestre que 

no tienen otro destino que Conanp.
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Componente de mantenimiento  
de servicios ecosistémicos

Los servicios ecosistémicos, o 

ambientales, se refieren a la capacidad de 

los ecosistemas para generar productos 

útiles para el ser humano. La Reserva 

ofrece grandes paisajes únicos en el 

mundo, conserva la dinámica natural de 

procesos ecológicos oceanográficos de 

la parte norte del Golfo de California, sus 

aguas producen recursos importantes 

para la economía de la región y ofrece 

refugios marinos naturales para una 

alta diversidad de vida marina durante 

el calentamiento de la superficie del mar 

por efecto del fenómeno de El Niño. Éstos 

son solo algunos de los servicios que 

ofrece la Reserva en la región. En este 

componente se plantean las actividades y 

acciones relacionadas con la conservación 

de los servicios ambientales que prestan 

los ecosistemas.

Objetivo específico

servicios ecosistémicos y bienes 

ambientales que presta la Reserva.

Meta y resultado esperado

elaboración de estudios e indicadores 

en estado de conservación de la 

Reserva de la Biosfera para los 

servicios ambientrales que presta.

Acciones* y actividades Plazo

Diagnóstico sobre los recursos naturales costeros

Elaborar un inventario de recursos marinos, costeros e internacinales M

Promoción del manejo y uso sustentable de ecosistemas que garanticen la continuidad de 

procesos ecológicos y supervivencia de especies clave

Gestionar el destino de la ZOFEMAT a favor de la Conanp para su conservación M

Identificar e inventariar las actividades productivas que se realizan en la zona costera 

y su situación actual; generar el padrón de usuarios y colindantes de la ZOFEMAT; 

realizar y verificar la definición de polígonos e identificar las zonas concesionadas

M

Realizar estudios para evaluar una capacidad de carga para las actividades que se 

realizan en los ecosistemas costeros

L

Mantener un inventario de recursos y ambientes de la zona costera de la Reserva y 

monitorear el estado de conservación de las especies o ambientes frágiles, clave o 

con estatus de riego (Zonas Núcleo y sitios Ramsar)

P

Aplicar métodos de evaluación sobre el estado de conservación de los sistemas 

costeros, marinos e intermareales frágiles o de importancia ecológica

M

Identificar e instrumentar medidas de control y manejo de las actividades 

productivas en los ambientes costeros

C

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de uso público, 
turismo y recreación al aire libre

Para Bahía de Los Ángeles, San Felipe 

(pescadores deportivos) y en menor 

grado para El Barril, el turismo es una 

de las principales fuentes de recursos 

económicos. Por ello, este componente 

busca promover las actividades 

recreativas bajo un esquema de bajo 

impacto, de manera organizada y 

planificada, como una opción viable 

de fuente de ingresos para las y 

los pobladores locales aledaños y 

usuarios de la Reserva. Esta actividad 

económica puede ayudar a disminuir 

la presión que actualmente se ejerce 

sobre algunos ecosistemas y recursos 

del Área Natural Protegida, por lo que 

el presente componente promueve la 

diversificación de actividades económicas 

y el aprovechamiento de los recursos 

paisajísticos de la región.

En Bahía de Los Ángeles la prestación 

de servicios turísticos es convencional, 

pero en El Barril es escasa e incipiente. 

Por ello es necesario fortalecer estas 

capacidades y contribuir a que los 

servicios ecoturísticos sean brindados 

principalmente por las y los habitantes 

de estas comunidades, fomentando a su 

vez la práctica del turismo alternativo 

(cultural, rural, ecológico) acorde con los 

objetivos del Área Natural Protegida.

Objetivo específico

generados por las actividades 

turísticas, mediante su manejo 

adecuado y en forma sustentable.

Metas y resultados esperados

de Cultura para la Conservación de la 

Reserva, en Bahía de Los Ángeles.

de carga o límite de cambio aceptable 

en sitios de la Reserva con alta 

demanda turística y/o de visitación 

(bahías, puertos, esteros, playas y 

humedales, entre otros).

marinas y subacuáticas, enfocadas 

al ecoturismo y turismo de bajo 

impacto, mediante el ordenamiento 

de las mismas de acuerdo a 

la vocación de cada sitio, de 

manera permanente.

ocasionados por los vehículos de todo 

terreno en la Zona Federal Marítimo 

Terrestre de la Reserva, mediante la 

implementación de señalamientos y 

restricciones acordes a la normativa 

vigente, dentro de tres años.

Actividades* y acciones Plazo

Valoración de los servicios ecosistémicos

Gestionar recursos para generar el diagnóstico e identificar los servicios 

ecosistémicos generados por la Reserva

M

Evaluar las situaciones que pudieran representar amenazas para el mantenimiento 

de los servicios ecosistémicos

M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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programa de promoción enfocado 

al ecoturismo y al turismo de bajo 

impacto, acorde a las perspectivas 

y necesidades ambientales de 

la Reserva.

programa de capacitación y difusión 

dirigido a los prestadores locales de 

servicios turísticos.

prestadores de servicios turísticos, de 

manera permanente.
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Actividades* y acciones Plazo

Promoción de actividades turísticas sustentables

Promover la elaboración de un programa de turismo sustentable para la Reserva que 

incluya la pesca deportiva

M

Promover estudios de capacidad de carga turística y/o límites de cambio aceptable 

de los sitios con mayor demanda de visitación turística

M

Identificar y ubicar los sitios con potencial paisajístico y de visitación. Generar el 

mapa de atractivos turísticos de la Reserva y las rutas/“senderos” interpretativos y 

otras actividades recreativas

M

Fomentar la atención al turismo no convencional

Gestionar apoyos y coordinación con instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales nacionales y extranjeras, para el desarrollo de actividades 

turísticas comunitarias ambientalmente sustentables

P

Establecer medidas de control de la visitación a sitios que pueden verse afectados por el turismo 

no controlado

Establecer una estrategia de atención y orientación comunitaria hacia las y los 

visitantes sobre los sitios atractivos, la reglamentación y el uso de la Reserva, en 

cuanto a actividades turísticas

C

Difundir y ofrecer capacitación a las y los prestadores de servicios turísticos locales 

acerca de las reglas administrativas del presente Programa de Manejo

C

Impulsar la obligatoriedad de contratación de los servicios ofrecidos por los 

permisionarios locales, especialmente para el avistamiento de la fauna silvestre 

(tiburón ballena, aves marinas, lobos y otros mamíferos marinos)

M

Promover programas de ecoturismo, campismo y turismo alternativo M

Establecer un programa de participación de las y los ejidatarios y pobladores locales, 

en la prestación de servicios turísticos

M

Promover la acción conjunta de limpieza y conservación del paisaje P

Monitoreo de actividades turísticas

Implementar un sistema de monitoreo del efecto de la actividad turística sobre los 

ecosistemas del Área Natural Protegida

P

Efectuar recorridos para supervisar el cumplimiento de las regulaciones para el uso y 

disfrute de las actividades turísticas 

P

Adecuar la capacidad de carga turística según los resultados de los monitoreos P

Establecimiento de infraestructura adecuada para atención al turismo y visitantes en  

Bahía de Los Ángeles

Gestionar los recursos económicos para elaborar el Proyecto Arquitectónico 

Ejecutivo del Centro de Cultura para la Conservación (CCC) de la Reserva de la 

Biosfera en Bahía de Los Ángeles (Proyecto)

C

Realizar la gestión para la construcción del CCC, luego de culminado y aprobado  

el proyecto

M
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Subprograma de 
Restauración

De acuerdo con la literatura especializada, 

los ecosistemas marinos, costeros e 

intermareales de la Reserva se encuentran 

en buen estado de conservación. En todo 

caso se requiere mayor información 

para detectar las áreas puntuales que 

requieran restauración. Del mismo 

modo, falta más información actualizada 

con una buena base de trabajo de 

campo, para detectar el capital natural 

que pudiera estar amenazado, como 

áreas de poblaciones de especies 

con protección especial insulares y/o 

costeras, ecosistemas como humedales y 

procesos como la circulación del mar o la 

línea de costa, a nivel local, que pudieran 

ser afectadas por las potenciales obras 

portuarias y los nuevos edificios y 

viviendas vinculados al desarrollo urbano 

en la región, entre otras. 

Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones 

ecológicas previas a las modificaciones 

causadas por las actividades humanas 

o fenómenos naturales, permitiendo la 

continuidad de los procesos naturales 

en los ecosistemas de la Reserva de 

la Biosfera Zona Marina Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes.

Estrategias

de restauración y/o recuperación de 

ambientes y recursos naturales de 

la Reserva. 

hábitats frágiles en el Área 

Natural Protegida.

Actividades* y acciones Plazo

Realizar un programa de señalización con la información y restricciones para la 

realización de actividades turísticas y recreativas en la Reserva (incluye equipos y 

maniobras no dañinas a los ecosistemas y a la vida silvestre)

C

Capacitación para guías y prestadores(as) de servicios turísticos vinculados a la pesca deportiva

Realizar talleres de capacitación para las y los prestadores de servicios turísticos 

vinculados a la pesca deportiva, para que realicen y fomenten la pesca deportiva 

responsable dentro de los límites del Área Natural Protegida

P

Promover la formación de guías de pesca deportiva entre las comunidades locales 

aledañas a la Reserva

M

Impulsar un programa de capacitación y acreditación de guías turísticos locales, con 

enfoque de género

M

Promover la realización de eventos, torneos y curso/talleres de manera conjunta 

con el sector turismo local y oficializar un calendario de actividades turísticas y de 

eventos de pesca deportiva en Bahía de Los Ángeles y El Barril

C

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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a la recuperación de las 

especies prioritarias.

irregular sobre el medio marino.

Componente de conectividad y 
ecología del paisaje

El grupo de Áreas Naturales Protegidas 

conformado por la Reserva de la 

Biosfera Bahía de Los Ángeles, Canales 

de Ballenas y de Salsipuedes y el Parque 

Nacional Zona Marina del Archipiélago 

de San Lorenzo, fundamentalmente 

marinas, se complementan con el Área 

de Protección de Flora y Fauna Islas del 

Golfo de California, que incluye solo la 

parte emergente de las islas. El Parque 

y la Reserva “envuelven” a las islas, lo 

que permite integrar y complementar 

legalmente las acciones de conservación 

y manejo en esa región del Golfo de 

California. Por ello, los trabajos de 

protección y conservación directa e 

indirecta que se haga de los ecosistemas 

y su biodiversidad presente en este 

grupo de Áreas Naturales Protegidas 

deberán hacerse tomando en cuenta 

su interconexión. 

Objetivo específico

de convenios de colaboración entre 

las Áreas Protegidas de la región, 

garantizando la interacción y 

conexión de comunidades biológicas 

y procesos ecológicos entre las Áreas 

Naturales Protegidas marinas del 

Golfo de California.

Metas y resultados esperados

manera permanente actividades 

que ocasionen contaminación y/o 

disturbios significativos en el grupo 

de Áreas Naturales Protegidas 

señaladas arriba.

colaboración con instituciones que 

incidan en la región, que promuevan 

la preservación de una red de 

corredores biológicos en las áreas 

marinas del Golfo de California.
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Actividades* y acciones Plazo

Identificación de los elementos y procesos relevantes de conectividad entre las tres Áreas 

Naturales Protegidas

Elaborar un diagnóstico de los procesos ecológicos prioritarios y sensibles  

al disturbio humano

M

Elaborar un diagnóstico y priorizar la recuperación o rehabilitación de áreas dañadas M

Promover el establecimiento de servicios básicos a las y los pobladores de  

El Barril y Bahía de Los Ángeles, así como su ordenamiento territorial ante las 

autoridades competentes

M

Promover que los proyectos de desarrollo urbano para estas poblaciones sean 

compatibles con los lineamientos del presente Programa de Manejo, así como con el 

de Valle de los Cirios

P

Fomentar el establecimiento de áreas de protección pesquera, restauración, 

rehabilitación y conservación de los ecosistemas costero y marinos (compartidos por 

las tres Áreas Naturales Protegidas) con la SAGARPA

L

Promover la creación de una red de corredores biológicos entre las áreas marinas del 

Golfo de California

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de recuperación de 
especies en riesgo y emblemáticas

En la Reserva habitan numerosas especies 

y subespecies de vida silvestre, muchas 

de las cuales están enlistadas en la Norma 

Oficial Mexicana de protección. Sin 

embargo, existen reales amenazas sobre 

sus poblaciones y áreas de alimentación y 

reproducción, como es la pesca incidental 

(enmallamientos), o la ocasionada por 

actividades irregulares, como la pesca 

y captura ilegal de peces, mamíferos y 

quelonios marinos, o las colisiones de 

embarcaciones menores (jet ski, lanchas 

rápidas y embarcaciones tipo panga) con 

tiburones ballena dentro de la Bahía de 

Los Ángeles. Asimismo, el saqueo de los 

huevos de los nidos de tortugas marinas 

que salen a desovar en playas entre Bahía 

de Los Ángeles y El Barril. 

Las especies prioritarias para la 

Reserva incluyen aves marinas, quelonios 

y mamíferos marinos, tiburón ballena —

entre otros tiburones—, peces pelágicos 

menores y especies de peces de 

importancia comercial. 

Objetivos específicos

especies prioritarias (de interés 

ecológico o con algún estatus 

de conservación) mediante el 

establecimiento de estrategias 

y programas de recuperación, 

coordinados con especialistas en el 

tema y autoridades competentes.

poblaciones de especies prioritarias 

mediante la reducción de los 

impactos negativos causados por 

actividades humanas.
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Metas y resultados esperados

de recuperación de especies 

prioritarias que demuestren señales 

de deterioro.

Componente de restauración  
de ecosistemas

El desequilibrio de los ecosistemas 

requiere políticas enfocadas a la 

restauración en el corto, mediano y 

largo plazos, mediante el continuo 

monitoreo, planeación y coordinación, 

principalmente enfocados a las especies 

nativas o endémicas. La implementación 

de acciones de restauración requerirá 

estudios, en coordinación con otras 

dependencias de la administración pública 

federal, organizaciones de la sociedad civil 

e instituciones académicas, con el fin de 

realizar las mejores acciones de manejo 

que garanticen la permanencia de la flora 

y fauna silvestre característica del Anp.

Objetivos específicos

han sido dañados y modificados 

por fenómenos naturales o por 

actividades humanas, mediante 

actividades de rehabilitación 

y restauración.

de restauración con la participación 

de las comunidades aledañas, las 

organizaciones de la sociedad civil y 

las dependencias de la administración 

pública federal.

Metas y resultados esperados

programa de restauración para los 

sitios identificados y que requieran 

ser restaurados.

ciento el hábitat natural en áreas 

afectadas por fenómenos naturales 

o por actividades humanas, en el 

largo plazo.

permanente en coordinación 

con centros de investigación y 

organizaciones de la sociedad civil 

un programa de monitoreo de 

parámetros ecológicos para evaluar 

la recuperación de especies en riesgo.

Actividades* y acciones Plazo

Recuperación de las poblaciones de especies prioritarias

Establecer una base de datos y criterios de análisis para definir el estado poblacional 

de las especies prioritarias

P

Establecer y ejecutar, en coordinación con especialistas y autoridades,  

un programa de recuperación de hábitat y/o de las especies prioritarias y/o de 

importancia comercial 

M

Establecer un sistema de monitoreo continuo para las especies en riesgo P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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con centros de investigación y 

organismos de la sociedad civil, para 

cuantificar y evaluar los daños.

Subprograma de 
Conocimiento

Con este subprograma se promueve 

que las decisiones se tomen con base 

en los mejores conocimientos técnicos 

y científicos disponibles. Esto es 

fundamental para que las políticas y 

acciones sean sustentables, además de 

integrar los conocimientos biológicos y 

ecológicos a los económicos y sociales. 

Es necesario fomentar la investigación y, 

en ciertos casos, financiarla cuando los 

resultados son necesarios para tomar 

decisiones. Así, es básico identificar 

las líneas de investigación y monitoreo 

necesarias para el manejo de la Reserva. 

Esto incluye su gestión y la colaboración 

con instituciones académicas, de 

Actividades* y acciones Plazo

Consolidación y acciones de restauración 

Realizar un diagnóstico integral con el fin de identificar las zonas y especies nativas 

o endémicas que requieran restauración, con la participación de las y los usuarios, 

técnicos e investigadores

C

Implementar un sistema de información geográfica de áreas y ecosistemas a 

restaurar en coordinación con las instituciones académicas y de investigación

M

Implementar un sistema de restauración en los ecosistemas que así lo requieran en 

coordinación con instituciones académicas y de investigación

L

Establecer un sistema de monitoreo continuo en las zonas de restauración  

en la Reserva

P

Establecer programas comunitarios participativos para la restauración de los 

ecosistemas impactados

C

Elaborar un programa de restauración

Coordinar y promover estudios de restauración en los ecosistemas afectados con 

la coordinación de instituciones académicas y de investigación, así como de las 

organizaciones de la sociedad civil

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

investigación, autoridades como el Centro 

Regional de Investigaciones Pesqueras 

(CRIP) y el sector social. Es de destacar 

la importancia de incluir el conocimiento 

tradicional (empírico) que las y los 

usuarios tradicionales y locales tienen del 

uso de los recursos.

Objetivo general

Generar, rescatar y divulgar 

conocimientos, prácticas y tecnologías 

tradicionales o nuevas que permitan la 

preservación, la toma de decisiones y 

el aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad de la Reserva de la Biosfera 

Zona Marina Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes.
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Estrategias

investigación y monitoreo.

con instituciones de investigación 

nacionales y extranjeras.

para que se desarrollen los 

proyectos de investigación y 

monitoreo prioritarios.

multidisciplinarios que apoyan la 

investigación y el monitoreo.

y bases de datos biológicos 

y ambientales.

para la Conservación (CCC) en Bahía 

de Los Ángeles que contenga un 

espacio permanente de apoyo a la 

investigación y funja también como 

estación de campo.

información geográfica.

Componente de fomento a la 
investigación y generación  
de conocimiento

El componente promueve la actividad 

de investigación, el seguimiento, 

el monitoreo y la generación de 

información básica y aplicada que puede 

contribuir a la estrategia de conservación 

de la Reserva.

Objetivos específicos

actualizada de los recursos naturales 

y las actividades humanas que se 

realizan en la Reserva.

relevantes mediante la 

gestión de proyectos de 

investigación con instituciones 

académicas reconocidas.

a través de la coordinación con 

instituciones académicas y centros 

de investigación.

de investigación sobre conservación 

de recursos naturales mediante 

convenios de colaboración con 

instituciones académicas y la 

sociedad civil organizada, y la 

participación de las y los usuarios y 

productores locales.

Metas y resultados esperados

la realización de investigaciones 

científicas de acuerdo con las 

líneas prioritarias de la Reserva; 

en particular sobre aspectos 

oceanográficos, vida silvestre marina 

(pelágica y bentónica) y humedales.

de colaboración con centros 

de investigación, instituciones 

académicas y organizacines de la 

sociedad civil, en el corto plazo.
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actualizado de todas las pesquerías 

que ocurren dentro de la Reserva, de 

manera permanente.

Componente de inventarios,  
líneas base y monitoreo ambiental 
y socioeconómico

El conocimiento científico debe ser la base 

para la toma de decisiones del manejo 

pesquero, por lo que es fundamental 

establecer en la Reserva protocolos para 

la generación sistemática y el análisis de 

información útil para el manejo, fomentar 

la investigación científica específica para 

la región, establecer las líneas base y de 

monitoreo de los recursos dentro de la 

Actividades* y acciones Plazo

Establecimiento de líneas prioritarias de investigación

Identificar las necesidades de conocimientos básicos acerca de los ecosistemas, sus 

componentes y su funcionamiento con base en las características de la Reserva

C

Identificar las áreas de oportunidad para la generación de conocimientos P

Fomento a la investigación dirigida a resolver aspectos específicos del manejo  

de la Reserva 

Evaluar el aporte, en términos de biomasa, de recursos pesqueros de las Zonas 

Núcleo en la pesca comercial y deportiva

M

Promover la experimentación y el desarrollo de artes y métodos de  

pesca sustentables

P

Promover estudios para determinar la capacidad de carga de los recursos marinos, 

para establecer límites de captura y esfuerzo pesquero

M

Impulsar el desarrollo de estudios sobre el impacto de las actividades productivas M

Determinar la capacidad de carga de los hábitats y las especies con uso turístico, 

como el tiburón ballena, las aves, los mamíferos marinos y los quelonios marinos, 

entre otros

M

Fomentar los trabajos de investigación de especies relevantes para el manejo  

del Anp

M

Generar indicadores del límite de cambio aceptable en las subzonas de la Reserva, 

tomando en cuenta las diferentes actividades productivas y recreativas

L

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Reserva y desarrollar los mecanismos 

para incorporar la información generada 

en políticas y acciones de manejo 

formales e informales.

El éxito de este componente se basa 

nuevamente en la buena coordinación 

interinstitucional entre las autoridades 

facultadas, así como en la participación 

de las organizaciones de la sociedad 

civil y las instituciones académicas en el 

desarrollo y seguimiento de los proyectos 

de investigación.
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Objetivos específicos

cambios en las poblaciones y/o sus 

hábitats, así como los impactos de 

las actividades humanas.

manejo mediante la generación de 

conocimientos sobre los recursos y 

especies de importancia.

las variaciones de los ecosistemas 

mediante un programa de monitoreo 

permanente con indicadores y 

especies centinela.

la toma de decisiones e impulse 

la protección y conservación de 

las poblaciones de especies y los 

ecosistemas en la Reserva.

para asegurar la sustentabilidad 

utilizando información generada a 

través del monitoreo sistemático 

de los recursos de la Reserva para 

establecer líneas base y evaluar 

el estado de los recursos de 

manera permanente.

al manejo y aprovechamiento de los 

recursos de la Reserva.

procesos de generación y uso de 

información científica.

Metas y resultados esperados

inventario actualizado y validado 

por expertos de los componentes 

de flora y fauna de los ecosistemas 

costero, marino e intermareal del 

Área Natural Protegida.

actualizada sobre las especies 

de importancia ecológica para 

la Reserva.

actualizada sobre las especies de 

importancia económica.

parámetros físico-químicos de 

las zonas marinas cercanas a los 

poblados de Bahía de Los Ángeles 

y El Barril y donde habitan especies 

prioritarias, de manera permanente.
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Actividades* y acciones Plazo

Generación de líneas base

Gestionar la identificación de las líneas base para los monitoreos del  

Área Natural Protegida

C

Generar estas líneas base avaladas por instituciones académicas y/o expertos  

en los temas

M

Impulsar la realización de estudios poblacionales de recursos pesqueros que 

permitan conocer su estado actual

M

Impulsar la identificación y monitoreo de áreas de desove, crianza y reproducción  

de recursos marinos para proponer el establecimiento de épocas y zonas de  

veda pesquera

M

Establecer y ejecutar un protocolo de monitoreo de la captura de la pesca ribereña 

avalado por la autoridad en materia de investigación pesquera

L

Realizar el monitoreo de las áreas de pesca para medir la pesca incidental y su efecto 

en los objetos de conservación
P

Establecer junto con la autoridad pesquera mecanismos de coordinación para contar 

con un registro preciso del arribo de las capturas ribereñas en los puntos de  

arribo designados

P

Desarrollar un sistema para integrar la información proveniente de los monitoreos y 

registros de capturas
M

Establecer en colaboración con la autoridad en materia de investigación pesquera 

protocolos de análisis de la información recabada en los monitoreos y registros  

de capturas

M

Actualización de inventarios

Actualizar los inventarios de flora y fauna con la colaboración de instancias de 

investigación reconocidas

P

Monitoreo ambiental y socioeconómico

Identificar los parámetros, las especies y las zonas marinas y costeras a monitorear C

Definir las variables y los indicadores para el monitoreo de los  

aspectos socioeconómicos

C

Establecer un programa de monitoreo para las especies indicadoras y/o centinelas C

Establecer una red de instrumentos meteorológicos de medición en sitios 

prioritarios: Bahía de Los Ángeles, Las Ánimas, San Rafael, San Francisquito y  

El Barril, en coordinación con instituciones académicas

M

Evaluar las actividades que inciden en la transformación de hábitat en la Reserva M

Monitorear poblaciones de importancia económica, incluidas las especies de pesca 

deportiva y las especies con algún estatus de protección

P

Elaborar un inventario de la presencia de especies de flora y fauna introducidas y 

priorizar las necesidades de erradicación y/o control

L

Adquirir y analizar imágenes satelitales para monitoreo a escala del paisaje P
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Componente de sistemas  
de información

Un sistema de información es una base 

de datos organizada de forma tal que 

aporta información oportuna y útil, 

histórica y actual, para hacer eficaz la 

conservación y el manejo de la Reserva. 

El sistema, a cargo de la Dirección del 

Área Natural Protegida, debe incluir 

información geográfica, de la biota y de 

la condición de los hábitats, así como 

información documental, demográfica, 

ambiental y socioeconómica. Sobra 

señalar que es una herramienta muy 

importante y estratégica para la toma de 

decisiones y el trabajo de conservación 

directo en campo. Existe información 

científica generada de la región donde 

se ubica la Reserva, por lo que resulta 

importante compilarla y/o actualizarla 

mediante un sistema de clasificación 

que permita su eficiente acopio y, sobre 

todo, su uso público, así como para la 

toma de decisiones de manejo. Es de 

especial relevancia incluir el conocimiento 

tradicional, local y empírico sobre el uso 

de los recursos del Área.

Objetivos específicos

manejo mediante el desarrollo 

de un sistema de información 

(acervo documental), su análisis e 

interpretación de los resultados de las 

investigaciones, en cuanto a aspectos 

sociales y políticos, económicos y 

culturales, geográficos y ambientales, 

entre otros.

información de calidad generada en 

el Área, mediante la sistematización 

de documentos técnicos/científicos 

y del conocimiento tradicional y 

Actividades* y acciones Plazo

Impulso a la investigación pesquera (socioeconómica, bioecológica y tecnológica)

Establecer y compartir, en colaboración con las instituciones académicas, 

organizaciones de la sociedad civil e instituciones gubernamentales una agenda de 

investigación pesquera

C

Fomentar que la investigación sea dirigida a resolver aspectos específicos de la 

agenda de investigación de la Reserva

C

Promover la experimentación y desarrollo de artes y métodos de pesca sustentables P

Determinar la capacidad de carga de los recursos pesqueros, para establecer límites 

de captura y esfuerzo pesquero en coordinación con las autoridades competentes

M

Impulsar el desarrollo de estudios sobre el impacto de las actividades productivas M

Determinar la capacidad de carga de los hábitats y las especies de uso turístico, 

como el tiburón ballena, las aves, los mamíferos marinos y los quelonios marinos

M

Generar indicadores del límite de cambio aceptable en las subzonas de la Reserva, 

tomando en cuenta las diferentes actividades productivas y recreativas

L

Involucrar a los usuarios en las actividades de monitoreo e investigación pesquera 

realizados por la Dirección y sus socios (as)

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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empírico de las y los habitantes 

y usuarios locales del Área 

Natural Protegida.

para la Dirección de la Reserva.

Metas y resultados esperados

geográficos, sociales, económicos 

y ambientales del Área Natural 

Protegida, dentro de cinco años.

de información geográfica funcional 

acorde a las necesidades de la 

Dirección de la Reserva, de la Región 

y de la Dirección de Evaluación y 

Seguimiento de la Conanp.

y acceso a la información existente 

sobre el Área Natural Protegida, 

dentro de cinco años.

y acopio de información.

los proyectos de investigación 

desarrollados en la Reserva, en el 

corto plazo.

banco de información de artículos 

publicados y derivados de proyectos 

realizados en la Reserva.

Actividades* y acciones Plazo

Elaboración de la base de datos de la Reserva

Diseñar bases de datos de aspectos sociales, ambientales y económicos C

Elaborar las bases de datos en coordinación con las diferentes áreas que componen a 

la Conanp y otras instancias involucradas

M

Funcionamiento del sistema de información

Capacitar al personal de la Reserva a cargo del sistema de información geográfica C

Desarrollar los temas cartográficos del Área Natural Protegida P

Elaborar el sistema de información geográfica de las Zonas Núcleo (Escala 1:50,000) 

y áreas vulnerables (zonas arrecifales), incluyendo los humedales (Sitios Ramsar), 

con énfasis en el monitoreo de especies marinas centinelas

P

Actualizar periódicamente la información P

Elaborar una página de Internet con temas relevantes del Área Natural Protegida que 

sea de utilidad para las y los usuarios

M

Clasificación y acceso a la información

Buscar y/o sistematizar la información y conocimiento generados en la Reserva P

Sistematización de la información científica generada en la Reserva

Generar y/o actualizar la base de datos de investigaciones realizadas P

Analizar e interpretar los datos de las investigaciones y trabajos de monitoreo 

realizados, con rigor técnico/científico

P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de rescate y 
sistematización de información y 
conocimientos

Existe una gran cantidad de información 

científica generada en la Reserva; sin 

embargo, se encuentra dispersa en 

diferentes instituciones, por lo que resulta 

indispensable sistematizar y congregar 

dicha información. Esto será clave para 

la realización e integración de datos 

provenientes de estudios de línea base, 

investigación, monitoreo y cartografía, 

entre otros. Una vez integrada toda la 

información se facilitarán los procesos de 

análisis y la toma de decisiones, pudiendo 

hacer predicciones sobre posibles 

cambios y asegurando la conservación 

efectiva del Anp. 

Objetivo específico

organizada y sistematizada que esté 

disponible para todas y todos los 

usuarios y comprenda sobre todo 

la información y conocimiento, con 

el fin de apoyar y facilitar la toma 

de decisiones para el manejo y 

la conservación.

Metas y resultados esperados

y acceso a la información existente, 

de manera permanente.

información sobre los estudios 

científicos, de manera permanente.

Actividades* y acciones Plazo

Sistema de clasificación y acceso a la información

Establecer un programa de búsqueda y sistematización de la información generada 

en la Reserva

C

Destinar un espacio para el resguardo de la información generada en el Anp C

Generar un directorio de personal técnico y científico que ha trabajado en el Anp C

Integrar toda la información recabada dentro de un sistema de información M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma de Cultura

El subprograma resalta la importancia 

de involucrar la educación ambiental 

como parte de la formación integral de 

las personas que inciden en la Reserva, 

incluyendo a su personal adscrito. 

Pretende promover, a través de la 

educación ambiental formal y no formal, 

un cambio de actitudes y conductas 

favorables hacia su entorno natural, 

que permita entender el valor de los 

ecosistemas y su biodiversidad, así como 

el papel “vital” que tienen éstos en el 

desarrollo de las sociedades humanas, 

atendiendo las iniciativas de proyectos 

alternativos y de apoyo comunitario. 

Objetivo general

Difundir acciones de conservación de la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salipuedes, propiciando la participación 

activa de las comunidades aledañas que 

generen la valoración de los servicios 

ambientales, mediante la identidad, 

difusión y educación para la conservación 

de la biodiversidad que contiene.

Estrategias

ambiental de la Reserva a partir 

de un diagnóstico comunitario 

y participativo de los actores 

sociales in situ. 

con instituciones académicas, 

gubernamentales y civiles para 

el fomento y difusión de una 

cultura conservacionista.

interpretación ambiental a través de 

talleres y cursos para los diferentes 

grupos de usuarios del Área 

Natural Protegida. 

educación ambiental de la Reserva 

para que sean insertados en los 

temas y contenidos de los programas 

oficiales de los distintos niveles de 

la educación formal en el estado de 

Baja California.

Componente de educación para  
la conservación

Un concepto clave en la educación es 

la corresponsabilidad que implica para 

todos los actores sociales involucrados 

comprender y comprometerse con la 

solución a los problemas de las Áeas 

Naturales Protegidas. Los cambios en el 

comportamiento respecto a su entorno 

natural se harán realidad en la medida 

en que los grupos sociales asuman una 

nueva concepción y valores positivos 

respecto al ambiente.

Objetivos específicos

con los sectores y/o actores 

involucrados (usuarios) e 

interesados, que contribuyan a 

clarificar y reposicionar la valoración 

sobre el medio ambiente y los valores 

económicos, culturales y éticos de 

la Reserva.

Natural Protegida para desarrollar 

la capacidad de los individuos de 

entender su relación con su entorno 
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natural, así como la importancia 

de favorecer el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales.

y aprovechamiento sustentable 

en materia pesquera mediante 

mecanismos de difusión, 

capacitación, educación y 

participación social, promoviendo 

una visión de largo plazo en las 

comunidades aledañas a la Reserva. 

Metas y resultados esperados

a las y los visitantes de la Reserva, 

sobre los procesos naturales y 

su fragilidad ante el disturbio, así 

como de sus requerimientos para su 

uso sustentable.

los diferentes actores involucrados 

en el manejo y la toma de decisiones 

del Área Natural Protegida, de 

manera permanente. 

arquitectónico y la construcción 

del Centro de Cultura para la 

Conservación de la Reserva de la 

Biosfera en Bahía de Los Ángeles, en 

el largo plazo.

para los Programas de Educación 

Ambiental comunitaria.

difusión sobre pesca sustentable y 

conservación en las comunidades 

aledañas a la Reserva, a corto plazo.

conocimiento de la comunidad en 

general y de los pescadores sobre 

aspectos relevantes de la historia 

de vida de los recursos pesqueros, a 

largo plazo. 

difusión de la identidad en materia de 

recursos pesqueros.

de difusión sobre la importancia de 

la conservación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos 

pesqueros, de manera permanente.
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Actividades* y acciones Plazo

Fomento a la Educación Ambiental en concertación con los sectores sociales de la Reserva

Elaborar un Programa de Cultura para la Conservación de la Reserva, con la 

participación de las comunidades y las y los usuarios

C

Elaborar un Programa de Capacitación de Educadores Ambientales Comunitarios con 

la participación de las comunidades y las y los usuarios 

C

Implementar un Programa de Capacitación para la actividad pesquera sustentable 

(ribereña y deportiva) y para la prestación de servicios turísticos en temas de 

organización, administración y comercialización de productos, entre otros

M

Realizar talleres de educación ambiental para niños, jóvenes, mujeres y hombres en 

las comunidades de El Barril, Bahía de Los Ángeles y Puertecitos, que incluyan cursos 

y viajes de campo

P

Impulsar la elaboración de materiales de educación ambiental (validados, aplicados y 

evaluados) como instrumentos de apoyo a los temas y contenidos de los programas 

oficiales de los distintos órdenes de la educación formal

M

Capacitar a los maestros de educación preescolar básica y media de las 

comunidades de Bahía de Los Ángeles, El Barril y Puertecitos, en el uso de los 

materiales de apoyo específicos oficiales de la Conanp

P

Programa de Difusión de Identidad

Generar una campaña de difusión de la identidad alusiva a los recursos pesqueros y 

los beneficios de un manejo racional

P

Elaborar y difundir productos alusivos sobre la importancia de la conservación y 

aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros como parte de la campaña 

de difusión, en apego al Manual de Identidad de la Conanp

M

Elaborar una estrategia de difusión de los valores, bienes y servicios ambientales 

generados por el Anp

C

Elaborar material impreso de difusión (trípticos, folletos y carteles) en coordinación 

con la Conanp

C

Promover la imagen y objetivos de la Reserva entre los sectores productivos  

de la región

M

Desarrollar con organizaciones de la sociedad civil, una guía didáctica para docentes 

de nivel básico y adaptable a diversos niveles educativos sobre los recursos 

pesqueros de la Reserva

C

Impulsar la utilización, aplicación y evaluación de esta guía didáctica en la Reserva y 

compartirla con otras Áreas Naturales Protegidas Marinas

M

Programa de Comunicación para el Manejo

Desarrollar instrumentos de comunicación sobre diversos aspectos de las 

regulaciones pesqueras y ambientales dentro de la Reserva

C

Desarrollar un instrumento de comunicación para transmitir frecuentemente los 

resultados de investigaciones y monitoreo pesquero de la Reserva

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de comunicación, 
difusión e interpretación ambiental

La difusión requiere fortalecerse 

en los niveles locales, regionales e 

internacionales, tanto para las y los 

habitantes como para las y los usuarios 

e inversionistas, valiéndose de las 

estrategias posibles y empleando 

diferentes medios para la transmisión 

de mensajes de importancia ecológica 

dentro de la Zona de Influencia de la 

Reserva, así como de sus restricciones 

para actividades productivas.

Objetivo específico

objetivos de conservación de los 

ecosistemas y los recursos de la 

Reserva a través de un Programa de 

Difusión Estratégica.

Metas y resultados esperados

boletines electrónicos mensuales de 

la Reserva de la Biosfera.

la Conservación (CCC) de la Reserva 

de la Biosfera en Bahía de Los 

Ángeles, en el largo plazo.

y prensa regional permanentemente, 

con el fin de informar la importancia 

de la Reserva.

señalización estratégica que incluya 

una guía de campo con componentes 

de interpretación ambiental, en el 

largo plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Difusión y divulgación en medios masivos

Elaborar un Programa de Difusión Estratégica para la Reserva C

Elaborar un Programa de Señalización Estratégica C

Difundir a través de medios escritos, electrónicos, radio y televisión, los objetivos de 

conservación de los ecosistemas y recursos naturales de la Reserva

P

Apoyar los programas de educación ambiental en medios masivos de comunicación 

para transmitir la importancia del manejo de pesquerías locales y de las especies a 

las futuras generaciones

P

Elaborar el Proyecto Ejecutivo Arquitectónico del Centro de Cultura para la 

Conservación (CCC) de Bahía de Los Ángeles

C

Construir el CCC de Bahía de Los Ángeles M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma de Gestión

Este subprograma se orienta a la 

administración de los recursos humanos 

(el personal adscrito), técnicos y 

financieros, así como a la creación de 

infraestructura y la procuración de 

nuevos recursos económicos suficientes 

para lograr el manejo adecuado del 

Área Natural Protegida. Se busca 

que la sociedad y sus instituciones 

participen en su conservación de manera 

ordenada, atendiendo la planificación, la 

normatividad y el fomento de actividades 

productivas mediante los permisos y 

autorizaciones correspondientes, a 

través de la coordinación con la Semar, 

la Delegación Federal de Semarnat en 

Baja California y la Dirección General de 

Vida Silvestre y la Delegación Federal de 

Profepa en Baja California.

De especial relevancia es promover 

la efectiva comunicación, coordinación 

y colaboración con la SAGARPA, la 

Conapesca y el Instituto Nacional de 

la Pesca, así como con las secretarías 

estatales de Pesca y Acuacultura, 

Protección al Ambiente y Turismo de 

Baja California, además de instituciones 

nacionales y extranjeras, cuando así 

se requiera.

Es fundamental para la Dirección de la 

Reserva consolidar la participación activa 

del Consejo Asesor (CA) del Área de 

Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo 

de California en Baja California (APFF-

IGC-BC), establecido y funcionando desde 

1999, y que integra geográficamente a las 

y los usuarios y representantes del sector 

social y productivo de las comunidades 

asentadas en las inmediaciones de la 

Reserva, además de los gobiernos locales 

e instituciones académicas y la sociedad 

civil organizada. Se propone que el CA 

del APFF-IGC-BC atienda también a la 

Reserva, para lo cual realizará los ajustes 

y cambios necesarios en su reglamento 

interno para ampliar la participación social 

y la cobertura de su asesoría a un total de 

tres áreas protegidas (se incluye el Parque 

Nacional Zona Marina del Archipiélago de 

San Lorenzo). Es fundamental la inclusión 

del sector pesquero (productores) y de 

prestadores de servicios, así como de 

las y los propietarios y usuarios de las 

localidades de El Barril, San Francisquito 

y Puertecitos, al igual que del sector 

empresarial de San Felipe, Baja California 

(pesca deportiva) y Sonora (pesca de 

pelágicos menores).

Objetivo general

Establecer las formas en que se 

organizará la administración de la 

Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes por parte de 

la autoridad competente, así como los 

mecanismos de participación de los tres 

órdenes de gobierno, de los individuos 

y comunidades aledañas a la misma, 

así como de todas aquellas personas, 

instituciones grupos y organizaciones 

sociales interesados en su conservación y 

aprovechamiento sustentable. 

Estrategias

y financieras de la Dirección de la 

Reserva para lograr un nivel adecuado 

de su manejo y gestión. 

administrativo y de gestión de la 
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Reserva que sea práctico, funcional 

y eficaz, y que contribuya al 

cumplimiento de los objetivos de 

su creación.

adecuadas para que el personal 

adscrito del Área Natural 

Protegida en Bahía de Los Ángeles 

pueda cumplir con eficiencia las 

labores de protección, vigilancia, 

operación, promoción de la cultura 

conservacionista, generación de 

conocimiento, promoción del 

ecoturismo y logística en general.

de Manejo de la Reserva, así 

como sus Programas Operativos 

Anuales (POA).

del Consejo Asesor del Área 

Natural Protegida. 

coordinación y concertación, 

financiamiento y ejecución 

de proyectos y acciones con 

organismos no gubernamentales y 

otras organizaciones civiles, para 

la conservación y el manejo de 

la Reserva.

de regionalización de la Conanp 

y contribuir a la consolidación y 

coordinación con el equipo de trabajo 

de la Región Península de Baja 

California y Pacífico Norte.

Componente de administración  
y operación

La administración y operación de la 

Reserva son esenciales para la ejecución 

del presente Programa de Manejo. Este 

componente establece los lineamientos 

generales para lograr la administración 

de los recursos financieros y humanos, 

así como la operación eficiente del Área 

Natural Protegida.

Objetivo específico

administrativa y operativa eficiente 

que articule y sustente la ejecución 

de las acciones de manejo del Área 

Natural Protegida.

Metas y resultados esperados

y calificado, para la administración 

y ejecución de las acciones, a 

largo plazo.

de procedimientos al interior de la 

Dirección de la Reserva.

materiales y equipos necesarios para 

la operación.



119

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Componente de calidad y 
efectividad institucional

El cumplimiento de los objetivos de 

conservación y manejo, así como los 

servicios brindados en el desarrollo de 

las actividades propias de la Reserva se 

deben proporcionar de forma expedita 

con eficiencia y al mínimo costo posible, 

de tal forma que se logre la productividad 

y efectividad en el cumplimiento de 

los objetivos. Este componente trata 

de garantizar la calidad y efectividad 

institucionales mediante la aplicación 

de un sistema de evaluación que se 

retroalimente constantemente. Este 

sistema debe calificar el funcionamiento 

de la administración y operación del Anp y 

permitir identificar o corregir las acciones 

o decisiones. 

Objetivo específico

operacionales y actividades que 

permitan satisfacer los objetivos de 

conservación y manejo.

Metas y resultados esperados

trimestrales y anuales que cumplan 

con los indicadores de desempeño del 

POA y otros programas especiales.

evaluación continuo a corto plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Fortalecimiento de las capacidades humanas y materiales de la Reserva

Gestionar la contratación de personal técnico de acuerdo a las necesidades de 

manejo del Área Natural Protegida

C

Capacitar y administrar los recursos humanos del Anp P

Realizar un diagnóstico periódico de necesidades de capacitación personal, de los 

recursos financieros, materiales, infraestructura y equipo

P

Incremento en la eficacia y eficiencia de los procesos administrativos

Elaborar el organigrama y los manuales de procedimientos que regulen las 

actividades asignadas al interior de la Reserva, en coordinación con la Dirección 

Regional de la Conanp

C

*Las actividades se presentan en letra cursiva.



120

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Componente de transversalidad y 
concertación regional y sectorial

La problemática a que se enfrentan las 

Áreas Naturales Protegidas Marinas, 

en específico la Reserva, así como las 

presiones dadas por usuarios locales 

y exteriores, requiere de la planeación 

participativa en la definición de acciones 

de manejo y desarrollo sustentable que 

permitan disminuir las irregularidades 

ambientales y las presiones de la 

población y los usuarios del Anp, por 

el uso y disponibilidad de los recursos 

naturales, así como los cambios 

resultantes de las actividades humanas 

y desastres naturales. Este componente 

establece la necesidad y los beneficios de 

realizar convenios, bases de colaboración 

y proyectos intersecretariales mediante la 

concertación de las distintas autoridades 

federales, estatales y privadas. Esto 

trae como resultado la integración de 

la Reserva con diversos sectores a nivel 

regional, formando de esta manera parte 

de los distintos programas.

Objetivo específico

interinstitucional en la elaboración 

e instrumentación de programas 

y proyectos de conservación y 

desarrollo sustentable.

Metas y resultados esperados

y responsabilidad con los diferentes 

sectores de la administración pública 

federal a corto plazo.

Naturales Protegidas de la Región 

Actividades* y acciones Plazo

Evaluación de la eficacia y eficiencia de los procesos administrativos

Diseñar el organigrama y un manual de procedimientos que regulen las actividades 

asignadas al personal 

C

Evaluar al personal, supervisando la eficiencia en el desempeño de sus funciones P

Elaborar un sistema de evaluación del manejo y gestión de la administración del Anp C

Evaluación continua 

Evaluar periódicamente las acciones descritas en el POA y el Programa de Manejo y 

difundir sus resultados

P

Realizar informes mensuales, trimestrales y anuales P

Supervisar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de las actividades individuales  

y de equipo

P

Realizar un diagnóstico periódico de necesidades de recursos financieros, materiales, 

de infraestructura y equipo

P

Establecer sistemas de control administrativo y operativo P

Instrumentar mecanismos de evaluación sobre el estado de las instalaciones y el 

equipo, así como la existencia de insumos y materiales

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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de las Grandes Islas a través de un 

proceso eficiente de regionalización 

de manera permanente.

participación de organismos 

internacionales, como los Parques 

Nacionales de Estados Unidos de 

América (U.S. National Park Service), 

que comparten ecosistemas comunes 

mediante la firma de convenios de 

colaboración a mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazos

Colaboración entre los diferentes sectores de la administración pública federal

Realizar convenios y acuerdos de trabajo para el cumplimiento de los objetivos del 

Área Natural Protegida

C

Colaboración entre diferentes sectores de la sociedad civil e instituciones académicas y  

de investigación

Definir prioridades de acción e identificación de áreas de atención P

Realizar convenios de vinculación para realizar los objetivos de conservación y 

manejo de la Reserva

C

Integrar a este sector al Consejo Asesor para generar la participación a favor de la 

conservación y manejo del Anp

C

Definir y gestionar programas prioritarios y recursos con base en la  

coordinación interinstitucional

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de coadministración, 
concurrencia y vinculación

La concurrencia permite contribuir 

en las acciones que se establezcan 

para la administración de esta Anp. La 

importancia ecológica de las actividades 

económicas que se llevan a cabo la 

hacen atractiva en diversos campos de 

participación tanto de las dependencias 

encargadas de la administración pública 

de los tres niveles de gobierno, como de 

la investigación y gestión de recursos. 

Se busca fortalecer las gestiones 

locales integrando a los diversos actores 

que inciden en la Reserva en las acciones 

de protección, conservación y manejo. 

Se pretende, además de un reparto de 

responsabilidades y derechos, así como 

ampliar mecanismos de participación 

y concurrencia.

Objetivos específicos

conservación mediante la 

participación coordinada de los 

diferentes sectores.

Anp mediante 

la ejecución de convenios específicos 

con instituciones y dependencias 

gubernamentales y civiles que 

puedan respaldar las acciones 

de manejo.
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Meta y resultado esperado

acciones de conservación y 

protección de los recursos naturales 

de la Reserva de la Biosfera de 

otras instancias en las distintas 

dependencias de la administración 

pública federal en el corto plazo.

Componente de protección civil y 
mitigación de riesgos

En los Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes, así como en el interior de 

la Bahía de Los Ángeles, el fenómeno 

más frecuente y generador de malas 

condiciones en la superficie del mar 

son los vientos fuertes, constantes 

y muchas veces repentinos, aunados 

a las marejadas y fuertes corrientes 

superficiales. Esto dificulta y hace riesgosa 

la navegación dentro de los límites de la 

Reserva en determinados meses al año. 

La ocurrencia de huracanes ocasionales 

en verano también se suma a la dificultad 

Actividades* y acciones Plazo

Participación con dependencias de la administración pública federal

Identificar áreas de oportunidad que permitan la colaboración con otras instancias C

Diseñar un programa de colaboración con otras instancias y/o  

dependencias gubernamentales

C

Fomentar y conducir la participación de los tres niveles de gobiernos en la operación 

del Anp

P

Promover la consecución de apoyos de bienes materiales y humanos provenientes de 

instancias gubernamentales

P

Participación con instituciones educativas locales y regionales

Convocar y facilitar la participación y colaboración con instituciones académicas 

para la realización del servicio social de estudiantes, en apoyo a las actividades de 

operación del Anp

P

Desarrollar instrumentos que faciliten el intercambio de información sobre el estado 

actual de los ecosistemas

P

Vinculación con la sociedad 

Identificar áreas de oportunidad para la colaboración con organizaciones de 

la sociedad civil nacionales e internacionales, instituciones académicas y de 

investigación y otras asociaciones

C

Establecer convenios de participación y colaboración con estas instituciones M

Implementar programas de trabajo específicos con estas instancias M

Evaluar el desarrollo de dichos programas P

Participación con instituciones privadas y no gubernamentales

Preparar y operar convenios de participación y colaboración con instituciones 

privadas y organizaciones no gubernamentales en la realización de proyectos

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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para la navegación e incrementa el 

riesgo para las embarcaciones menores 

tipo panga (de pescadores y turistas de 

pesca deportiva).

Objetivo específico

de las y los usuarios mediante la 

participación profesional y coordinada 

con las instancias responsables en la 

prevención y manejo de fenómenos 

de riesgo al interior de la Reserva.

Metas y resultados esperados

contingencias y manejo de riesgos 

en coordinación con dependencias 

competentes en el mediano plazo.

y comunicación.

Actividades* y acciones Plazo

Diagnóstico y prevención de contingencias

Definir los factores de riesgo para poblaciones de usuarios de la Reserva C

Gestionar y mantener acuerdos y convenios de participación con los gobiernos 

municipal y estatal, así como coadyuvar con la Semar y la Segob en temas 

relacionados con la prevención de contingencias

P

Contar con un programa de difusión y comunicación bilingüe en los medios 

electrónicos e impresos para informar a la sociedad periódicamente sobre los 

factores de riesgo en la Reserva

C

Informar localmente a las y los usuarios, mediante los medios necesarios,  

sobre la existencia y características de riesgos y peligros en las aguas de la Reserva. 

Esta actividad se podrá promover en el momento de realizar los cobros de  

derechos correspondientes

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componentes de cooperación y 
designaciones internacionales

Rescatar y promover el reconocimiento 

nacional e internacional que tienen las 

Áreas Naturales Protegidas de la región 

en que se encuentra inmersa la Reserva de 

la Biosfera (PATRIMONIO, MAB, RAMSAR 

y AICAS, entre otras) para promocionar y 

gestionar la suma de esfuerzos y recursos 

a favor de la conservación integral de la 

región y sus Áreas Naturales Protegidas 

en su conjunto. 

La cooperación internacional, la 

mayoría de las veces, se materializa 

mediante estudios, investigaciones y 

financiamiento de las acciones de manejo 

y conservación de los recursos naturales, 

tanto en las Áreas Naturales Protegidas 

como en su Zona de Influencia. Por ello 

es necesario identificar oportunidades de 

colaboración y establecer convenios con 

instituciones internacionales.

La cooperación internacional 

representa oportunidades de 
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fortalecimiento mediante la capacitación 

del personal adscrito, la asesoría técnica 

y el intercambio de experiencias en 

el manejo; además de ayudar para 

la obtención de recursos materiales 

y financieros que fortalezcan la 

administración y operación de la Reserva.

Objetivo específico

proyectos de investigación, 

así como al intercambio de 

experiencias y financiamiento 

de proyectos mediante el 

establecimiento de convenios de 

cooperación internacional.

Metas y resultados esperados

diversas organizaciones académicas 

y sociales en las actividades de 

investigación y conservación de 

la Reserva.

con instituciones internacionales 

interesadas en participar en 

proyectos dentro de la Reserva, a 

largo plazo.

Actividades * y acciones Plazo

Participación de instituciones internacionales en actividades de investigación y conservación

Desarrollar acuerdos de concertación para concretar proyectos de colaboración con 

instituciones de investigación y organizaciones no gubernamentales internacionales

P

Gestionar la incorporación de la Reserva a otros programas de colaboración e 

intercambio a través de la Conanp

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de infraestructura, 
señalización y obra pública

Para cumplir los objetivos del Área 

Natural Protegida se requiere contar 

con infraestructura básica; por lo que es 

importante evaluar las necesidades y los 

elementos que formarán parte de dicha 

base física. Asimismo, es indispensable 

contar con la señalización apropiada 

para el desarrollo de actividades, lo que 

permitirá disminuir los impactos sobre los 

entornos natural y cultural. 

El incremento de las superficies de 

conservación demanda mayor presencia 

en sitios específicos y temporadas 

específicas, lo que refleja necesidades de 

estaciones de campo para el monitoreo 

que apoyen la vigilancia, la operación, 

la investigación y el conocimiento. 

Actualmente el Área de Protección de 

Flora y Fauna Islas del Golfo de California 

(en Baja California) tiene a su cargo la 

administración de dos estaciones de 

campo: una de tortugas marinas en 

Bahía de Los Ángeles, y otra para aves 

marinas en la Isla Rasa. Tiene también 

una oficina local en el poblado de Bahía 

de Los Ángeles. Sin embargo, esta última 

es rentada y la estación de tortugas se 

encuentra sobre terreno ejidal y sin apoyo 



125

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

financiero para su rehabilitación y buen 

funcionamiento a causa de la irregularidad 

en la tenencia de la tierra en que fue 

construida antes de ser transferida a la 

Conanp. Por ello, y en el entendido de que 

la Dirección del APFF-IGC-BC también es 

responsable de administrar a la Reserva, 

junto con el Parque Nacional Zona 

Marina del Archipiélago de San Lorenzo, 

se requiere un Centro de Cultura para la 

Conservación en Bahía de Los Ángeles. 

Actualmente la Conanp cuenta con el 

acuerdo de destino de una superficie de 

poco más de ocho mil metros cuadrados 

en la Zona Federal Marítimo Terrestre de 

esa Bahía. Este CCC incluirá una nueva 

estación de tortugas marinas y permitirá 

consolidar el trabajo que se realiza en la 

Isla Rasa. Además de poder atender al 

turismo, fungirá como estación de campo 

central, situada estratégicamente, para 

apoyar el objeto de creación del grupo 

de tres áreas protegidas citadas arriba, 

además de apoyar a una cuarta (Valle 

de los Cirios). El presente componente 

plantea las actividades encaminadas al 

logro de dichos objetivos.

Objetivos específicos

el manejo del grupo de Áreas 

Naturales Protegidas en esta 

región del Golfo de California, a 

través de la infraestructura y el 

equipamiento necesarios.

Áreas Naturales Protegidas mediante 

un sistema eficiente de señalización 

y promover la conservación de 

sus ecosistemas mediante el 

ordenamiento de las actividades y los 

sitios de uso público.

Metas y resultados esperados

construcción de un Centro de Cultura 

para la Conservación en Bahía de 

Los Ángeles.

en los principales sitios (islas), 

accesos y caminos (Reserva y Valle 

de los Cirios), en el mediano plazo.

señalamiento en el mar (boyas), en 

particular en sitios como arrecifes 

y área de distribución del tiburón 

ballena y de reproducción de aves 

y lobos marinos (letreros en las 

cercanías de las loberas), en el 

corto plazo.



126

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Componente de procuración de 
recursos e incentivos

Las actividades de administración y 

operación del Área Natural Protegida 

implican asignar una gran cantidad de 

recursos materiales y económicos, por lo 

que se requiere una aportación adicional 

a la que destina el gobierno federal, 

lo cual implica la gestión de recursos 

adicionales a través de la colaboración 

con instituciones interesadas en los 

objetivos de conservación y manejo 

del Anp. Este componente plantea las 

acciones enfocadas a la obtención de 

recursos adicionales para el manejo 

del Anp.

Objetivo específico

y administración del Anp mediante 

la consecución de recursos 

financieros complementarios a los 

recursos fiscales.

Meta y resultado esperado

adicionales de financiamiento y otros 

apoyos, a través de fundaciones, 

compañías e instituciones a 

mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Consolidación de la infraestructura

Gestionar los recursos para diseñar y establecer el Centro de Cultura para la 

Conservación (CCC) que integre el área de atención a visitantes, estaciones de 

campo para vigilancia, monitoreo, investigación y cultura

C

Acondicionar las instalaciones,  las oficinas administrativas y operativas del Área 

Natural Protegida

M

Identificar las necesidades de señalización en cada una de las zonas y subzonas de 

manejo de la Reserva

C

Consolidar la administración y manejo a través de la infraestructura y  

equipamiento necesarios

M

Elaborar los letreros, señalamientos y tableros para la colocación de cédulas 

informativas adecuadas a los sitios de embarque y desembarque (costeros e 

insulares), y sitios autorizados para el arribo de los productos de la pesca, en  

la ZOFEMAT

M

Dar mantenimiento a los señalamientos existentes P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Actividades* y acciones Plazo

Elaboración de un programa de gestión para la obtención de recursos e incentivos alternativos

Identificar las fuentes alternativas de financiamiento C

Elaborar una cartera de inversión en el Anp M

Gestionar recursos e incentivos adicionales a las fuentes alternativas  

de financiamiento

M

Optimización de los recursos financieros

Coordinarse con otras Anp de la región para evitar duplicidad de funciones y 

esfuerzos en las tareas de conservación del Anp

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Actividades* y acciones Plazo

Capacitación del personal

Identificar las necesidades de capacitación de personal C

Asistir a cursos, talleres y diplomados de interés para la administración y operación 

del Anp

P

Promover la participación del personal en cursos, congresos, talleres y simposios 

relacionados con la conservación y manejo de ecosistemas afines

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de recursos humanos 
y profesionalización

El capital humano con el que cuenta el 

Anp es uno de los factores fundamentales 

para el logro de sus objetivos de 

conservación, por lo que si se considera 

que los procesos naturales, sociales y 

económicos que existen en el área son 

dinámicos, se requiere que el personal a 

cargo reciba una constante capacitación 

y actualización, con el fin de lograr un 

mejor desempeño en las tareas que le 

son encomendadas.

Objetivo específico

administrativa y operativa de 

la Dirección del Anp mediante 

acciones de capacitación, 

sensibilización y profesionalización 

de sus  humanos.

Metas y resultados esperados

de personal calificado para las 

actividades del Anp a corto plazo.

anuales para el personal de la 

Dirección del Anp de  permanente.
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Ordenamiento ecológico

De acuerdo con la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA), el Ordenamiento 

Ecológico es el instrumento de política 

ambiental cuyo objeto es regular o 

inducir el uso del suelo y las actividades 

productivas, con el fin de lograr la 

protección del medio ambiente y la 

preservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, 

a partir del análisis de las tendencias 

de deterioro y las potencialidades de 

aprovechamiento de los mismos.

En 2006 se publicó el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Marino del 

Golfo de California (POEMGC), que 

involucra áreas de jurisdicción de los 

estados ribereños de Baja California, Baja 

California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

En el POEMGC se definen 22 Unidades de 

Gestión Ambiental (UGA), 15 de éstas 

identificadas como Unidades de Gestión 

Costera (UGC), ya que limitan con la 

costa, y las siete restantes, localizadas 

a la mitad del océano, reciben el nombre 

de Unidades de Gestión Oceánica 

(UGO). Las aguas de la Reserva están 

incluidas en dos unidades de gestión 

ambiental: la unidad de gestión costera 

llamada Paralelo 28-Bahía de Los Ángeles 

(UGC4) que tiene una extensión de 

4 mil 587 kilómetros cuadrados que 

incluye la mayor parte de la superficie 

de la Reserva, y las Unidades de Gestión 

Costera Ángel de La Guarda (UGO6) con 

un área de mil 718 kilómetros cuadrados 

ubicada en el litoral noroeste y suroeste 

de la Isla Ángel de La Guarda que abarca 

al resto de la Zona Marina de la Reserva 

(Semarnat, 2006).

Zonificación  
y subzonificación

Delimitación, extensión y ubicación de 

las subzonas.

7. ORDENAMIENTO ECOLÓGICO  
Y ZONIFICACIÓN
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De conformidad con lo establecido en 

la fracción XXXIX del Artículo 3o., de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la zonificación es 

el instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento 

de las Áreas Naturales Protegidas, 

que permite ordenar su territorio en 

función del grado de conservación y 

representatividad de sus ecosistemas, 

de la vocación natural del terreno, de su 

uso actual y potencial, de conformidad 

con los objetivos dispuestos en la 

misma declaratoria. Asimismo, existirá 

una subzonificación, la cual consiste 

en el instrumento técnico y dinámico 

de planeación, que se establecerá en el 

Programa de Manejo respectivo y que 

es utilizado en el manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas.

En el Decreto por el que se declara 

Área Natural Protegida, con la categoría 

de Reserva de la Biosfera, la zona marina 

conocida como Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes, 

comprendiendo la Zona Federal Marítimo 

Terrestre correspondiente a la porción de 

la costa oriental de la Península de Baja 

California, ubicada frente al municipio de 

Ensenada, en el estado de Baja California, 

se establece una superficie total de 

387 mil 956-88-42.30 hectáreas y se 

delimitan seis Zonas Núcleo identificadas 

como Estero San Rafael, Estero La Mona, 

Ensenada Los Choros, Campo Polilla, 

Estero de Las Caguamas Este y Estero de 

Las Caguamas Oeste, con una superficie 

total de 206-91-74.37 hectáreas y una 

zona de amortiguamiento conformada 

por el resto del área marina y la Zona 

Federal Marítimo Terrestre.

Superficie de las zonas de la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes:

Zonas Superficie (hectáreas)

Zona Núcleo 206-91-74.37

Estero San Rafael 8-13-75.27

Estero La Mona 105-32-75.12

Ensenada Los Choros 43-83-53.81

Campo Polilla 20-89-27.28

Estero de las Caguamas Este 15-78-74.62

Estero de las Caguamas Oeste 12-93-68.27

Zona de amortiguamiento 387,749-96-67.93

Superficie total de la Reserva 387,956-88-42.30
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Criterios de subzonificación

De las 387 mil 956-88-42.30 hectáreas 

que integran la superficie total de la 

Reserva, 99.95 por ciento (387 mil 749-

96-67.93) corresponde a la zona de 

amortiguamiento y el restante 0.05 por 

ciento (206 mil 91-74.37) a las Zonas 

Núcleo. Las zonas y subzonas definidas 

para la Reserva de la Biosfera Zona 

Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes se establecen 

en función de las características físicas, 

biológicas y socioeconómicas del área, 

el estado de conservación del área y 

sus recursos naturales, su uso actual y 

potencial, y lo dispuesto en el Decreto 

por el que se declara Área Natural 

Protegida, con la categoría de Reserva 

de la Biosfera, la zona marina conocida 

como Bahía de Los Ángeles, Canales de 

Ballenas y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, en concordancia con lo 

establecido en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 

atendiendo a los siguientes criterios:

1. Ecológicos. Se consideraron las 

características bióticas y abióticas 

de la zona, tales como biodiversidad, 

endemismo, especies en riesgo, 

uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales, importancia 

de sus ecosistemas y hábitats con 

énfasis en las áreas de reproducción, 

alimentación, descanso, protección, 

anidación y crianza para un 

importante número de taxones. En 

el área se presentan importantes 

procesos, como las surgencias, 

que contribuyen a la fertilización 

de las capas superficiales del mar, 

convirtiéndola en una zona con 

una tasa excepcionalmente alta 

de productividad primaria, que 

soporta las complejas redes tróficas 

y productivas que originan una alta 

concentración de biomasa marina. 

Las características topográficas y 

oceanográficas del área permiten 

la existencia de una gran diversidad 

de hábitats, además la Reserva de 

la Biosfera constituye un corredor 

biológico de fauna marina, facilita 

sitios para la recuperación de 

especies y poblaciones, así como 

zonas de restauración, además, de su 

alto valor paisajístico.

 La información obtenida de la 

bibliografía se ha enriquecido con 

el conocimiento y observaciones de 

campo generados por el personal 

de la Reserva de la Biosfera y otras 

organizaciones, como PRONATURA 

Noroeste, A.C., Universidad 

Autónoma de Baja California (UABC), 

Centro Regional de Investigación 

Pesquera de Ensenada (CRIP), 

Centro de Investigación Científica y 

de Educación Superior de Ensenada 

(CICESE), Universidad de California 

en Davis, Centro Interdisciplinario 

de Ciencias Marinas (CICIMAR) y 

miembros de las comunidades de 

Bahía de Los Ángeles y El Barril, 

principalmente, lo que ha permitido 

tener la caracterización de la Reserva, 

sus recursos naturales y el estado 

actual de los mismos.
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2. Socioeconómicos. Basados en el 

análisis de las actividades productivas 

desarrolladas actualmente dentro 

de la Reserva de la Biosfera y áreas 

aledañas, tomando en cuenta el 

interés y las necesidades de uso y la 

forma de apropiación de los recursos 

naturales por los diferentes sectores 

en el Área Natural Protegida, donde 

destacan los pescadores ribereños 

e industriales, prestadores de 

servicios turísticos, investigadores y 

pobladores de Bahía de Los Ángeles, 

El Barril, San Rafael, Las Ánimas y San 

Francisquito, incorporando además 

el uso potencial del área y sus 

recursos naturales.

3. Protección. Los diversos y frágiles 

ecosistemas marinos de arrecifes 

rocosos y coralinos, playas de 

anidación de tortugas y aves marinas, 

hábitat de forrajeo de tiburón ballena 

y otras especies requieren esquemas 

de protección integral. El territorio 

insular es parte fundamental de 

una unidad biogeográfica de los 

ecosistemas marítimo-terrestres 

caracterizados por su riqueza de 

especies de flora y fauna, que requiere 

mecanismos de protección integral 

de las unidades territoriales insulares 

dentro de la Reserva de la Biosfera y 

su área marina limítrofe, que permita 

y garantice la continuidad de los 

procesos evolutivos en la zona.

4. Deber del estado para garantizar 

el derecho humano a un medio 

ambiente adecuado. La salvaguarda 

y conservación de la biodiversidad 

conlleva necesariamente la 

protección inherente del derecho 

humano a un medio ambiente 

adecuado, como lo dispone nuestra 

Carta Magna, en su Artículo 4o., 

quinto párrafo, que establece el 

derecho de todas las personas a 

un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar y el deber del 

Estado de garantizar ese derecho 

fundamental, lo que también se tomó 

en cuenta como un criterio sustancial 

para la delimitación de las subzonas 

establecidas en el presente Programa 

de Manejo.

Metodología

El método utilizado para generar la 

subzonificación consistió en:

Caracterización. En esta etapa 

se integró la información física, 

biológica, histórica y socioeconómica 

del área de estudio, y con el uso de 

una ortofoto del INEGI (1980) y una 

imagen quickbird, se reconocieron 

las características de cada área, 

considerando las necesidades de 

uso y los intereses de los distintos 

sectores involucrados con la 

conservación, protección, manejo 

y aprovechamiento del Área 

Natural Protegida.

Diagnóstico. Se identificaron, 

describieron y analizaron las 

actividades que se realizan dentro 

de la Reserva de la Biosfera, los usos 

actuales y potenciales del área y 

sus recursos naturales, tomando en 

cuenta los indicadores ecológicos, 

socioeconómicos y el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Marino del 

Golfo de California, para conocer la 

situación actual y la problemática del 
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Área Natural Protegida en el contexto 

ambiental y socioeconómico.

Propuesta de subzonificación. 

Con base en la caracterización 

física, biológica y socioeconómica, 

y utilizando los datos vectoriales y 

toponimias de la carta topográfica 

(1:250 000) de INEGI se generó un 

sistema de información geográfica, 

haciéndose un sobreposicionamiento 

de todas las capas de información y 

posteriormente, se identificaron las 

áreas vulnerables (de reproducción, 

alimentación, anidación o descanso), 

aquellas donde habitan especies de 

distribución restringida, endémicas 

o con estatus de riesgo, especies de 

importancia económica y las áreas 

más utilizadas, es decir, aquellas 

donde se desarrollan las principales 

actividades de pesca, y con base en 

éstas se definieron las subzonas.

Subzonas y políticas  
de manejo

De conformidad con lo previsto en la 

declaratoria de creación de la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes, y con los elementos referidos 

en los apartados anteriores se establecen 

las siguientes subzonas:

Zona Núcleo

 I. Subzona de Protección Estero 

San Rafael, conformada por un 

polígono con una superficie total de 

8.137527 hectáreas.

 II. Subzona de Uso Restringido 

Ensenada Los Choros, conformada 

por un polígono con una superficie 

total de 43.835381 hectáreas.

 III. Subzona de Uso Restringido 

Estero La Mona, conformada por un 

polígono con una superficie total de 

105.327512 hectáreas.

 IV. Subzona de Uso Restringido Campo 

Polilla, Esteros de las Caguamas 

Este y Oeste, conformada por tres 

polígonos con una superficie total de 

49.617017 hectáreas.

Zona de Amortiguamiento

 I. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, conformada 

por un polígono marino con 

una superficie total de 153 mil 

928.497401 hectáreas.

 II. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Costa de la Isla Ángel 

de La Guarda, conformada por dos 

polígonos con una superficie total de 

13 mil 300.468755 hectáreas.

 III. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Este de la Isla Ángel de 

La Guarda-Bahía de San Rafael, 

conformada por dos polígonos 

con una superficie total de 104 mil 

212.581409 hectáreas.

 IV. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Puerto Refugio-Los 

Machos, conformada por dos 
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polígonos con una superficie total de 

30 mil 031.080006 hectáreas.

 V. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Puntas La Asamblea-

San Francisquito y Bahías de 

Guadalupe, de Los Ángeles y de 

Las Ánimas, conformada por un 

polígono con una superficie total de 

84 mil 495.123366 hectáreas.

 VI. Subzona de Uso Público El 

Pescador-El Torzón, conformada 

por dos polígonos con una superficie 

total de 484.216425 hectáreas.

 VII. Subzona de Uso Público Playas de 

Bahía de Los Ángeles, conformada 

por dos polígonos con una superficie 

total de 228.204001 hectáreas.

 VIII. Subzona de Uso Público Tiburón 

Ballena, conformada por un 

polígono con una superficie total de 

mil 069.795430 hectáreas.

Zonas Núcleo

Las seis Zonas Núcleo abarcan una 

superficie de 206.917437 hectáreas, 

y están conformadas por las subzonas 

de protección y de uso restringido. La 

subzona de protección integrada por un 

polígono denominado Estero San Rafael, 

y la subzona de uso restringido está 

formada por cinco polígonos: Ensenada 

Los Choros, Estero La Mona, Campo 

Polilla, Estero de las Caguamas Este y 

Estero de las Caguamas Oeste.

Subzona de Protección  
Estero San Rafael

Abarca una superficie de 8.137527 

hectáreas, constituida por un solo 

polígono, ubicado en la totalidad del 

Estero San Rafael. Conformada por un 

cuerpo de agua cerrado y un canal de 

780 metros de longitud con un ancho 

promedio de 20 metros, el cual se interna 

perpendicularmente a la línea de costa, 

en dirección noreste-suroeste. Está 

separado de la Bahía San Rafael por una 

playa arenosa de 180 metros de ancho 

en marea media, que al inundarse forma 

un continuo con el estero. En su extremo 

más alejado de la costa se encuentra un 

manantial de agua dulce, cuyo aporte 

diluye y disminuye la salinidad del agua 

de mar que permea a través de la playa 

arenosa a lo largo del estero. Está rodeado 

por dunas y por terrenos salitrosos 

y una amplia zona de inundación. La 

vegetación está compuesta por halófitas 

que gradualmente son reemplazadas por 

vegetación desértica, además de juncos, 

palmeras y árboles de porte bajo que 

crecen en las zonas con circulación de 

agua dulce.

El Estero San Rafael es el único cuerpo 

de agua dulce-salobre permanente en 

la Reserva de la Biosfera que lo hace 

funcional como humedal costero y 

como oasis, lo cual se refleja en la gran 

diversidad de aves registrada en el 

sitio. En esta subzona se distribuyen la 

gaviota de patas amarillas (Larus livens), 

semiendémica del Golfo de California 

de acuerdo con el catálogo taxonómico 

de especies de México de la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad, y la gaviota ploma (Larus 

heermanni), especies inscritas en la 
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categoría de sujetas a protección especial 

en la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo. Es el único hábitat viable para 

anátidos en toda la Reserva, representa 

un hábitat crítico para aves migratorias 

tanto terrestres como acuáticas, entre 

las que destacan Anas acuta, Anas 

americana, Anas discors, Anas clypeata, 

Anas crecca, Anas cyanoptera, Aythya 

affinis, Aythya americana, Aythya 

valisineria, Bucephala clangula, Melanitta 

perspicillata y Oxyura jamaicensis.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción I, inciso a) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las subzonas 

de Protección son aquellas superficies 

dentro del Área Natural Protegida, que 

han sufrido muy poca alteración, así 

como ecosistemas relevantes o frágiles, o 

hábitats críticos, y fenómenos naturales, 

que requieren un cuidado especial 

para asegurar su conservación a largo 

plazo; y en donde solo se permite la 

realización de actividades de monitoreo 

del ambiente, de investigación científica 

no invasiva, que no implique la extracción 

o el traslado de especímenes, ni la 

modificación del hábitat, y en correlación 

con lo establecido en los artículos Cuarto, 

fracción VII, Séptimo, Octavo y Noveno 

del Decreto por el que se declara Área 

Natural Protegida, con la categoría de 

Reserva de la Biosfera, la zona marina 

conocida como Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes, 

comprendiendo la Zona Federal Marítimo 

Terrestre correspondiente a la porción de 

la costa oriental de la Península de Baja 

California, ubicada frente al municipio de 

Ensenada, en el estado de Baja California, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de junio de 2007, es que 

se determinan las actividades permitidas 

y no permitidas en esta Subzona de 

Protección Estero San Rafael, las cuales 

se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Protección Estero San Rafael

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica no invasiva y 

monitoreo del ambiente, que no implique la 

extracción o el traslado de especímenes ni 

modificación del hábitat

2. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio, con fines científicos
1

3. Señalización con fines de manejo

1. Colecta científica

2. Actividades de educación ambiental

3. Acuacultura

4. Aprovechamiento forestal

5. Exploración y explotación de  

recursos minerales

6. Aprovechamiento de bancos de material

7. Apertura de nuevos senderos, brechas  

y caminos

8. Construcción de obra pública o privada

9. Establecimiento de UMA

10. Campamentos

11. Encender fogatas

12. Quemar basura

13. Extracción de vestigios arqueológicos

14. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre o sus 

partes o derivados

15. Realizar actividades cinegéticas, o de 

extracción y aprovechamiento de especies 

de flora y fauna silvestre

16. Introducir especies exóticas
2

17. Paseos y cruce de caballos

18. Pastoreo

19. Pesca en toda sus modalidades

20. Limpieza y procesamiento de pescado  

y mariscos

21. Buceo autónomo, buceo libre y nado

22. Uso de kayaks, tablas de vela (windsurf), 

tablas deslizadoras y  

vehículos motorizados

23. Turismo y turismo de bajo impacto

24. Tránsito de embarcaciones

25. Varamiento de embarcaciones

26. Verter o descargar desechos o cualquier 

otro tipo de material nocivo en el suelo, 

subsuelo y en cualquier clase de cauce, 

vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

27. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar 

flujos hidráulicos
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Subzona de Uso Restringido 
Ensenada Los Choros

Ensenada Los Choros, también conocida 

como Puerto Los Choros, está integrada 

por un polígono con una superficie total 

de 43.835381 hectáreas; incluye parte 

de zona marina y de la Zona Federal 

Marítimo Terrestre (ZOFEMAT) y se 

encuentra ubicada al sur de la Bahía de 

Las Ánimas siguiendo la línea de costa. La 

Ensenada se abre al Canal de Ballenas en 

dirección noreste; se encuentra limitada 

por dos promontorios rocosos de casi 20 

metros de altura. Presenta profundidades 

de hasta 100 metros. Las formaciones 

rocosas más importantes se localizan en 

seguida de la punta este de la Ensenada. 

La topografía de la costa continúa bajo el 

agua, en forma de numerosos monolitos 

cuyas bases se encuentran a 25 metros 

de profundidad, sobre el fondo arenoso. 

La ZOFEMAT está compuesta por playas 

de canto rodado.

En esta subzona se localiza un arrecife 

rocoso habitado por fauna bentónica 

adaptada al agua fría, resultado del 

fenómeno de surgencia por corrientes 

de marea que caracteriza al canal de 

Ballenas. En este arrecife destaca la 

presencia de grandes jardines de coral 

negro que crecen a una profundidad 

mucho menor que en el resto del Golfo de 

California. También se encuentran corales 

escleractínidos, destacando Astrangia 

cortezi y Porites sverdrupi, endémicos 

del Golfo de California, corales blandos, 

gorgónidos y equinodermos.

La ictiofauna es diversa y característica 

de aguas frías en su mayoría, además es 

un área de agregación reproductiva para 

diversas especies de peces, entre ellos 

la baya o mero del Golfo de California 

(Mycteroperca jordani), especie endémica 

que según los expertos está amenazada 

en toda su área de distribución.

Entre los taxones que utilizan 

Los Choros como sitio de agregación 

reproductiva están la cabrilla extranjera 

(Paralabrax auroguttatus), la cabrilla 

cola de escoba (Mycteroperca xenarcha), 

la cabrilla cola de sierra (Mycteroperca 

prionura) y la cabrilla sardinera 

(Mycteroperca rosacea). También es 

abundante el pepino de mar (Isostichopus 

fuscus), especie catalogada como sujeta 

a protección especial en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, además 

se registran langosta azul (Panulirus 

inflatus), pulpo (Octopus bimaculatus), 

lenguado (Paralichthys californicus) y 

sierra (Scomberomorus sierra).

Subzona de Protección Estero San Rafael

Actividades permitidas Actividades no permitidas

28. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

1 Siempre que no implique modificación del hábitat o de las características o condiciones naturales originales ni el 
traslado de especímenes.

2 Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Por las características descritas, las 

razones mencionadas en los párrafos 

que anteceden y de conformidad con lo 

establecido por el Artículo 47 BIS, fracción 

I, inciso b), de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 

que dispone que las subzonas de Uso 

Restringido son aquellas superficies en 

buen estado de conservación donde se 

busca mantener las condiciones actuales 

de los ecosistemas e incluso mejorarlas 

en los sitios que así se requieran, y en las 

que se podrán realizar excepcionalmente 

actividades de aprovechamiento que 

no modifiquen los ecosistemas y que se 

encuentren sujetas a estrictas medidas 

de control; y en donde solo se permitirán 

la investigación científica no invasiva y el 

monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y el turismo de 

bajo impacto ambiental, que no impliquen 

modificaciones de las características 

o condiciones naturales originales, y la 

construcción de instalaciones de apoyo, 

exclusivamente para la investigación 

científica o el monitoreo del ambiente, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Séptimo, 

Octavo y Noveno del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Uso Restringido 

Ensenada Los Choros, las cuales se 

indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Restringido Ensenada Los Choros

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de vida silvestre
1

2. Educación ambiental
2

3. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio
3

4. Investigación científica no invasiva y 

monitoreo del ambiente

5. Señalización con fines de manejo

6. Tránsito de embarcaciones menores

7. Turismo de bajo impacto ambiental
4

8. Varamiento y fondeo de embarcaciones 

menores, solo en caso de emergencia,  

y solo para las actividades  

explícitamente permitidas

1. Turismo, salvo de bajo impacto ambiental

2. Acuacultura

3. Aprovechamiento de bancos de material

4. Construcción de obra pública o privada

5. Establecimiento de UMA

6. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar 

flujos hidráulicos

7. Introducir especies y poblaciones exóticas5

8. Introducir plantas, semillas y  

animales domésticos

9. Capturar, remover, extraer, retener o 

apropiarse de vida silvestre o sus partes  

o derivados
6

10. Alterar o destruir por cualquier medio o 

acción los sitios de alimentación, anidación, 

refugio o reproducción de las  

especies silvestres

11. Pesca en todas sus modalidades

12. Limpieza y procesamiento de pescados  

y mariscos

13. Realizar actividades cinegéticas o de 

explotación y aprovechamiento de 

especies de flora y fauna silvestres

14. Uso de kayaks, tablas de vela (windsurf) y 

tablas deslizadoras

15. Uso de jet ski, bananas y ski acuático

16. Verter o descargar desechos o cualquier 

otro tipo de material nocivo en el suelo, 

subsuelo y en cualquier clase de cauce, 

vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

17. Tránsito de embarcaciones mayores

18. Fondeo de embarcaciones, salvo en caso  

de contingencia

19. Varamiento de embarcaciones, excepto en 

caso de emergencias

20. Encender fogatas

21. Quema de basura

22. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

23. Uso de vehículos motorizados
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Subzona de Uso Restringido Ensenada Los Choros

Actividades permitidas Actividades no permitidas

24. Uso de lámparas o cualquier fuente de luz 

para aprovechamiento u observación de 

ejemplares de la vida silvestre

1 Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
3 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
5 Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
6 Excepto para la colecta científica.
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Subzona de Uso Restringido Estero 
La Mona

El Estero La Mona, también conocido 

como El Rincón, está conformado por 

un polígono, con una superficie total de 

105.327512 hectáreas. Es un humedal 

con dos entradas de agua, donde se 

distribuye una gran cantidad de especies 

de flora y fauna inscritas en el listado de 

especies en riesgo de la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, entre ellas 

el mangle rojo (Rhizophora mangle), 

amenazada, endémica de México que 

alcanza su distribución más norteña 

en esta región. Entre las aves marinas 

están la gaviota de patas amarillas 

(Larus livens) catalogada como sujeta a 

protección especial y el gorrión sabanero 

(Passerculus sandwichensis) en la 

categoría de amenazada. Este polígono 

colinda con la zona de distribución 

y alimentación del tiburón ballena 

(Rhincodon typus), especie amenazada. 

Esta subzona incluye una porción de la 

Zona Federal Marítimo Terrestre, en el 

extremo sur de la Bahía de Los Ángeles.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en el párrafo que antecede y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción I, inciso b) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las subzonas de Uso Restringido 

son aquellas superficies en buen estado 

de conservación donde se busca 

mantener las condiciones actuales de 

los ecosistemas, e incluso mejorarlas en 

los sitios que así se requieran, y en las 

que se podrán realizar excepcionalmente 

actividades de aprovechamiento que 

no modifiquen los ecosistemas y que se 

encuentren sujetas a estrictas medidas 

de control; y en donde solo se permitirán 

la investigación científica no invasiva y el 

monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y turismo de 

bajo impacto ambiental, que no impliquen 

modificaciones de las características 

o condiciones naturales originales, y la 

construcción de instalaciones de apoyo, 

exclusivamente para la investigación 

científica o el monitoreo del ambiente, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Séptimo, 

Octavo y Noveno del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Uso Restringido 

Estero La Mona, las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Restringido Estero La Mona

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica
1 y 2

2. Educación ambiental
3

3. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio
4

4. Investigación científica no invasiva

5. Monitoreo del ambiente

6. Turismo de bajo impacto ambiental
5 y 6

7. Señalización con fines de manejo

1. Acuacultura

2. Apertura de nuevos senderos, brechas  

y caminos

3. Aprovechamiento de bancos de materiales

4. Buceo autónomo, buceo libre y nado, como 

parte de las actividades del turismo de  

bajo impacto

5. Caminatas en zonas de manglar

6. Campismo o instalación de campamentos

7. Capturar, remover, extraer, retener 

o apropiarse de vida silvestre o sus 

productos, excepto para la  

colecta científica

8. Construcción de obra pública o privada

9. Encender fogatas

10. Extracción de vestigios arqueológicos

11. Establecimiento de UMA

12. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar 

flujos hidráulicos

13. Introducir especies exóticas
7

14. Introducir plantas, semillas y  

animales domésticos

15. Limpieza y procesamiento de pescado  

y mariscos

16. Aprovechamiento forestal
8

17. Paseos y cruce de caballos

18. Pastoreo de ganado

19. Pesca en todas sus modalidades

20. Quema de basura

21. Realizar actividades cinegéticas, o de 

extracción y aprovechamiento de especies 

de flora y fauna silvestres
9

22. Turismo, excepto de bajo  

impacto ambiental

23. Tránsito de embarcaciones mayores

24. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

25. Uso de vehículos motorizados, kayaks, 

tablas de vela (windsurf) y  

tablas deslizadoras

26. Varamiento de embarcaciones
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Subzona de Uso Restringido Campo 
Polilla, Esteros de las Caguamas 
Este y Oeste

Esta subzona está conformada por tres 

polígonos con una superficie total de 

49.617017 hectáreas.

El Polígono Campo Polilla, Esteros de 

las Caguamas Este y Oeste A. Tiene una 

superficie total de 20.892728 hectáreas, 

ubicado en la porción marina localizada 

en la costa noroeste de la Isla Coronado 

o Smith. En esta zona se distribuye el 

pepino de mar (Isostichopus fuscus), 

especie sujeta a protección especial en 

el listado de la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, el lenguado (Paralichthys 

californicus), el jurel (Seriola lalandi, 

Caranx spp.), la cabrilla extranjera 

(Paralabrax auroguttatus), el cochito 

(Balistes polylepis), la mantarraya arenera 

(Gymnura mormorata y Dasyastis brevis) 

y la guitarra (Rhinobatos productos), 

por citar algunas. Colinda con un sitio 

importante de anidación de gaviota de 

patas amarillas (Larus livens), especie 

endémica del Golfo de California inscrita 

en la categoría de sujeta a protección 

especial según lo previsto en la referida 

Norma Oficial Mexicana.

Los polígonos Campo Polilla, Esteros 

de las Caguamas Este y Oeste B y C 

son dos polígonos marinos. El Polígono 

Estero de las Caguamas Este B abarca 

una superficie de 15.787462 hectáreas 

y El Polígono Estero de las Caguamas 

Oeste C abarca una superficie de 

12.936827 hectáreas. Se localizan en 

la zona intermareal de la Isla Coronado, 

permitiendo durante las mareas altas la 

entrada de pangas y kayaks; El Polígono 

Estero de las Caguamas Oeste C alberga 

una mancha densa de mangle rojo 

(Rhizophora mangle).

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

Subzona de Uso Restringido Estero La Mona

Actividades permitidas Actividades no permitidas

27. Verter o descargar desechos o cualquier 

otro tipo de material nocivo en el suelo, 

subsuelo y en cualquier clase de cauce, 

vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

1 Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.
3 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
5 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
6 Exclusivamente en la zona de playa sin pernocta, por lo cual no se podrá realizar campismo ni instalar 

campamentos.
7 Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
8 Excepto para la colecta científica.
9 Excepto para la colecta científica.
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en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción I, inciso b) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las subzonas de Uso Restringido 

son aquellas superficies en buen estado 

de conservación donde se busca 

mantener las condiciones actuales de 

los ecosistemas, e incluso mejorarlas en 

los sitios que así se requieran, y en las 

que se podrán realizar excepcionalmente 

actividades de aprovechamiento que 

no modifiquen los ecosistemas y que se 

encuentren sujetas a estrictas medidas 

de control; y en donde solo se permitirán 

la investigación científica no invasiva y el 

monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y turismo de 

bajo impacto ambiental, que no impliquen 

modificaciones de las características 

o condiciones naturales originales, y la 

construcción de instalaciones de apoyo, 

exclusivamente para la investigación 

científica o el monitoreo del ambiente, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Séptimo, 

Octavo y Noveno del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Uso Restringido 

Campo Polilla, Esteros de las Caguamas 

Este y Oeste, las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Restringido Campo Polilla, Estero de las Caguamas Este y Oeste

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de vida silvestre
1

2. Actividades de educación ambiental
2

3. Investigación científica no invasiva

4. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio
3

5. Monitoreo del ambiente

6. Turismo de bajo impacto ambiental
4, 5

7. Señalización con fines de manejo

8. Tránsito de embarcaciones menores

9. Varamiento y fondeo de  

embarcaciones menores, solo en caso 

de emergencia, y para las actividades 

explícitamente permitidas

1. Acuacultura

2. Aprovechamiento de bancos de material

3. Extracción de vestigios arqueológicos

4. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar 

flujos hidráulicos

5. Construcción de obra pública o privada

6. Establecimiento de UMA

7. Introducir especies exóticas
6

8. Capturar, remover, extraer, retener o 

apropiarse de vida silvestre o sus partes  

o derivados
7

9. Realizar actividades cinegéticas, o de 

extracción y aprovechamiento de especies 

de flora y fauna silvestre
8

10. Alterar o destruir por cualquier medio o 

acción los sitios de alimentación, anidación, 

refugio o reproducción de las  

especies silvestre

11. Pesca en todas sus modalidades

12. Limpieza y procesamiento de pescados  

y mariscos

13. Uso de jet ski, bananas y ski acuático

14. Fondeo y varamiento de embarcaciones, 

salvo en caso de emergencia
9

15. Turismo, excepto de bajo  

impacto ambiental

16. Tránsito de embarcaciones mayores

17. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

18. Verter o descargar desechos o cualquier 

otro tipo de material nocivo en el suelo, 

subsuelo y en cualquier clase de cauce, 

vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

19. Encender fogatas

1  Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
3  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
5  Buceo autónomo y libre con guías especializados, recorridos y/o actividades en embarcaciones no motorizadas, 

tales como kayaks, tablas de vela (windsurf) y tablas deslizadoras.
6  Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
7  Excepto para la colecta científica.
8  Excepto para la colecta científica.
9  Situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales que al acontecer de manera imprevista ponen 

en peligro los ecosistemas o la vida humana.
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Zona de 
Amortiguamiento

Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Canales de Ballenas y  
de Salsipuedes

Tiene una superficie de 153 mil 

928.497401 hectáreas, integrada 

por un polígono marino que presenta 

profundidades que van desde los 250 a 

los mil 600 metros aproximadamente. 

Se caracteriza por contener cañones 

submarinos de más de mil metros 

de profundidad, canales estrechos y 

profundos donde el agua circula a gran 

velocidad por el cambio entre mareas, 

que con el incremento de la fuerza y 

turbulencia de las corrientes por la acción 

de los vientos que bajan de las sierras 

costeras La Libertad y Agua de Soda 

originan movimientos intensos de masas 

de agua que convierten a esta región en 

uno de los ecosistemas productores de 

energía más importantes del Golfo de 

California, que soporta la cadena trófica 

en los ambientes marinos, costeros e 

insulares de la zona, que se manifiesta en 

la riqueza de especies y la disponibilidad 

de alimento. Los Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes conforman un importante 

corredor biológico para una gran cantidad 

de especies marinas de la Reserva de 

la Biosfera.

Las aguas de esta subzona en 

ocasiones son peligrosas para la 

navegación y para la actividad pesquera. 

Sus principales usuarios son los 

pobladores locales y turistas provenientes 

de la comunidad de Bahía de Los Ángeles, y 

de algunos campos pesqueros localizados 

en la porción norte de la península, así 

como turistas que llegan a bordo de 

embarcaciones de pesca deportiva con 

base en el puerto de San Felipe, Baja 

California. Dada su profundidad, estos 

canales son principalmente utilizados 

para la navegación.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

son aquellas superficies en las que 

los recursos naturales pueden ser 

aprovechados, y que, por motivos de 

uso y conservación de sus ecosistemas 

a largo plazo, es necesario que todas 

las actividades productivas se efectúen 

bajo esquemas de aprovechamiento 

sustentable; y en donde se permitirán 

exclusivamente el aprovechamiento 

y manejo de los recursos naturales 

renovables, siempre que estas acciones 

generen beneficios preferentemente para 

los pobladores locales, la investigación 

científica, la educación ambiental y el 

desarrollo de actividades turísticas de 

bajo impacto ambiental. Asimismo, 

el aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre podrá llevarse a cabo 

siempre y cuando se garantice su 

reproducción controlada o se mantengan 

o incrementen las poblaciones de las 

especies aprovechadas y el hábitat del 

que dependen; y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 



147

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes, las 

cuales se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Canales  

de Ballenas y de Salsipuedes

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica

2. Monitoreo del ambiente

3. Colecta científica de vida silvestre1

4. Actividades de educación ambiental2

5. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio3

6. Turismo de bajo impacto ambiental4

7. Fondeo de embarcaciones

8. Pesca en todas sus modalidades excepto 

la pesca con embarcaciones de altura y 

mediana altura

9. Señalización con fines de manejo

10. Tránsito de embarcaciones, excepto 

buques tanque con materiales y/o  

residuos peligrosos

1. Acuacultura

2. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido que altere el comportamiento 

de las poblaciones o ejemplares de las 

especies silvestres o que impida el disfrute 

del Área Natural Protegida por las y  

los visitantes

3. Alterar o destruir por cualquier medio o 

acción los sitios de alimentación, anidación, 

refugio o reproducción de las  

especies silvestres

4. Alimentar o tocar a los ejemplares de la 

vida silvestre

5. Construir confinamientos para  

materiales peligrosos

6. Exploración y explotación minera 

submarina y de petróleo o gas combustible

7. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar las 

corrientes marinas

8. Introducir especies exóticas5

9. Pesca con embarcaciones de altura y 

mediana altura

10. Tirar o abandonar residuos sólidos al mar

11. Tránsito de buques tanque con materiales 

y/o residuos peligrosos

12. Turismo, excepto de bajo  

impacto ambiental

13. Utilizar métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino

14. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante; así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al mar

1 Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
3 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4 Recorridos y actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, tablas de vela 

(windsurf) y tablas deslizadoras. Buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo con guías 
autorizados y con buzos certificados.

5 Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Costa de la  
Isla Ángel de La Guarda

Abarca una superficie total de 13 mil 

300.468755 hectáreas, la conforman 

dos polígonos: El Polígono Costa de la 

Isla Ángel de La Guarda A, abarca una 

superficie de mil 739.268951 hectáreas, 

se ubica al noroeste de la Isla Ángel 

de La Guarda, y El Polígono Costa de 

la Isla Ángel de La Guarda B, abarca 

una superficie de 11 mil 561.199804 

hectáreas. Se ubican al sur suroeste de 

la Isla Ángel de La Guarda, sus aguas 

son someras con profundidades de 150 

metros, a diferencia de la parte oeste, 

donde son profundas, en el suroeste 

alcanzan los 900 metros y 300 metros 

en el sur. En la parte sur de la Isla Ángel 

de La Guarda se localiza Punta El Suspiro 

(Colorada), área habitada por diversas 

especies de peces arrecifales. En esta 

subzona se realiza pesca ribereña o 

artesanal de moluscos, como pepino 

de mar, almejas y pulpo, entre otras, 

y es una de las actividades productivas 

importantes. También se encuentran 

sitios importantes para la reproducción 

de aves marinas.

Asimismo, en la porción que 

comprende la Zona Federal Marítimo 

Terrestre se ubican cinco campamentos 

pesqueros, uno en El Estatón, tres en la 

zona central-este y uno en Punta Rocosa. 

La pesca ribereña o artesanal, realizada 

principalmente por pescadores locales 

y de San Luis Gonzaga (Baja California), 

de Puerto Libertad y Bahía Kino (Sonora) 

se aprovechan principalmente las 

siguientes especies: el angelito (Squatina 

californica), la baqueta (Epinephelus 

niphobles, Epinephelus acanthistius), 

el lenguado (Paralichthys californicus), 

la cabrilla extranjera (Paralabrax 

auroguttatus), los tiburones (Mustelus 

spp.), la lisa (Mugil cephalus), el cochito 

(Balistes polylepis), el blanco (Caulolatilus 

princeps), las mantarrayas (Gymnura 

marmorata, Rhinobatos productus), 

el jurel (Seriola lalandi, Caranx spp.), 

el pulpo (Octopus bimaculatus) y el 

pepino de mar (Isostichopus fuscus). 

También están reportados el tiburón 

bironcha (Rhizoprionodon longurio) y la 

merluza (Merluccius productus). Además 

de la cabrilla extranjera (Paralabrax 

auroguttatus), el blanco (Caulolatilus 

princeps) y el cochito (Balistes polylepis); 

la pesca deportiva aprovecha el aguado 

(Opistognathus rhomaleus), el bonito 

(Sarda orientalis) y el pez dorado 

(Coryphaena hippurus).

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

son aquellas superficies en las que 

los recursos naturales pueden ser 

aprovechados, y que, por motivos de 

uso y conservación de sus ecosistemas 

a largo plazo, es necesario que todas 

las actividades productivas, se efectúen 

bajo esquemas de aprovechamiento 

sustentable; y en donde se permitirán 

exclusivamente el aprovechamiento 

y manejo de los recursos naturales 

renovables, siempre que estas acciones 

generen beneficios preferentemente para 

los pobladores locales, la investigación 
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científica, la educación ambiental y el 

desarrollo de actividades turísticas de 

bajo impacto ambiental. Asimismo, 

el aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre podrá llevarse a cabo 

siempre y cuando se garantice su 

reproducción controlada o se mantengan 

o incrementen las poblaciones de las 

especies aprovechadas y el hábitat del 

que dependen, y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Costa de la Isla Ángel de La Guarda, las 

cuales se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Costa de 

la Isla Ángel de La Guarda

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica

2. Monitoreo del ambiente

3. Colecta científica de vida silvestre1

4. Actividades de educación ambiental2

5. Turismo de bajo impacto ambiental3,4

6. Construcción de infraestructura de bajo 

impacto ambiental, exclusivamente de 

apoyo a la investigación, inspección, 

vigilancia, seguridad y/o monitoreo  

del ambiente

7. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio5

8. Fondeo de embarcaciones

9. Pesca en todas sus modalidades, excepto 

la pesca con embarcaciones de altura y 

mediana altura

10. Establecimiento de  

campamentos pesqueros6

11. Señalización con fines de manejo

12. Tránsito de embarcaciones, excepto 

buques tanque con materiales y/o  

residuos peligrosos

1. Acuacultura

2. Construcción de obra pública o privada 

excepto aquella de bajo impacto ambiental 

de apoyo exclusivo a la investigación, 

inspección, vigilancia, seguridad y/o 

monitoreo del ambiente

3. Construcción de confinamientos para 

materiales peligrosos

4. Exploración y explotación minera 

submarina y petróleo o gas combustible

5. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar las 

corrientes marinas

6. Introducir especies exóticas7

7. Pesca con embarcaciones de altura y 

mediana altura

8. Transporte de buques tanque con 

materiales y/o residuos peligrosos

9. Tirar o abandonar residuos sólidos al mar

10. Utilizar métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino

11. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante; así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al suelo o al mar

1 Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
3 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4 Recorridos y actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, tablas de vela 

(windsurf) y tablas deslizadoras. Buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo con guías 
autorizados por la Dirección de la Reserva y con buzos certificados.

5 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
6 Solo aquellos existentes a la fecha y en los sitios actualmente utilizados para tal efecto.
7 Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Este de la Isla Ángel de 
La Guarda- Bahía de San Rafael

Esta subzona abarca una superficie total 

de 104 mil 212.581409 hectáreas, 

conformada por dos polígonos: Polígono 

Este de la Isla Ángel de La Guarda-Bahía 

San Rafael A, comprende una superficie 

de 50 mil 141.278480 hectáreas, 

constituida exclusivamente por superficie 

marina ubicada al Este de la Isla Ángel de 

La Guarda. Por su parte, El Polígono Este 

de la Isla Ángel de La Guarda-Bahía San 

Rafael B tiene una superficie de 54 mil 

071.302929 hectáreas, colinda con la 

Zona Núcleo Estero San Rafael, ubicado 

en la Bahía de San Rafael, abarcando la 

zona marina de ésta, así como la Zona 

Federal Marítimo Terrestre.

En esta subzona existe en El Polígono 

Este de la Isla Ángel de La Guarda-Bahía 

San Rafael A un campamento pesquero 

temporal en la Isla Ángel de La Guarda, 

conocido como El Púlpito, utilizado 

principalmente por pescadores de 

Sonora. También incluye el campamento 

pesquero temporal de la Isla Estanque, 

utilizado por pescadores de Sonora y de 

Bahía de Los Ángeles. En El Polígono Este 

de la Isla Ángel de La Guarda-Bahía San 

Rafael B existe un campamento pesquero 

usado temporalmente por pescadores de 

Bahía de Los Ángeles y de El Barril, y de 

Guerrero Negro, Santa Rosalía y Bahía 

Kino (Sonora).

En esta subzona se desarrollan 

actividades productivas, como la pesca 

artesanal de lenguado (Paralichthys 

californicus), lisa (Mugil cephalus), sierra 

(Scomberomorus sierra, Scomberomorus 

spp.), cabrilla extranjera (Paralabrax 

auroguttatus) y arenera (Paralabrax 

maculatofasciatus), angelito (Squatina 

californica), mero (Mycteroperca 

jordani), pargo colorado (Lutjanus 

guttatus, Lutjanus peru), palometa 

(Peprilus medius), chano (Micropogon 

megalops), blanco (Caulolatilus 

princeps), cochito (Balistes polylepis), 

curvina aleta amarilla (Cynosciumx 

anthurus, Cynosciumx otonopterus), 

cabicucho (Atractoscium nobilis), 

mantarrayas (Gymnura marmorata, 

Dasyatis brevis), guitarra (Rhinobatos 

productus), tiburones y cazones 

(Carcharhinus sp., Mustelus californicus, 

Mustelus spp.), calamar (Dosidiscus 

gigas), pepino de mar (Isostichopus 

fuscus) y pulpo (Octopus bimaculatus). 

La pesca deportiva se concentra 

en el aprovechamiento de aguado 

(Opistognathus rhomaleus), bonito 

(Sarda orientalis), barracuda (Sphyraena 

lucasana), pez dorado (Coryphaena 

hippurus) y la vieja (Bodianus diplotaenia, 

Semicossyphus pulcher), entre otras. 

Ésta es también una subzona muy 

importante para la pesca industrial de 

pelágicos menores, la más importante en 

México por su volumen. Esta pesquería 

es sustentada básicamente por siete 

especies: sardina Monterrey (Sardinops 

caeruleus), sardina crinuda (Opisthonema 

libertate), macarela (Scomber japonicus), 

sardina japonesa (Etrumeus teres), 

anchoveta norteña (Engraulis mordax), la 

anchoveta conocida como sardina bocona 

(Cetengraulis mysticetus) y sardina 

piña (Oligoplites spp.); de todas ellas, la 

sardina Monterrey es la especie objetivo 

e históricamente el sustento principal de 

la pesquería, y por ello se ha determinado 

en gran medida el comportamiento de 

las capturas.



153

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c), de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

son aquellas superficies en las que 

los recursos naturales pueden ser 

aprovechados, y que, por motivos de 

uso y conservación de sus ecosistemas 

a largo plazo, es necesario que todas 

las actividades productivas se efectúen 

bajo esquemas de aprovechamiento 

sustentable y en donde se permitirán 

exclusivamente el aprovechamiento 

y manejo de los recursos naturales 

renovables, siempre que estas acciones 

generen beneficios preferentemente para 

los pobladores locales, la investigación 

científica, la educación ambiental y el 

desarrollo de actividades turísticas de 

bajo impacto ambiental. Asimismo, 

el aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre podrá llevarse a cabo 

siempre y cuando se garantice su 

reproducción controlada o se mantengan 

o incrementen las poblaciones de las 

especies aprovechadas y el hábitat del 

que dependen; y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Este de la Isla Ángel de La Guarda-Bahía 

de San Rafael, las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Este de la 

Isla Ángel de La Guarda-Bahía de San Rafael

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica

2. Monitoreo del ambiente

3. Colecta científica de vida silvestre1

4. Actividades de educación ambiental2

5. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

6. Turismo de bajo impacto ambiental3,4 y 5

7. Campismo6 y 7

8. Acuacultura8

9. Aprovechamiento de peces de ornato

10. Aprovechamiento de pepino de mar9

11. Señalización con fines de manejo

12. Fondeo de embarcaciones

13. Pesca en todas sus modalidades, la pesca 

con embarcaciones de altura y mediana 

altura exclusivamente de  

pelágicos menores

14. Tránsito de embarcaciones, excepto 

buques tanque con materiales y/o  

residuos peligrosos

15. Construcción de infraestructura de bajo 

impacto pública o privada exclusivamente 

de apoyo a la investigación, inspección, 

vigilancia y/o monitoreo del ambiente

16. Encender fogatas, excepto en  

los humedales

17. Establecimiento de  

campamentos pesqueros10

1. Apertura de nuevos senderos, brechas  

y caminos

2. Aprovechamiento de bancos de materiales

3. Construcción de obra pública o privada, 

excepto aquella de bajo impacto de apoyo 

exclusivo a la investigación, inspección, 

vigilancia, seguridad y/o monitoreo  

del ambiente

4. Construir confinamientos para  

materiales peligrosos

5. Establecimiento de nuevos  

campamentos pesqueros

6. Exploración y explotación minera 

submarina y de petróleo o gas combustible

7. Extracción de vestigios arqueológicos

8. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar las 

corrientes marinas

9. Modificar la línea de costa, remover o 

modificar playas arenosas o rocosas 

y dunas costeras, así como generar la 

suspensión de sedimentos que provoquen 

áreas fangosas o limosas

10. Quema de basura

11. Introducir especies exóticas11

12. Pesca con embarcaciones de altura y 

mediana altura, salvo para la extracción de 

pelágicos menores

13. Tirar o abandonar residuos sólidos al mar

14. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

15. Uso de vehículos terrestres motorizados, 

excepto para fines de monitoreo  

y vigilancia

16. Turismo, excepto de bajo  

impacto ambiental

17. Tránsito de buques tanque con materiales 

y/o residuos peligrosos

18. Utilizar métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Este de la 

Isla Ángel de La Guarda-Bahía de San Rafael

Actividades permitidas Actividades no permitidas

19. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante; así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al mar

1  Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
3  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4  Recorridos y actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, tablas de vela 

(windsurf) y tablas deslizadoras. Buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo con guías 
autorizados por la Dirección de la Reserva y con buzos certificados.

5  Sólo en los sitios autorizados por la Dirección de la Reserva.
6  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
7  Sólo en los sitios autorizados por la Dirección de la Reserva.
8  Fuera de los humedales y exclusivamente Polígono Este de la Isla Ángel de La Guarda - Bahía San Rafael B, con 

especies nativas cuyos reproductores sean originarios de la Reserva y la actividad sea realizada por habitantes 
de Bahía de Los Ángeles, Bahía de Las Ánimas, San Rafael, San Francisquito y el Barril.

9  Conforme lo establecido en la Norma Oficial Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

10  Sólo aquellos existentes a la fecha y en los sitios actualmente utilizados para tal efecto.
11  Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los  
Recursos Naturales  
Puerto Refugio-Los Machos

Esta Subzona abarca una superficie 

total de 30 mil 031.080006 hectáreas, 

comprendida en dos polígonos, cuya 

descripción se describe a continuación:

El Polígono Puerto Refugio-Los 

Machos A tiene una superficie de 16 mil 

043.939832 hectáreas; presenta una 

profundidad de 500 metros y se ubica 

en la punta norte de la Isla Ángel de La 

Guarda en Puerto Refugio; abarca las islas 

conocidas como Mejía, Navío, Granito, 

Roca-Vela y Roca o Piedra Blanca. En este 

polígono se encuentran dos de las 13 

colonias de reproducción del lobo marino 

de California (Zalophus californianus), de 

todo el Golfo de California; una en Isla 

Granito y otra en la punta de Los Cantiles 

en la parte Noreste de la Isla Ángel de La 

Guarda, así como una lobera de descanso 

en Roca Vela. En los islotes Pelícano, 

Granito y ocasionalmente en Mejía, 

ubicados en la punta norte de Ángel de La 

Guarda, se encuentra una de las colonias 

de reproducción de pelícano pardo 

(Pelecanus occidentalis californicus) más 

importante del Golfo de California y la 

presencia reproductiva de mérgulo de 

Craveri (Synthliboramphus craveri); en su 

porción marina se distribuyen las tortugas 

marinas prieta (Chelonia agassizi) y carey 

(Eretmochelys imbricata).

El Polígono Puerto Refugio-Los 

Machos B, comprende una extensión 

de 13 mil 987.140174 hectáreas; está 

ubicado al noroeste de la Isla Ángel de La 

Guarda en Los Machos y limita con parte 

de la subzona de Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes. Su profundidad alcanza los 

500 metros. Cuenta con una colonia de 

reproducción de lobos marinos (Zalophus 

californianus), que recibe el nombre de 

Los Machos. En Punta Macho se ubican 

dos campamentos pesqueros.

Ambos polígonos se encuentran 

dentro de la zona de exclusión de 

lobos marinos especificada en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-029-

PESC-2006, Pesca responsable de 

tiburones y rayas. Especificaciones 

para su aprovechamiento. Con tres 

de las 13 loberas de reproducción del 

(Zalophus californianus) en todo el Golfo 

de California.

Esta subzona tiene una gran relevancia 

para la conservación de esta especie, pues 

estas tres colonias son las únicas que han 

disminuido su número poblacional en las 

últimas tres décadas hasta en 30 por 

ciento, lo que representa un reto para la 

conservación de la especie.

Esta subzona representa un 

importante refugio natural para todo 

tipo de embarcación durante el mal 

tiempo, de ahí su nombre. Es un área 

tradicionalmente utilizada para la pesca 

artesanal donde existen tres campos 

pesqueros de gran importancia: dos en la 

Zona Federal Marítimo Terrestre de la Isla 

Mejía y uno en Ángel de La Guarda. En sus 

fondos arenosos contiguos se observan 

almejas mano de león (Nodipecten 

subnodosus), estrellas de mar (Phataria 

unifasciali y Pharia pyramidatus), 

pepino de mar (Isostichopus fuscus) y 

erizos (Arbacia incisa, Centrostephanus 

coronatus, Tripneustes depressus).
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Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso c), de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las subzonas 

de Aprovechamiento Sustentable de 

los Recursos Naturales son aquellas 

superficies en las que los recursos 

naturales pueden ser aprovechados, y 

que, por motivos de uso y conservación 

de sus ecosistemas a largo plazo es 

necesario que todas las actividades 

productivas se efectúen bajo esquemas 

de aprovechamiento sustentable; y en 

donde se permitirán exclusivamente 

el aprovechamiento y manejo de los 

recursos naturales renovables, siempre 

que estas acciones generen beneficios 

preferentemente para las y los pobladores 

locales, la investigación científica, la 

educación ambiental y el desarrollo de 

actividades turísticas de bajo impacto 

ambiental. Asimismo, el aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre podrá 

llevarse a cabo siempre y cuando se 

garantice su reproducción controlada o se 

mantengan o incrementen las poblaciones 

de las especies aprovechadas y el hábitat 

del que dependen; y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Puerto Refugio-Los Machos, las cuales se 

indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales  

Puerto Refugio-Los Machos

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica

2. Monitoreo del ambiente

3. Colecta científica de vida silvestre1

4. Actividades de educación ambiental2

5. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

6. Turismo de bajo impacto ambiental3,4

7. Señalización con fines de manejo

8. Construcción de infraestructura de bajo 

impacto ambiental exclusivamente de 

apoyo a la investigación y/o  

monitoreo del ambiente

9. Fondeo de embarcaciones

10. Pesca en todas sus modalidades,5 excepto 

la pesca de altura y mediana altura

11. Pesca en embarcaciones menores de 

encierro para jurel, lisa y sierra

12. Tránsito de embarcaciones, excepto 

embarcaciones mayores en las zonas  

de arrecifes

1. Acuacultura

2. Construcción de obra pública o privada, 

excepto aquella de bajo impacto ambiental 

de apoyo exclusivo a la investigación y/o 

monitoreo del ambiente

3. Exploración y explotación minera 

submarina y de petróleo o gas combustible

4. Introducir especies exóticas6

5. Pesca con redes de enmalle, cimbras 

o palangres, excepto para la pesca de 

encierro de jurel, lisa y sierra

6. Pesca con embarcaciones de altura y de 

mediana altura

7. Pesca de tiburones y rayas en las zonas de 

exclusión de pesca señaladas por la Norma 

Oficial Mexicana Nom-029-PESC-2006

8. Transporte de buques tanque con 

materiales y/o residuos peligrosos

9. Tirar o abandonar residuos sólidos o 

líquidos al mar

10. Utilizar métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino

11. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante, así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al suelo o al mar

12. Aprovechamiento de almeja burra 

Spondylus calcifer

1  Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
3  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4  Recorridos y actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, tablas de vela 

(windsurf) y tablas deslizadoras. Buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo con guías 
autorizados por la Dirección de la Reserva y con buzos certificados.

5  Siempre que no se utilicen redes de enmalle, cimbras y palangres, salvo para la pesca de encierro de jurel, lisa  
y sierra.

6  Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Puntas La Asamblea-
San Francisquito y Bahías de 
Guadalupe, de Los Ángeles y  
de Las Ánimas

Tiene una superficie total de 84 mil 

495.123366 hectáreas. La conforma 

un polígono que incluye aguas marinas 

y un porcentaje considerable de Zona 

Federal Marítimo Terrestre dentro del 

Área Natural Protegida. En esta área 

se ubica el Sitio Ramsar 1595 Corredor 

Costero La Asamblea-San Francisquito, 

conformado por cuerpos de agua 

costeros cerrados o semicerrados 

(esteros, marismas, lagunas costeras 

y pozas hipersalinas) rodeados de 

playas arenosas y rocosas, zonas de 

dunas, cantiles, sitios arqueológicos, 

asentamientos humanos aislados, 

campos pesqueros, campos turísticos y 

caminos. Presenta vegetación de dunas 

costeras y matorral xerófito; las especies 

predominantes son Salicornia bigelovii, 

Salicornia subterminalis y Salicornia 

virginica, y en algunas zonas mangle rojo 

(Rhizophora mangle).

Las playas de la Bahía de Los 

Ángeles se señalan como zona de 

anidación de tortugas marinas, por 

lo que la pesca de tiburones no se 

puede realizar en una franja de cinco 

kilómetros de ancho de conformidad 

con la Norma Oficial Mexicana Nom-

029-PESC-2006, Pesca responsable 

de tiburones y rayas. Especificaciones 

para su aprovechamiento. En las 

bahías de Guadalupe, de Los Ángeles 

y de Las Ánimas se encuentran 

importantes sitios de alimentación de 

tortugas marinas.

En esta subzona se distribuyen 

mamíferos marinos, como el delfín común 

de rostro largo (Delphinus capensis), el 

tursión o delfín nariz de botella (Tursiops 

truncatus), el delfín de Risso (Grampus 

griseus), el calderón de aletas cortas 

(Globicephala macrorhynchus), la orca 

(Orcinus orca), el cachalote (Physeter 

macrocephalus), la ballena de aleta 

(Balaenoptera physalus) y el lobo marino 

de California (Zalophus californianus), 

especies sujetas a protección especial 

según la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, así como murciélago 

pescador (Myotis vivesi), endémica en 

peligro de extinción.

En la zona se encuentran los 

humedales conocidos como Punta 

Remedios, Venado, Enmedio y Guadalupe, 

El Rincón y Las Ánimas, en donde crece 

mangle rojo (Rhizophora mangle), 

especie amenazada según las categorías 

de riesgo de la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo. Se han identificado 

dos zonas arrecifales conocidas como 

Alcatraz y Cantiles de Guadalupe, sitios 

con una gran cantidad de peces de 

arrecife de las familias Serranidae (nueve 

spp.), Chaenopsidae (ocho spp.), Gobiidae 

y Haemulidae (siete spp.), Labrisomidae 

(seis spp.) y Labridae (cinco spp.). Es una 

zona de mantos, algas marinas y recursos 

marinos de ornato. Las actividades que 
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se realizan son básicamente turísticas, 

recreativas, pesca deportiva y comercial. 

En el área solo se registra un campamento 

pesquero temporal.

El sector Bahía de Los Ángeles 

colinda con la subzona de uso restringido 

Zona Núcleo La Mona. Cuenta con 

varias regiones arrecifales en las zonas 

de Rasito, Mitlán, Tijereta y Punta Este, 

Isla Coronado, Isla Ventana, Isla Piojo 

e Isla Coronadito. En Isla Coronadito, 

Isla Coronado, Mitlán y La Ventana se 

localizan áreas de equinodermos. Entre 

las aves se observan el halcón peregrino 

(Falco peregrinus) y la gaviota patas 

amarillas (Larus livens), especies sujetas 

a protección especial de acuerdo con 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, el gavilán pescador (Pandion 

haliaetus) que anida en Isla Coronado 

y se distribuye en Mitlán, Cabeza de 

Caballo e Isla Ventana; en los alrededores 

de Coronadito se encuentran garceta azul 

(Egretta caerulea) y murciélago pescador 

(Myotis vivesi), mamífero endémico, 

en peligro de extinción de conformidad 

con la referida Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010.

Numerosos mamíferos marinos 

con estatus de riesgo encuentran 

sitios de alimentación, anidación, 

refugio y descanso en el área; tal es el 

caso de los cetáceos: el delfín común 

(Delphinus capensis), la ballena de 

aleta (Balaenoptera physalus) y el 

calderón de aletas largas (Globicephala 

macrorhynchus), especies sujetas a 

protección especial; las tortugas marinas: 

la tortuga verde o prieta (Chelonia 

mydas), y la golfina (Lepidochelys 

olivacea), en peligro de extinción en 

el listado de especies en riesgo de la 

citada Norma Oficial Mexicana Nom-

059-Semarnat-2010. Las actividades 

productivas en el área son la pesca 

comercial y deportiva.

En el sector Bahía de Las Ánimas 

destaca la presencia del Complejo 

Lagunar Las Ánimas (norte, centro y 

sur), área con bajos lodosos y canales 

de mareas, donde crece el manglar rojo 

(Rhizophora mangle). Las anémonas, los 

corales blandos, los pólipos, los caracoles, 

las almejas y los gusanos tubícolas son 

invertebrados marinos que abundan en la 

zona, lo mismo que los peces arrecifales. 

Es un área con uso pesquero comercial 

y deportivo. En Punta El Quemado se 

ubican los humedales conocidos como 

El Neto y El Quemado. En esta subzona 

se desarrolla la pesca comercial, 

incluyendo la de ornato, constituye 

un sitio tradicionalmente usado como 

campo pesquero. Ocasionalmente el 

área es utilizada por la flota industrial de 

pelágicos menores para fondearse.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso c), de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las subzonas 

de Aprovechamiento Sustentable de 

los Recursos Naturales son aquellas 

superficies en las que los recursos 

naturales pueden ser aprovechados, y 

que, por motivos de uso y conservación 

de sus ecosistemas a largo plazo es 
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necesario que todas las actividades 

productivas se efectúen bajo esquemas 

de aprovechamiento sustentable; y en 

donde se permitirán exclusivamente 

el aprovechamiento y manejo de los 

recursos naturales renovables, siempre 

que estas acciones generen beneficios 

preferentemente para las y los pobladores 

locales, la investigación científica, la 

educación ambiental y el desarrollo de 

actividades turísticas de bajo impacto 

ambiental. Asimismo, el aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre podrá 

llevarse a cabo siempre y cuando se 

garantice su reproducción controlada o se 

mantengan o incrementen las poblaciones 

de las especies aprovechadas y el hábitat 

del que dependen; y se sustenten en los 

planes correspondientes autorizados por 

la Secretaría, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y 

en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Puntas La Asamblea-San Francisquito 

y Bahía de Guadalupe, de Los Ángeles y 

de Las Ánimas, las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales  

Puntas La Asamblea-San Francisquito y Bahías de Guadalupe,  

de Los Ángeles y de Las Ánimas

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica

2. Monitoreo del ambiente

3. Colecta científica1, 2

4. Actividades de educación ambiental3

5. Turismo de bajo impacto ambiental4, 5

6. Señalización con fines de manejo

7. Acuacultura6

8. Aprovechamiento de peces de ornato

9. Aprovechamiento del pepino de mar7

10. Campismo8

11. Construcción pública de bajo impacto 

exclusivamente de apoyo a la investigación, 

inspección, vigilancia y/o monitoreo  

del ambiente

12. Construcción de infraestructura de 

esparcimiento y recreación de bajo 

impacto de apoyo al turismo

13. Construcción de infraestructura marítima 

de bajo impacto de apoyo a las actividades 

productivas de la comunidad

14. Encender fogatas, excepto en  

los humedales

15. Establecimiento de  

campamentos pesqueros9

16. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

17. Fondeo de embarcaciones, excepto en  

los arrecifes

18. Pesca con embarcaciones menores10

19. Tránsito de embarcaciones, excepto 

buques tanque con materiales y/o  

residuos peligrosos

20. Varamiento de embarcaciones menores en 

las playas

1. Introducir especies exóticas11

2. Apertura de nuevos senderos, brechas  

y caminos

3. Aprovechamiento de bancos de material

4. Extracción de vestigios arqueológicos

5. Establecimiento de nuevos  

campamentos pesqueros

6. Realizar actividades de pesca sin 

autorización, que en su caso se requiera de 

la autoridad correspondiente

7. Utilizar métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino

8. Pesca con embarcaciones de altura y de 

mediana altura, así como en los humedales

9. Pesca de tiburones y rayas en las zonas 

de exclusión de pesca establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana Nom-029-

PESC-2006

10. Exploración o extracción de recursos 

mineros submarinos, de petróleo o  

gas combustible

11. Construcción de obra pública o privada, 

excepto aquella de bajo impacto de apoyo 

exclusivo a la investigación, inspección, 

vigilancia, seguridad y/o monitoreo del 

ambiente, de esparcimiento y recreación de 

bajo impacto de apoyo al turismo, así como 

la de apoyo a las actividades productivas 

de la comunidad

12. Construir confinamientos para  

materiales peligrosos

13. Tirar o abandonar residuos sólidos al suelo 

o al mar

14. Turismo, salvo el de bajo  

impacto ambiental

15. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante; así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al suelo o al mar
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Subzona de Uso Público El 
Pescador-El Torzón

Abarca una superficie total de 

484.216425 hectáreas; está integrada 

por dos polígonos: el Polígono el 

Pescador-El Torzón A, con una superficie 

de 309.927274 delimitado por una zona 

ubicada entre las puntas El Pescador 

y El Alacrán, incluyendo la Ensenada 

El Pescador; y el segundo Polígono El 

Pescador-El Torzón B, con una superficie 

de 174.289151 hectáreas, ubicado en la 

zona conocida como El Torzón, colindante 

con la subzona de Uso Restringido 

Ensenada Los Choros.

Ambos polígonos incluyen una 

sección de Zona Federal Marítimo 

Terrestre y aguas marinas. Su 

profundidad es variable en áreas 

cercanas a la línea de costa, como 

la Ensenada El Pescador, es somera 

llegando a los 12 metros; sin embargo, a 

una distancia de 4.3 kilómetros alcanza 

profundidades de 350 metros con relieve 

abrupto. En este territorio se localizan 

dos zonas de arrecifes conocidas como 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales  

Puntas La Asamblea-San Francisquito y Bahías de Guadalupe,  

de Los Ángeles y de Las Ánimas

Actividades permitidas Actividades no permitidas

16. Quema de basura

17. Tránsito de buques tanque con materiales 

y/o residuos peligrosos

18. Uso de jabones y detergentes, incluidos  

los biodegradables

19. Uso de vehículos terrestres motorizados, 

excepto para fines de monitoreo  

y vigilancia

1  Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo  

Forestal Sustentable.
3  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4  Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
5  Recorridos o actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, tablas de 

vela (windsurf) y tablas deslizadoras. Buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo con 
guías autorizados por la Dirección de la Reserva y con buzos certificados. Siempre que se realicen fuera de 
los humedales.

6  Fuera de los humedales, exclusivamente con especies nativas cuyos reproductores sean originarios de la 
Reserva, y la actividad la realicen habitantes de Bahía de Los Ángeles, Bahía de Las Ánimas, San Rafael, San 
Francisquito y El Barril.

7  De conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

8  Sólo en los sitios autorizados por la Dirección de la Reserva.
9  Sólo en los sitios actualmente utilizados para tal efecto.
10  Excepto en los humedales y en las zonas señaladas en la Norma Oficial Mexicana Nom-029-PESC-2006, Pesca 

responsable de tiburones y rayas. Especificaciones para su aprovechamiento, en las modalidades establecidas 
en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

11  Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Punta El Pescador y Punta El Soldado, 

en el límite de distribución de peces 

tropicales y templados, reportándose 

una especie “rara”, conocida como pez 

rana o sapo (Antennarius sp.), y ángel 

real (Holacanthus passer), entre las 

especies en riesgo protegidas por la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, el ángel de Cortés (Pomacanthus 

zonipectus), el pepino de mar 

(Isostichopus fuscus) y la almeja burra 

(Spondylus calcifer), en la categoría de 

sujetas a protección especial. 

En el Islote El Pescador anidan el 

gavilán pescador (Pandion haliaetus) 

y ocasionalmente la garceta azul 

(Egretta caerulea) y la gaviota de patas 

amarillas (Larus livens), así como una 

colonia de murciélago pescador (Myotis 

vivesi). Larus livens y Myotis vivesi son 

especies inscritas en las categorías 

de sujeta a protección especial y 

amenazada, respectivamente.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso f) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las subzonas 

de Uso Público son aquellas superficies 

que presentan atractivos naturales para 

la realización de actividades de recreación 

y esparcimiento, en donde es posible 

mantener concentraciones de visitantes 

en los límites que se determinen con 

base en la capacidad de carga de los 

ecosistemas, y en donde se podrá llevar 

a cabo exclusivamente la construcción 

de instalaciones para el desarrollo 

de servicios de apoyo al turismo, a la 

investigación y monitoreo del ambiente, 

y la educación ambiental, congruentes 

con los propósitos de protección y 

manejo de cada Área Natural Protegida, 

y en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

junio de 2007, es que se determinan las 

actividades permitidas y no permitidas en 

esta Subzona de Uso Público El Pescador-

El Torzón, las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Público El Pescador-El Torzón

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica

2. Monitoreo del ambiente

3. Colecta científica1

4. Actividades de educación ambiental

5. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

6. Señalización con fines de manejo

7. Turismo, incluyendo el de bajo impacto2

8. Campismo

9. Construcción de bajo impacto ambiental 

exclusivamente de apoyo a la investigación, 

inspección, vigilancia y/o monitoreo  

del ambiente

10. Encender fogatas

11. Tránsito de embarcaciones menores y de 

mediana altura

12. Varamiento de embarcaciones menores 

para turismo en las playas

1. Acuacultura

2. Apertura de nuevos senderos, brechas  

y caminos

3. Aprovechamiento de material pétreo  

y arenoso

4. Campamentos pesqueros

5. Construcción de obra pública o privada, 

excepto la de apoyo a la investigación, 

inspección, vigilancia, seguridad y/o 

monitoreo del ambiente

6. Construir confinamientos para  

materiales peligrosos

7. Exploración y extracción minera submarina 

y de petróleo o gas combustible

8. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar las 

corrientes marinas

9. Introducir especies o poblaciones exóticas3

10. Modificar la línea de costa, remover o 

modificar playas arenosas o rocosas 

y dunas costeras, así como generar la 

suspensión de sedimentos que provoquen 

áreas fangosas o limosas

11. Pesca en todas sus modalidades

12. Quemar basura

13. Tirar o abandonar residuos sólidos al suelo 

o al mar

14. Uso de jet ski, bananas o similares

15. Uso de vehículos terrestres motorizados, 

excepto para fines de monitoreo  

y vigilancia

16. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante, así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al suelo o al mar 

1  Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Exclusivamente recorridos o actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, 

tablas de vela (windsurf) y tablas deslizadoras. Buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo 
con guías autorizados por la Dirección de la Reserva y con buzos certificados.

3  Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Uso Público Playas de 
Bahía de Los Ángeles

Tiene una superficie total de 228.204001 

hectáreas, constituida por dos polígonos: 

El Polígono Playas de Bahía de Los Ángeles 

A, con una superficie de 139.973951 

hectáreas, ubicado en la franja de la Zona 

Federal Marítimo Terrestre, comprende 

desde el paraje conocido como La Gringa 

hasta Punta Arena; y El Polígono Playas de 

Bahía de Los Ángeles B, con una superficie 

de 88.230050 hectáreas, comprende 

la playa ubicada frente al poblado de 

Bahía de Los Ángeles y limita con predios 

utilizados por prestadores de servicios 

turísticos con hoteles y campamentos 

turísticos permanentes.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso f) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las subzonas 

de Uso Público son aquellas superficies 

que presentan atractivos naturales para 

la realización de actividades de recreación 

y esparcimiento, en donde es posible 

mantener concentraciones de visitantes, 

en los límites que se determinen con 

base en la capacidad de carga de los 

ecosistemas, y en donde se podrá llevar 

a cabo exclusivamente la construcción 

de instalaciones para el desarrollo 

de servicios de apoyo al turismo, a la 

investigación y monitoreo del ambiente, 

y la educación ambiental, congruentes 

con los propósitos de protección y 

manejo de cada Área Natural Protegida, 

y en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Uso Público Playas de 

Bahía de Los Ángeles, las cuales se indican 

en el siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Público Playas de Bahía de Los Ángeles

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura en zonas rocosas1

2. Investigación científica

3. Monitoreo del ambiente

4. Colecta científica de vida silvestre y de 

recursos biológico-forestales2

5. Actividades de educación ambiental3

6. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

7. Turismo, incluyendo el de bajo impacto 

ambiental4, 5

8. Campismo

9. Señalización con fines de manejo

10. Botado de embarcaciones, únicamente en 

las rampas establecidas para tal efecto

11. Encender fogatas con fines recreativos, 

fuera de los humedales

12. Construcción de obra pública o privada 

bajo impacto ambiental exclusivamente 

de apoyo a la investigación, inspección, 

vigilancia, monitoreo del ambiente y 

aquella de apoyo al turismo

13. Pesca deportivo-recreativa y de 

autoconsumo desde tierra

14. Varamiento de embarcaciones menores en 

las playas

1. Acuacultura, salvo en zonas rocosas

2. Apertura de nuevos senderos, brechas y 

caminos

3. Aprovechamiento de material pétreo y 

arenoso

4. Extracción de vestigios arqueológicos

5. Construcción de obra pública o privada, 

excepto la de bajo impacto ambiental 

exclusivamente de apoyo a la investigación, 

inspección, vigilancia, monitoreo del 

ambiente y aquella de apoyo al turismo

6. Introducir especies exóticas6

7. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar las 

corrientes marinas

8. Modificar la línea de costa, remover o 

modificar playas arenosas o rocosas 

y dunas costeras, así como generar la 

suspensión de sedimentos que provoquen 

áreas fangosas o limosas

9. Tirar o abandonar residuos sólidos al suelo 

o al mar

10. Pesca, excepto la deportivo-recreativa y de 

autoconsumo desde tierra

11. Quema de basura

12. Uso de vehículos motorizados, excepto 

para fines de monitoreo, vigilancia y para el 

botado de embarcaciones en las  

rampas establecidas

13. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante; así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al suelo o al mar

1 Con especies nativas cuyos reproductores sean originarios de la propia Área Natural Protegida, fuera de los 
humedales, y siempre que se realice por los habitantes de Bahía de Los Ángeles, Bahía de Las Ánimas, San Rafael, 
San Francisquito y El Barril.

2 Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre y en el 
Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

3 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
4 Siempre que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales.
5 Exclusivamente recorridos o actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, 

tablas de vela (windsurf) y tablas deslizadoras. Buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo 
con guías autorizados por la Dirección de la Reserva y con buzos certificados.

6 Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Uso Público  
Tiburón Ballena

Abarca una superficie de mil 069.795430 

hectáreas, integrada por un polígono, 

ubicado al sur de la Bahía de Los Ángeles; 

comprende parte de la zona marina 

y parte de la Zona Federal Marítimo 

Terrestre, y colinda con la Subzona de 

Uso Restringido La Mona. Sus playas son 

sitios de anidación de tortugas marinas, 

que se localizan en las zonas de pesca a 

que se refiere la Norma Oficial Mexicana 

Nom-029-PESC-2006, Pesca responsable 

de tiburones y rayas. Especificaciones 

para su aprovechamiento.

Está ubicada dentro de una región 

de alta productividad primaria por la 

cercanía de las surgencias del Canal 

de Ballenas y las corrientes, donde 

se distribuyen una gran diversidad de 

cetáceos, tortugas marinas y el tiburón 

ballena (Rhincodon typus), especie 

amenazada que utiliza el área como 

sitio de alimentación, principalmente los 

juveniles. Estas especies se encuentran 

en la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso f), de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las subzonas 

de Uso Público son aquellas superficies 

que presentan atractivos naturales para 

la realización de actividades de recreación 

y esparcimiento, en donde es posible 

mantener concentraciones de visitantes, 

en los límites que se determinen con 

base en la capacidad de carga de los 

ecosistemas, y en donde se podrá llevar 

a cabo exclusivamente la construcción 

de instalaciones para el desarrollo 

de servicios de apoyo al turismo, a la 

investigación y monitoreo del ambiente, 

y la educación ambiental, congruentes 

con los propósitos de protección y 

manejo de cada Área Natural Protegida, 

y en correlación con lo establecido en los 

artículos Cuarto, fracción VII, Décimo y 

Décimo Primero del Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007, es que se determinan 

las actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Uso Público Tiburón 

Ballena, las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Público Tiburón Ballena

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica

2. Monitoreo del ambiente

3. Colecta científica de vida silvestre1

4. Actividades de educación ambiental

5. Filmaciones, actividades de fotografía, 

captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

6. Observación y nado con tiburón ballena2

7. Turismo de bajo impacto ambiental3

8. Campismo

9. Señalización con fines de manejo

10. Construcción de bajo impacto 

exclusivamente de apoyo a la investigación, 

inspección, vigilancia, monitoreo del 

ambiente y aquella de apoyo al turismo

11. Encender fogatas

12. Fondeo de embarcaciones menores, 

excepto en zonas de arrecifes

13. Pesca ribereña de encierro (lisa, sierra  

y jurel)

14. Pesca deportivo-recreativa, excepto 

pesca con anzuelo en embarcaciones en 

movimiento (troleo)

15. Pesca ribereña o artesanal4

16. Pesca de consumo doméstico5

17. Pesca de fomento y didáctica

18. Tránsito de embarcaciones menores

19. Varamiento de embarcaciones menores en 

las playas

1. Acuacultura

2. Apertura de nuevos senderos, brechas  

y caminos

3. Aprovechamiento de material pétreo  

y arenoso

4. Campamentos pesqueros

5. Construcción de obra pública o privada, 

salvo la de bajo impacto exclusivamente 

de apoyo a la investigación, inspección, 

vigilancia, monitoreo del ambiente y 

aquella de apoyo al turismo

6. Exploración y explotación minera 

submarina y de petróleo o gas combustible

7. Introducir especies exóticas6

8. Modificar la línea de costa, remover o 

modificar playas arenosas o rocosas 

y dunas costeras, así como generar la 

suspensión de sedimentos que provoquen 

áreas fangosas o limosas

9. Pesca ribereña o artesanal en la temporada 

de observación del tiburón ballena excepto 

pesca ribereña de encierro (lisa, sierra  

y jurel)

10. Pesca de tiburones y rayas

11. Pesca con embarcaciones de altura y 

mediana altura

12. Quemar basura

13. Tirar o abandonar residuos sólidos al suelo 

o al mar

14. Tránsito de embarcaciones mayores

15. Uso de vehículos terrestres motorizados, 

excepto para fines de monitoreo  

y vigilancia

16. Uso de jets ski, bananas o  

artefactos similares

17. Utilizar métodos o artes de pesca que 

alteren el lecho marino
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Zona de Influencia

De conformidad con lo señalado por 

los artículos 3, fracción XIV y 74 del 

Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas, la Zona de Influencia de la 

Reserva de la Biosfera la zona marina 

conocida como Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes está 

constituida por las superficies aledañas a 

su poligonal que mantienen una estrecha 

interacción social, económica y ecológica 

con ésta. Abarca una superficie de 

1,873070.46634 hectáreas, se encuentra 

dentro de las coordenadas UTM extremas 

de 145094.74 y 377167.72 de longitud 

Oeste y 3420588.67 y 3097698.58 de 

latitud Norte UTM. Está conformada de 

norte a sur de lado este por el Golfo de 

California, en su parte media se extiende 

hasta el meridiano de 113º0’W y de 

este punto hasta el sitio conocido como 

Rancho Percebu, hasta llegar el paralelo 

28º0’N, así como el poblado conocido con 

El Barril, hasta colindar en la parte oeste 

con el Área de Protección de Flora y Fauna 

Valle de los Cirios.

Subzona de Uso Público Tiburón Ballena

Actividades permitidas Actividades no permitidas

18. Verter o descargar cualquier tipo de 

residuos líquidos, como aceites, grasas, 

combustibles o cualquier otro tipo de 

contaminante, así como aguas residuales 

que no cumplan con los lineamientos 

establecidos por las Normas Oficiales 

Mexicanas, al suelo o al mar

1 Conforme a lo previsto en el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Exclusivamente con guías autorizados.
3 Exclusivamente recorridos o actividades en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, tales como kayaks, 

tablas de vela (windsurf) y tablas deslizadoras, buceo libre y nado. En la zona de arrecifes, el buceo autónomo 
con guías autorizados por la Dirección de la Reserva y con buzos certificados.

4 Excepto pesca de tiburones y rayas con redes de enmalle, cimbras o palangres y exclusivamente fuera de la 
temporada de observación del tiburón ballena comprendida del 1 de junio al 15 de diciembre de cada año.

5 Excepto pesca de tiburones y rayas con redes de enmalle, cimbras o palangres y exclusivamente fuera de la 
temporada de observación del tiburón ballena comprendida del 1 de junio al 15 de diciembre de cada año.

6 Conforme a lo previsto en el Artículo 3, fracciones XIII y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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PLANO DE LOCALIZACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 

ZONA MARINA BAHÍA DE LOS ÁNGELES, CANALES DE BALLENAS Y DE SALSIPUEDES
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Introducción de las Reglas Administrativas 

de la Reserva de la Biosfera la zona marina 

conocida como Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes

El Programa de Manejo y sus 

Reglas Administrativas están basadas 

en las siguientes disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos:

Artículo 4o., párrafo quinto, que 

establece el derecho de todas las 

personas a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar y el 

deber del Estado de garantizar ese 

derecho fundamental. El mismo 

Artículo constitucional establece que 

el daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley.

Artículo 25, primer párrafo, que 

establece el deber del Estado de conducir 

un proceso de desarrollo nacional integral 

y sustentable. El párrafo sexto del mismo 

Artículo prevé, bajo criterios de equidad 

social y productividad, el apoyo e impulso 

a las empresas de los sectores social y 

privado de la economía, sujetándolos 

a las modalidades que dicte el interés 

público y al uso, en beneficio general, de 

los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente.

Artículo 27, en cuyo párrafo tercero 

se establece el derecho de la Nación 

de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública y cuidar 

de su conservación. En consecuencia, 

se dictarán las medidas necesarias para 

establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y 

bosques, para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico y evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad.

El 10 de junio de 2011 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se modifica la denominación 

del Capítulo I del Título Primero y reforma 

diversos artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en la cual se establece, entre otras 

cosas, que en los Estados Unidos 

8. REGLAS ADMINISTRATIVAS
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Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos 

por la misma Norma y en los tratados 

internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección. 

Toda vez que la reforma constitucional 

mencionada tiene como objeto mejorar 

las condiciones de vida de la sociedad 

y el desarrollo de cada persona en lo 

individual, la observancia de los tratados 

internacionales para la protección del 

medio ambiente y los recursos naturales, 

adquiere especial relevancia en el 

contexto jurídico nacional.

En este tenor, el Programa de Manejo 

y las presentes Reglas Administrativas se 

basan, desarrollan y complementan con 

el marco jurídico establecido por diversos 

tratados internacionales debidamente 

suscritos, ratificados y publicados por 

el Estado Mexicano, de conformidad 

con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como son los 

siguientes instrumentos, aplicables a la 

protección de la Reserva:

Convenio sobre la  

Diversidad Biológica4

Sus objetivos incluyen la conservación 

de la diversidad biológica y la utilización 

sostenible de sus componentes (Artículo 

1o.). El Convenio define las áreas 

protegidas como aquellas definidas 

geográficamente que hayan sido 

designadas o reguladas y administradas 

a fin de alcanzar objetivos específicos de 

conservación. También establece diversas 

4  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de mayo de 1993. 

medidas para la conservación in situ de 

la diversidad biológica, entendida como 

“la conservación de los ecosistemas y los 

hábitats naturales y el mantenimiento y 

recuperación de poblaciones viables de 

especies en sus entornos naturales y, en 

el caso de las especies domesticadas y 

cultivadas, en los entornos en que hayan 

desarrollado sus propiedades específicas” 

(Artículo 2o.).

En relación con la vinculación del 

Programa de Manejo y las presentes 

Reglas Administrativas, con las medidas 

generales a los efectos de la conservación 

y el aprovechamiento sustentable 

de la diversidad biológica previstas 

por el Artículo 6o. del Convenio, las 

partes contratantes, con arreglo a sus 

condiciones y capacidades particulares 

han asumido el compromiso de elaborar 

planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de 

la diversidad biológica.

Asimismo, el Programa de Manejo y 

sus presentes Reglas Administrativas, 

responden a los compromisos asumidos 

bajo el Artículo 8o. del Convenio, referido 

a las medidas de conservación in situ, 

conforme a los cuales, cada Parte, en la 

medida de lo posible y según proceda:

Establecerá un sistema de áreas 

protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para 

conservar la diversidad biológica;

Cuando sea necesario, elaborará 

directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de 

áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para 

conservar la diversidad biológica;
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Reglamentará o administrará los 

recursos biológicos importantes 

para la conservación de la diversidad 

biológica, ya sea dentro o fuera de las 

áreas protegidas, para garantizar su 

conservación y utilización sostenible;

Promoverá la protección 

de ecosistemas y hábitats 

naturales y el mantenimiento de 

poblaciones viables de especies en 

entornos naturales;

Promoverá un desarrollo 

ambientalmente adecuado y 

sostenible en zonas adyacentes 

a áreas protegidas, con miras a 

aumentar su protección;

Rehabilitará y restaurará 

ecosistemas degradados y 

promoverá la recuperación de 

especies amenazadas, entre otras 

cosas mediante la elaboración 

y la aplicación de planes u otras 

estrategias de ordenación, y

Establecerá o mantendrá la 

legislación necesaria y/u otras 

disposiciones de reglamentación para 

la protección de especies.

Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático5

El objetivo último de la Convención 

es lograr la estabilización de las 

concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel 

que impida interferencias antropógenas 

peligrosas en el sistema climático. 

5  Publicada el 7 de mayo de 1993 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ese nivel debería lograrse en un 

plazo suficiente para permitir que los 

ecosistemas se adapten naturalmente 

al cambio climático, asegurar que la 

producción de alimentos no se vea 

amenazada y permitir que el desarrollo 

económico prosiga de manera 

sostenible (Artículo 2).

Las Áreas Naturales Protegidas 

contribuyen a alcanzar el objetivo de la 

Convención, protegiendo los ecosistemas 

para permitir su adaptación natural al 

cambio climático, así como los sumideros 

nacionales de carbono, entendidos 

como cualquier proceso, actividad o 

mecanismo que absorbe un gas de efecto 

invernadero, un aerosol o un precursor 

de un gas de efecto invernadero de la 

atmósfera (Artículo 1.8).

Las Partes de la Convención han 

asumido compromisos para promover la 

gestión sostenible y promover y apoyar 

con su cooperación la conservación y 

el reforzamiento, según proceda, de los 

sumideros y depósitos de todos los gases 

de efecto invernadero no controlados 

por el Protocolo de Montreal, inclusive 

la biomasa, los bosques y los océanos, 

así como otros ecosistemas terrestres, 

costeros y marinos (Artículo 4.1.d).

Convención relativa a los Humedales 

de Importancia Internacional 

especialmente como Hábitat de Aves 

Acuáticas (Convención de Ramsar)6

Conforme al Artículo 1, la Convención 

considera humedales a aquellas 

extensiones de marismas, pantanos, 

6  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 1986.
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turberas o aguas de régimen natural 

o artificial, permanente o temporal, 

estancado o corriente, dulce, salobre 

o salado, incluyendo las extensiones 

de agua marina cuya profundidad en 

marea baja no exceda de seis metros. 

Las aves acuáticas son aquellas que, 

ecológicamente, dependen de las 

zonas húmedas.

El Artículo 4.1 de la Convención de 

Ramsar establece el compromiso de las 

Partes de fomentar la conservación de las 

zonas húmedas y de las aves acuáticas 

creando Reservas Naturales en los 

humedales, estén o no inscritos en la Lista 

del mismo Convenio, así como atender de 

manera adecuada su manejo y cuidado. El 

Artículo 4.4 prevé también que las Partes 

se esforzarán, mediante su gestión, 

en aumentar las poblaciones de aves 

acuáticas en los humedales adecuados.

En este tenor, las Reglas 

Administrativas tienen su sustento legal, 

principalmente en lo establecido en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en los artículos 

44, 47 BIS, 47 BIS 1, 48, 66, fracción VII, 

y los correlativos de su Reglamento en 

Materia de Áreas Naturales Protegidas 

y el Decreto Presidencial por el que se 

declaró como Área Natural Protegida, 

con la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la costa 

oriental de la Península de Baja California, 

ubicada frente al municipio de Ensenada, 

en el estado de Baja California, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2007.

Aunado a lo anterior, las presentes 

Reglas Administrativas establecen una 

serie de disposiciones que deberán 

contemplar las y los visitantes y usuarios 

durante la temporada de observación 

de tiburón ballena, especie considerada 

como el pez más grande del Planeta 

Tierra, alcanzando más de 14 metros de 

largo, el cual toma el oxígeno del agua 

por las branquias por lo que no requiere 

salir a respirar a la superficie como 

los mamíferos, y es por esa razón que 

es difícil de ver y de localizar desde la 

superficie. Su coloración, muy oscura, con 

puntos y rayas blanquecinos semejando 

los brillos del sol sobre el agua, tampoco 

facilita su visibilidad cuando no está sobre 

la superficie.

Es sabido que el tiburón ballena visita 

unos pocos sitios del mar en donde 

surgen aguas profundas con muchos 

nutrientes que propician el florecimiento 

del plancton y existe la reproducción y 

presencia de una gran cantidad de hueva 

de peces, por lo que su estancia tranquila, 

alimentándose lo más que pueda en esas 

zonas, es vital para su sobrevivencia. En 

esos sitios se desplazan lentamente, de 

tres a cuatro nudos, cerca de la superficie 

consumiendo esos alimentos que tienen 

un altísimo contenido de nutrientes. En 

esos sitios, por la cantidad de nutrientes, 

las aguas son verdosas u oscuras, por 

lo que solo permite ver a los tiburones 

ballena a menos de uno a dos metros de 

profundidad y ya cuando se encuentran 

muy cerca (menos de cinco metros) de 

la embarcación.

Sus únicos depredadores naturales 

son marinos, como los tiburones con 

dientes y las orcas, por lo que no 

esperan normalmente ninguna agresión 
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desde arriba de la superficie del mar, 

y son sorprendidos cuando algunas 

embarcaciones los embisten por 

accidente, los golpean o los lesionan con 

las propelas de sus motores.

Los humanos tampoco son agresores 

naturales; sin embargo, cuando se acercan 

demasiado a los tiburones nadando muy 

cerca o inmediatamente debajo de ellos, 

persiguiéndolos a las profundidades o 

sujetándose de sus aletas, los tiburones 

dejan de comer y huyen hacia zonas más 

profundas, pudiendo incluso abandonar 

las aguas que le proporcionan alimento, 

por la perturbación sufrida.

Poco se sabe de su ciclo de vida, ya 

que nacen midiendo alrededor de 60 

centímetros, pero no se sabe en dónde. 

No se conoce su número poblacional. 

A pesar de un gran esfuerzo de parte 

de investigadores a nivel global, en 

la mayor parte de las agregaciones 

conocidas del mundo, solo se han logrado 

identificar a un poco más de 4 mil 300 

ejemplares por el patrón de coloración 

de su piel, por lo que la pérdida de un 

solo tiburón ballena es muy grave para 

su población mundial. Contribuir a ello 

por perturbación humana, provocándoles 

dejar de comer o por lesiones físicas, es 

responsabilidad nuestra.

Capítulo I

Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes Reglas 

Administrativas son de observancia 

general y obligatorias para todas las 

personas físicas o morales que transiten 

o realicen obras y/o actividades dentro 

de la Reserva de la Biosfera Zona 

Marina Bahía de Los Ángeles, Canales 

de Ballenas y de Salsipuedes, ubicada 

frente al municipio de Ensenada, en 

el estado de Baja California, con una 

superficie total de 387 mil 956-88-

42.30 hectáreas, de conformidad con la 

subzonificación establecida.

Regla 2. La aplicación de las presentes 

Reglas corresponde a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

en coordinación con la Secretaría de 

Marina, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan a otras dependencias 

del Ejecutivo Federal, de conformidad 

con el decreto de creación del Área 

Natural Protegida, su Programa de 

Manejo y demás ordenamientos legales y 

reglamentarios aplicables.

Regla 3. Para los efectos de lo previsto 

en las presentes Reglas, además de las 

definiciones contenidas en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y su Reglamento en Materia 

de Áreas Naturales Protegidas, se 

entenderá por:

 I. Buceo libre: Actividad en la que 

una persona combina la natación 

y observación de la vida silvestre 

subacuática, auxiliada por uno 

o más de estos equipos: visor, 

aletas, tubo con boquilla para 

respiración (esnorquel), traje de 

neopreno, cinturón con plomos o 

chaleco salvavidas.

 II. Buceo autónomo: Inmersión en 

un cuerpo de agua, con tanque de 

aire comprimido y regulador, que 

permite la respiración subacuática, 

con el fin de contemplar y conocer 

las riquezas naturales que habitan en 
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este ambiente. También se conoce 

como SCUBA, por sus siglas en 

inglés: Self Contained Underwater 

Breathing Apparatus (Dispositivo 

Autosuficiente para Respirar Bajo 

el Agua).

 III. Campismo: Actividad que consiste 

en la pernocta fuera del lugar de 

residencia, dentro de la Reserva 

mediante el uso de equipo o 

infraestructura temporal.

 IV. Conanp: Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas.

 V. Conapesca: Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca.

 VI. Dirección de la Reserva: Unidad 

administrativa adscrita a la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, encargada de administrar 

el Área Natural Protegida con la 

categoría de Reserva de la Biosfera 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes.

 VII. Embarcación mayor: Artefacto 

naval mayor a 500 unidades de 

arqueo bruto o mayor, que reúna las 

condiciones necesarias para navegar.

 VIII. Embarcación menor: Artefacto 

naval de menos de 500 unidades de 

arqueo bruto, o menos de 15 metros 

de eslora, cuando no sea aplicable la 

medida por arqueo.

 IX. Guía autorizado(a): Persona que 

tiene conocimientos o experiencia 

acreditable sobre algún tema 

o actividad y cuenta con una 

certificación oficial para realizar 

actividades en la Reserva.

 X. LGEEPA: Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.

 XI. LGVS: Ley General de Vida Silvestre.

 XII. LGPAS: Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables.

 XIII. Pesca de altura: Actividad de 

extracción de recursos acuáticos 

que se realiza en alta mar en 

campañas de varias semanas o 

meses, en embarcaciones mayores 

a 500 unidades de arqueo bruto o 

mayor, provista con las instalaciones 

necesarias para limpiar, trocear, 

empaquetar y almacenar congeladas 

las capturas; equipadas con 

instrumentos técnicos modernos, 

como radares y sonares, para la 

detección de los bancos de peces, 

tamaño, dirección y velocidad a la 

que se desplazan.

 XIV. Pesca de mediana altura: Actividad 

de extracción de recursos acuáticos 

que se efectúa en aguas marítimas, 

en embarcaciones de tamaño 

medio con motor estacionario y 

una cubierta, con eslora de 10 

a 27 metros, bodega y sistema 

de refrigeración mecánica o 

enfriamiento a base de hielo, 

equipadas con sistema electrónico 

de navegación y apoyo a la pesca, 

y cuyos sistemas de pesca son 

operados manualmente o con apoyo 

de medios mecánicos.

 XV. Prestador de servicios turísticos: 

Persona física o moral que se dedica 
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a la organización de grupos de 

visitantes, con el objeto de ingresar 

a la Reserva de la Biosfera la zona 

marina conocida como Bahía de Los 

Ángeles, Canales de Ballenas y de 

Salsipuedes, con fines recreativos 

y culturales y que requiere de 

la autorización que otorga la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, por conducto 

de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas.

 XVI. Profepa: Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, 

órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 XVII. Reglas: Las Reglas Administrativas a 

que se sujetarán las actividades que 

se desarrollan en el área, previstas 

en el presente instrumento.

 XVIII. Reserva: La Reserva de la Biosfera 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes.

 XIX. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación.

 XX. Semarnat: Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.

 XXI. Semar: Secretaría de Marina.

 XXII. SCT: Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes.

 XXIII. Turismo de bajo impacto ambiental: 

Aquella modalidad turística 

ambientalmente responsable 

que consiste en viajar o visitar 

espacios naturales relativamente 

sin perturbar, con el fin de disfrutar, 

apreciar y estudiar los atractivos 

naturales de dichos espacios, así 

como cualquier manifestación 

cultural del presente y del pasado 

que puedan encontrarse ahí. Se 

desarrolla a través de un proceso 

que promueve la conservación, 

tiene un bajo impacto ambiental e 

induce un involucramiento activo y 

socioeconómicamente benéfico de 

las poblaciones locales, tales como:

a) Campismo;

b) Buceo libre;

c) Buceo autónomo;

d) Observación de vida silvestre, y

e) Recorridos en embarcaciones.

 XXIV. Usuario: Persona física o moral que 

en forma directa o indirecta utiliza o 

se beneficia de los recursos naturales 

existentes en la Reserva.

 XXV. Visitante: Persona física que ingresa 

a la Reserva con la finalidad de 

realizar actividades recreativas y 

culturales sin fines de lucro por un 

periodo reducido de tiempo.

 XXVI. Zofemat: Se constituye como la faja 

de 20 metros de ancho de tierra 

considerando como punto de inicio 

la pleamar máxima.

Regla 4. Las y los visitantes, 

prestadores de servicios turísticos 
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y usuarios de la Reserva tendrán las 

siguientes obligaciones:

 I.  Cubrir, en su caso, las cuotas 

establecidas en la Ley Federal 

de Derechos;

 II.  Utilizar exclusivamente las rutas o 

senderos establecidos para recorrer 

la Reserva;

 III.  Respetar las rutas, boyas, balizas, 

señalización y la subzonificación de 

la Reserva;

 IV.  Atender las observaciones y 

recomendaciones formuladas por 

la Dirección de la Reserva o por 

la Profepa, relativas a asegurar la 

protección y conservación de los 

ecosistemas de la Reserva;

 V.  Brindar el apoyo y las facilidades 

necesarias para que el personal de la 

Conanp, la Profepa y la Conapesca, 

realicen labores de inspección, 

vigilancia, protección y control;

 VI.  Brindar las facilidades necesarias 

a las autoridades competentes 

en situaciones de contingencias y 

emergencias, y

 VII.  Hacer del conocimiento del personal 

de la Dirección de la Reserva, 

Semar, Profepa, o Conapesca 

las irregularidades que hubieren 

observado durante su estancia en 

la Reserva.

Regla 5. Las actividades productivas, 

de aprovechamiento y uso de los 

recursos naturales se autorizarán 

siempre que éstas generen beneficios 

preferentemente a las comunidades 

asentadas en las inmediaciones de 

la Reserva. Tales autorizaciones se 

concederán en forma preferente a los 

integrantes de las comunidades de Bahía 

de Los Ángeles, Bahía de Las Ánimas, San 

Rafael, San Francisquito y El Barril.

Regla 6. La Dirección de la Reserva 

podrá solicitar a las y los visitantes 

o prestadores de servicios turísticos 

la información que a continuación 

se describe, con la finalidad de hacer 

recomendaciones en materia de residuos 

sólidos y protección de los elementos 

naturales existentes en el área; así como 

para obtener información que se utilice en 

materia de protección civil y protección 

al turista:

a. Descripción de las actividades  

a realizar;

b. Tiempo de estancia;

c. Lugares a visitar, y

d. Origen del visitante.

Regla 7. Las personas que ingresen 

a la Reserva deberán recoger y llevar 

consigo los residuos sólidos generados 

durante el desarrollo de sus actividades y 

depositarlos en la parte continental en los 

sitios destinados para tal efecto por las 

autoridades municipales.

Regla 8. Cualquier persona que realice 

actividades dentro de la Reserva, que 

requiera autorización, está obligada 

a presentarla, cuantas veces le sea 

requerida por la Dirección de la Reserva, 

Semar, Profepa y Conapesca.
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Capítulo II

De los permisos, autorizaciones, 
concesiones y avisos

Regla 9. Se requerirá autorización por 

parte de la Semarnat, por conducto de 

la Conanp, para la realización de las 

siguientes actividades:

 I.  Actividades de prestación de 

servicios turístico-recreativas dentro 

de Áreas Naturales Protegidas, con y 

sin vehículo.

 II.  Filmaciones, actividades de 

fotografía, captura de imágenes o 

sonidos con fines comerciales en 

Áreas Naturales Protegidas.

Regla 10. La vigencia de las 

autorizaciones señaladas en la Regla 

anterior será:

 I.  Hasta por dos años, para la 

prestación de actividades turístico 

recreativas dentro de la Reserva.

 II.  Por el periodo que dure el trabajo, 

para filmaciones, actividades de 

fotografía o captura de imágenes 

o sonidos por cualquier medio, con 

fines comerciales que requiera más 

de un técnico especializado.

Regla 11. El periodo de recepción 

de solicitudes para la realización de 

actividades turísticas recreativas dentro 

de Áreas Naturales Protegidas, en todas 

sus modalidades, comprenderá de los 

meses de abril a septiembre de cada año.

Regla 12. Las autorizaciones emitidas 

por la Semarnat, por conducto de 

la Conanp, para la realización de 

actividades turísticas recreativas dentro 

de la Reserva, podrán ser prorrogadas 

por el mismo periodo por el que fueron 

otorgadas, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables.

Regla 13. Para realizar las siguientes 

actividades se deberá presentar 

previamente un aviso acompañado con el 

proyecto correspondiente, a la Dirección 

de la Reserva:

 I. Investigación sin colecta o 

manipulación de ejemplares de 

especies no consideradas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implique 

ninguna actividad extractiva dentro 

de la Reserva;

 III. Monitoreo sin colecta ni 

manipulación de especímenes de 

especies no consideradas en riesgo;

 IV. Filmaciones, actividades de 

fotografía, la captura de imágenes o 

sonidos por cualquier medio, con fines 

científicos, culturales o educativos, 

que requieran equipos compuestos 

por más de un técnico especializado 

como apoyo a la persona que opera 

el equipo principal, y

 V. Investigación con colecta o 

manipulación de ejemplares 

de flora y fauna silvestre. 

Independientemente del aviso 

a que se refiere esta fracción, el 

interesado deberá contar con la 

autorización correspondiente en 

términos de la LGVS.
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Regla 14. Se requerirá autorización por 

parte de la Semarnat a través de sus 

distintas unidades administrativas para la 

realización de las siguientes actividades, 

en términos de las disposiciones 

legales aplicables:

 I.  Colecta de ejemplares, partes y 

derivados de vida silvestre con 

fines de investigación científica y 

propósitos de enseñanza, en todas 

sus modalidades;

 II.  Colecta de recursos biológicos 

forestales, con fines científicos;

 III.  Aprovechamiento extractivo de 

ejemplares, partes y derivados de la 

vida silvestre;

 IV.  Manejo, control y remediación de 

problemas asociados a ejemplares 

y poblaciones que se tornen 

perjudiciales, y

 V.  Obras y actividades en Áreas 

Naturales Protegidas de 

competencia de la Federación que 

requieren de una Evaluación de 

Impacto Ambiental.

Regla 15. Para la obtención de las 

autorizaciones y prórrogas a que se 

refiere el presente capítulo, la y el 

interesado deberá cumplir con los 

términos y requisitos establecidos en las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Se podrá consultar el Registro 

Federal de Trámites y Servicios a cargo de 

la Secretaría de Economía, en la página 

www.cofemer.gob.mx.

Capítulo III

De los prestadores de  
servicios turísticos

Regla 16. Las y los prestadores de 

servicios turísticos que pretendan 

desarrollar actividades turísticas dentro 

de la Reserva deberán cerciorarse de 

que su personal y las y los visitantes que 

contraten sus servicios cumplan con lo 

establecido en las presentes Reglas y, en 

la realización de sus actividades serán 

sujetos de responsabilidad en los términos 

que establezcan las disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables.

La Dirección de la Reserva no se hará 

responsable por los daños que sufran 

las y los visitantes o usuarios en sus 

bienes, equipos o integridad física, ni de 

aquellos causados a terceros, durante la 

realización de sus actividades dentro de 

la Reserva.

Regla 17. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán contar con un 

seguro de responsabilidad civil y de daños 

a terceros, con la finalidad de responder 

de cualquier daño o perjuicio que sufran 

en su persona o en sus bienes los 

visitantes, así como de los que sufran los 

vehículos y equipo, o aquellos causados a 

terceros durante su estancia y desarrollo 

de actividades en la Reserva.

Regla 18. El uso turístico y recreativo 

dentro de la Reserva se llevará a cabo bajo 

los criterios establecidos en el presente 

Programa de Manejo y siempre que:

 I. No se provoque una afectación 

significativa a los ecosistemas.
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 II. Promueva la educación ambiental.

 III. Preferentemente tenga un 

beneficio directo para las 

comunidades aledañas.

Regla 19. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán designar 

un guía de turistas por cada grupo 

de visitantes, de preferencia de las 

comunidades locales, quien será 

responsable del comportamiento 

del grupo y quien deberá contar 

con conocimientos básicos sobre la 

importancia y conservación de la Reserva.

Capítulo IV

De los visitantes

Regla 20. Los grupos de visitantes que 

deseen ingresar a la Reserva con el fin de 

desarrollar actividades de turismo de bajo 

impacto ambiental podrán contratar los 

servicios de guías locales, quienes serán 

una opción para mejorar su experiencia 

turística y fungirán como responsables y 

asesores de los grupos.

El guía deberá cumplir, según 

corresponda, con lo establecido en las 

siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Norma Oficial Mexicana Nom-

08-TUR-2002, Que establece los 

elementos a que deben sujetarse los 

guías generales y especializados en 

temas o localidades específicas de 

carácter cultural. 

Norma Oficial Mexicana Nom-

09-TUR-2002, Que establece los 

elementos a que deben sujetarse 

los guías especializados en 

actividades específicas.

Norma Oficial Mexicana Nom-011-

TUR-2001, Requisitos de seguridad, 

información y operación que deben 

cumplir las y los prestadores de 

servicios turísticos de Turismo 

de Aventura.

Regla 21. Las actividades de campismo 

dentro de la Reserva estarán sujetas a las 

siguientes restricciones:

Excavar, nivelar, cortar o desmontar 

la vegetación del terreno donde 

se acampe, y erigir instalaciones 

permanentes de campamento.

Regla 22. Los visitantes deberán 

cumplir con las Reglas contenidas en 

el presente instrumento y tendrán las 

siguientes obligaciones:

 I.  No alterar el orden y las condiciones 

del sitio que visitan (disturbios 

auditivos, molestar, remover, extraer, 

retener, colectar o apropiarse de vida 

silvestre y sus productos incluyendo 

corales, apropiarse de fósiles o 

piezas arqueológicas ni alterar los 

sitios con valor histórico y cultural).

 II.  Deberán llevar consigo los residuos 

sólidos generados durante el 

desarrollo de sus actividades.

 III.  En las subzonas en las que se 

permite encender fogatas con 

fines recreativos deberán observar 

lo siguiente:

a) Las fogatas deberán realizarse 

en áreas desprovistas de 
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vegetación, para evitar la 

propagación del fuego.

b) Previo a la realización de la 

fogata se deberá remover 

el material combustible del 

lugar, en un radio de al menos 

dos metros.

c) El usuario deberá colocar 

piedras alrededor de la fogata, 

para evitar que el material en 

combustión ruede y se propague 

el fuego fuera de la fogata.

d) La fogata deberá permanecer en 

todo momento bajo supervisión 

de la o el usuario, a fin de 

prevenir que se desprendan 

chispas o pavesas y se dé inicio 

a un incendio forestal.

e) El usuario será responsable 

de asegurar que la fogata se 

apague completamente, para 

lo cual podrá utilizar agua 

y/o tierra.

Regla 23. Las embarcaciones que 

se utilicen para recreación de las 

y los visitantes deberán transitar 

exclusivamente por las rutas establecidas, 

respetando la señalización, sin provocar 

perturbaciones a la fauna silvestre, 

debiendo fondearse exclusivamente en 

los lugares señalados y autorizados para 

tal efecto.

Regla 24. Durante el desarrollo de las 

actividades de buceo libre y autónomo se 

deberá atender a lo siguiente:

 I. En el caso de buceo autónomo deberá 

estar certificado y preferentemente 

contar con un seguro de accidentes 

y contratar un guía autorizado;

 II. Con la finalidad de evitar daños 

o posibles muertes a los corales, 

deberán mantener una distancia 

no menor a dos metros de las 

formaciones coralinas;

 III. Con la finalidad de salvaguardar la 

vida de las y los usuarios, un guía 

podrá llevar un máximo de seis 

usuarios(as) en buceo autónomo 

diurno y dos usuarios(as) en buceo 

autónomo nocturno, y

 IV. El horario para realizar buceo 

dentro de la Reserva se dividirá 

en diurno, de las 6:00 a las 19:00 

horas y nocturno de las 19:00 a las 

23:00 horas.

Capítulo V

De la investigación científica

Regla 25. Todo(a) investigador(a) que 

ingrese a la Reserva con el propósito 

de realizar colecta con fines científicos 

deberá notificar a la Dirección de la 

Reserva sobre el inicio y término de sus 

actividades, adjuntando una copia de 

la autorización con la que se cuente. 

Asimismo, deberá hacer llegar a la 

Dirección de la Reserva una copia de los 

informes exigidos en dicha autorización.

Regla 26. Las y los investigadores que 

como parte de su trabajo requieran 

extraer de la Reserva ejemplares de flora, 

fauna, fósiles, rocas o minerales, deberán 

contar con la autorización por parte de las 

autoridades correspondientes, de acuerdo 

a la legislación aplicable en la materia, 
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con el objeto de evitar la fragmentación 

de los ecosistemas.

Regla 27. Quienes realicen actividades 

de colecta científica dentro de la Reserva, 

deberán destinar al menos un duplicado 

del material biológico colectado a 

instituciones o colecciones científicas 

mexicanas, en términos de lo establecido 

por la LGVS.

Regla 28. Para el desarrollo de colecta 

e investigación científica en las distintas 

subzonas que comprende la Reserva, 

y salvaguardar la integridad de los 

ecosistemas y de los investigadores, 

estos últimos deberán sujetarse a 

los lineamientos y condicionantes 

establecidos en la autorización respectiva 

y la Norma Oficial Mexicana Nom-126-

Semarnat-2000, Por la que se establecen 

las especificaciones para la realización 

de actividades de colecta científica de 

material biológico de especies de flora 

y fauna silvestres y otros recursos 

biológicos en el territorio nacional, el 

Decreto de creación de la Reserva, 

el presente instrumento y demás 

disposiciones legales aplicables.

Regla 29. En el caso de organismos 

capturados accidentalmente, éstos 

deberán ser liberados en el sitio de 

la captura.

Capítulo VI

De las embarcaciones

Regla 30. Las embarcaciones que ingresen 

a la Reserva deben funcionar en óptimas 

condiciones mecánicas y de seguridad, 

así como cumplir con las disposiciones 

de la SCT, conforme a lo indicado en 

el Certificado Nacional de Seguridad 

Marítima correspondiente. Tratándose de 

embarcaciones extranjeras éstas deberán 

cumplir con las disposiciones legales 

aplicables en la materia.

Regla 31. Las embarcaciones que 

ingresen a la Reserva deberán respetar 

la señalización, boyas o balizas, debiendo 

hacer del conocimiento a la Dirección de 

la Reserva cualquier daño a las mismas.

Regla 32. Con la finalidad de no modificar 

el comportamiento natural de los lobos 

marinos, las embarcaciones no se podrán 

acercar a una distancia menor a 50 metros 

a las loberas de reproducción (colonias 

de lobos marinos en Punta Los Cantiles 

y Punta Los Machos, en la Isla Ángel de 

La Guarda y la colonia de la Isla Granito) 

durante todo el año. Asimismo, y a fin 

de evitar el abandono de nidos por parte 

de las madres hacia las crías, se deberá 

guardar una distancia de 200 metros 

de las colonias y sitios de anidación de 

aves marinas, durante la temporada 

de anidación. La velocidad máxima al 

aproximarse a estos sitios será de hasta 

cuatro nudos. En el caso de la subzona de 

observación de tiburón ballena y áreas en 

donde se esté realizando la actividad de 

buceo recreativo y comercial la velocidad 

máxima será también de cuatro nudos.

Regla 33. Dentro de la Reserva no podrán 

realizarse actividades de limpieza de las 

embarcaciones o cualquier otra actividad 

que pueda alterar el equilibrio ecológico 

del Área Natural Protegida. Para el 

abastecimiento de combustible deberán 

tomar las medidas necesarias para evitar 

el vertido de combustible al mar.
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Regla 34. En caso de emergencia, la 

reparación de motores u otros equipos 

que puedan tener como consecuencia 

derrame de combustibles o aceites, 

deberá evitarse el vertimiento de 

los mismos en los cuerpos de agua 

de la Reserva, a fin de evitar daño 

a Necosistemas.

Regla 35. Con el fin de no dañar al 

hábitat de las especies de zonas de 

arrecifes rocosos y coralinos, deberán 

evitar anclarse, así como usar cualquier 

arte de pesca que pueda afectarlos.

Regla 36. Cualquier embarcación que 

encalle en los arrecifes deberá ser 

reportada a la Dirección de la Reserva 

y a la SCT, Profepa o Semar, para que 

se determine la forma en que será 

rescatada causando el menor daño a las 

formaciones arrecifales, atendiendo a los 

lineamientos y disposiciones jurídicas en 

la materia.

Asimismo, en la Subzona de 

Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales Costa de la Isla Ángel 

de La Guarda, debido a lo somero de sus 

aguas, las cuales comprenden parte de la 

Zona Federal Marítimo Terrestre de la isla 

conocida con el mismo nombre, no podrán 

transitar buques tanque con materiales 

y/o residuos peligrosos.

Regla 37. Las y los dueños o poseedores 

de embarcaciones y las y los prestadores 

de servicios que circulen dentro del 

polígono de la Reserva instrumentarán 

a bordo de sus embarcaciones el uso de 

trampas para grasas u otros mecanismos 

similares, para evitar que las aguas 

de las sentinas se mezclen con los 

combustibles, grasas y aceites y sean 

vertidas en  Reserva.

Regla 38. Las embarcaciones que 

posean servicio de sanitarios deberán 

contar con contenedores para aguas 

residuales. Es responsabilidad de los 

propietarios, usuarios y prestadores de 

servicios descargar las aguas residuales y 

desperdicios orgánicos de comida fuera de 

la Reserva, en los sitios que para tal efecto 

destinen las autoridades competentes.

Capítulo VII

De los usos y aprovechamientos

Regla 39. Los interesados en realizar 

actividades productivas vinculadas a la 

pesca dentro de la Reserva deben contar 

con el permiso correspondiente emitido 

por la SAGARPA y, en su caso, con la 

autorización de la Semarnat en materia 

de impacto ambiental.

Regla 40. Los pescadores solo podrán 

utilizar las artes y equipos de pesca 

autorizados por la SAGARPA para las 

especies de escama y deberán sujetarse 

estrictamente a lo establecido en la 

autorización correspondiente emitida por 

dicha autoridad.

Regla 41. Las trampas pesqueras que 

se utilicen dentro de la Reserva deberán 

tener mecanismos biodegradables en los 

dispositivos de amarre.

Regla 42. Para garantizar la conservación 

de las especies en riesgo existentes en la 

Reserva, solo se permitirá el uso de artes 

de pesca de alta selectividad de especies.
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Regla 43. Las actividades de pesca 

dentro de la Reserva se podrán llevar a 

cabo siempre que los aprovechamientos 

pesqueros no impliquen la captura 

incidental de especies consideradas en 

riesgo ni el volumen de captura incidental 

sea mayor que el volumen de la especie 

objeto de aprovechamiento; salvo que la 

Semarnat y SAGARPA conjuntamente 

establezcan tasas, proporciones, límites 

de cambio aceptables o capacidades de 

carga, así como las condiciones para un 

volumen superior de captura incidental 

en relación con la especie objetivo, 

de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables.

Tratándose de pesca de tiburón y 

rayas, la pesca incidental se sujetará a 

lo establecido en el Acuerdo mediante el 

cual se establece el volumen de captura 

incidental permitido en las operaciones 

de pesca de tiburón y rayas en aguas 

de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos ubicadas en el Océano 

Pacífico, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 12 de septiembre 

de 2008.

Regla 44. El aprovechamiento y manejo 

de las especies y poblaciones en riesgo 

dentro de la Reserva se debe llevar a 

cabo de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 87 de la LGEEPA, y en los artículos 

85 y 87 y demás aplicables de la LGVS, así 

como en lo previsto en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.

Regla 45. Durante la realización de 

actividades de pesca deportivo-recreativa 

se deberá observar la Norma Oficial 

Mexicana Nom-017-PESC-1994, Para 

regular las actividades de pesca deportiva 

recreativa en las aguas de jurisdicción 

federal de los Estados Unidos Mexicanos 

y demás disposiciones legales aplicables.

Regla 46. La actividad de pesca no 

deberá interferir con el comportamiento 

del tiburón ballena, los lobos marinos, los 

cetáceos, las aves y las tortugas marinas.

Regla 47. Queda estrictamente 

prohibida la pesca de tiburón ballena, así 

como de aquellas especies que no pueden 

ser capturadas o retenidas, según lo 

previsto por la Norma Oficial Mexicana 

Nom-029-PESC-2006, Pesca responsable 

de tiburones y rayas. Especificaciones 

para su aprovechamiento.

Regla 48. Las actividades de pesca 

ribereña o artesanal y de consumo 

doméstico podrán realizarse con las artes 

de pesca autorizadas y solo dentro de las 

subzonas que así lo prevean, salvo en la 

Subzona de Uso Público Tiburón Ballena, 

durante la temporada de observación 

del tiburón ballena comprendida del 1 de 

junio al 15 de diciembre de cada año.

Regla 49. Con la finalidad de proteger 

la zona de exclusión de lobos marinos 

prevista en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-029-PESC-2006, Pesca responsable 

de tiburones y rayas. Especificaciones 

para su aprovechamiento, en la Subzona 

de Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales Puerto Refugio-Los 

Machos no podrá realizarse pesca de 

altura y mediana altura, ni utilizarse redes 

de enmalle, cimbras y palangres; estas 
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artes de pesca solo podrán utilizarse para 

la pesca de encierro de las especies jurel, 

lisa y sierra.

Capítulo VIII

Observación de tiburón ballena

Regla 50. Las actividades de observación 

de tiburón ballena preferentemente se 

podrán realizar en la Subzona de Uso 

Público Tiburón Ballena. La hora de inicio 

de las actividades será a las 7:00 y se 

terminarán a las 17:00 horas.

Regla 51. Durante las actividades 

de observación del tiburón ballena en 

la Subzona de Uso Público Tiburón 

Ballena solo podrán estar un máximo 

de 17 embarcaciones de manera 

simultánea. Por lo cual, la realización 

de estas actividades estará sujeta a la 

disponibilidad de sitios que para tal efecto 

se establezcan en las autorizaciones 

otorgadas a los prestadores de servicios 

turísticos correspondientes.

Regla 52. El número máximo de 

visitantes por inmersión para observar 

al tiburón ballena será de hasta cuatro 

nadadores o buzos libres de manera 

simultánea, debiendo respetar una 

distancia no menor a un metro del 

espécimen; asimismo, queda prohibido el 

contacto físico con el tiburón ballena.

Regla 53. Para realizar la actividad 

turística de observación y nado con 

tiburón ballena se deberán contratar guías 

locales, autorizados por la Semarnat.

Regla 54. Las y los prestadores de 

servicios deberán informar a las y los 

turistas antes de iniciar la actividad los 

procedimientos de operación y seguridad 

para la observación del tiburón ballena, 

tanto a bordo de la embarcación como 

dentro del agua.

Regla 55. No se permitirá el uso de 

dispositivos o artefactos que molesten 

o lastimen al tiburón ballena o a la fauna 

de la Reserva, sea químico, acústico o 

eléctrico. El uso de éstos se encuentra 

restringido a los operadores autorizados, 

quienes solo podrán utilizarlos en casos 

de emergencia.

Regla 56. Durante la realización de 

actividades turísticas de observación 

del tiburón ballena, no se permitirá 

el uso de flash para la toma de 

fotografías submarinas.

Regla 57. El acercamiento de la 

embarcación al ejemplar deberá 

realizarse por detrás o paralelo a éste, 

a una distancia no menor al largo de la 

eslora de la embarcación. En ningún caso 

se deberá obstruir el paso del animal.

Regla 58. La velocidad máxima de 

desplazamiento de las embarcaciones 

en la temporada de tiburón ballena en la 

Subzona de Uso Público Tiburón Ballena 

será de cuatro nudos.

Regla 59. Sólo podrá permanecer una 

embarcación por ejemplar de tiburón 

ballena. Ésta deberá ubicarse a una 

distancia mínima de cinco metros 

del tiburón ballena. Cualquier otra 

embarcación autorizada que desee 

observar al mismo tiburón ballena, deberá 

esperar a que la primera termine con sus 

actividades, esperando a una distancia de 

50 metros.
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Regla 60. Se permiten embarcaciones de 

hasta 10 metros (33 pies) de eslora para 

la observación del tiburón ballena.

Regla 61. Con la finalidad de evitar el 

acoso o dañar de cualquier forma a los 

tiburones ballena, durante la actividad de 

observación de esta especie, no se podrán 

realizar las siguientes actividades:

 I. Tocar, montar y/o restringir el 

comportamiento o movimiento 

normal del tiburón ballena;

 II. Utilizar motores de propulsión para 

nadar cerca del tiburón ballena;

 III. Usar embarcaciones de cualquier tipo, 

sin la autorización correspondiente;

 IV. Colectar, capturar, cazar, retener o 

apropiarse del tiburón ballena, y

 V. El uso de equipo extra por los 

permisionarios o por las y los 

nadadores o buzos, con la finalidad 

de seguir a los tiburones, tales como 

scooters, lanchas rápidas o dinguis.

Capítulo IX

De la subzonificación

Regla 62. Con la finalidad de conservar 

los ecosistemas y la biodiversidad 

existente en la Reserva, así como de 

delimitar territorialmente la realización 

de actividades dentro de la misma, se 

establecen las siguientes subzonas:

Zona Núcleo

 I. Subzona de Protección Estero San 

Rafael, conformada por un polígono 

de 8.137527 hectáreas.

 II. Subzona de Uso Restringido 

Ensenada Los Choros, 

conformada por un polígono de 

43.835381 hectáreas.

 III. Subzona de Uso Restringido 

Estero La Mona, conformada por un 

polígono de 105.327512 hectáreas.

 IV. Subzona de Uso Restringido Campo 

Polilla, Esteros de las Caguamas 

Este y Oeste, conformada por tres 

polígonos con una superficie total de 

49.617017 hectáreas.

Zona de Amortiguamiento

 I. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes, conformada por un 

polígono marino con una superficie 

de 153 mil 928.497401 hectáreas.

 II. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Costa de la Isla Ángel 

de La Guarda, conformada por dos 

polígonos con una superficie total de 

13 mil 300.468755 hectáreas.

 III. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Este de la Isla Ángel de 

La Guarda-Bahía de San Rafael, 

conformada por dos polígonos 

con una superficie total de 104 mil 

212.581409 hectáreas.
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 IV. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Puerto Refugio-Los 

Machos, conformada por dos 

polígonos con una superficie total de 

30 mil 031.080006 hectáreas.

 V. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Puntas La Asamblea-

San Francisquito y Bahías de 

Guadalupe, de Los Ángeles y de 

Las Ánimas, conformada por un 

polígono con una superficie total de 

84 mil 495.123366 hectáreas.

 VI. Subzona de Uso Público El 

Pescador-El Torzón, conformada 

por dos polígonos con una superficie 

total de 484.216425 hectáreas.

 VII. Subzona de Uso Público Playas de 

Bahía de Los Ángeles, conformada 

por dos polígonos con una superficie 

total de 228.204001 hectáreas.

 VIII. Subzona de Uso Público Tiburón 

Ballena, conformada por un 

polígono con una superficie de mil 

069.795430 hectáreas.

Regla 63. El desarrollo de las actividades 

permitidas y no permitidas dentro 

de las subzonas a que se refiere la 

Regla anterior será de acuerdo a lo 

previsto en el apartado denominado 

Subzonas y Políticas de Manejo del 

presente instrumento.

Capítulo X

De las prohibiciones

Regla 64. Dentro de las Zonas 

Núcleo de la Reserva queda 

expresamente prohibido:

 I. Verter o descargar desechos o 

cualquier otro tipo de material 

nocivo en el suelo, el subsuelo, el 

mar y cualquier clase de cauce, vaso 

o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante;

 II. Interrumpir, rellenar, desecar o 

desviar flujos hidráulicos;

 III. Realizar actividades cinegéticas o de 

explotación y aprovechamiento de 

especies de flora y fauna silvestres;

 IV. Introducir especies y poblaciones 

exóticas, y

 V. Las demás actividades señaladas 

en las fracciones IV, VIII, IX y X del 

siguiente párrafo.

Asimismo, dentro de la Zona 

de Amortiguamiento de la Reserva 

queda prohibido:

 I. Tirar o abandonar residuos sólidos al 

suelo o al mar;

 II. Verter o descargar cualquier tipo 

de residuos líquidos, como aceites, 

grasas, combustibles o cualquier 

tipo de contaminante; así como 

aguas residuales que no cumplan 

con los lineamientos establecidos 

por las Normas Oficiales Mexicanas, 

al suelo o al mar;
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 III. Interrumpir, rellenar, desecar o 

desviar las corrientes marinas;

 IV. Modificar la línea de costa, remover o 

modificar playas arenosas o rocosas 

y dunas costeras, así como generar 

la suspensión de sedimentos que 

provoquen áreas fangosas o limosas;

 V. Realizar actividades de 

pesca sin autorización que, 

en su caso, se requiera de la 

autoridad correspondiente;

 VI. Utilizar métodos o artes de pesca 

que alteren el lecho marino;

 VII. Introducir especies o poblaciones 

exóticas o transgénicas;

 VIII. Realizar obras o actividades de 

exploración o explotación de recursos 

mineros sin las autorizaciones que 

en materia ambiental se requieran;

 IX. Construir confinamientos para 

materiales peligrosos, y

 X. Usar explosivos sin la autorización 

de la autoridad correspondiente.

Capítulo XI

De la inspección y vigilancia

Regla 65. La inspección y vigilancia del 

cumplimiento de las presentes Reglas 

corresponde a la Semarnat por conducto 

de la Profepa, en coordinación con la 

Semar, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan a SAGARPA y a otras 

dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 66. Toda persona que tenga 

conocimiento de alguna infracción o ilícito 

que pudiera ocasionar algún daño a los 

ecosistemas de la Reserva deberá notificar 

a las autoridades competentes de dicha 

situación, por conducto de la Profepa o la 

Dirección de la Reserva, con el objeto de 

realizar las gestiones correspondientes.

Capítulo XII

De las sanciones

Regla 67. Las violaciones al presente 

instrumento serán sancionadas de 

conformidad con lo dispuesto en la 

LGEEPA y sus reglamentos, sin perjuicio 

de la responsabilidad de carácter penal 

que, de ser el caso, se determine por las 

autoridades competentes en los términos 

que establece el Código Penal Federal.
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El Programa Operativo Anual (POA) es un 

instrumento de planeación a través del 

cual se expresan los objetivos y metas 

programados a un año.

A través del POA es posible organizar 

y calendarizar las actividades a realizar 

en el Área Natural Protegida por periodos 

determinados de tiempo (mensual, 

trimestral y otros), considerando además 

el presupuesto a ejercer para alcanzar los 

objetivos y las metas. Este instrumento 

constituye también la base sobre la cual 

la Conanp podrá gestionar el presupuesto 

para cada ciclo, considerando las 

necesidades y expectativas del Área 

Natural Protegida.

La planeación de las actividades 

permitirá llevar a cabo el seguimiento y 

la evaluación de acciones, hacer ajustes 

y tomar medidas orientadas a propiciar 

la mejora continua del quehacer del Área 

Natural Protegida.

Metodología

Para la elaboración del POA, la Dirección 

de la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes deberá observar las 

acciones contenidas en los componentes 

del Programa de Manejo calendarizadas 

a corto, mediano o largo plazos. Esto 

permitirá seleccionar las acciones que 

deberán iniciarse y cumplirse en el lapso 

de un año, considerando además que, 

aun cuando existen acciones a mediano o 

largo plazos, algunas de ellas se iniciarán 

desde el corto plazo.

Para definir prioridades en cuanto 

a las acciones a ejecutar se propone 

la utilización de la metodología de 

9. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
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Planificación de Proyectos Orientada 

a Objetivos (Ziel Orientierte Projekt 

Plannung-ZOPP).

La planificación deberá contener un 

marco lógico, en el que se presentan 

objetivos, resultados y actividades, y 

los indicadores que permitirán medir el 

avance de los resultados estratégicos, 

de forma congruente con el presente 

Programa de Manejo.

Características del POA

El POA está integrado por siete 

componentes que deberán respetar lo 

dispuesto en el Programa de Manejo, y se 

identifican como:

a) Datos generales del Área Natural 

Protegida, sección donde se describen 

las características generales de la 

Reserva de la Biosfera.

b) Antecedentes, incluye los principales 

resultados obtenidos dentro del área.

c) Diagnóstico, consiste en la 

identificación de fortalezas, 

oportunidades, debilidades y 

amenazas que afronta el Área 

Natural Protegida.

d) Matriz de planeación integrada por 

los objetivos, actividades, estrategias 

y metas programadas a un año.

e) Descripción de actividades, donde 

aparecerán todas las actividades 

y acciones programadas y 

calendarizadas para alcanzar los 

objetivos planteados.

f) Proyectos incluidos en el POA, el 

nombre de los mismos se definirá 

con base en el anexo temático 

correspondiente al formato de 

presentación del POA y cada 

uno deberá contener de manera 

específica las actividades y acciones 

propuestas y la calendarización de 

las mismas.

g) La matriz de fuente de recursos por 

actividad y/o acción, que permitirá 

identificar las aportaciones de 

cada una de las instituciones u 

organizaciones involucradas en el 

desarrollo del POA, así como el costo 

total de cada una de las actividades.

Procesos de definición  
y calendarización

El POA constituye no solo una herramienta 

de planeación, sino también de negociación 

del presupuesto, de ahí la importancia de 

su elaboración por parte del equipo técnico 

de la Reserva de la Biosfera Zona Marina 

Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes con la participación 

de la Dirección Regional Península de 

Baja California y Pacífico Norte, en los 

tiempos establecidos en el cronograma 

de actividades.

Una vez elaborado, el POA será 

analizado por la Dirección de Evaluación 

y Seguimiento (DES), y áreas técnicas en 

las Oficinas Centrales. Los resultados del 

análisis serán remitidos a la Reserva de 

la Biosfera y la Dirección Regional para 

su actualización.

La elaboración y entrega del programa 

operativo anual en tiempo y forma 

permite compaginar los objetivos, las 
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actividades y las unidades de medida del 

Área Natural Protegida con los objetivos 

y metas institucionales.

En el proceso de análisis del POA 

intervienen distintas áreas técnicas y 

administrativas de Oficinas Centrales 

de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas; por lo anterior, 

y con la finalidad de evitar demoras en 

la integración de la información, y con 

base en los criterios de regionalización 

con los que opera la Conanp se definió el 

siguiente esquema de análisis: 

Dirección de la Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes o Dirección Regional

DRB entrega a la DR 

propuesta de POA 

DR entrega en Oficinas 

Centrales la propuesta 

de POA regional

OC emite 

observaciones  

para DR

DRB entrega POA 

1ª semana de octubre 3ª semana de octubre 1ª semana de enero 1ª quincena de febrero

Seguimiento y evaluación 
del POA

A fin de dar seguimiento a los avances 

logrados en el desarrollo del programa 

operativo anual, se han establecido fechas 

para la elaboración de los reportes de 

avances trimestrales (con excepción del 

4º trimestre) de las acciones programadas 

y realizadas, presentados en los formatos 

establecidos para tal efecto por la DES y 

remitidos para su integración al Sistema 

de Información, Monitoreo y Evaluación 

para la Conservación (SIMEC), de 

conformidad con el siguiente calendario:

Trimestre Fechas de entrega

Reserva Dirección Regional

Enero-marzo Primeros 10 días hábiles de abril Primeros 20 días hábiles 

finalizado el trimestreAbril-junio Primeros 10 días hábiles de julio

Julio-septiembre Primeros 10 días hábiles de octubre

Octubre-diciembre Primeros 10 días hábiles de enero

Los informes deberán reflejar las 

actividades, unidades de medida y metas 

planteadas para el periodo en cuestión; 

toda vez que se trata de reportes 

oficiales, deberán ser firmados por el 

responsable de información o titular 

del área. La información proporcionada 

trimestralmente permitirá elaborar, 

entre otros, los informes de gestión 

y desempeño institucional que en 

forma periódica son requeridos por la 

Subsecretaría de Planeación y Política 

Ambiental, por el Órgano Interno de 

Control en la Semarnat y por la Dirección 

General de Programación y Presupuesto 

(DGPP), entre otros.
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Proceso de la evaluación

La evaluación tiene como finalidad 

determinar el grado de eficacia y 

eficiencia con que se han ejercido los 

recursos designados para el logro de 

los objetivos propuestos, poniendo de 

manifiesto la subutilización o desviación 

de los mismos. Esto permitirá establecer 

las medidas correctivas pertinentes para 

garantizar el cumplimiento de las metas 

presupuestadas tanto en el Programa 

de Manejo como en el Programa 

Operativo Anual.

La evaluación del Programa de 

Manejo de la Reserva de la Biosfera 

Zona Marina Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes es 

fundamental, ya que es el documento 

rector del Área Natural Protegida que 

incluye las líneas estratégicas y de 

planeación que deben realizarse en un 

periodo determinado. Es importante 

evaluar su aplicación, atendiendo 

a cada uno de los subprogramas y 

componentes desarrollados en este 

instrumento, así como a las metas e 

indicadores correspondientes.

Conforme a lo previsto en el Artículo 

77 y demás correlativos del Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de 

Áreas Naturales Protegidas, el Programa 

de Manejo de la Reserva de la Biosfera será 

revisado por lo menos cada cinco años 

con el objeto de evaluar su efectividad y 

proponer posibles modificaciones. Para 

ello, la Dirección de la Reserva de la 

Biosfera deberá atender el procedimiento 

previsto en los Lineamientos Internos para 

la Formulación, Revisión y Modificación 

de Programas de Manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas competencia de la 

Federación, establecidos por la Conanp.

El Programa de Manejo podrá 

ser modificado en su totalidad o 

parcialmente, cuando resulte inoperante 

para el cumplimiento de los objetivos de 

la Reserva de la Biosfera, para lo cual la 

10. EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD
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Dirección de la Reserva deberá solicitar 

la opinión del Consejo Asesor del Área 

Natural Protegida.

Previo análisis y opinión del Consejo 

Asesor, se podrá modificar el presente 

Programa de Manejo cuando:

 I. Las condiciones naturales y originales 

del área hayan cambiado debido a la 

presencia de fenómenos naturales 

y se requiera el planteamiento de 

estrategias y acciones distintas a las 

establecidas en el programa vigente;

 II. Técnicamente se demuestre que 

no pueden cumplirse estrategias o 

acciones establecidas en el programa 

vigente, o

 III. Técnicamente se demuestre la 

necesidad de adecuar la delimitación, 

extensión o ubicación de las 

subzonas establecidas.

Las modificaciones al Programa 

de Manejo que resulten necesarias 

deberán seguir el mismo procedimiento 

establecido para su elaboración y un 

resumen de las mismas se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación.

La ejecución del Programa de Manejo 

se realizará a través de los programas 

operativos anuales (POA) que defina la 

Dirección del Área Natural Protegida. Esto 

es, que año con año la propia Dirección 

deberá establecer las líneas a desarrollar 

y los resultados que espera obtener 

durante el periodo.

Anualmente se contrastarán los 

avances logrados en la operación del 

Área Natural Protegida contra las metas 

propuestas en el Programa de Manejo; 

al término del primer quinquenio de 

operación se revisarán la totalidad de 

los subprogramas a fin de determinar 

los aspectos que por razones políticas, 

sociales, económicas y/o administrativas 

pudiesen haber quedado pendientes 

de realización. Mediante este tipo de 

evaluación se construirán las series 

históricas de avances, lo que permitirá la 

proyección de las acciones a desarrollar 

en los siguientes cinco años.

Con base en la información 

proporcionada trimestralmente sobre 

el cumplimiento de metas del POA, se 

realizarán las evaluaciones relativas al 

desempeño institucional (cumplimiento 

o incumplimiento de metas, calidad en 

la realización de acciones) y a la gestión 

(aplicación del gasto).



199

Aceves Calderón P. y H. Riemann, 

Paisajes culturales, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 93-117, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Allen, G., M. Bauchot, D. Bellwood, G. 

Bianchi, W. Bussing et al., Peces 

óseos, en Fischer W., F. Krupp, W. 

Schneider, C. Sommer, K. Carpenter 

y V. Niem, editores, Guía FAO para 

la identificación de especies para los 

fines de la pesca. Pacífico Centro-

Oriental, Roma, 1995, 799-1652.

Álvarez Borrego, S., M. Acosta Ruiz, 

G. Gaxiola Castro, J. Rivera y R. 

Schwartzlose, Nutrientes en el Golfo 

de California, en Ciencias Marinas 

1978, 5, 53-71.

Álvarez Borrego, S., Gulf of California, en 

Ketchum C.B.H. editor, Estuaries and 

enclosed seas, Amsterdam, Elsevier, 

1983, 427-449.

Álvarez Borrego, S. y R. Lara Lara, The 

physical environment and primary 

productivity of the Gulf of California, 

en Dauphin J. y V. Simoneit, editores, 

The Gulf and Peninsular province of 

the Californias: memoir 47, American 

Association Petrloleum Geologists, 

1991, 555-567.

Álvarez Borrego, S, Oceanografía, 

en Danemann G. y E. Ezcurra, 

editores, Bahía de Los Ángeles: 

recursos naturales y comunidad 

Línea base 2007, PRONATURA 

Noroeste, Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 45-65, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

11. BIBLIOGRAFÍA



200

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Amador Buenrostro, A., M. Argote 

Espinoza y S. Serrano Guzmán, 

“Modelo de la circulación inducida por 

el viento en Bahía de Los Ángeles, B.C., 

México”, en Ciencias Marinas, 1991, 

17(3), 39-57.

AOU, List of the 2,041 bird species (with 

scientific and english names) known 

from, The AOU check-list area, 2007, 

disponible en http://www.aou.org/

checklist/birdlist47.pdf (include 

incorporate changes made in all 

Supplements to the 7th Check-list).

Anderson, D. W., The seabirds, en Case T., 

M. Cody, editores, Island biogeography 

in the Sea of Cortés, Berkeley, 

University of California Press, 1983, 

246-264.

Anderson, D. y E. Palacios, “Aves acuáticas”, 

en Danemann G. y E. Ezcurra, editores, 

Bahía de Los Ángeles: recursos 

naturales y comunidad. Línea base 

2007, PRONATURA Noroeste, 

Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, Instituto 

Nacional de Ecología, San Diego 

Natural History Museum, 2008, 

523-562, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Animal Diversity Web, Sistema Integrado 

de Información Taxonómica SIIT 

América del Norte, Canadá-México-

Estados Unidos, 2007, disponible en 

http://www.cbif.gc.ca/pls/itisca/

taxaget?p_ifx=plglt&p_lang=es.

Argote, M. L., A. Amador, J. R. Hunter 

y M.F. Lavin, Tidal dissipation and 

stratification in the Gulf of California, 

en J Geophys Res, 1995, 100: 

16103-16118.

Arriaga Cabrera, L., V. Aguilar Sierra, 

J. González Cano, R. Jiménez 

Rosenberg, E. Muñoz López y E. 

Vázquez Domínguez, coordinadores, 

Regiones Marinas Prioritarias de 

México, México, Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad, 1998.

Aschmann, H., The Central Desert of 

Baja California: demography and 

ecology, Berkeley y Los Ángeles, 

University of California, 1959 

(Iberoamericana #42).

Aurioles Gamboa, D., Behavioral ecology 

of California sea lions in the Gulf 

of California, Tesis de Doctorado, 

Santa Cruz, University of California, 

1988, 175.

Aurioles Gamboa, D. y A. Zavala 

González, Algunos factores ecológicos 

que determinan la distribución y 

abundancia del lobo marino en el Golfo 

de California, en Ciencias Marinas, 20: 

1994, 535-553.

Avendaño, L., B. Casillas y E. Torreblanca, 

Memoria del Programa de 

Capacitación de Guías de Pesca 

Deportiva de Bahía de Los Ángeles, 

Reporte técnico no publicado, 

preparado para la Asociación de Pesca 

Deportiva y Ecoturismo de Bahía de 

Los Ángeles, Conanp y PRONATURA 

Noroeste Bahía de Los Ángeles y 

Ensenada, Baja California, 2004, 24.



201

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Avendaño, L., Bases para el manejo 

de la pesquería del pepino de mar 

(Isostichopus fuscus) en Bahía de 

Los Ángeles, Baja California, México, 

Tesis de Maestría en Ciencias en 

Oceanografía Costera, Universidad 

Autónoma de Baja California, 

2007, 135.

Badán Dangón, A. C. Koblinsky y T. 

Baumgartner, Spring and summer in 

the Gulf of California: observations 

of surface thermal patterns, en 

Oceanologica Acta 1985, 8, 13-22.

Bahre, C., Human impact: the midriff 

islands, en Case T. y M. Cody, 

editores, Island biogeography in the 

sea of Cortés, Berkeley, University of 

California, 1983, 290-306.

Bahre, C. y L. Bourillón, Human impact 

in the midriff islands, en Case T., M. 

Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002, 

383-406.

Baillie, J. E., C. Hilton Taylor y S. N. Stuart, 

editores, IUCN Red List of Threatened 

Species. A Global Species Assessment, 

Suiza y Cambridge, IUCN, 2004, 191, 

disponible en thttp://www.iucn.org/

themes/ssc/red_list_2004/GSA_

book/Red_List_2004_book.pdf.

Banfield, A., The mammals of Canada, 

Toronto, University of Toronto, 

1974, 438.

Barnard, J. L. y W. E. Grady, A biological 

survey of Bahía de Los Ángeles, Gulf of 

California, Mexico, 1, General account, 

en Trans San Diego Soc Nat Hist, 

1968, 15: 51-66. 

Benítez, H., C. Arizmendi y L. Márquez, 

Base de Datos de las AICAS, CIPAMEX, 

Conabio, FMCN, CCA, 1999 (AICA 

NO-91: Isla Ángel de La Guarda), 

disponible en http://www.conabio.

gob.mx.

Bertsch, H., Phyllum Mollusca: subclass 

Opisthobranchia (shell-less snails, 

nudibranchs), en A. Kerstitch, editor, 

Sea of Cortés Marine Invertebrates, 

Monterey, Sea Challengers, 1989, 

54-68.

Bertsch, H., Opistobranquios, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 319-338 disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546. 

Bourillón, L., A. Cantú, F. Eccardi, E. Lira, 

J. Ramírez, E. Velarde G. y A. Zavala 

González, Islas del Golfo de California, 

Secretaría de Gobernación, UNAM, 

1988, 292.

Bowen, T., Archaeology, biology and 

conservation on islands in the Gulf 

of California, en Environmental 

Conservation, 2004, 31(3), 199-206.



202

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Bowen, T., J. Bendímez Patterson y E. 

Ritter, Archaeology of the Bahía de Los 

Ángeles Biosphere Reserve, ponencia 

presentada en el VI Encuentro 

Binacional; balances y perspectivas 

2005, “Frontera Dominica y 

Franciscana: La Alta y Baja California”, 

Tijuana, 2005 (disco compacto).

Bowen, T., J. Bendímez Patterson y E. 

Ritter, Arqueología, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 119-146, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Breese, D. y B. R. Tershy, Relative 

abundance of Cetacea in the Canal 

de Ballenas, Gulf of California, en Mar 

Mammal Sci, 1993, 9(3), 319-324.

Britton, E., A. Fleminger y D. Siegel Causey, 

The temperate and tropical planktonic 

biotas of the Gulf of California, en 

CalCOFI Reports, 1986, 27, 228-266.

Brusca, R. C., Common intertidal 

invertebrates of the Gulf of California, 

Arizona, The University of Arizona 

Press, 1980, 513.

Caldwell, D., The sea turtle fishery of Baja 

California, Mexico, en California Fish 

and Game 1964, 49, 140-151. 

California Academy of Sciences, 

Tenebrionidae type collection 

holdings, Tenebrionidae Primary Types 

in CAS Collection, 1997, disponible 

en http://www.calacademy.org/

RESEARCH/entomology/types/

insecta/coleopte/tenebrio.htm.

Cárdenas Torres, N., R. Enríquez Andrade 

y N. Rodríguez Dowdell, Community-

based management through 

ecotourism in Bahia de los Angeles, 

Mexico, Fisheries Research 2007, 84, 

114-118.

Cariño Olvera, M., Historia de las relaciones 

hombre-naturaleza en Baja California 

Sur 1500-1940, México, Universidad 

Autónoma de Baja California Sur, 

1996, 229.

Carreño A. y J. Helenes, Geology and ages 

of the islands, en Case T., M. Cody y E. 

Ezcurrra, editores, Island biogeography 

in the Sea of Cortés, Oxford University 

Press, 2002, 14-40.

Carvajal, M. A., A. Robles y E. Ezcurra, 

Ecological conservation in the Gulf 

of California, en Brusca, R.C., editor, 

The Gulf of California. Biodiversity 

and conservation, The University of 

Arizona Press, 2010, 219-250.

Case, T., Reptiles, en Case T., M. Cody y E. 

Ezcurrra, editores, Island biogeography 

in the Sea of Cortés, Oxford University 

Press, 2002, 221-270.



203

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Casillas, B. y G. Danemann, Servicios 

turísticos, en Danemann G. y E. 

Ezcurra, editores, Bahía de Los 

Ángeles: recursos naturales y 

comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 657-678, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Cavazos, T., Clima, en Danemann G. 

y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 67-90, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Checkland, P. y J. Scholes, Soft systems 

methodology in action, Gran Bretaña, 

John Wiley & Sons, 1990, 329.

Cisneros Mata, M., M. Nevárez Martínez, 

G. Montemayor López, J. Santos 

Molina y R. Morales, Pesquerías de 

sardina en el Golfo de California 

1988/89-1989/1990, Documento 

interno, SEPESCA-INP, CRIP, Guaymas, 

1991, 80. 

Cisneros Mata, M., M. Anguiano, A. 

Godínez Cota, M. Nevárez Martínez, 

J. Santos Molina y M. Martínez Zavala 

González, Pesquería de pelágicos 

menores en el Golfo de California 

durante los oscuros 1 (octubre) 

al 3 (diciembre) de la temporada 

1996/1997, Informe Técnico, 

SEMARNAP, INP, CRIP Guaymas, 

1997, 13.

CITES, The official CITES (Convention on 

International Trade in Endangered 

Species of Wild Flora and Fauna), 

2006, disponible en www.cites.org/.

Coalición para la Sustentabilidad del Golfo 

de California, Reporte de resultados 

del taller para el establecimiento de 

prioridades de conservación de la 

biodiversidad del Golfo de California. 

Mazatlán, Sinaloa, 14 a 18 de mayo 

de 2001.

Cody, M., R. Moran y H. Thompson, The 

Plants, en Case T. y M. Cody, editores, 

Island biogeography in the Sea of 

Cortés, University of California Press, 

1983, 49-97.

Cody, M., The land birds, en Case T. y M. 

Cody, editores, Island biogeography 

in the Sea of Cortés, University of 

California Press, 1983, 210-245.

Cody, M., R. Moran, J. Rebman y H. 

Thompson, Plants, en Case T., M. 

Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002, 

63-111. 



204

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Cody, M. y E. Velarde, The island birds, 

en Case T., M. Cody y E. Ezcurrra, 

editores, Island biogeography in the 

Sea of Cortés, Oxford University Press, 

2002, 271-312.

CNA, Plan estatal hidráulico 1995-2000, 

México, Comisión Nacional del Agua, 

1995, 144.

Compagno, L., F. Krupp y W. Schneider, 

Tiburones, en Fischer W., K. Carpenter, 

F. Krupp, V. Niem, W. Schneider y C. 

Sommer, editores, Guía FAO para la 

identificación de especies para los fines 

de la pesca. Pacífico centro-oriental, 

Roma, 1995,647-744 (Vol. II).

Conabio-Conanp-TNC-PRONATURA, 

Análisis de vacíos y omisiones en 

conservación de la biodiversidad 

marina de México: océanos, costas 

e islas, México, Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad, Comisión Nacional 

de Áreas Naturales protegidas, The 

Nature Conservancy-programa 

México, PRONATURA, 2007.

Conanp, Programa de Manejo Área de 

Protección de Flora y Fauna Islas 

del Golfo de California, Archipiélago 

de San Lorenzo, México, Comisión 

Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, 2000, 262.

Conanp, Programa de Manejo del Área de 

Protección de Flora y Fauna Islas del 

Golfo de California, en Diario Oficial de 

la Federación, 17 de abril de 2001.

Conanp, Estudio Previo Justificativo para 

el Establecimiento del Área Natural 

Protegida Reserva de la Biosfera 

“Bahía de Los Ángeles y Canales 

de Ballenas y Salsipuedes”, México, 

Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, 2005, 152 (Anexos).

Conanp-PRONATURA Noroeste, 

Resultados preliminares del Primer 

Taller para la elaboración de los 

Programas de Conservación y Manejo 

de la Reserva de la Biosfera “Bahía de 

Los Ángeles y Canales de Ballenas y 

Salsipuedes” y del Parque Nacional 

“Zona Marina Archipiélago de San 

Lorenzo”, Sede Bahía de Los Ángeles, 

El Barril y Ensenada, noviembre de 

2007.

Conanp, Programa Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas 2007-2012, 

Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas, disponible en www.conanp.

gob.mx.

Conanp-PRONATURA Noroeste, 

Resultados preliminares del Segundo 

Taller para la elaboración de los 

Programas de Conservación y Manejo 

de la Reserva de la Biosfera “Bahía de 

Los Ángeles y Canales de Ballenas y 

Salsipuedes” y del Parque Nacional 

Zona Marina Archipiélago de San 

Lorenzo, Sede Bahía de Los Ángeles, 

El Barril y Ensenada, Convención 

de Ramsar, febrero de 2008 (The 

Annotated Ramsar List), disponible 

en htpp://ramsar.org.profile/profile_

index.htm. 



205

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

COPLADEM, Plan Municipal de Desarrollo 

2005-2007, Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal, 

2005, 103.

Costanza, R., F. Andrade, P. Atunes, D. 

Boersma, D. Boesch, F. Catarino, S. 

Hanna, K. Limburg, B. Low, Y. Michael, 

M. Molitor, J. Pereira, S. Rayner, R. 

Santos, M. vab den Belt, J. Wilson, 

“Ecological economics and sustainable 

governance of the oceans”, en 

Ecological Economics, 1999, 31(2), 

177-187.

Craig, M. T., A. A. Bertoncini, J. H. Choat, 

B. Ferreira P.C. Heemstra, y L. Rocha, 

Mycteroperca jordani, en IUCN 2010, 

IUCN Red List of Threatened Species 

2008 (Version 2010.4), disponible en 

www.iucnredlist.org (consulta: 28 de 

abril de 2011).

Cummings, J., Baja handbook, 2a. 

Ed. California, Moon Publications 

1994, 362.

Danemann, G., Participación local en la 

administración pesquera. Un análisis 

de políticas públicas y sistemas de 

actividades humanas enfocado al 

caso de Bahía de Los Ángeles, Baja 

California, Ensenada, Disertación 

Doctoral, UABC, 2002, 240.

Danemann, G. y C. Peynador, Estudio 

Técnico Justificativo para la creación 

del Parque Nacional “Bahía de Los 

Ángeles”, Baja California, 7a. ed., 

Comunidad de Bahía de Los Ángeles, 

PRONATURA Noroeste, Centro de 

Investigación Científica y Educación 

Superior de Ensenada, Comunidad 

y Biodiversidad, Conservación 

Internacional México, Departamento 

de Fauna Silvestre, Pesquerías y 

Biología de la Conservación de la 

Universidad de California en Davis, 

Ejido Ganadero y Turístico “Tierra 

y Libertad”, Grupo de Ecología y 

Conservación de Islas, Investigación y 

Conservación de Mamíferos Marinos 

de Ensenada, ProEsteros, Lagunas 

y Marismas de las Californias, 

Sociedad de Historia Natural Niparajá, 

Wildcoast, WWF-Programa México, 

2004, 156.

Danemann, G., B. Casillas, A. Morelos 

y S. Muñoz, Propuesta para la 

designación del Corredor Costero 

La Asamblea-San Francisquito 

(Baja California) como Humedal de 

Importancia Internacional de acuerdo 

a la Convención de Ramsar, Ensenada, 

Documento Técnico presentado a 

la Conanp, PRONATURA Noroeste, 

2005 (19 páginas y cinco anexos).



206

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Danemann, G., E. Ezcurra y E. Velarde, 

Conservación Ecológica, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008a, 695-729, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Danemann, G., F. Smith Guerra y E. 

Torreblanca Ramírez, Pesca Ribereña, 

en Danemann G. y E. Ezcurra, editores, 

Bahía de Los Ángeles: recursos 

naturales y comunidad. Línea base 

2007, PRONATURA Noroeste, 

Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, Instituto 

Nacional de Ecología, San Diego 

Natural History Museum, 2008b, 

603-629 disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Delgado-Argote, L. A., I. Castrejón 

González, F. J. Escalona Alcázar y R. 

Mendoza Borunda, Reconocimiento 

estructural y litológico de la margen 

occidental de la Isla Ángel de La 

Guarda e interpretación fotogeológica, 

en GEOS, 1995, 15(2), 105.

Delgado Argote, L., Geología, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 19-44, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

De la Cueva, H. y J. Sánchez, AICA NO 84: 

Archipiélago Bahía de Los Ángeles, en 

Benítez, H., C. Arizmendi y L. Márquez, 

Base de datos de las AICAS, México, 

CIPAMEX, Conabio, FMCN, CCA, 

1999, disponible en http://www.

conabio.gob.mx.

Enríquez Andrade, R, y G. Danemann, 

Identificación y establecimiento de 

prioridades para las acciones de 

conservación y oportunidades de uso 

sustentable de los recursos marinos de 

la Península de Baja California, Reporte 

Técnico de Proyecto, PRONATURA 

Península de Baja California, 1998, 77 

(disquete).

Enríquez, R., L. Bourillón, I. Fuentes, C. 

Godínez, A. Padilla y A. Zavala, 

Programa de Manejo del Complejo 

Insular de la Bahía de Los Ángeles. 

Componente del Programa de 

Manejo Área de Protección de Flora 

y Fauna Islas del Golfo de California, 

Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, 2002, 173.



207

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Escalona Alcázar F. y L. A. Delgado Argote, 

Descripción estratigráfica de la zona 

El Paladar y litológica de la isla Ángel 

de La Guarda, Golfo de California, en 

GEOS, 1998, 18, 197-205. 

Escalona Alcázar, F., Reconocimiento 

geológico de las islas San Lorenzo y 

Las Ánimas y la margen nororiental de 

la Sierra Las Ánimas, Baja California 

Central, Tesis de Maestría, Ensenada, 

Centro de Investigación Científica y 

de Educación Superior de Ensenada, 

1999, 123.

Felger, R. y M. Moser, People of the 

desert and sea, ethnobotany of the 

Seri Indians, Tucson, University of 

Arizona, 1985.

Figueroa, A. L. y J. Castrenza, 

Recommendation for conducting 

tours in the Gulf of California Islands, 

Conservación Internacional-Instituto 

Nacional de Ecología, 1996, 45.

Findley, L. T., P. A. Hastings, J. M. Nava, 

J. Torre y A. M. van der Heiden, 

Preliminary ichthyofaunal analysis 

from a macrofaunal database on 

the Gulf of California, México, en 

Program book and abstracts, 76th 

Annual Meeting, American Society 

of Ichthyologists and Herpetologists, 

New Orleans, 13 a 19 de junio de 

1996, 138. 

Findley, L., R. Guereca, P. Hastings, D. 

Thomson, J. Torre y A. van der Heiden, 

Distribution of endemic fishes of 

the Gulf of California, Mexico, en 

Abstracts, 76th Annual Meeting, 

American Society of Ichthyologists 

and Herpetologists, Seattle, 26 de 

junio a 2 de julio de 1997, 130.

Fisher W., K. Carpenter, F. Krupp, V. Niem, 

W. Scheider y C. Sommer, editores, 

Guía FAO Para la identificación de 

especies para los fines de pesca, 

Pacífico Central-Oriental, Roma, 

1995, 1813.

Fonatur, Escalera náutica del Mar de 

Cortés, Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, 2008, disponible en http://

w w w. fo n at u r. go b . m x / m a r _ d e _

cortes/Escalas_Nauticas/es/index_

rutas.asp.

Froese, R. y D. Pauly, editores, FishBase, 

World Wide Web electronic 

publication, 2007 (versión 05/2007), 

disponible en www.fishbase.org.

Garth, J. S., Brachyura of the Pacific coast 

of America. Oxyrhyncha, en Allan 

Hancock Pac Exped, 1958, 21, I-854.

Gastil R. G. y D. Krummenacher, 

Reconnaissance geology of coastal 

Sonora between Puerto Lobos and 

Bahía Kino, en Geological Society of 

America Bulletin, 1977, 88,189-198.

Gastil, R., J. Minch y R. Phillips, The geology 

and ages of islands, en Case, T. y M. 

Cody, editores, Island Biogeography 

in the Sea of Cortés, University of 

California Press, 1983, 13-25.



208

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Gendron, D., Population ecology of blue 

whales of Baja California, Tesis 

de doctorado en Ecología Marina, 

Ensenada, Centro de Investigación 

Científica y de Educación Superior de 

Ensenada, 2002.

Gerrodette, T. y Palacios, D. M., Estimates 

of cetacean abundance in EEZ waters 

of the Eastern Tropical Pacific. 

Administrative Report LJ-96-10, 

California, National Marine Fisheries 

Service, Southwest Fisheries Science 

Center, 1996.

Gilbert, J. y W. Allen, The phytoplankton 

of the Gulf of California obtained by 

the E.W. Scripps in 1939 and 1940, en 

Journal of Marine Research, 1943, 5, 

89-110. 

GEBC, Plan Estatal de Desarrollo 2002-

2007, Gobierno del Estado de Baja 

California, 2001, disponible en http://

www.bajacalifornia.gob.mx/ped/

inicio.htm.

GEBC, Directrices Generales de Desarrollo 

Urbano del Corredor Costero Bahía 

de Los Ángeles, Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano, 

POEBC, 19 de octubre de 2005. 

GEBC, Programa de Ordenamiento 

Ecológico del Estado de Baja California, 

Gobierno del Estado de Baja California. 

Secretaría de Protección al Ambiente, 

Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, 21 de octubre 2005. 

GEBC, Programa de Ordenamiento 

Ecológico Costero-Terrestre 

Puertecitos-Paralelo 28º, Gobierno del 

Estado de Baja California, Secretaría 

de Protección al Ambiente, Periódico 

Oficial del Estado de Baja California, 

19 de octubre de 2007. 

GEBC, Ley de Pesca y Acuicultura 

Sustentables para el Estado de Baja 

California, Gobierno del Estado de 

Baja California, Periódico Oficial del 

Estado de Baja California, 16 de mayo 

de 2008. 

Gotshall, D. W., Sea of Cortés 

marine animals, Monterey, Sea 

Challengers, 1998.

Green Ruiz, Y. y A. Hinojosa Corona, Study 

of the spawning Area of the Northern 

anchovy in the Gulf of California from 

1990 to 1994, using satellite images 

of sea surface temperatures”, en J 

Plankton Res, 1997, 19, 957-968.

Grismer, L., Amphibians y Reptiles of Baja 

California. Including its Pacific islands 

and the islands of the Sea of Cortes. 

Mexico, University of California Press, 

2002, 400.



209

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Heckel, G., P. Ladrón de Guevara y L. Rojas, 

Ballenas y delfines, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 563-601, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Hendrickx, M., Camarones, en K. 

Carpenter, W. Fisher, F. Krupp, W. 

Scheider y C. Sommer, editores, Guía 

FAO Para la identificación de especies 

para los fines de pesca, Pacífico 

Central-Oriental, Roma, 1995a, 

417-538.

Hendrickx, M., Cangrejos, en K. Carpenter, 

W. Fisher, F. Krupp, W. Scheider y C. 

Sommer, editores, Guía FAO Para la 

identificación de especies para los fines 

de pesca, Pacífico Central-Oriental, 

Roma, Italia, 1995b, 565-636.

Hendrickx, M., Estomatópodos, en K. 

Carpenter, W. Fisher, F. Krupp, W. 

Scheider y C. Sommer, editores, Guía 

FAO Para la identificación de especies 

para los fines de pesca, Pacífico 

Central-Oriental, Roma, 1995c, 

355-382.

Hendrickx, M., Langostas en K. Carpenter, 

W. Fisher, F. Krupp, W. Scheider y C. 

Sommer, editores, Guía FAO Para 

la identificación de especies para 

los fines de pesca, Pacífico Central-

Oriental, Roma, 1995d, 383-416.

Hendrickx, M., Equinodermos, en K. 

Carpenter, W. Fisher, F. Krupp, W. 

Scheider y C. Sommer, editores, Guía 

FAO Para la identificación de especies 

para los fines de pesca, Pacífico 

Central-Oriental, Roma, 1995e, 

637-1813. 

Hendrickx, M., Anomuros, en K. Carpenter, 

W. Fisher, F. Krupp, W. Scheider y C. 

Sommer, editores, Guía FAO Para 

la identificación de especies para 

los fines de pesca, Pacífico Central-

Oriental, Roma, 1995f, 539-564. 

Hernández Herrera, A., M. Cisneros 

Mata, E. Morales Bojórquez, M. 

Nevárez Martínez y G. Rivera Parra, 

Management strategy for the giant 

squid (Dosidicus gigas) fishery in the 

Gulf of California, Mexico, en CalCOFI 

Rep, 1998, 39, 212-218.

Herrero Pérezrul, M. D., H. Reyes 

Bonilla, C.E. Cintra Buenrostro, A. 

González Azcárraga y A. Rojas 

Sierra, Equinodermos, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 339-361, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Hidalgo González, R., Mezcal en la Región 

de las Grandes islas del Golfo de 

California: efecto en la CO2 superficial, 

en Ciencias Marinas, 1997, 23(3), 

317-327.



210

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

INEGI, Conteo de población y 

vivienda 2005, Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e 

Informática, 2005, disponible en 

h t t p : / / w w w. i n e g i . go b . m x / l i b /

olap/genera l/MDXQueryDatos .

asp?#Regreso&c=10401.

Jefferson, T. y S. Leatherwood, Mamíferos 

marinos, en K. Carpenter, W. 

Fisher, F. Krupp, W. Scheider y C. 

Sommer, editores, Guía FAO Para 

la identificación de especies para 

los fines de pesca, Pacífico Central-

Oriental, Roma, 1995, 1669-1745.

Jiménez Castro, C., Hábitos alimenticios, 

requerimiento energético y 

consumo alimenticio del pelícano 

café (Pelecanus occidentalis) en 

la Bahía de La Paz, B.C.S., Tesis, La 

Paz, Universidad Autónoma de Baja 

California Sur, 1989, 65.

Kelleher, G. y C. Recchia, Editorial-Lessons 

from marine protected areas around 

the world, en Parks, 1998, 8(2): 1-4.

Kerstitch, A., Sea of Cortés marine 

invertebrates, Monterey, Sea 

Challengers, 1989.

Krupp, F. y W. Bussing, Quimeras, 

en Fischer, W., K. Carpenter, F. 

Krupp, V. Niem, W. Schneider, C. 

Sommer, editores, Guía FAO para la 

identificación de especies para los 

fines de la pesca. Pacífico Centro-

Oriental, Roma, 1995, 793-798. 

Ladrón de Guevara, P. y Heckel, G., 

Diversidad, distribución y abundancia 

relativa de cetáceos en el Canal de 

Ballenas y Bahía de Los Ángeles, Baja 

California, durante 2003, en XXIX 

Reunión Internacional para el Estudio 

de los Mamíferos Marinos, La Paz, 

mayo de 2004.

Lawlor, T., D. Hafner, B. Riddle P. Stapp y 

S. Ticul, Mammals, en Case T., M. 

Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002, 

326-362.

Le Boeuf B.J., D. G. Aurioles, R. Condit, C. 

Fox, R. Gisiner, J. Romero y F. Sinsel, 

Size and distribution of California 

sea lion population in México, en 

Proceedings of the California Academy 

of Sciences, 1983, 43: 77-85. 

Liptow, J., Pelamis platurus, Animal 

Diversity Web, 1999, disponible en 

http://animaldiversity.ummz.umich.

edu/site/accounts/information/

Pelamis_platurus.html (Consulta: 20 

de junio de 2007). 

López Forment, W., I. Lira y C. 

Mudespacher, Mamíferos: su 

biodiversidad en las islas mexicanas, 

México, AGT, 1996, 182.



211

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Lovich, R. y C. Mahrdt, Herpetofana 

terrestre, en Danemann G. y E. Ezcurra, 

editores, Bahía de Los Ángeles: 

recursos naturales y comunidad. 

Línea base 2007, PRONATURA 

Noroeste, Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 495-522, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Lozano Oaxaca, A., Variación estacional 

de la estratificación en el Canal 

Ballenas, Tesis de Licenciatura, 

Ensenada, Facultad de Ciencias 

Marinas, Universidad Autónoma de 

Baja California, 1990, 46. 

Maluf, L., The physical oceanography, en 

Case T. y M. Cody, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Berkeley, University of California, 

1983, 26-48.

Markaida, U. y O. Sosa Nishizaki, 

Reproductive biology of the jumbo 

squid Dosidicus gigas in the Gulf 

of California, 1995-1997. 2000 

(en prensa).

Márquez Márquez, R., Tortugas marinas, 

En: W. Fischer, K. Carpenter, F. 

Krupp, V. Niem, W. Schneider y C. 

Sommer, editores, Guía FAO para la 

identificación de especies para los 

fines de la pesca. Pacífico Centro-

Oriental, Roma, 1995, 1653-1664.

Márquez Márquez, R., M. Carrasco y 

M. Jiménez, The marine turtles of 

Mexico: an update, en I. Kinan, editor, 

Proceedings of the Western Pacific 

Sea Turtle Cooperative Research and 

Management Workshop, Honolulu, 

WESTPAC, 2002, 281-285.

Mate, B., California sea lion, en Haley 

D., editor, Marine mammals of the 

Eastern North Pacific and Artic 

waters, Seattle, Pacific Search, 1978, 

173-177. 

McEachran, J. y G. Notarbartolo, Peces 

batoideos, en Fischer W., K. Carpenter, 

F. Krupp, V. Niem, W. Schneider y C. 

Sommer, editores, Guía FAO para la 

identificación de especies para los 

fines de la pesca. Pacífico Centro-

Oriental, Roma, 1995, 745-792. 

McGoodwin, J. R., Crisis in the world’s 

fisheries. People, problems, and 

policies, California, Stanford University 

Press, 1990, 235.

Millán Nuñez, R., R. Cajal Medrano, E. Millán 

Nuñez y E. Santamaría del Ángel, 

Productividad primaria y clorofila a en 

la parte central del Golfo de California 

(otoño 1987), en Ciencias Marinas, 

1993, 19(1): 29-40.

Millen, S. V. y H. Bertsch, Three new 

species of dorid nudibranchs from 

southern California, USA, and the Baja 

California peninsula, Mexico, en The 

Veliger, 2000, 43(4), 354-366.



212

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Morales, V. y A. Aguayo, Births and 

growth models of sea lion and their 

application in the management of this 

resources, en Ciencias Marinas, 1992, 

18(1), 109-123.

Morán R., Vascular plants of the Gulf 

Islands, en Case, T., M. Cody y E. 

Ezcurrra, editores, Island biogeography 

in the Sea of Cortés, Oxford University 

Press, 1983, 348-381.

Morzaria Luna, H. y S. Barocio León, 

Vegetación terrestre, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008a, 215-241, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Morzaria Luna, H. y G. Danemann, 

en Humedales, en Danemann G. 

y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008b, 243-290 disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Murphy, R. y G. Aguirre León, Nonavian 

reptiles: origin and evolution, en Case 

T., M. Cody y E. Ezcurrra, editores, 

Island biogeography in the Sea of 

Cortés, Oxford University Press, 2002, 

181-220.

Murphy, R., R. Aalbu, G. Polis y F. Sánchez 

Piñero, New measurements of area 

and distance islands inthe Sea of 

Cortés. Appendix 1.1, en Case T., M. 

Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002, 

447-464.

NTNU, Det skapende universitet, 2007, 

disponible en http://www.ub.ntnu.no/

scorpion-files/scorpionidae.php.

Pacheco Ruíz, I. y J.A. Zertuche González, 

Brown algae (Phaeophyta) from Bahia 

de Los Angeles, Gulf of California, 

en Hydrobiologia, 1996a, 326/327: 

169-172.

Pacheco Ruíz, I. y J. A. Zertuche González, 

Green algae (Chlorophyta) from Bahia 

de Los Angeles, Gulf of California, en 

Bot Mar, 996b, 39, 431-430.

Pacheco-Ruíz, I. y J.A. Zertuche González, 

Red algae (Rhodophyta) from Bahía 

de Los Ángeles, Gulf of California, 

Mexico, en Bot Mar, 2002, 45, 

465-470.





214

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Poder Ejecutivo Federal, Ley de Aguas 

Nacionales, en Diario Oficial de la 

Federación, 1 de diciembre de 1992.

Poder Ejecutivo Federal, Ley Federal 

de Turismo, en Diario Oficial de la 

Federación, 31 del diciembre de 1992 

(reforma, 6 de junio de 2000).

Poder Ejecutivo Federal, Ley Minera, en 

Diario Oficial de la Federación, 26 de 

junio de 1992.

Poder Ejecutivo Federal, Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, 

en Diario Oficial de la Federación 

(reformas, 25 de febrero de 2003).

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-016-PESC-1994, Para 

regular la pesca de la lisa y liseta o 

lebrancha en aguas de jurisdicción 

federal del Golfo de México y Mar 

Caribe, así como en el Océano Pacífico, 

incluyendo el Golfo de California, en 

Diario Oficial de la Federación, 24 de 

abril de 1995.

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-017-PESC-1994, 

para regular las actividades de pesca 

deportivo recreativa en las aguas de 

la jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, en Diario Oficial de 

la Federación, 9 de mayo de 1995.

Poder Ejecutivo Federal, Reglamento 

de la Ley de Pesca, en Diario Oficial 

de la Federación, 29 de septiembre 

de 1999.

Poder Ejecutivo Federal, Reglamento de 

la Ley Federal de Turismo, en Diario 

Oficial de la Federación (reforma, 9 de 

noviembre de 1999).

Poder Ejecutivo Federal, Acuerdo que tiene 

por objeto dotar con una categoría 

acorde con la legislación vigente 

a las superficies que fueron objeto 

de diversas declaratorias de áreas 

naturales protegidas emitidas por el 

Ejecutivo Federal, en Diario Oficial de 

la Federación, 7 de junio de 2000.

Poder Ejecutivo Federal, Reglamento 

de la LGEEPA de Áreas Naturales 

Protegidas, en Diario Oficial de la 

Federación, 30 de noviembre de 2000.

Poder Ejecutivo Federal, Reglamento de 

la LGEEPA en Materia de Impacto 

Ambiental, en Diario Oficial de la 

Federación, 30 de mayo de 2000.

Poder Ejecutivo Federal, Ley General de 

Vida Silvestre, en Diario Oficial de 

la Federación, 3 de julio de 2000 

(reformas, 26 de junio de 2006 y 1 de 

febrero de 2007).

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-ECOL-2001, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, en Diario 

Oficial de la Federación, 6 de marzo 

de 2002.



215

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-011-TUR-2001. 

Requisitos de seguridad, información 

y operación que deben cumplir los 

prestadores de servicios turísticos de 

Turismo de Aventura, en Diario Oficial 

de la Federación, 22 de julio de 2002.

Poder Ejecutivo Federal, Reglamento de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en Materia 

de Ordenamiento Ecológico, en Diario 

Oficial de la Federación, 8 de agosto 

de 2003.

Poder Ejecutivo Federal, Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable y se 

reforman y adiciona la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y la Ley 

de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles, en Diario Oficial de la 

Federación, 25 de febrero de 2003.

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-08-TUR-2002, 

Que establece los elementos a que 

deben sujetarse los guías generales y 

especializados en temas o localidades 

específicas de carácter cultural, en 

Diario Oficial de la Federación, 5 de 

marzo de 2003.

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-09-TUR-2002, Que 

establece los elementos a que deben 

sujetarse los guías especializados 

en actividades específicas, en Diario 

Oficial de la Federación, 14 de julio 

de 2003 (Cancela a la Norma Oficial 

Mexicana Nom-09-TUR-1997). 

Poder Ejecutivo Federal, Reglamento de 

Turismo Náutico, en Diario Oficial de 

la Federación, 1 de octubre de 2004.

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-135-Semarnat-2004 

para la regulación de la captura para 

investigación, transporte, exhibición, 

manejo y manutención de mamíferos 

marinos en cautiverio, en Diario Oficial 

de la Federación, 27 de agosto de 

2004. 

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-05-TUR-2003, 

Requisitos mínimos de seguridad a 

que deben sujetarse las operadoras de 

buceo para garantizar la prestación 

del servicio, en Diario Oficial de la 

Federación, 18 de febrero de 2004.

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-131-Semarnat-1998, 

aviso mediante el cual se determina la 

temporada para el aprovechamiento 

no extractivo de ballenas en zonas 

federales originado por el desarrollo 

de actividades de observación y 

acercamiento, en Diario Oficial de la 

Federación, 23 de diciembre de 2004.

Poder Ejecutivo Federal, Decreto por el 

que se declara Área Natural Protegida 

al Parque Nacional Zona Marina 

Archipiélago de San Lorenzo, Municipio 

de Ensenada, Baja California, en Diario 

Oficial de la Federación, 25 de abril 

de 2005.

Poder Ejecutivo Federal, Ley Federal de 

Derechos, en Diario Oficial de la 

Federación, 21 de diciembre de 2005, 

417 (últimas reformas).



216

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Poder Ejecutivo Federal, Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicano que reforma la de 5 de 

febrero de 1857, en Diario Oficial de la 

Federación, 20 de julio de 2007, 116 

(últimas reformas).

Poder Ejecutivo Federal, Programa 

Nacional de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 2001-2006, 

2005, disponible en http://portal.

s e m a r n a t . go b . m x / p ro g r a m a s /

documentos/archivo/pnmarn.pdf

Poder Ejecutivo Federal, Acuerdo por 

el que se expide el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Marino del 

Golfo de California, en Diario Oficial 

de la Federación, 15 de diciembre 

de 2006. 

Poder Ejecutivo Federal, Decreto por el que 

se declara Área Natural Protegida, con 

la categoría de Reserva de la Biosfera, 

la zona marina conocida como Bahía 

de Los Ángeles, Canales de Ballenas 

y de Salsipuedes, comprendiendo 

la Zona Federal Marítimo Terrestre 

correspondiente a la porción de la 

costa oriental de la Península de Baja 

California, ubicada frente al Municipio 

de Ensenada, en el estado de Baja 

California, en Diario Oficial de la 

Federación, 5 de junio de 2007.

Poder Ejecutivo Federal, Ley General de 

Pesca y Acuicultura Sustentables, 

Diario Oficial de la Federación, 24 de 

julio de 2007. 

Poder Ejecutivo Federal, Norma Oficial 

Mexicana Nom-029-PESC-2006, 

Pesca Responsable de tiburones 

y rayas. Especificaciones para su 

aprovechamiento, en Diario Oficial de 

la Federación, 14 de febrero de 2007.

Poder Ejecutivo Federal, Decreto por el 

que se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012, en Diario 

Oficial de la Federación, 31 de mayo 

de 2007. 

Polis, G. A. y S. D. Hurd, Linking marine and 

terrestrial food webs: allochthonous 

input from the ocean supports high 

secondary productivity on small 

islands and coastal communities, 

en American Naturalist, 1996, 147, 

396-423. 

Polis, G. A., S. D. Hurd, C. T. Jackson y 

F. Sánchez Piñero, El Niño effects 

on the dynamics and control of a 

terrestrial island ecosystem in the Gulf 

of California, en Ecology, 1997, 78, 

1884-1897.

Polis, G. A., M. D. Rose, F. Sánchez Piñero, 

P. T. Stapp y W.B. Anderson, Island 

food webs, en Case T., M. Cody y E. 

Ezcurrra, editores, Island biogeography 

in the Sea of Cortés, Oxford University 

Press, 2002, 362-380.

Poutiers, J., Bivalvos, en Fischer W., K. 

Carpenter, F. Krupp, V. Niem, W. 

Schneider y C. Sommer, editores, 

Guía FAO para la identificación de 

especies para los fines de la pesca. 

Pacífico Centro-Oriental, Roma, 1995, 

99-222.



217

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Poutiers, J., Gasterópodos, en Fischer W., 

K. Carpenter, F. Krupp, V. Niem, W. 

Schneider y C. Sommer, editores, Guía 

FAO para la identificación de especies 

para los fines de la pesca. Pacífico 

Centro-Oriental, Roma, FAO, 1995, 

(Vol. I). 

Quintanilla Montoya, A., E. Corona 

Zambrano, R. Rojas Calderas, O. 

Pedrín Osuna y L. Zizumbo Villareal, 

Diseño participativo de una Estrategia 

de Desarrollo Sustentable para la 

Comunidad de Bahía de Los Ángeles, 

Baja California, México, con el 

PRODERS para la comunidad de Bahía 

de Los Ángeles, B. C. y el APFF Islas del 

Golfo de California en Baja California, 

México, 2003;182.

Quintanilla Montoya, A., R. Rojas Calderas, 

E. Corona Zambrano, J. Contreras, O. 

Pedrín Osuna, L. Zizumbo Villareal y 

R. Zizumbo, Programa de Desarrollo 

Regional Sustentable para la 

Comunidad El Barril, Baja California, 

México, México, Prodigit Consultores, 

APFF Islas del Golfo de California en 

Baja California, México, 2008, 120.

Rebman, J., J. León de la Luz y R. Morán, 

Apendix 4.1 Vascular Plants of Gulf 

Islands, en Case T., M. Cody y E. 

Ezcurrra, editores, Island biogeography 

in the Sea of Cortés, Oxford University 

Press, 2002, 465-553.

Rebman, J., Apendix 4.5 Plants Endemics 

to the Gulf Islands, en Case T., M. 

Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002, 

540-544.

Reyes, S. y G. Vogel, Estudio preliminar 

de las condiciones meteorológicas y 

climatológicas alrededor del Golfo 

de California 2da. Parte: Análisis de 

los parámetros termódinamicos”, 

en Ciencias Marinas, 1984, 10(2), 

45-64.

Reyes Bonilla, H. y G. Cruz Piñón, 

Biogeografía de los corales 

ahermatípicos (Scleractinia) del 

Pacífico de México, en Ciencias 

Marinas, 2000, 26, 511-531.

Reyes Bonilla, H., L.E. Calderón Aguilera, 

G. Cruz Piñón y S. González Romero, 

Corales pétreos, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 291-317, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Ritter, E. W., Investigations of Prehistoric 

Behavioral Ecology and Cultural 

Change within the Bahía de Los 

Ángeles Region, Baja California, en 

Pacific Coast Archaeological Society 

Quarterly 1998, 34(3), 9-43. 

Roden, G. I. y G. W. Groves, Recent 

oceanographic investigations in the 

Gulf of California, en Journal of Marine 

Research 1959, 18(1): 10-35.



218

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Rodríguez Dowdell, N., N. Cárdenas Torres, 

R.R. Enríquez Andrade, C. Godínez 

Reyes, A. Vázquez Haikin y A. Zavala 

González, Propuesta de Programa de 

Manejo de tiburón ballena (Rhincodon 

typus) con referencia específica en 

Bahía de Los Ángeles, Baja California, 

Universidad Autónoma de Baja 

California, Dirección Regional en Baja 

California del Área de Protección 

de Flora y Fauna Islas del Golfo de 

California, 2003, 67.

Rodríguez Dowdell, N., N. Cárdenas 

Torres y R. Enríquez Andrade, Tiburón 

Ballena, en Danemann G. y E. Ezcurra, 

editores, Bahía de Los Ángeles: 

recursos naturales y comunidad. 

Línea base 2007, PRONATURA 

Noroeste, Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 363-384, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Romero, T., Recomendaciones para un Plan 

de Manejo Ecoturístico con tiburón 

ballena (Rhincodon typus) en Bahía de 

Los Ángeles, ante su declaración como 

Área Natural Protegida, Informe de 

Servicio Social para obtener el Título 

de Bióloga, Universidad Autónoma 

Metropolitana, 2007, 94.

Ronald, K., P. Healey y J. Selley, Seals, en 

Chapman J. y G. Feldhamer, editores, 

Wild mammals of North America, 

Baltimore, Johns Hopkins University, 

1982, 769-827.

Roper, C., F. Hochberg y M. Sweeney, 

Cefalópodos, en Fischer, K. Carpenter, 

W., F. Krupp, V. Niem, W. Schneider y 

C. Sommer, editores, Guía FAO para 

la identificación de especies para los 

fines de la pesca. Pacífico Centro-

Oriental, Roma, 1995, 305-354.

Russ, G. y A. Alcalá, Management histories 

of Sumilon and Apo marine reserves, 

Philippines and their influence on 

national marine resource policy, en 

Coral Reefs, 199, 918, 307-319.

Rzedowski, J., Las principales zonas áridas 

de México y su vegetación, en Bios, 

1968, 1: 4-24.

Sáenz Chávez, M. y G. Danemann, Análisis 

de la problemática ambiental en 

las Áreas Naturales Protegidas 

marinas de la región de Bahía de Los 

Ángeles, Baja California, en Flores 

Campaña, L. M., editor, Estudios 

de las Islas del Golfo de California, 

México, Universidad Autónoma de 

Sinaloa, Gobierno del Estado de 

Sinaloa, Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, 2008, 183-192.

SAGARPA, Base de datos pesqueras, 

Mazatlán, Conapesca, SAGARPA, 

2006 (inédito).

Sánchez Piñero, F. y R. Aalbu, en Case T., 

M. Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002.



219

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Santamaría del Ángel, E., S. Álvarez 

Borrego y F. Muller Karger, Gulf of 

California biogeographic regions 

based on coastal zone color scanner 

imagery”, en J Geophys Res, 1994, 99: 

7411-7421.

Santamaría del Ángel, E., S. Álvarez 

Borrego y F. Muller-Karger, The 1982-

1984 El Niño in the Gulf of California 

as seen in coastal zone color scanner 

imagery, en J Geophys Res, 1994, 99: 

7423-7431.

Scammon, C., The marine mammals of 

the northwestern coast of North 

America together with an account 

of the American whale-fishery, San 

Francisco, John H. Carmany, 187, 319.

Segob, Modificaciones a la LGEEPA. 

Secretaría de Gobernación, en Diario 

Oficial de la Federación, 28 de enero 

de 2011.

Semarnat, “Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. Capítulo Décimo 

Segundo de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas”, en Diario 

Oficial de la Federación, 21 de enero 

de 2003.

Semarnat, Acuerdo por el que se expide el 

Programa de Ordenamiento Ecológico 

Marino del Golfo de California. 

Secretaría de medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en Diario Oficial 

de la Federación, 15 de diciembre 

de 2006.

Semarnat, Plan de Manejo Tipo para 

realizar aprovechamiento no 

extractivo de tiburón ballena 

(Rhincodon typus) en México, 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Dirección General 

de Vida Silvestre, Comisión Nacional 

de Areas Naturales Protegidas, 

2007, 50.

Seminoff, J., W. Nichols, A. Reséndiz y A. 

Galván, Diet composition of the black 

sea turtle, Chelonia mydas agassizii, 

near Baja California, México”, en 

Abreu F., R. Briseño, R. Márquez y L. 

Sarti, compiladores, Proceedings of 

the Eighteeenth Annual Sea Turtle 

Symposium, NOAA Tech. Mem. NMFS-

SEFC, 1999, 166-168.

Seminoff, J., The biology of the East 

Pacific green turtle (Chelonia mydas 

agassizii) at a warm temperate 

foraging area in the Gulf of California, 

Mexico, Doctoral Dissertation, Tucson, 

University of Arizona, 2000, 248.

Seminoff, J., W. Nichols y A. Resendiz, 

Natural History Notes: Chelonia 

mydas agassizii (East Pacific Green 

Turtle), en Diet Herpetological Review, 

2000, 31, 103. 

Seminoff, J., B. Jiménez de Resendiz, 

T. Jones, W. Nichols y A. Resendiz, 

Tortugas marinas en Danemann G. y E. 

Ezcurra, editores, Bahía de Los Ángeles: 

recursos naturales y comunidad. Línea 

base 2007, PRONATURA Noroeste, 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Instituto Nacional 

de Ecología, San Diego Natural History 

Museum, 2008, 457-494.



220

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Seminoff, J.A., Sea turtles of the Gulf 

of California. Biology, culture, and 

conservation, 2010, 135-167, 

disponible en http ://www. ine .gob .

mx/publicaciones/descarga.html?cv_

pub=546&tipo_file=pdf&filename 

=546.

Simpson, J.H., M.F. Lavín y A.J. Souza, 

Tidal mixing in the Gulf of California, 

en Beven, K.J., P.C. Chatwin y J.H. 

Millbank, editores, Mixing and 

transport in the environment, Londres, 

John Wiley & Sons, 1994, 169-182.

Shepard Espinoza, C., An historical 

overview of Bahía de Los Ángeles, Baja 

California, Mexico, Museo de Bahía 

de Los Ángeles 1997, 9, (inédito. 

Una traducción de parte de este 

documento fue publicada en 1997 en 

la gaceta informativa de la ZRRAMVS 

Islas del Golfo de California. Insulario, 

1997, 2:3-4, 3:3-5).

Shepard Espinoza, C. y G. Danemann, 

Reseña histórica, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 147-172, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Smith, O., Museum of Natural History, 

Alberston College of Idaho, 2004, 

disponible en http://www.albertson.

edu/campus/community/museum/

entomology/beetle29.htm.

Stapp, P., G. A. Polis y F. Sánchez Piñero, 

Stable isotopes reveal strong marine 

and El Niño effects on island food 

webs, en Nature, 1999, 401, 467-469. 

Steinbeck, J., The log of the Sea of Cortés, 

EUA, Viking Press, 1941.

Szteren, D., D. Aurioles-Gamboa y L. 

Gerber, Population status and trend 

of the California Sea Lion (Zalophus 

californianus californianus) in the 

Gulf of California, Mexico, en Trites, 

A. W., S. K. Atkinson, D.P. DeMaster, 

L.W. Fritz, T.S. Gelatt, L.D. Rea y 

K.M. Wynne, editores, Sea lions of 

the World. 22nd Lowell Wakefield 

Fisheries Symposium, Alaska Sea 

Grant College Program, University of 

Alaska Fairbanks, 2006, 369-384. 

Tershy, B., D. Breese y S. Álvarez Borrego, 

Increase in cetacean and seabirds 

numbers in the Canal de Ballenas 

during an El Niño. Southern Oscillation 

event”, en Mar Ecol Prog Ser, 1991, 

69, 299-302. 

Tershy, B., Body size, diet, habitat use, 

and social behavior of Balaenoptera 

whales in the Gulf of California, en J 

Mamm, 1992, 73, 477-486.

Thomson, D., L. Findley y A. Kerstich, 

Reef. Fishes of the sea of Cortés, 2a. 

ed., Texas, The University of Texas 

Press, 2000.

Tordesillas Barnard, M., Dieta del gallito 

de mar elegante (Sterna elegans) 

durante la temporada de reproducción 

de 1985 y 1986 en isla Rasa, B.C., 

Tesis de Licenciatura, Facultad de 

Ciencias, UNAM, 1992, 84.



221

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Torreblanca, E., Bases para la pesquería 

del pulpo (Octopus bimacultatus) 

(Verril 1883) en la Reserva de la 

Biosfera Bahía de Los Ángeles, 

Canales de Ballenas y de Salsipuedes, 

Baja California, México, Tesis para 

obtener el grado de Maestro en 

Ciencias, Universidad Autónoma de 

Baja California, 2008.

Torreblanca, E., G. Danemann, S. Muñoz 

y F. Smith, La pesca deportiva, en 

Danemann G. y E. Ezcurra, editores, 

Bahía de Los Ángeles: recursos 

naturales y comunidad. Línea base 

2007, PRONATURA Noroeste, 

Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, Instituto 

Nacional de Ecología, San Diego 

Natural History Museum, 2008, 

630-655, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

TNC, Planificación para la conservación 

de sitios, The Nature Conservancy, 

1999, 129.

UCJEPS, Index to treatment and keys from 

The Jepson Manual, 2007, disponible 

en http://ucjeps.berkeley.edu/

interchange/I_treat_indexes.html.

UNMSM, Método Phillips 66, Facultad 

de Psicología, Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, 2008, 

disponible en http://unmsm.tripod.

com/grupos01.html.

 UNESCO, List of Biosphere Reserves Latin 

America & Caribbean, United Nations 

Educational, Scientific and Cultural 

Organization-MAB Programme, 1995, 

disponible en http://www2.unesco.

org/mab/br/brdir/directory/biores.

asp?mode=gen&code=MEX+11.

UNESCO, Document WHC-05/29.

COM/8B, WHC-05/29.COM/8B.Add 

2 and WHC-05/29.COM/INF.8B.2, 

Inscribes the Islands and Protected 

Areas of the Gulf of California 

(Mexico) on the World Heritage List 

on the basis of natural criteria (ii), (iii) 

and (iv), United Nations Educational, 

Scientific and Cultural Organization-

World Heritage Convention, 2005, 

disponible en http://whc.unesco.org/

en/list/. 

Urbán, J., A. Gómez Gallardo y U. González, 

Diversidad y conservación de ballenas 

y delfines en el Golfo de California, en 

Panorama, 2004, 28, 19-26.

USDA, Planta database, Natural Resources 

Conservation Service, 2007, 

disponible en http://plants.usda.gov/

classification.html.



222

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Valdez, V., G. Danemann, E. Torreblanca 

y R. Vidal, Recursos pesqueros, en 

Danemann G. y E. Ezcurra, editores, 

Bahía de Los Ángeles: recursos 

naturales y comunidad. Línea base 

2007, PRONATURA Noroeste, 

Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, Instituto 

Nacional de Ecología, San Diego 

Natural History Museum, 2008, 

429-456, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Vargas, M.A., F. G. Danemann y Ochoa, 

Tenencia de la tierra y conservación 

de tierras privadas, en Danemann 

G. y E. Ezcurra, editores, Bahía de 

Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología, San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 679-693, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Velarde, E., D. Anderson y S. Beebe, 

Conservation of the islands in a 

desert sea, California, EUA, UC Davis 

Publications, 1985, 16.

Velarde, E., M. Tordesillas, L. Vieyra y R. 

Esquivel, Seabirds as indicators of 

important fish populations in the Gulf 

of California, en California Cooperative 

Oceanic Fisheries Investigations 

Reports, 1994, 35, 137-143.

Velarde, E. y E. Ezcurra, Breeding dynamics 

of Heermann’s gulls, en Case T., M. 

Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002, 

313-325.

Velarde, E., M.A. Cisneros Mata, E. Ezcurra 

y M. F. Lavín, Sea bird ecology, El Niño 

anomalies, and prediction of sardine 

fisheries in the Gulf of California, en 

Ecological Applications, 2004, 14(2), 

607-615.

Vidal, O., L.T. Findley y S. Leatherwood, 

Annotated checklist of marine 

mammals of the Gulf of California, en 

Proceedings of the San Diego Society 

of Natural History, 1993, 28, 1-16.

Viesca Lobatón, O. Aburto Oropeza, C., 

E.F. Balart, A. González Cabello, I. 

Mascareñas Osorio, H. Reyes Bonilla y 

E. Torreblanca, Peces arrecifales, en G. 

Danemann y E. Ezcurra, editores, Bahía 

de Los Ángeles: recursos naturales 

y comunidad. Línea base 2007, 

PRONATURA Noroeste, Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Instituto Nacional de Ecología y San 

Diego Natural History Museum, 

2008, 385-427, disponible en http://

www.ine.gob.mx/publ icaciones/

descarga.html?cv_pub=546&tipo_

file=pdf&filename=546.

Wikipedia, The Free Encyclopedia, 2007, 

disponible en http://en.wikipedia.org.



223

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Villalobos Hiriart, J. L., A. Cantú Díaz 

Barriga, P. Flores Hernández, E. Lira 

Fernández, J. C. Nates Rodríguez, P. 

Schmidtsdorf-Valencia y M. D. Valle 

Martínez, Listados Faunísticos de 

México. 1. Crustáceos estomatópodos 

y decápodos intennareales de las 

islas del Golfo de California, México. 

Instuto de Biología, UNAM, 1989, ll4.

Villavicencio Garayzar, C. J., Status of 

shark and rays fishery resources 

in the Gulf of California: applied 

research to improve management 

and conservation, Informe Técnico 

de Proyecto, financiado por The 

David and Lucile Packard, 1997-

2000, UABCS, La Paz, Baja California 

Sur, 2000.

Ward y Boulton, Ants, en Case T., M. 

Cody y E. Ezcurrra, editores, Island 

biogeography in the Sea of Cortés, 

Oxford University Press, 2002, 

112-128.

Weaver, H., Fishing activities of the Bahia 

Kino diving fishery near the Islands of 

San Lorenzo, Las Ánimas, Salsipuedes, 

Rasa and Angel de La Guarda, Report 

presented to Universidad Autónoma 

de Baja California, 2000, 18.

West, P., R. Felger, L. Humphrey, G. Polis 

y J. Rebman, Appendix 4.4 plants of 

small islands in Bahía de Los Ángeles, 

en Case, T., M. Cody, E. Ezcurrra, 

editores, Island biogeography in the 

Sea of Cortés, Oxford University Press, 

2002, 535-539.

Zavala González, A., La población del lobo 

marino común Zalophus californianus 

californianus (Lesson, 1828) en las 

Islas del Golfo de California, México, 

Tesis profesional, México, Facultad de 

Ciencias, UNAM, 1990, 253.

Zavala González, A., Biología poblacional 

del lobo marino de California, Zalophus 

californianus californianus (Lesson 

1828), en la Región de las Grandes 

Islas del Golfo de California, Tesis de 

Maestría, México, UNAM, 1993, 79.

Zavala González, A. y E. Mellink, 

Entanglement of California Sea Lions 

Zalophus californianus in fishing gear 

in the central-northern part of Gulf of 

California, México, en Fishery Bulletin 

1997, 95, 180-184.

Zavala González, A., El lobo marino de 

California (Zalophus californianus) y 

su relación con la pesca en la Región de 

las Grandes Islas, Golfo de California, 

México, Disertación doctoral, México, 

Centro de Investigación Científica y 

Educación Superior de Ensenada, , 

1999, 169.

Zavala González, A. y E. Mellink, Historical 

exploitation of the California sea lion, 

Zalophus californicus, in Mexico, en 

Marine Fisheries Review, 2000, 62, 

35-40.





225

12. ANEXOS 



226

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

L
is

ta
d

o
 d

e 
la

s 
es

pe
c

ie
s 

pr
es

en
t

es
 e

n
 l

a
 R

es
er

v
a

 d
e 

la
 B

io
sf

er
a

 Z
o

n
a

 M
a

r
in

a
  

B
a

h
ía

 d
e 

lo
s 

Á
n

g
el

es
, C

a
n

a
le

s 
d

e 
B

a
ll

en
a

s 
y

 d
e 

S
a

ls
ip

u
ed

es

F
lo

r
a

 y
 f

a
u

n
a

 t
er

r
es

t
r

es

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
Z

o
n

a
 F

e
d

e
ra

l 
M

a
rí

ti
m

o
 T

e
rr

e
st

re

A
n

g
io

sp
e

rm
a

s:
 M

o
n

o
co

ti
le

d
ó

n
e

a
s

Fa
m

ili
a

 A
iz

o
a

ce
a

e

M
e

se
m

b
ry

a
n

th
e

m
u

m
 c

ry
st

a
lli

n
u

m
 

M
B

S
e

su
vi

u
m

 p
o

rt
u

la
ca

st
ru

m
 

M
B

Fa
m

ili
a

 A
n

a
ca

rd
ia

ce
a

e

P
a

ch
y

co
rn

u
s 

d
is

co
lo

r
M

B

Fa
m

ili
a

 A
st

e
re

a
e

A
m

a
u

ri
a

 r
o

tu
n

d
if

o
lia

M
B

C
o

re
o

ca
rp

u
s 

p
a

rt
h

e
n

io
id

e
s

M
B

En
ce

lia
 f

a
ri

n
o

sa
M

B

N
ic

o
lle

ti
a

 t
ri

fi
d

a
M

B

P.
 e

m
o

ry
i

M
B

P
lu

ch
e

a
 s

e
ri

ce
a

M
B

X
y

lo
th

a
m

n
ia

 d
if

fu
sa

 (
=

 E
ri

ca
m

e
ri

a
 d

if
fu

sa
; =

 H
a

p
lo

p
a

p
p

u
s 

so
n

o
ri

e
n

si
s)

M
B

Fa
m

ili
a

 B
a

ta
ce

a
e

 (
B

a
ti

d
a

ce
a

e
)

B
a

ti
s 

m
a

ri
ti

m
a

M
B

Fa
m

ili
a

 B
o

ra
g

in
a

ce
a

e

C
o

ld
e

n
ia

 c
u

sp
id

a
ta

 (
=

 T
iq

u
ili

a
 c

u
sp

id
a

ta
) 

H
B

C
o

ld
e

n
ia

 b
a

rb
ig

e
ra

M
B

C
o

ld
e

n
ia

 c
o

st
a

ta
 B

ra
n

d
e

g
e

e
M

B

H
e

lio
tr

o
p

iu
m

 c
u

ra
ss

a
vi

cu
m

 
M

B



227

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
Z

o
n

a
 F

e
d

e
ra

l 
M

a
rí

ti
m

o
 T

e
rr

e
st

re

Fa
m

ili
a

 B
u

rs
e

ra
ce

a
e

B
u

rs
e

ra
 h

in
d

si
a

n
a

 (
=

 B
u

rs
e

ra
 e

p
in

n
a

ta
; =

 B
u

rs
e

ra
 r

h
o

if
o

lia
)

M
B

B
u

rs
e

ra
 m

ic
ro

p
h

y
lla

M
B

Fa
m

ili
a

 C
a

ct
a

ce
a

Fe
ro

ca
ct

u
s 

g
ra

ci
lis

M
B

Lo
p

h
o

ce
re

u
s 

sc
h

o
tt

ii
M

B

M
a

m
m

ill
a

ri
a

 d
io

ic
a

 (
in

cl
u

y
e

n
d

o
 M

a
m

m
ill

a
ri

a
 a

n
g

e
le

n
si

s)
M

B

M
y

rt
ill

o
ca

ct
u

s 
co

ch
a

l
M

B

O
p

u
n

ti
a

 a
lc

a
h

e
s 

M
B

O
. c

h
o

lla
M

B

P
a

ch
y

ce
re

u
s 

p
ri

n
g

le
i 

M
B

S
te

n
o

ce
re

u
s 

g
u

m
m

o
su

s 
(=

 M
a

ch
a

e
ro

ce
re

u
s 

g
u

m
m

o
su

s)
M

B

Fa
m

ili
a

 C
a

p
p

a
ra

ce
a

e

W
is

liz
e

n
ia

 c
f.

 R
e

fr
a

ct
a

M
B

Fa
m

ili
a

 C
h

e
n

o
p

o
d

ia
ce

a
e

A
lle

n
ro

lf
e

a
 o

cc
id

e
n

ta
lis

M
B

A
tr

ip
le

x
 b

a
rc

la
y

a
n

a
 v

a
r.

 s
o

n
o

ra
e

M
B

A
tr

ip
le

x
 c

a
lif

o
rn

ic
a

M
B

S
a

lic
o

rn
ia

 b
ig

e
lo

vi
i

M
B

S
a

lic
o

rn
ia

 s
u

b
te

rm
in

a
lis

 (
=

 A
rt

h
ro

cn
e

m
u

m
 s

u
b

te
rm

in
a

le
)

M
B

S
a

lic
o

rn
ia

 v
ir

g
in

ic
a

 (
S

a
rc

o
co

rn
ia

 p
a

ci
fi

ca
)

M
B

 S
a

lic
o

rn
ia

 c
a

lif
o

rn
ic

a
M

B

 S
a

lic
o

rn
ia

 n
ig

ra
M

B

Fa
m

ili
a

 C
u

cu
rb

it
a

ce
a

e

Ec
h

in
o

p
e

p
o

n
 m

in
im

u
s

M
B



228

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
Z

o
n

a
 F

e
d

e
ra

l 
M

a
rí

ti
m

o
 T

e
rr

e
st

re

Fa
m

ili
a

 C
u

sc
u

ta
ce

a
e

C
u

sc
u

ta
 v

e
a

tc
h

ii
M

B

Fa
m

ili
a

 E
u

p
h

o
rb

ia
ce

a
e

D
it

a
x

is
 la

n
ce

o
la

ta
 (

=
 A

rg
y

th
a

m
n

ia
 la

n
ce

o
la

ta
) 

M
B

Eu
p

h
o

rb
ia

 m
is

e
ra

M
B

Ja
tr

o
p

h
a

 c
in

e
re

a
M

B

Ja
tr

o
p

h
a

 c
u

n
e

a
ta

M
B

P
e

d
ila

n
th

u
s 

m
a

cr
o

ca
rp

u
s

M
B

S
ti

lli
n

g
ia

 li
n

e
a

ri
s 

S
. 

M
B

Fa
m

ili
a

 F
a

b
a

ce
a

e
 (

Le
g

u
m

in
o

sa
e

)

A
ca

ci
a

 g
re

g
g

i 
M

B

A
ca

ci
a

 m
a

g
d

a
le

n
a

e
 v

a
r.

 n
iv

e
u

s
M

B

C
e

rc
id

iu
m

 m
ic

ro
p

h
y

llu
m

M
B

Er
ra

zu
ri

zi
a

 c
f.

 m
e

g
a

ca
rp

a
M

B

P
h

a
se

o
lu

s 
fi

lif
o

rm
is

M
B

P
ro

so
p

is
 g

la
n

d
u

lo
sa

 v
a

r.
 t

o
rr

e
y

a
n

a
M

B

Fa
m

ili
a

 F
o

u
q

u
ie

ri
a

ce
a

e

Fo
u

q
u

e
ri

a
 d

ig
u

e
ti

i
M

B

Fo
u

q
u

e
ri

a
 s

p
le

n
d

e
n

s
M

B

Fa
m

ili
a

 F
ra

n
k

e
n

ia
ce

a
e

Fr
a

n
k

e
n

ia
 p

a
lm

e
ri

M
B

Fr
a

n
k

e
n

ia
 s

a
lin

a
 

M
B

Fa
m

ili
a

 H
y

d
ro

p
h

y
lla

ce
a

e

P
h

a
ce

lia
 s

ca
ri

o
sa

M
B



229

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
Z

o
n

a
 F

e
d

e
ra

l 
M

a
rí

ti
m

o
 T

e
rr

e
st

re

Fa
m

ili
a

 K
ra

m
e

ri
a

ce
a

e

K
ra

m
e

ri
a

 e
re

ct
a

M
B

K
ra

m
e

ri
a

 g
ra

y
i

M
B

Fa
m

ili
a

 L
o

a
sa

ce
a

e

M
e

n
tz

e
lia

 h
ir

su
tt

is
si

m
a

M
B

Fa
m

ili
a

 M
a

lv
a

ce
a

e

S
p

h
a

e
ra

lc
e

a
 a

m
b

ig
u

a
M

B

Fa
m

ili
a

 O
n

a
g

ra
ce

a
e

C
a

m
is

so
n

ia
 c

a
lif

o
rn

ic
a

 (
=

 O
e

n
o

th
e

ra
 le

p
to

ca
rp

a
)

M
B

Fa
m

ili
a

 P
a

p
a

v
e

ra
ce

a
e

Es
ch

sc
h

o
lz

ia
 m

in
u

ti
fl

o
ra

M
B

Fa
m

ili
a

 R
h

iz
o

p
h

o
ra

ce
a

e

R
h

iz
o

p
h

o
ra

 m
a

n
g

le
M

B

Fa
m

ili
a

 R
h

a
m

n
a

ce
a

e

A
d

o
lp

h
ia

 c
a

lif
o

rn
ic

a
M

B

C
o

lu
b

ri
n

a
 v

ir
id

is
 (

=
 C

o
lu

b
ri

n
a

 g
ra

b
a

)

C
o

n
d

a
lia

 g
lo

b
o

sa
 v

a
r.

 p
u

b
e

sc
e

n
s

Z
iz

if
u

s 
o

b
tu

si
fo

lia
 v

a
r.

 c
a

n
e

sc
e

n
s 

(=
 C

o
n

d
a

lia
 iv

ci
o

id
e

s 
va

r.
 c

a
n

e
sc

e
n

s)
M

B

Fa
m

lia
 S

a
p

in
d

a
ce

a
e

C
a

rd
io

sp
e

rm
u

m
 c

o
ri

n
d

u
m

M
B

Fa
m

ili
a

 S
im

m
o

n
d

si
a

ce
a

e

S
im

m
o

n
d

si
a

 c
h

in
e

n
si

s
M

B

Fa
m

ili
a

 S
o

la
n

a
ce

a
e

Ly
ci

u
m

 c
a

lif
o

rn
ic

u
m

M
B



230

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
Z

o
n

a
 F

e
d

e
ra

l 
M

a
rí

ti
m

o
 T

e
rr

e
st

re

Ly
ci

u
m

 s
p

. 
M

B

Fa
m

ili
a

 V
is

ca
ce

a
e

P
h

o
ro

d
e

n
d

ro
n

 c
a

lif
o

rn
ic

u
m

M
B

Fa
m

ili
a

 Z
y

g
o

p
h

y
lla

ce
a

e

La
rr

e
a

 t
ri

d
e

n
ta

ta
M

B

V
is

ca
in

o
a

 g
e

n
ic

u
la

ta
 C

V
M

B

Fu
e

n
te

: M
o

rá
n

 (
1

9
8

3
);

 M
o

rz
a

ri
a

-L
u

n
a

 &
 B

a
ro

ci
o

, 2
0

0
8

a
; R

e
b

m
a

n
 e

t 
a

l.,
 2

0
0

2
, A

p
p

e
n

d
ix

 4
.1

.
* 

En
d

é
m

ic
a

.
X

: r
e

g
is

tr
a

d
o

 y
 c

o
le

ct
a

d
o

; T
: e

sp
e

ci
e

 t
ip

o
; o

: o
b

se
rv

a
d

o
; R

M
: s

o
lo

 r
e

g
is

tr
a

d
o

 p
o

r 
R

e
id

 M
o

ra
n

 (
1

9
8

3
);

 C
V

: p
re

se
n

te
 e

n
 la

 Is
la

 C
a

la
ve

ra
; I

M
: p

re
se

n
te

 e
n

 la
 Is

la
 M

it
lá

n
; M

B
: r

e
g

is
tr

a
d

o
 

p
o

r 
M

o
rz

a
ri

a
 L

u
n

a
 &

 B
a

ro
ci

o
; C

C
LA

S
F:

 C
o

rr
e

d
o

r 
C

o
st

e
ro

 L
a

 A
sa

m
b

le
a

 s
a

n
 F

ra
n

ci
sq

u
it

o
. L

a
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 h

a
 s

id
o

 r
e

vi
sa

d
a

 c
o

n
 U

S
D

A
 (

2
0

0
7

) 
y

 U
C

JE
P

S
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
lu

m
 A

r
t

h
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 H

ex
a

p
o

d
a

, 
c

la
se

 I
n

se
c

ta

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e

C
o

le
p

te
ra

A
n

th
ic

id
a

e
A

n
th

ic
u

s 
cu

st
o

d
ia

e

C
a

ra
b

id
a

e
C

ic
in

d
e

la
 le

m
in

sc
a

ta
 r

e
b

a
p

ti
st

a

C
ic

in
d

e
la

 s
in

a
lo

a
e

 d
ig

u
e

ti

C
ic

in
d

e
la

 t
e

n
u

is
ig

n
a

ta

S
ta

p
h

y
lin

id
a

e
B

le
d

iu
s 

fe
rr

a
tu

s
D

ip
te

ra
A

si
lid

a
e

Li
ss

o
te

le
s 

a
q

u
ilo

n
iu

s

Li
ss

o
te

le
s 

va
n

d
u

ze
e

i

C
h

ir
o

n
o

m
id

a
e

T
h

a
la

ss
o

m
y

a
 p

ili
p

e
s

C
o

e
lo

p
id

a
e

C
o

e
lo

p
in

a
 a

n
o

m
a

la
H

e
m

ip
te

ra
G

e
rr

id
a

e
H

a
lo

b
a

te
s 

m
ic

a
n

s

H
a

lo
b

a
te

s 
so

b
ri

n
u

s

M
e

so
v

e
lii

d
a

e
M

e
so

ve
lia

 m
u

ls
a

n
ti

S
a

ld
id

a
e

En
a

lo
sa

ld
a

 m
e

x
ic

a
n

a

Fu
e

n
te

: R
o

th
 y

 B
ro

w
n

 (
1

9
8

0
, c

it
. p

o
r 

B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
).

 R
e

vi
si

ó
n

 t
a

x
o

n
ó

m
ic

a
 c

o
n

 A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

).



231

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

P
h

y
lu

m
 A

r
t

h
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 H

ex
a

p
o

d
a

, 
c

la
se

 I
n

se
c

ta
, 

Fa
m

il
ia

 t
en

eb
r

io
n

id
a

e 
(E

sc
a

r
a

b
a

jo
s)

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
B

a
h

ía
 d

e
 L

a
s 

Á
n

im
a

s

A
rg

o
p

o
ri

s 
a

p
ic

a
lis

X

C
ry

p
ta

d
iu

s 
ta

rs
a

lis
X

S
te

ri
p

h
a

n
u

s 
su

b
o

p
a

cu
s

X

S
ti

b
ia

 s
p

a
rs

a
X

T
o

n
ib

iu
s 

su
lc

a
tu

s
X

T
ri

p
h

a
lo

p
si

s 
ca

lif
o

rn
ic

u
s

X

N
ú

m
e

ro
 d

e
 s

p
e

ci
e

s
6

P
h

y
lu

m
 A

r
t

h
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 c

h
el

ic
er

a
ta

, 
C

la
se

 A
r

a
c

h
n

id
a

 (
Á

c
a

r
o

s,
 a

r
a

ñ
a

s 
y

 e
sc

o
r

p
io

n
es

)

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e

A
ca

ri
fo

rm
e

s
B

d
e

lli
d

a
e

N
e

o
m

o
lg

u
s 

lit
to

ra
lis

Ev
ip

h
id

id
a

e
T

h
in

o
se

iu
s 

sp
in

o
su

s

H
a

la
ca

ri
d

a
e

R
h

o
m

b
o

g
n

a
th

u
s 

sp
.

A
ra

n
e

a
e

G
n

a
p

h
o

si
d

a
e

G
n

a
p

h
o

sa
 m

a
ri

ti
m

a

Ly
co

si
d

a
e

A
rc

to
sa

 s
e

ri
i

S
a

lt
ic

id
a

e
P

e
lle

n
e

s 
sp

.

Es
co

rp
io

n
id

a
 V

a
e

jo
v

id
a

e
 

V
a

e
jo

vi
s 

sp
1

.

V
a

e
jo

vi
s 

sp
2

.

P
se

u
d

o
e

sc
o

rp
io

n
id

a
C

h
e

rn
e

ti
d

a
e

D
in

o
ch

e
ir

u
s 

ca
rm

in
is

C
h

th
o

n
iid

a
e

P
a

ra
lio

ch
th

o
n

iu
s 

jo
h

n
st

o
n

i

G
a

ry
p

id
a

e
G

a
ry

p
u

s 
p

a
lli

d
u

s

G
a

ry
p

u
s 

si
n

i

M
e

n
th

id
a

e
M

e
n

th
u

s 
ro

ss
i

Fu
e

n
te

: R
o

th
 y

 B
ro

w
n

 (
1

9
8

0
),

 c
it

. p
o

r 
B

ru
sc

a
 (

1
9

8
0

).
 R

e
vi

si
ó

n
 t

a
x

o
n

ó
m

ic
a

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
),

 N
T

N
U

 (
2

0
0

7
) 

y
 W

ik
ip

e
d

ia
 (

2
0

0
7

).



232

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

P
h

y
lu

m
 C

h
o

r
d

a
ta

: 
S

u
b

p
h

y
ll

u
m

 v
er

t
eb

r
a

ta
, 

C
la

se
 a

m
p

h
ib

ia
, 

O
r

d
en

 A
n

u
r

a

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e

B
u

fo
n

id
a

e
B

u
fo

 b
o

re
a

s

B
u

fo
 p

u
n

ct
a

tu
s

P
e

lo
b

a
ti

d
a

e
S

ca
p

h
io

p
u

s 
co

u
ch

i

Fu
e

n
te

: L
o

vi
ch

 &
 M

a
h

rd
t 

(2
0

0
8

).
 R

e
vi

si
ó

n
 t

a
x

o
n

ó
m

ic
a

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
).

P
h

y
lu

m
 c

h
o

r
d

a
ta

: 
S

u
b

p
h

y
ll

u
m

 V
er

t
eb

r
a

ta
, 

C
la

se
 R

ep
t

il
ia

, 
O

r
d

en
 S

q
u

a
m

a
ta

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
P

e
n

ín
su

la
 (

Z
o

n
a

 F
e

d
e

ra
l 

M
a

rí
ti

m
o

 T
e

rr
e

st
re

)

S
u

b
o

rd
e

n
 Ig

u
a

n
ia

Fa
m

ili
a

 C
ro

ta
p

h
y

ta
e

C
ro

ta
p

h
y

tu
s 

ve
st

ig
iu

m
X

,Y

G
a

m
b

e
lia

 c
o

p
e

ii
X

,Y

Fa
m

ili
a

 Ig
u

a
n

id
a

e

D
ip

so
sa

u
ru

s 
d

o
rs

a
lis

X
, Y

S
a

u
ro

m
a

lu
s 

o
b

e
su

s
X

,Y

Fa
m

ili
a

 P
h

ry
n

o
so

m
a

ti
d

a
e

C
a

lli
sa

u
ru

s 
d

ra
co

n
o

id
e

s
X

,Y

P
e

tr
o

sa
u

ru
s 

m
e

a
rn

si
X

,Y

P
h

ry
n

o
so

m
a

 c
o

ro
n

a
tu

m
 ja

m
e

si
X

,Y

P
h

ry
n

o
so

m
a

 p
la

ty
rh

in
o

s 
Y

S
ce

lo
p

h
o

ru
s 

zo
st

e
ro

m
u

s 
ru

fi
d

o
rs

u
m

X
,Y

S
ce

lo
p

h
o

ru
s 

o
rc

u
tt

i
X

U
ro

sa
u

ru
s 

n
ig

ri
cu

a
d

u
s

X

U
ta

 s
ta

n
sb

u
ri

a
n

a
X

,Y



233

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
P

e
n

ín
su

la
 (

Z
o

n
a

 F
e

d
e

ra
l 

M
a

rí
ti

m
o

 T
e

rr
e

st
re

)

Fa
m

ili
a

 E
u

b
le

p
h

a
ri

d
a

e

C
o

le
o

n
y

x
 s

w
it

a
k

i
X

,Y

C
o

le
o

n
y

x
 v

a
ri

e
g

a
tu

s
X

Fa
m

ili
a

 G
e

k
k

o
n

id
a

e

P
h

y
llo

d
a

ct
y

lu
s 

x
a

n
ti

X

Fa
m

ili
a

 T
e

iid
a

e

C
n

e
m

id
o

p
h

o
ru

s 
h

y
p

e
ry

th
ru

s
X

,Y

C
n

e
m

id
o

p
h

o
ru

s 
ti

g
ri

s
X

,Y

Fa
m

ili
a

 X
a

n
tu

si
id

a
e

X
a

n
tu

si
a

 v
ig

ili
s

X
,Y

su
b

o
rd

e
n

 s
e

rp
e

n
te

s

Fa
m

ili
a

 L
e

p
to

ty
p

h
lo

p
id

a
e

Le
p

to
ty

p
h

lo
p

s 
h

u
m

ili
s

X
,Y

Fa
m

ili
a

 B
o

id
a

e

C
h

a
ri

n
a

 t
ri

vi
rg

a
ta

 (
=

 L
ic

h
a

n
u

ra
 t

ri
vi

rg
a

ta
)

X
,Y

Fa
m

ili
a

 C
o

lu
b

ri
d

a
e

B
o

g
e

rt
o

p
h

is
 r

o
sa

lia
e

 
X

,Y

C
h

ilo
m

e
n

is
cu

s 
st

ra
m

in
e

u
s

X
,Y

Er
id

ip
h

a
s 

sl
e

vi
n

i
X

H
y

p
si

g
le

n
a

 t
o

rq
u

a
ta

X
,Y

La
m

p
ro

p
e

lt
is

 g
e

tu
la

X
,Y

M
a

st
ic

o
p

h
is

 f
u

lig
in

o
su

s
X

,Y

P
h

y
llo

rh
y

n
ch

u
s 

d
e

cu
rt

a
tu

s
X

,Y

P
it

u
o

p
h

is
 v

e
rt

e
b

ra
lis

X
,Y

R
h

in
o

ch
e

ilu
s 

le
co

n
te

i
X

,Y



234

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

N
o

m
b

re
 c

ie
n

tí
fi

co
P

e
n

ín
su

la
 (

Z
o

n
a

 F
e

d
e

ra
l 

M
a

rí
ti

m
o

 T
e

rr
e

st
re

)

S
a

lv
a

d
o

ra
 h

e
x

a
le

p
is

X
,Y

S
o

n
o

ra
 s

e
m

ia
n

n
u

la
ta

X
,Y

T
a

n
ti

lla
 p

la
n

ic
p

e
s

X
,Y

T
ri

m
o

rp
h

o
d

o
n

 b
is

cu
ta

tu
s

X
,Y

Fa
m

ili
a

 V
ip

e
ri

d
a

e

C
ro

ta
lu

s 
ce

ra
st

e
s 

la
te

ro
re

p
e

n
s

Y

C
ro

ta
lu

s 
e

n
y

o
X

,Y

C
ro

ta
lu

s 
m

it
ch

e
lli

i
X

,Y

C
ro

ta
lu

s 
ru

b
e

r
X

,Y

C
ro

ta
lu

s 
vi

ri
d

is
X

,Y

N
ú

m
e

ro
 d

e
 e

sp
e

ci
e

s
3

8

Fu
e

n
te

: L
o

vi
ch

 &
 M

a
h

rd
t 

(2
0

0
8

) 
(X

);
 M

u
rp

h
y

 &
 A

g
u

ir
re

-L
e

ó
n

 (
2

0
0

2
) 

A
p

p
e

n
d

ix
 8

.2
, 8

.3
 y

 8
.4

. 
C

: o
ri

g
e

n
 e

n
 la

 P
e

n
ín

su
la

 d
e

 B
a

ja
 C

a
lif

o
rn

ia
; E

: o
ri

g
e

n
 p

e
n

in
su

la
r 

y
 e

n
d

é
m

ic
o

 a
 u

n
a

 is
la

; R
: o

ri
g

e
n

 p
e

n
in

su
la

r 
y

 e
n

d
é

m
ic

o
 a

 v
a

ri
a

s 
is

la
s;

 I
: p

ro
b

a
b

le
m

e
n

te
 in

tr
o

d
u

ci
d

o
s 

p
o

r 
in

d
io

s 
se

ri
s;

 G
ri

sm
e

r 
(2

0
0

2
) 

(Y
);

 C
a

se
 (

2
0

0
2

) 
(Z

).

F
lo

ra
 m

a
ri

n
a

 y
 F

a
u

n
a

 m
a

ri
n

a

P
h

y
ll

u
m

 C
h

lo
r

o
p

h
y

ta
 (

a
lg

a
s 

v
er

d
es

) 
en

 B
a

h
ía

 d
e 

Lo
s 

Á
n

g
el

es
 y

 s
u

s 
a

lr
ed

ed
o

r
es

O
rd

e
n

/
Fa

m
ili

a
/

Es
p

e
ci

e
 F

a
m

ili
a

/
Es

p
e

ci
e

C
la

se
 C

h
lo

ro
p

h
y

ce
a

e

O
rd

e
n

 M
ic

ro
sp

o
ra

le
s

S
ip

h
o

n
o

cl
a

d
a

ce
a

e

C
h

a
e

to
p

h
o

ra
ce

a
e

P
se

u
d

o
st

ru
ve

a
 r

o
b

u
st

a
@

En
to

cl
a

d
ia

 c
o

n
d

e
n

sa
ta

 @
V

a
lo

n
ia

ce
a

e

En
to

cl
a

d
ia

 m
e

x
ic

a
n

a
*

V
a

lo
n

io
p

si
s 

h
a

n
co

ck
ii*



235

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

/
Fa

m
ili

a
/

Es
p

e
ci

e
 F

a
m

ili
a

/
Es

p
e

ci
e

O
rd

e
n

 U
lv

a
le

s
V

a
lo

n
io

p
si

s 
p

a
ch

y
n

e
m

a

U
lv

a
ce

a
e

 O
rd

e
n

 B
ry

o
p

si
d

a
le

s

U
lv

a
 a

ca
n

th
o

p
h

o
ra

B
ry

o
p

si
d

a
ce

a
e

U
lv

a
 c

la
th

ra
ta

 
B

ry
o

p
si

s 
p

e
n

n
a

ta
 v

a
r.

 m
in

o
r

U
lv

a
 c

o
m

p
re

ss
a

D
e

rb
e

si
a

 m
a

ri
n

a
 (

H
a

lic
y

st
is

 o
va

lis
)

U
lv

a
 in

te
st

in
a

lis
C

a
u

le
rp

a
ce

a
e

U
lv

a
 la

ct
u

ca
C

a
u

le
rp

a
 p

in
n

a
ta

U
lv

a
 li

n
za

C
a

u
le

rp
a

 v
a

n
b

o
ss

e
a

e

U
lv

a
 p

ro
lif

e
ra

C
o

d
ia

ce
a

e

U
lv

a
 r

ig
id

a
C

o
d

iu
m

 a
m

p
liv

e
si

cu
la

tu
m

O
rd

e
n

 C
la

d
o

p
h

o
ra

le
s

C
o

d
iu

m
 b

ra
n

d
e

g
e

e
i 

C
la

d
o

p
h

o
ra

ce
a

e
C

o
d

iu
m

 s
im

u
la

n
s

C
h

a
e

to
m

o
rp

h
a

 a
e

re
a

C
h

a
e

to
m

o
rp

h
a

 a
n

te
n

n
in

a
H

a
lim

e
d

a
ce

a
e

C
la

d
o

p
h

o
ra

 a
lb

id
a

H
a

lim
e

d
a

 d
is

co
id

e
a

C
la

d
o

p
h

o
ra

 g
ra

m
in

e
a

C
la

d
o

p
h

o
ra

 m
ic

ro
cl

a
d

io
id

e
s

Fu
e

n
te

: P
a

ch
e

co
 R

u
íz

 e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

8
).

 E
n

d
é

m
ic

o
s:

 @
: r

e
g

ió
n

 p
e

n
in

su
la

r;
 *

: i
n

su
la

r;
 y

: e
n

 a
m

b
a

s.



236

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

P
h

y
ll

u
m

 P
h

a
en

o
p

h
y

ta
 (

A
lg

a
s 

pa
r

d
a

s)
 e

n
 B

a
h

ía
 d

e 
Lo

s 
Á

n
g

el
es

 y
 s

u
s 

a
lr

ed
ed

o
r

es

O
rd

e
n

/
Fa

m
ili

a
/

Es
p

e
ci

e
  F

a
m

ili
a

/
Es

p
e

ci
e

C
la

se
 P

h
a

e
o

p
h

y
ce

a
e

O
rd

e
n

 E
ct

o
ca

rp
a

le
s

O
rd

e
n

 S
cy

to
si

p
h

o
n

a
le

s

Ec
to

ca
rp

a
ce

a
e

S
cy

to
si

p
h

o
n

a
ce

a
e

Ec
to

ca
rp

u
s 

g
o

n
o

d
io

id
e

s
C

o
lp

o
m

e
n

ia
 b

u
llo

sa

Is
h

ig
e

a
ce

a
e

C
o

lp
o

m
e

n
ia

 p
h

a
e

o
d

a
ct

y
la

Is
h

ig
e

 s
in

ic
o

la
C

o
lp

o
m

e
n

ia
 r

a
m

o
sa

R
a

lf
si

a
ce

a
e

C
o

lp
o

m
e

n
ia

 s
in

u
o

sa

R
a

lf
si

a
 p

a
ci

fi
ca

C
o

lp
o

m
e

n
ia

 t
u

b
e

rc
u

la
ta

O
rd

e
n

 D
ic

ty
o

ta
le

s
H

a
p

te
ro

p
h

y
cu

s 
a

n
a

st
o

m
o

sa
n

s

D
ic

ty
o

ta
ce

a
e

H
y

d
ro

cl
a

th
ru

s 
cl

a
th

ra
tu

s

D
ic

ty
o

p
te

ri
s 

u
n

d
u

la
d

a
R

o
se

n
vi

n
g

e
a

 in
tr

ic
a

d
a

D
ic

ty
o

ta
 d

ic
h

o
to

m
a

R
o

se
n

vi
n

g
e

a
 s

a
n

ct
a

e
-c

ru
ci

s

D
ic

ty
o

ta
 d

iv
a

ri
ca

d
a

O
rd

e
n

 S
p

o
ro

ch
n

a
le

s

D
ic

ty
o

ta
 fl

a
b

e
lla

ta
S

p
o

ro
ch

n
a

ce
a

e

D
ic

ty
o

ta
 jo

h
n

st
o

n
ii

S
p

o
ro

ch
n

u
s 

b
o

lle
a

n
u

s

P
a

ch
y

d
ic

ty
o

n
 c

o
ri

a
ce

u
m

O
rd

e
n

 D
e

sm
a

re
st

ia
le

s

P
a

d
in

a
 d

u
rv

ill
a

e
i

D
e

sm
a

re
st

ia
 li

g
u

la
ta

P
a

d
in

a
 m

e
x

ic
a

n
a

D
e

sm
a

re
st

ia
 v

ir
id

is

O
rd

e
n

 C
u

tl
e

ri
a

le
s

O
rd

e
n

 F
u

ca
le

s

C
u

tl
e

ri
a

ce
a

e
S

a
rg

a
ss

a
ce

a
e

C
u

tl
e

ri
a

 h
a

n
co

ck
ii 

S
a

rg
a

ss
u

m
 b

ra
n

d
e

g
g

e
i

O
rd

e
n

 C
h

o
rd

a
ri

a
le

s
S

a
rg

a
ss

u
m

 h
e

rp
o

rh
iz

u
m

C
h

o
rd

a
ri

a
ce

a
e

S
a

rg
a

ss
u

m
 jo

h
n

st
o

n
ii

H
a

p
lo

g
lo

ia
 a

n
d

e
rs

o
n

ii
S

a
rg

a
ss

u
m

 la
p

a
ze

a
n

u
m



237

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

/
Fa

m
ili

a
/

Es
p

e
ci

e
  F

a
m

ili
a

/
Es

p
e

ci
e

C
la

se
 P

h
a

e
o

p
h

y
ce

a
e

M
y

ri
o

n
e

m
a

ta
ce

a
e

S
a

rg
a

ss
u

m
 m

a
cd

o
u

g
a

lii
 

C
o

m
p

so
n

e
m

a
 im

m
ix

tu
m

S
a

rg
a

ss
u

m
 s

in
ic

o
la

S
p

e
rm

a
to

ch
n

a
ce

a
e

N
e

m
a

cy
st

u
s 

b
ra

n
d

e
g

e
e

i

Fu
e

n
te

: P
a

ch
e

co
 R

u
íz

 e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

8
).

 E
n

d
é

m
ic

o
s:

 @
: r

e
g

ió
n

 p
e

n
in

su
la

r;
 *

: i
n

su
la

r;
 y

: e
n

 a
m

b
a

s

P
h

y
ll

u
m

 R
h

o
d

o
p

h
y

ta
 (

A
lg

a
s 

r
o

ja
s)

 e
n

 B
a

h
ía

 d
e 

Lo
s 

Á
n

g
el

es
 y

 s
u

s 
a

lr
ed

ed
o

r
es

O
rd

e
n

 F
a

m
ili

a
Es

p
e

ci
e

Es
p

e
ci

e

C
la

se
 B

a
n

g
io

p
h

y
ci

d
a

e

P
o

rp
h

y
ri

d
ia

le
s

P
o

rp
h

y
ri

d
ia

ce
a

e
S

ty
lo

n
e

m
a

 a
ls

id
ii

Er
y

th
ro

p
e

lt
id

a
le

s
Er

y
th

ro
tr

ic
h

ia
ce

a
e

Er
y

th
ro

tr
ic

h
ia

 c
a

rn
e

a
Er

y
th

ro
tr

ic
h

ia
 t

e
tr

a
se

ri
a

ta

Er
y

th
ro

cl
a

d
ia

 ir
re

g
u

la
ri

s

B
a

n
g

ia
le

s
B

a
n

g
ia

ce
a

e
B

a
n

g
ia

 v
e

rn
ic

u
la

ri
s

P
o

rp
h

y
ra

 t
h

u
re

ti
i

P
o

rp
h

y
ra

 p
e

n
d

u
la

*

C
la

se
 F

lo
ri

d
e

o
p

h
y

ci
d

a
e

A
cr

o
ch

a
e

ti
a

le
s

A
cr

o
ch

a
e

ti
a

ce
a

e
A

cr
o

ch
a

e
ti

u
m

 c
ra

ss
ip

e
s

A
cr

o
ch

a
e

ti
u

m
 s

u
b

im
m

e
rs

u
m

N
e

m
a

lia
le

s
G

a
la

x
a

u
ra

ce
a

e
S

ci
n

a
ia

 c
o

n
fu

sa
S

ci
n

a
ia

 la
ti

fr
o

n
s

S
ci

n
a

ia
 jo

h
n

st
o

n
ia

e

G
e

lid
ia

le
s

G
e

lid
ia

ce
a

e
G

e
lid

iu
m

 d
e

co
m

p
o

si
tu

m
G

e
lid

iu
m

 s
o

n
o

re
n

si
s

G
e

lid
iu

m
 jo

h
n

st
o

n
ii 

P
te

ro
cl

a
d

ie
lla

 c
a

p
ill

a
ce

a

G
e

lid
iu

m
 p

u
si

llu
m

P
te

ro
cl

a
d

ie
lla

 c
a

lo
g

lo
ss

o
id

e
s

G
e

lid
ie

lla
ce

a
e

G
e

lid
ie

lla
 h

a
n

co
ck

ii*
G

e
lid

ie
lla

 r
e

fu
g

ie
n

si
s

G
ra

ci
la

ri
a

le
s

G
ra

ci
la

ri
a

ce
a

e
G

ra
ci

la
ri

a
 c

ri
sp

a
ta

G
ra

ci
la

ri
a

 s
u

b
se

cu
n

d
a

ta
 

G
ra

ci
la

ri
a

 h
a

n
co

ck
ii

G
ra

ci
la

ri
a

 t
e

p
o

ce
n

si
s



238

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

 F
a

m
ili

a
Es

p
e

ci
e

Es
p

e
ci

e

G
ra

ci
la

ri
a

 m
e

g
a

sp
o

ra
G

ra
ci

la
ri

a
 t

e
x

to
ri

i

G
ra

ci
la

ri
a

 p
a

ci
fi

ca
G

ra
ci

la
ri

a
 t

u
rg

id
a

G
ra

ci
la

ri
a

 p
a

ch
y

d
e

rm
a

ti
ca

G
ra

ci
la

ri
a

 v
e

le
ro

a
e

G
ra

ci
la

ri
a

 p
in

n
a

ta
 

G
ra

ci
la

ri
o

p
si

s 
le

m
a

n
e

if
o

rm
is

G
ra

ci
la

ri
a

 r
u

b
ri

m
e

m
b

ra
@

B
o

n
n

e
m

a
is

o
n

ia
le

s
B

o
n

n
e

m
a

is
o

n
ia

ce
a

e
A

sp
a

ra
g

o
p

si
s 

ta
x

if
o

rm
is

B
o

n
n

e
m

a
is

o
n

ia
 h

a
m

if
e

ra

C
ry

p
to

n
e

m
ia

le
s

A
cr

o
sy

m
p

h
y

ta
ce

a
e

A
cr

o
sy

m
p

h
y

to
n

 c
a

ri
b

a
e

u
m

D
u

m
o

n
ti

a
ce

a
e

D
u

d
re

sn
a

y
a

 c
o

lo
m

b
ia

n
a

H
a

ly
m

e
n

ia
ce

a
e

C
ry

p
to

n
e

m
ia

 a
n

g
u

st
a

ta
G

ra
te

lo
u

p
ia

 v
io

la
ce

a
 

C
ry

p
to

n
e

m
ia

 o
p

u
n

ti
o

id
e

s*
H

a
ly

m
e

n
ia

 a
ct

in
o

p
h

y
sa

G
ra

te
lo

u
p

ia
 fi

lic
in

a
H

a
ly

m
e

n
ia

 g
a

rd
n

e
ri

 

G
ra

te
lo

u
p

ia
 h

a
n

co
ck

ii 
H

a
ly

m
e

n
ia

 t
e

m
p

le
to

n
ii

G
ra

te
lo

u
p

ia
 h

o
w

e
ii

P
ri

o
n

it
is

 c
o

rn
e

a

G
ra

te
lo

u
p

ia
 p

ro
lo

n
g

a
ta

Z
a

n
a

rd
in

u
la

 a
b

b
re

vi
a

ta

G
ra

te
lo

u
p

ia
 v

e
rs

ic
o

lo
r

K
a

lly
m

e
n

ia
ce

a
e

K
a

lly
m

e
n

ia
 p

e
rt

u
sa

 
P

u
g

e
ti

a
 m

e
x

ic
a

n
a

 

P
e

y
ss

o
n

n
e

lia
ce

a
e

C
ru

o
ri

e
lla

 fi
ss

u
ra

ta

C
o

ra
lli

n
a

le
s

C
o

ra
lli

n
a

ce
a

e
A

m
p

h
ir

o
a

 b
e

a
u

vo
is

ii
Ja

n
ia

 a
d

h
a

e
re

n
s

A
m

p
h

ir
o

a
 m

is
a

k
ie

n
si

s
Li

th
o

p
h

y
llu

m
 d

ig
u

e
ti

i

A
m

p
h

ir
o

a
 v

a
lo

n
io

id
e

s
Li

th
o

p
h

y
llu

m
 li

th
o

p
h

y
llo

id
e

s

A
m

p
h

ir
o

a
 v

a
n

b
o

ss
e

a
Li

th
o

p
h

y
llu

m
 m

a
rg

a
ri

ta
e

C
o

ra
lli

n
a

 f
ro

n
d

e
sc

e
n

s
P

o
ro

lit
h

o
n

 s
o

n
o

re
n

se
*

H
e

te
ro

d
e

rm
a

 g
ib

b
si

i 
P

se
u

d
o

lit
h

o
p

h
y

llu
m

 d
e

ci
p

ie
n

s

G
ig

a
rt

in
a

le
s

A
re

sc
h

o
u

g
ia

ce
a

e
S

a
rc

o
d

io
th

e
ca

 d
ic

h
o

to
m

a
 

S
a

rc
o

d
io

th
e

ca
 g

a
u

d
ic

h
a

u
d

ii

S
a

rc
o

d
io

th
e

ca
 f

u
rc

a
ta

S
a

rc
o

d
io

th
e

ca
 t

a
y

lo
ri

i



239

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

 F
a

m
ili

a
Es

p
e

ci
e

Es
p

e
ci

e

C
a

u
la

ca
n

th
a

ce
a

e
T

a
y

lo
ro

p
h

y
cu

s 
la

x
a

D
ic

ra
n

e
m

a
ta

ce
a

e
D

ic
ra

n
e

m
a

 r
o

sa
lia

e

G
ig

a
rt

in
a

ce
a

e
C

h
o

n
d

ra
ca

n
th

u
s 

a
ci

cu
la

ri
s

C
h

o
n

d
ra

ca
n

th
u

s 
te

p
id

u
s

C
h

o
n

d
ra

ca
n

th
u

s 
in

te
rm

e
d

iu
s

M
a

st
o

ca
rp

u
s 

p
a

p
ill

a
tu

s

C
h

o
n

d
ra

ca
n

th
u

s 
jo

h
n

st
o

n
ii 

R
h

o
d

o
g

lo
ss

u
m

 d
if

fu
su

m
*

C
h

o
n

d
ra

ca
n

th
u

s 
m

a
cd

o
u

g
a

lii
 

R
h

o
d

o
g

lo
ss

u
m

 d
ig

it
a

tu
m

*

C
h

o
n

d
ra

ca
n

th
u

s 
sq

u
a

rr
u

lo
su

s 

H
y

p
n

e
a

ce
a

e
H

y
p

n
e

a
 jo

h
n

st
o

n
ii

H
y

p
n

e
a

 p
a

n
n

o
sa

H
y

p
n

e
a

 n
id

u
la

n
s

H
y

p
n

e
a

 v
a

le
n

ti
a

e

N
e

m
a

st
o

m
a

ta
ce

a
e

P
re

d
a

e
a

 m
a

so
n

ii

P
h

y
llo

p
h

o
ra

ce
a

e
G

y
m

n
o

g
o

n
g

ru
s 

jo
h

n
st

o
n

ii
P

e
tr

o
g

lo
ss

u
m

 p
a

rv
u

m

S
ch

iz
y

m
e

n
ia

ce
a

e
S

ch
iz

y
m

e
n

ia
 p

a
ci

fi
ca

P
la

to
m

a
 a

b
b

o
tt

ia
n

u
m

*

S
e

b
d

e
n

ia
ce

a
e

S
e

b
d

e
n

ia
 fl

a
b

e
lla

ta
S

e
b

d
e

n
ia

 p
o

ly
d

a
ct

y
la

S
o

lie
ri

a
ce

a
e

Eu
ch

e
u

m
a

 u
n

ci
n

a
tu

m
 

R
h

o
d

y
m

e
n

ia
le

s 
C

h
a

m
p

ia
ce

a
e

C
h

a
m

p
ia

 p
a

rv
u

la
G

a
st

ro
cl

o
n

iu
m

 p
a

ci
fi

cu
m

Lo
m

e
n

ta
ri

a
ce

a
e

Lo
m

e
n

ta
ri

a
 c

a
te

n
a

ta
Lo

m
e

n
ta

ri
a

 h
a

k
o

d
a

te
n

si
s

R
h

o
d

y
m

e
n

ia
ce

a
e

B
o

tr
y

o
cl

a
d

ia
 h

a
n

co
ck

ii 
G

lo
io

cl
a

d
ia

 c
o

n
ju

n
ct

a
 

B
o

tr
y

o
cl

a
d

ia
 p

y
ri

fo
rm

is
R

h
o

d
y

m
e

n
ia

 a
rb

o
re

sc
e

n
s

B
o

tr
y

o
cl

a
d

ia
 u

va
ri

o
id

e
s 

R
h

o
d

y
m

e
n

ia
 d

iv
a

ri
ca

ta

Fa
u

ch
e

a
 h

o
sh

a
w

ii*
R

h
o

d
y

m
e

n
ia

 r
o

se
a

Fa
u

ch
e

a
 s

e
ff

e
ri

*

C
e

ra
m

ia
le

s
C

e
ra

m
ia

ce
a

e
A

n
o

tr
ic

h
iu

m
 f

u
rc

e
lla

tu
m

C
e

ra
m

iu
m

 t
e

n
u

ic
o

rn
e

A
n

ti
th

a
m

n
io

n
 d

e
n

d
ro

id
e

u
m

C
e

ra
m

iu
m

 h
o

rr
id

u
m

 

A
n

ti
th

a
m

n
io

n
 k

y
lin

ii
C

e
ra

m
iu

m
 o

b
e

su
m

*

A
n

ti
th

a
m

n
io

n
e

lla
 s

p
ir

o
g

ra
p

h
id

is
C

e
ra

m
iu

m
 p

a
ci

fi
cu

m



240

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

 F
a

m
ili

a
Es

p
e

ci
e

Es
p

e
ci

e

C
a

lli
th

a
m

n
io

n
 b

is
p

o
ru

m
C

e
ra

m
iu

m
 p

a
n

ic
u

la
tu

m

C
a

lli
th

a
m

n
io

n
 p

a
sc

h
a

le
C

e
ra

m
iu

m
 p

ro
cu

m
b

e
n

s

C
e

n
tr

o
ce

ra
s 

cl
a

vu
la

tu
m

C
e

ra
m

iu
m

 r
e

ct
ic

o
rt

ic
u

m
*

C
e

ra
m

iu
m

 a
d

u
n

cu
m

C
e

ra
m

iu
m

 s
e

rp
e

n
s

C
e

ra
m

iu
m

 a
ffi

n
e

C
e

ra
m

iu
m

 s
in

ic
o

la
 

C
e

ra
m

iu
m

 b
ic

o
rn

e
G

ri
ffi

th
si

a
 m

u
lt

ir
a

m
o

sa

C
e

ra
m

iu
m

 c
a

u
d

a
tu

m
A

n
o

tr
ic

h
iu

m
 t

e
n

u
e

C
e

ra
m

iu
m

 c
la

ri
o

n
e

n
se

P
le

o
n

o
sp

o
ri

u
m

 m
e

x
ic

a
n

u
m

*

C
e

ra
m

iu
n

 fi
m

b
ri

a
tu

m
 

P
te

ro
th

a
m

n
io

n
 p

e
ct

in
a

tu
m

C
e

ra
m

iu
m

 fl
a

cc
id

u
m

S
p

y
ri

d
ia

 fi
la

m
e

n
to

sa

D
a

sy
a

ce
a

e
D

a
sy

a
 b

a
ill

o
u

vi
a

n
a

H
e

te
ro

si
p

h
o

n
ia

 e
re

ct
a

D
a

sy
a

 s
in

ic
o

la

D
e

le
ss

e
ri

a
ce

a
e

A
p

o
g

lo
ss

u
m

 p
u

n
ct

a
tu

m
P

h
y

co
d

ry
s 

a
m

p
lis

si
m

a
 

B
ra

n
ch

io
g

lo
ss

u
m

 b
ip

in
n

a
ti

fi
d

u
m

P
h

y
co

d
ry

s 
si

m
p

le
x

*

Er
y

th
ro

g
lo

ss
u

m
 c

a
lif

o
rn

ic
u

m
P

la
ty

si
p

h
o

n
ia

 c
le

ve
la

n
d

ii

H
y

p
o

g
lo

ss
u

m
 a

tt
e

n
u

a
tu

m
 

P
o

ly
n

e
u

re
lla

 h
a

n
co

ck
ii

M
y

ri
o

g
ra

m
m

e
 b

o
m

b
a

y
e

n
si

s
S

o
re

lla
 d

e
lic

a
tu

la

M
y

ri
o

g
ra

m
m

e
 c

a
e

sp
it

o
sa

S
o

re
lla

 p
in

n
a

ta

M
y

ri
o

g
ra

m
m

e
 d

iv
a

ri
ca

ta
 

T
a

e
n

io
m

a
 p

e
rp

u
si

llu
m

N
ie

n
b

u
rg

ia
 a

n
d

e
rs

o
n

ia
n

a

R
h

o
d

o
m

e
la

ce
a

e
C

h
o

n
d

ri
a

 a
cr

o
rh

iz
o

p
h

o
ra

Lo
p

h
o

si
p

h
o

n
ia

 m
e

x
ic

a
n

a

C
h

o
n

d
ri

a
 d

a
sy

p
h

y
lla

N
e

o
si

p
h

o
n

ia
 ja

p
o

n
ic

a

C
h

o
n

d
ro

p
h

y
cu

s 
p

a
n

ic
u

la
tu

s
N

e
o

si
p

h
o

n
ia

 t
o

n
g

a
te

n
si

s

C
h

o
n

d
ro

p
h

y
cu

s 
p

a
p

ill
o

su
s

O
sm

u
n

d
e

a
 b

lin
sk

ii

D
ig

e
n

e
a

 s
im

p
le

x
O

sm
u

n
d

e
a

 s
in

ic
o

la



241

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

 F
a

m
ili

a
Es

p
e

ci
e

Es
p

e
ci

e

H
e

rp
o

si
p

h
o

n
ia

 s
p

in
o

sa
@

P
o

ly
si

p
h

o
n

ia
 jo

h
n

st
o

n
ii

H
e

rp
o

si
p

h
o

n
ia

 p
lu

m
u

la
P

o
ly

si
p

h
o

n
ia

 p
a

ci
fi

ca

La
u

re
n

ci
a

 e
st

e
b

a
n

ia
n

a
 

P
o

ly
sy

p
h

o
n

ia
 s

im
p

le
x

La
u

re
n

ci
a

 jo
h

n
st

o
n

ii 
P

o
ly

si
p

h
o

n
ia

 s
co

p
u

lo
ru

m
 v

a
r.

 v
ill

u
m

La
u

re
n

ci
a

 p
a

ci
fi

ca
P

te
ro

si
p

h
o

n
ia

 d
e

n
d

ro
id

e
a

La
u

re
n

ci
a

 p
a

n
ic

u
la

ta

Fu
e

n
te

: P
a

ch
e

co
 R

u
íz

 e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

8
).

 E
n

d
é

m
ic

o
s:

 @
: r

e
g

ió
n

 p
e

n
in

su
la

r;
 *

: i
n

su
la

r;
 y

: e
n

 a
m

b
a

s.

P
h

y
lu

m
 P

o
r

if
er

a
: 

E
sp

o
n

ja
s

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

C
la

se
 D

e
m

o
sp

o
n

g
ia

e
 

A
st

ro
p

h
o

ri
d

a
A

n
co

ri
n

id
a

e
S

te
lle

tt
a

 e
st

re
lla

 (
=

 c
la

re
lla

) 
a

G
e

o
d

iid
a

e
G

e
o

d
ia

 m
e

so
tr

ia
e

n
a

a

H
a

d
ro

m
e

ri
d

a
C

lio
n

id
a

e
C

lio
n

a
 c

e
la

ta
e

sp
o

n
ja

 p
e

rf
o

ra
d

o
ra

a

S
u

b
e

ri
ti

d
a

e
T

e
rp

io
s 

ze
te

k
i

a

P
se

u
d

o
su

b
e

ri
te

s 
p

se
u

d
o

s
e

sp
o

n
ja

 b
a

rr
il

a
,b

,c

T
e

th
y

id
a

e
T

e
th

y
a

 a
u

ra
n

ti
a

e
sp

o
n

ja
 b

a
ló

n
 d

o
ra

d
o

a
,c

H
a

lic
h

o
n

d
ri

d
a

H
a

lic
h

o
n

d
ri

id
a

e
H

a
lic

h
o

n
d

ri
a

 s
p

.
 

a

H
a

lic
h

o
n

d
ri

id
a

e
 

H
y

m
e

n
ia

ci
d

o
n

 s
in

a
p

iu
m

 
a

,c

A
x

in
e

lli
d

a
e

A
x

in
e

lla
 m

e
x

ic
a

n
a

a

H
a

lis
a

rc
id

a
H

a
lis

a
rc

id
a

e
H

a
lis

a
rc

a
 s

p
.

a

H
a

p
lo

sc
le

ri
d

a
A

d
o

ci
id

a
e

A
d

o
ci

a
 g

e
lli

n
d

ra
a

H
a

lic
lo

n
id

a
e

H
a

lic
lo

n
a

 p
e

rm
o

lli
s

a

P
o

e
ci

lo
sc

le
ri

d
a

C
la

th
ri

id
a

e
O

p
h

lit
a

sp
o

n
g

ia
 p

e
n

n
a

ta
a

,c



242

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

A
ca

rn
id

a
e

A
ca

rn
u

s 
e

ri
th

a
cu

s
e

sp
o

n
ja

 t
e

rc
io

p
e

lo
 r

o
jo

c

T
e

d
a

n
iid

a
e

T
e

d
a

n
ia

 n
ig

re
sc

e
n

s
e

sp
o

n
ja

 p
a

n
a

m
e

ñ
a

 r
o

ja
a

,c

S
p

ir
o

p
h

o
ri

d
a

C
ra

n
ie

lli
d

a
e

C
ra

n
ie

lla
 a

rb
e

sp
o

n
ja

 g
ri

s 
a

co
g

in
a

d
a

a

V
e

ro
n

g
id

a
A

p
ly

si
lli

d
a

e
A

p
ly

si
n

a
 fi

st
u

la
ri

s
e

sp
o

n
ja

 a
zu

fr
e

b
,c

A
p

ly
si

n
id

a
e

 
V

e
ro

n
g

ia
 a

u
re

a
a

C
la

th
ri

n
id

a
Le

u
ca

sc
id

a
e

Le
u

ce
tt

a
 lo

sa
n

g
e

le
n

si
s

a
,c

Le
u

co
so

le
n

id
a

Le
u

co
so

le
n

iid
a

e
Le

u
co

so
le

n
ia

 ir
re

g
u

la
ri

s
a

Le
u

co
so

le
n

ia
 c

o
ri

a
ce

a
a

Fu
e

n
te

: a
) 

B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 b
) 

G
o

ts
h

a
ll 

(1
9

9
8

);
 c

) 
K

e
rs

ti
tc

h
 (

1
9

8
9

).
 R

e
vi

si
ó

n
 t

a
x

o
n

ó
m

ic
a

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
).

P
h

y
ll

u
m

 E
c

t
o

p
r

o
c

ta
: 

C
la

se
 G

y
m

n
o

la
em

a
ta

 (
B

r
io

z
o

a
r

io
s)

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
Fa

m
il

ia
E

sp
e

ci
e

O
rd

e
n

 C
h

e
ilo

st
o

m
a

ta

A
d

e
o

n
id

a
e

R
e

p
ta

d
e

o
n

e
lla

 v
io

la
ce

a
 

M
ic

ro
p

o
ri

d
a

e
*M

ic
ro

p
o

ra
 c

o
ri

a
ce

a
 in

a
rm

a
ta

*R
e

p
ta

d
e

o
n

e
lla

 h
y

m
a

n
a

e
 

M
ic

ro
sp

o
re

lli
d

a
e

Fe
n

e
st

ru
lin

a
 m

a
lu

si

B
u

g
u

lid
a

e
B

u
g

u
la

 c
a

lif
o

rn
ic

a
M

ic
ro

p
o

re
lla

 c
ri

b
o

sa

B
. n

e
ri

ti
n

a
M

u
cr

o
n

e
lli

d
a

e
P

a
ra

sm
it

ti
n

a
 c

a
lif

o
rn

ic
a

 

S
e

ss
ib

u
g

u
la

 t
ra

n
sl

u
ce

n
s

P
a

ra
sm

it
ti

n
a

 c
ro

ss
la

n
d

i

C
a

llo
p

o
ri

d
a

e
A

ld
e

ri
n

a
 s

m
it

ti
S

m
it

ti
n

a
 m

a
cc

u
llo

ch
a

e
 

R
e

te
vi

rg
u

la
 o

sb
u

rn
i 

M
a

m
ill

o
p

o
ri

d
a

e
M

a
m

ill
o

p
o

ra
 c

u
p

u
la

C
e

lle
p

o
ri

d
a

e
La

g
e

n
ip

o
ra

 h
ip

p
o

cr
e

p
is

R
e

te
p

o
ri

d
a

e
P

h
id

o
lo

p
o

ra
 la

b
ia

ta

La
g

e
n

ip
o

ra
 m

e
x

ic
a

n
a

R
e

te
p

o
re

lli
n

a
 b

ila
b

ia
ta

 

*S
ch

is
m

o
p

o
ra

 g
lo

b
o

sa
R

h
y

n
ch

o
zo

o
n

 r
o

st
ra

tu
m

 

C
e

lle
p

o
ri

d
a

e
C

e
lle

p
o

ri
n

a
 c

o
st

a
zi

S
ch

iz
o

p
o

re
lli

d
a

e
H

ip
p

o
d

ip
lo

si
a

 in
sc

u
lp

ta

C
e

lle
p

o
ra

ri
id

a
e

C
e

lle
p

o
ra

ri
a

 m
in

u
ta

S
ch

iz
o

p
o

re
lli

d
a

e
H

ip
p

o
m

o
n

a
ve

lla
 lo

n
g

ir
o

st
ra

ta



243

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
Fa

m
il

ia
E

sp
e

ci
e

H
ip

p
o

p
o

ri
n

id
a

e
C

o
d

o
n

e
lli

n
a

 a
n

a
ti

n
a

S
ch

iz
o

p
o

re
lla

 li
n

e
a

ri
s 

in
a

rm
a

ta
 

H
ip

p
o

p
o

ri
n

a
 c

a
lif

o
rn

ic
a

S
m

it
to

id
e

a
 p

ro
lifi

ca
 

C
ri

b
ri

lin
id

a
e

Fi
g

u
la

ri
a

 c
h

ill
i

S
ty

lo
p

o
m

a
 s

p
o

n
g

it
e

s

M
e

m
b

ra
n

ip
o

re
lla

 b
a

u
e

ri
 

Es
ch

a
ri

n
a

 v
u

lg
a

ri
s

P
u

e
lli

n
a

 (
C

ri
b

ri
la

ri
a

) 
ra

d
ia

ta
S

cr
u

p
o

ce
lla

ri
d

a
e

S
cr

u
p

o
ce

lla
ri

a
 s

p
.

Ex
e

ch
o

n
e

lli
d

a
e

A
n

e
x

e
ch

o
n

a
 a

n
co

ra
ta

S
to

m
a

ch
e

to
se

lli
d

a
e

C
y

cl
o

p
e

ri
e

lla
 r

o
sa

ce
a

H
in

ck
si

n
id

a
e

A
n

tr
o

p
o

ra
 t

in
ct

a
W

a
te

rs
ip

o
ri

d
a

e
U

sc
ia

 m
e

x
ic

a
n

a

H
ip

p
o

th
o

id
a

e
H

ip
p

o
th

o
a

 d
is

ta
n

s
W

a
te

rs
ip

o
ra

 a
rc

u
a

ta

C
te

n
o

st
o

m
a

ta

V
e

si
cu

la
ri

id
a

e
A

m
a

th
ia

 c
o

n
vo

lu
ta

 

A
m

a
th

ia
 d

is
ta

n
s

A
m

a
th

ia
 v

id
o

vi
ci

C
y

cl
o

st
o

m
a

ta

Li
ch

e
n

o
p

o
ri

d
a

e
D

is
p

o
re

lla
 c

a
lif

o
rn

ic
a

Li
ch

e
n

o
p

o
ri

d
a

e
Li

ch
e

n
o

p
o

ra
 b

u
sk

ia
n

a

Fr
o

n
d

ip
o

ri
d

a
e

Fa
sc

ic
u

lip
o

ro
id

e
s 

(F
a

sc
ic

u
lip

o
ra

) 
p

a
ci

fi
ca

Li
ch

e
n

o
p

o
ra

 in
tr

in
ca

ta

Li
ch

e
n

o
p

o
ra

 n
o

va
e

-z
e

la
n

d
ia

e
 

T
u

b
u

lip
o

ri
d

a
e

T
u

b
u

lip
o

ra
 p

a
ci

fi
ca

 

T
u

b
u

lip
o

ra
 t

u
b

a

Fu
e

n
te

: B
a

n
ta

 (
1

9
8

0
),

 c
it

. p
o

r 
B

ru
sc

a
 (

1
9

8
0

).
 *

e
n

d
é

m
ic

a
. R

e
vi

si
ó

n
 t

a
x

o
n

ó
m

ic
a

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

y
 Z

ip
co

d
e

zo
o

 (
2

0
0

7
).



244

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

P
h

y
ll

u
m

 C
n

id
a

r
ia

: 
C

la
se

 a
n

t
h

o
z

o
a

 (
c

o
r

a
le

s)

S
u

b
o

rd
e

n
Fa

m
il

ia
E

sp
e

ci
e

L
u

g
a

r
P

ro
fu

n
d

id
a

d
 

(m
e

tr
o

s)

O
b

se
rv

a
ci

o
n

e
s

S
u

b
cl

a
se

 H
e

m
a

co
ra

lli
a

, O
rd

e
n

 S
cl

e
ra

ct
in

ia
 (

co
ra

le
s 

p
é

tr
e

o
s)

Poritina 

(zooxantelas)

P
o

ri
ti

d
a

e
P

o
ri

te
s 

p
a

n
a

m
e

n
si

s
R

e
g

is
tr

a
d

o
 y

 c
o

le
ct

a
d

o
 e

n
: I

A
G

, B
A

, 

P
u

n
ta

 E
l S

o
ld

a
d

o
, i

sl
a

s 
La

 V
e

n
ta

n
a

, 

C
o

ro
n

a
d

o
, C

o
ro

n
a

d
it

o
 y

 M
it

lá
n

1
 a

 2
0

 
V

iv
e

 e
x

cl
u

si
va

m
e

n
te

 s
o

b
re

 

su
st

ra
to

s 
ro

co
so

s,
 c

o
lo

n
ia

s 

g
ra

n
d

e
s,

 e
n

 f
o

rm
a

 d
e

 d
is

co
 

(g
)

P
o

ri
te

s 
sv

e
rd

ru
p

i
O

b
se

rv
a

d
o

 e
n

 IA
G

. Ú
n

ic
o

 c
o

ra
l 

a
rr

e
ci

fa
l e

n
d

é
m

ic
o

 d
e

l G
C

H
a

st
a

 3
5

 
C

o
lo

n
ia

s 
ra

m
ifi

ca
d

a
s 

y
 d

e
 v

id
a

 

lib
re

 (
g

)

Faviina

R
h

iz
a

n
g

iid
a

e
A

st
ra

n
g

ia
 C

o
rt

é
si

IA
G

, P
u

n
ta

 E
l S

o
ld

a
d

o
, i

sl
a

s 

C
o

ro
n

a
d

o
, C

o
ro

n
a

d
it

o
. E

n
d

é
m

ic
o

 

d
e

 la
 p

o
rc

ió
n

 n
o

rt
e

 d
e

l G
C

1
 a

 7
 (

n
),

 2
 a

 3
 

C
o

ra
l c

o
lo

n
ia

l y
 c

o
n

 r
a

m
a

s 

co
n

sp
íc

u
a

s

A
st

ra
n

g
ia

 h
a

im
e

i
P

u
n

ta
 E

l S
o

ld
a

d
o

, P
u

n
ta

 E
l 

Q
u

e
m

a
d

o
, i

sl
a

s 
La

 V
e

n
ta

n
a

, 

C
o

ro
n

a
d

o
s,

 C
o

ro
n

a
d

it
o

2
0

 y
 7

2
 

C
o

lo
n

ia
l, 

o
cu

rr
e

n
 e

n
 p

a
re

d
e

s 

d
e

 r
o

ca
s 

o
 p

ie
d

ra
s

O
u

la
n

g
ia

 b
ra

d
le

y
i

Is
la

 L
a

 V
e

n
ta

n
a

 y
 C

o
ro

n
a

d
o

s
4

 y
 6

3
 

C
o

lo
n

ia
s

Caryophylliidae

C
a

ry
o

p
h

y
lli

id
a

e
C

a
ry

o
p

h
y

lli
a

 d
io

m
e

d
e

a
e

P
u

n
ta

 E
l S

o
ld

a
d

o
, i

sl
a

s 
La

 V
e

n
ta

n
a

, 

C
o

ro
n

a
d

o
s,

 C
o

ro
n

a
d

it
o

s 
y

 M
it

lá
n

5
0

 a
 2

1
0

0
 (

n
),

 

1
0

 a
 1

5
 

S
o

lit
a

ri
o

C
o

e
n

o
cy

a
tj

u
s 

b
o

w
e

rs
i

Is
la

 C
o

ro
n

a
d

o
s,

 L
a

 V
e

n
ta

n
a

 y
 P

u
n

ta
 

El
 Q

u
e

m
a

d
o

; e
n

 c
a

n
a

l d
e

 B
a

lle
n

a
s

1
2

 a
 1

5
 

D
e

sm
o

p
h

y
llu

m
 d

ia
n

th
u

s
C

a
n

a
l d

e
 B

a
lle

n
a

s 
y

 S
a

ls
ip

u
e

d
e

s
3

0
 a

 1
,1

0
0

S
o

n
 lo

s 
p

ri
n

ci
p

a
le

s 

co
n

tr
u

ct
o

re
s 

d
e

 a
rr

e
ci

fe
s 

d
e

 

a
g

u
a

s 
p

ro
fu

n
d

a
s

H
e

te
ro

cy
a

th
u

s 

a
e

q
u

ic
o

st
a

tu
s

IA
G

2
0

 a
 4

0
C

o
ra

lit
e

s 
e

n
 g

ru
p

o
s 

d
e

 3
 a

 4
, 

in
cr

u
st

a
d

o
s 

e
n

 g
a

st
e

ró
p

o
d

o
s,

 

g
u

sa
n

o
s 



245

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

S
u

b
o

rd
e

n
Fa

m
il

ia
E

sp
e

ci
e

L
u

g
a

r
P

ro
fu

n
d

id
a

d
 

(m
e

tr
o

s)

O
b

se
rv

a
ci

o
n

e
s

Caryophylliidae

P
a

ra
cy

a
th

u
s 

st
e

a
rn

si
i

IA
G

, i
sl

a
s 

C
o

ro
n

a
d

o
 y

 C
o

ro
n

a
d

it
o

s
3

1
 a

 3
4

 (
n

);
 2

0
 

a
 1

4
0

C
o

ra
l s

o
lit

a
ri

o
 d

e
 p

e
d

ú
n

cu
lo

 

ro
b

u
st

o

P
h

y
lla

n
g

ia
 c

o
n

sa
g

e
n

si
s

P
u

n
ta

 E
l S

o
ld

a
d

o
, i

sl
a

s 
La

 v
e

n
ta

n
a

 

y
 M

it
lá

n

5
 a

 1
5

C
o

lo
n

ia
s 

g
ra

n
d

e
s 

y
 c

ilí
n

d
ri

ca
s

IA
G

2
7

 a
 3

1

Debdrophylliina

D
e

n
d

ro
p

h
y

lli
id

a
e

B
a

la
n

o
p

h
y

lli
a

 c
e

d
ro

e
n

si
s

P
u

n
ta

s 
El

 S
o

ld
a

d
o

 y
 E

l Q
u

e
m

a
d

o
, 

is
la

s 
La

 V
e

n
ta

n
a

, C
o

ro
n

a
d

o
, 

C
o

ro
n

a
d

it
o

s 
y

 M
it

lá
n

1
0

 a
 1

5

C
a

n
a

l B
a

lle
n

a
s

3
9

6
 a

 5
4

0

5
4

 a
 1

1
9

 (
n

)

D
e

n
d

ro
p

h
y

lli
a

 o
ld

ro
y

d
a

e
S

ó
lo

 r
e

g
is

tr
a

d
a

s 
e

n
 r

e
d

e
s 

d
e

 

a
rr

a
st

re
s 

p
e

sq
u

e
ra

s

1
0

0
 a

 5
0

0
 (

c)
C

o
lo

n
ia

s 
ra

m
ifi

ca
d

a
s,

 g
ra

n
d

e
s

S
u

b
cl

a
se

 C
e

ri
a

n
ti

p
a

th
a

ri
a

, O
rd

e
n

 A
n

ti
p

a
th

a
ri

a

A
n

ti
p

a
th

a
ri

d
a

e
A

n
ti

p
a

th
e

s 
g

a
la

p
a

g
e

n
si

s
<

 3
0

Fu
e

n
te

: R
e

y
e

s 
B

o
n

ill
a

 e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

8
);

 V
ie

sc
a

 L
o

b
a

tó
n

 e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

8
).

P
h

y
ll

u
m

 C
t

en
o

fo
r

a
, 

P
la

t
y

h
el

m
in

t
h

es
 y

 N
em

er
t

ea
 

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

C
te

n
o

p
h

o
ra

, C
la

se
 t

e
n

ta
cu

la
ta

, O
rd

e
n

 C
y

d
ip

p
id

a

P
le

u
ro

b
ra

ch
iid

a
e

P
le

u
ro

b
ra

ch
ia

 b
a

ch
e

i
p

e
in

e
 d

e
 m

a
r

a

B
o

lin
o

p
si

d
a

e
B

o
lin

o
p

si
s 

sp
.

p
e

in
e

 g
e

la
ti

n
a

a

P
la

ty
h

e
lm

in
th

e
s,

 c
la

se
 T

u
rb

e
lla

ri
a

, O
rd

e
n

 P
o

ly
cl

a
d

id
a

C
a

lli
o

p
la

n
id

a
e

P
se

u
d

o
st

y
lo

ch
u

s 
b

u
rc

h
a

m
i

a

La
to

ce
st

id
a

e
A

lle
e

n
a

 m
e

x
ic

a
n

a
a



246

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

Le
p

to
p

la
n

id
a

e
S

ty
lo

ch
o

p
la

n
a

 lo
n

g
ip

e
n

n
is

a

P
la

n
o

ce
ri

d
a

e
 

A
llo

io
p

la
n

a
 s

a
n

d
ie

g
e

n
si

s
a

P
ro

st
h

io
st

o
m

id
a

e
P

ro
st

h
io

st
o

m
u

m
 m

u
lt

ic
e

lis
a

En
ch

ir
id

iu
m

 p
u

n
ct

a
tu

m
a

P
se

u
d

o
ce

ri
ti

d
a

e
T

h
y

sa
n

o
zo

o
n

 c
a

lif
o

rn
ic

u
m

b

P
se

u
d

o
ce

ro
s 

b
a

ja
e

b

S
ty

lo
ch

id
a

e
M

e
x

is
ty

lo
ch

u
s 

tu
b

e
rc

u
la

tu
s

a

N
e

m
e

rt
e

a
, C

la
se

 A
n

o
p

la
, O

rd
e

n
 H

e
te

ro
n

e
m

e
rt

e
a

B
a

se
o

d
is

ci
d

a
e

B
a

se
o

d
is

cu
s 

d
e

lin
e

a
te

s
a

B
a

se
o

d
is

cu
s 

m
e

x
ic

a
n

u
s

a
,b

B
a

se
o

d
is

cu
s 

p
u

n
n

e
tt

i
a

Li
n

e
id

a
e

C
e

re
b

ra
tu

lu
s 

ca
lif

o
rn

ie
n

si
s

a

C
. l

in
e

o
la

tu
s

a

Li
n

e
u

s 
fl

a
ve

sc
e

n
s 

a

Li
n

e
u

s 
g

e
n

ic
u

la
tu

s
a

Li
n

e
u

s 
p

ic
ti

fr
o

n
s

a

M
ic

ru
ra

 w
ils

o
n

i
a

Fu
e

n
te

: a
) 

B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 b
) 

K
e

rs
ti

tc
h

 (
1

9
8

9
).

 R
e

vi
si

ó
n

 t
a

x
o

n
ó

m
ic

a
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 Z
ip

co
d

e
zo

o
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
ll

u
m

 A
n

n
el

id
a

: 
C

la
se

 P
o

ly
c

h
a

et
a

 (
P

o
li

q
u

et
o

s)

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Fu

e
n

te

A
ci

cu
la

ta
A

m
p

h
in

o
m

id
a

e
C

h
lo

e
ia

 e
n

ty
p

a
a

C
h

lo
e

ia
 v

ir
id

is
a

,c

Eu
ry

th
o

e
 c

o
m

p
la

n
a

ta
a

,c

P
a

re
u

ry
th

o
e

 c
a

lif
o

rn
ic

a
a



247

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Fu

e
n

te

Eu
n

ic
id

a
e

Eu
n

ic
e

 a
n

te
n

n
a

ta
a

Eu
n

ic
e

 a
p

h
ro

d
it

o
is

 
a

M
a

rp
h

y
sa

 s
a

n
g

u
in

e
a

a

N
e

m
a

to
n

e
re

is
 u

n
ic

o
rn

is
a

P
a

lo
la

 p
a

lo
lo

id
e

s
a

G
ly

ce
ri

d
a

e
G

ly
ce

ra
 a

m
e

ri
ca

n
a

a

G
ly

ce
ra

 t
e

ss
e

la
ta

a

G
o

n
ia

d
id

a
e

G
ly

ci
n

d
e

 a
rm

ig
e

ra
a

G
o

n
ia

d
a

 li
tt

o
re

a
a

H
e

si
o

n
id

a
e

H
e

si
o

n
e

 in
te

rt
e

x
ta

a

Lu
m

b
ri

n
e

ri
d

a
e

Lu
m

b
ri

n
e

ri
s 

la
tr

e
ill

i
a

N
e

p
h

ty
id

a
e

A
g

la
o

p
h

a
m

u
s 

d
ic

ir
ri

s
a

N
e

p
h

ty
s 

m
a

g
e

lla
n

ic
a

a

N
e

p
h

ty
s 

p
a

n
a

m
e

n
si

s
a

N
e

p
h

ty
s 

sq
u

a
m

o
sa

a

N
e

re
id

a
e

C
e

ra
to

n
e

ri
s 

m
ir

a
b

ili
s

a

N
e

re
is

 z
o

n
a

ta
a

P
la

ty
n

e
re

is
 d

u
m

e
ri

lii
a

O
n

u
p

h
id

a
e

D
io

p
a

tr
a

 s
p

le
n

d
id

is
si

m
a

a

H
y

a
lin

o
e

ci
a

 ju
ve

n
a

lis
a

P
h

y
llo

d
o

ci
d

a
e

A
n

a
it

id
e

s 
m

u
lt

is
e

ri
a

ta
a

A
n

a
it

id
e

s 
m

a
d

e
ir

e
n

si
s

a

S
ig

a
lio

n
id

a
e

T
h

a
le

n
e

ss
a

 le
w

is
ii

a

C
a

n
a

lip
a

lp
a

ta
C

h
a

e
to

p
te

ri
d

a
e

C
h

a
e

to
p

te
ru

s 
va

ri
o

p
e

d
a

tu
s

a

M
e

so
ch

a
e

to
p

te
ru

s 
m

e
x

ic
a

n
a

c

C
ir

ra
tu

lid
a

e
C

a
u

lle
ri

e
lla

 a
la

ta
a



248

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Fu

e
n

te

T
h

a
ry

x
 p

a
rv

u
s

a

M
a

g
e

lo
n

id
a

e
M

a
g

e
lo

n
a

 c
a

lif
o

rn
ic

a
a

S
a

b
e

lli
d

a
e

B
is

p
ir

a
 r

u
g

o
sa

 
a

,b
,c

Fa
b

ri
ci

a
 li

m
n

ic
o

la
a

S
e

rp
u

lid
a

e
*E

u
p

o
m

a
tu

s 
re

cu
rv

is
p

in
a

a

Fi
lo

g
ra

n
a

 im
p

le
x

a
c

H
y

d
ro

id
e

s 
cr

u
ci

g
e

ra
a

S
p

ir
o

b
ra

n
ch

u
s 

g
ig

a
n

te
u

s
b

,c

S
p

ir
o

rb
is

 m
a

ri
o

n
i

a

S
p

io
n

id
a

e
La

o
n

ic
e

 c
ir

ra
ta

a

N
o

 d
e

fi
n

id
o

C
a

p
it

e
lli

d
a

e
N

o
to

m
a

st
u

s 
te

n
u

is
a

N
o

 d
e

fi
n

id
a

O
rb

in
iid

a
e

P
h

y
lo

 f
e

lix
a

Fu
e

n
te

: a
) 

K
u

d
e

n
o

v 
(1

9
8

0
, c

it
. p

o
r 

B
ru

sc
a

, 1
9

8
0

);
 b

) 
G

o
ts

h
a

ll 
(1

9
9

8
);

 c
) 

K
e

rs
ti

tc
h

 (
1

9
8

9
).

 *
En

d
é

m
ic

a
. R

e
vi

si
ó

n
 t

a
x

o
n

ó
m

ic
a

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

y
 Z

ip
co

d
e

zo
o

 
(2

0
0

7
).

P
h

y
ll

u
m

 S
p

in
c

u
la

 y
 E

c
h

iu
r

a

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e

S
ip

u
n

cu
la

G
o

lfi
n

g
iid

a
e

T
h

e
m

is
te

 li
ss

a

P
h

a
sc

o
lo

so
m

a
ti

d
a

e
P

h
a

sc
o

lo
so

m
a

 p
u

n
ta

re
n

a
e

P
h

a
sc

o
lo

so
m

a
 p

e
rl

u
ce

n
s

Ec
h

iu
ra

, O
rd

e
n

 E
ch

iu
ro

in
e

a
 

Ec
h

iu
ri

d
a

e
O

ch
e

to
st

o
m

a
 b

a
ro

n
ii 

(e
d

a
x

)

Fu
e

n
te

: B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
).

 R
e

vi
si

ó
n

 t
a

x
o

n
ó

m
ic

a
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 Z
ip

co
d

e
zo

o
 (

2
0

0
7

).



249

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

P
h

y
ll

u
m

 M
o

ll
u

sc
a

: 
C

la
se

 B
iv

a
lv

ia
 

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

S
u

b
cl

a
se

 P
te

ri
o

m
o

rh
ia

A
rc

o
id

a
A

rc
id

a
e

A
n

a
d

a
ra

 g
ra

n
d

is
a

rc
a

 c
a

sc
o

 d
e

 b
u

rr
o

a
,b

A
n

a
d

a
ra

 m
u

lt
ic

o
st

a
ta

a
rc

a
 p

ia
n

g
u

a
a

,b

A
n

a
d

a
ra

 r
e

in
h

a
rt

i
a

rc
a

 d
e

 R
e

in
h

a
rt

b

A
n

a
d

a
ra

 t
u

b
e

rc
u

lo
sa

a
rc

a
 n

e
g

ra
b

A
rc

a
 m

u
ta

b
ili

s
a

A
rc

a
 p

a
ci

fi
ca

a

B
a

rb
a

ti
a

 lu
ri

d
a

a
rc

a
 lú

ri
d

a
b

B
a

rb
a

ti
a

 r
e

e
ve

a
n

a
a

B
a

rb
a

ti
a

 il
lo

ta
a

S
ca

p
h

a
rc

a
 b

ia
n

g
u

la
ta

a
rc

a
 d

e
 S

o
w

e
rb

y
b

G
ly

cy
m

e
ri

d
id

a
e

G
ly

ci
m

e
ri

s 
g

ig
a

n
te

a
a

lm
e

n
d

ra
 in

d
ia

b

G
ly

ci
m

e
ri

s 
m

a
cu

la
ta

a
lm

e
n

d
ra

 m
a

n
ch

a
d

a
b

G
ly

ci
m

e
ri

s 
m

u
lt

ic
o

st
a

ta
a

T
u

ce
to

n
a

 s
tr

ig
ila

ta
a

lm
e

n
d

ra
 m

o
sa

ic
o

b

N
o

e
ti

id
a

e
N

o
e

ti
a

 r
e

ve
rs

a
a

Li
m

o
id

a
Li

m
id

a
e

Li
m

a
 p

a
ci

fi
ca

a
,d

Li
m

a
 t

e
tr

ic
a

d

M
y

ti
lo

id
a

M
y

ti
lid

a
e

B
ra

ch
id

o
n

te
s 

se
m

ila
e

vi
s

a

Li
th

o
p

h
a

g
a

 a
ri

st
a

ta
a

lm
e

ja
 c

o
m

e
 p

ie
d

ra
a

Li
th

o
p

h
a

g
a

 a
tt

e
n

u
a

ta
d

á
ti

l d
e

 m
a

r 
d

e
l P

a
cí

fi
co

b

Li
th

o
p

h
a

g
a

 s
p

a
ti

o
sa

a

M
o

d
io

lu
s 

ca
p

a
x

m
e

jil
ló

n
 h

u
a

q
u

ill
a

b

M
o

d
io

lu
s 

e
is

e
n

i
m

e
jj

ill
ó

n
 d

e
 p

ro
fu

n
d

id
a

d
b



250

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

M
y

te
lla

 g
u

y
a

n
e

n
si

s
m

e
jil

ló
n

 f
a

n
g

e
ro

 d
e

 G
u

ay
a

n
a

 
a

,b

O
st

re
o

id
a

A
n

o
m

iid
a

e
A

n
o

m
ia

 a
d

a
m

a
s

a

A
n

o
m

ia
 p

e
ru

vi
a

n
a

ca
sc

a
b

e
l p

e
ru

a
n

o
a

,b

G
ry

p
h

a
e

id
a

e
H

y
o

ti
sa

 h
y

o
ti

s
o

st
ra

 g
ig

a
n

te
d

O
st

re
id

a
e

C
ra

ss
o

st
e

ra
 C

o
rt

é
si

e
n

si
s

o
st

ra
 d

e
 C

o
rt

é
s

b

M
y

ra
k

e
e

n
a

 a
n

g
e

lic
a

o
st

ra
 d

e
 L

o
s 

Á
n

g
e

le
s

b

O
st

re
a

 p
a

lm
u

la
o

st
ra

 p
a

lm
a

d
a

a
,b

O
st

re
a

 c
o

n
ch

a
p

h
ili

a
o

st
ra

 r
ay

a
d

a
a

,b

P
e

ct
in

id
a

e
A

rg
o

p
e

ct
e

n
 v

e
n

tr
ic

o
su

s
p

e
in

e
 v

o
la

d
o

r
a

,b
,d

Le
p

to
p

e
ct

e
n

 t
u

m
b

e
ze

n
si

s
a

Ly
ro

p
e

ct
e

n
 s

u
b

n
o

d
o

su
s

p
e

in
e

 c
a

ta
lin

a
 o

 m
a

n
o

 d
e

 

le
ó

n

b
,d

P
e

ct
e

n
 s

e
ri

ce
u

s
vi

e
ir

a
 s

a
ti

n
a

d
a

b

P
e

ct
e

n
 v

o
g

d
e

si
vi

e
ir

a
 d

e
 V

o
d

g
e

b

S
p

o
n

d
y

lid
a

e
S

p
o

n
d

y
lu

s 
ca

lc
if

e
r 

o
st

re
a

 e
sp

in
o

sa
 b

u
rr

ic
a

a
,b

S
p

o
n

d
y

lu
s 

p
ri

n
ce

p
s

o
st

ra
 e

sp
in

o
sa

 d
e

l P
a

cí
fi

co
a

,b

P
te

ri
o

id
a

Is
o

g
n

o
m

o
n

id
a

e
Is

o
g

n
o

m
o

n
 ja

n
u

s
co

n
ch

a
 h

o
ja

ra
sc

a
s 

ca
n

e
la

 
a

,b

Is
o

g
n

o
m

o
n

 r
e

co
g

n
it

u
s

co
n

ch
a

 h
o

ja
ra

sc
a

s 
d

e
l 

P
a

cí
fi

co
 

b

P
te

ri
o

id
a

P
in

n
id

a
e

A
tr

in
a

 t
u

b
e

rc
u

lo
sa

o
in

a
 t

u
b

e
rc

u
la

d
a

 o
 c

a
ta

rr
a

b

P
in

n
a

 r
u

g
o

sa
p

in
a

 h
a

ch
a

 la
rg

a
a

,d

P
te

ri
o

id
a

P
te

ri
id

a
e

P
in

ct
a

d
a

 m
a

za
tl

a
n

ic
a

o
st

ra
 p

e
rl

e
ra

 n
a

ca
ra

d
a

b
,d

P
te

ri
a

 s
te

rn
a

 
o

st
ra

 p
e

rl
e

ra
 v

iu
d

a
a

,b

S
u

b
cl

a
se

 H
e

te
ro

d
o

n
ta

M
y

o
id

a
P

h
o

la
d

id
a

e
B

a
rn

e
a

 s
u

b
tr

u
n

ca
ta

a
la

 d
e

 á
n

g
e

l f
a

n
g

u
e

ro
b



251

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

M
a

rt
e

si
a

 s
tr

ia
ta

o
st

ra
 e

st
ri

a
d

a
a

P
h

o
la

s 
ch

ile
n

si
s

a
la

 d
e

 á
n

g
e

l c
o

m
é

s
b

V
e

n
e

ro
id

a
C

a
rd

iid
a

e
La

e
vi

ca
rd

iu
m

 e
la

tu
m

b
e

rb
e

re
ch

o
 g

ig
a

n
te

a
,b

T
ra

ch
y

ca
rd

iu
m

 c
o

n
so

rs
b

e
rb

e
re

ch
o

 c
o

n
so

rt
e

a
,b

T
ra

ch
y

ca
rd

iu
m

 p
a

n
a

m
e

n
se

b
e

rb
e

re
ch

o
 m

e
x

ic
a

n
o

a
,b

T
ri

g
o

n
ic

a
rd

ia
 b

ia
n

g
u

la
ta

d

C
h

a
m

id
a

e
C

h
a

m
a

 b
u

d
d

ia
n

a
co

n
ch

a
 jo

y
e

ro
 m

e
x

ic
a

n
a

b

C
h

a
m

a
 m

e
x

ic
a

n
a

a

P
se

u
d

o
ch

a
m

a
 in

e
rm

is
a

P
se

u
d

o
ch

a
m

a
 ja

n
u

s
a

D
o

n
a

ci
d

a
e

D
o

n
a

x
 c

a
lif

o
rn

ic
u

s
co

q
u

in
a

 a
m

a
ri

lla
b

D
o

n
a

x
 g

ra
ci

lis
co

q
u

in
a

 m
e

n
u

d
a

b

D
o

n
a

x
 p

u
n

ct
a

to
st

ri
a

ta
co

q
u

in
a

 p
u

n
te

a
d

a
a

,b

Ip
h

ig
e

n
ia

 a
lt

io
r

co
q

u
in

a
 a

lt
a

b

M
a

ct
ri

d
a

e
M

a
ct

ra
 c

a
lif

o
rn

ic
a

m
a

ct
ra

 c
a

lif
o

rn
ia

n
a

b

R
a

n
g

ia
 m

e
n

d
ic

a
ra

n
g

ia
 m

e
x

ic
a

n
a

b

P
sa

m
m

o
b

iid
a

e
G

a
ri

 m
a

x
im

a
a

H
e

te
ro

d
o

n
a

x
 p

a
ci

fi
cu

s 
a

sa
fi

s 
o

ci
d

e
n

ta
l

b

P
te

ri
co

lid
a

e
P

te
ri

co
la

 lu
ca

sa
n

a
a

S
e

m
e

lid
a

e
S

e
m

e
le

 g
a

y
m

a
se

n
si

s
a

S
e

m
e

le
 jo

vi
s

a

S
o

le
cu

rt
id

a
e

T
a

g
e

lu
s 

a
ffi

n
is

a

T
a

g
e

lu
s 

ca
lif

o
rn

ia
n

u
s

ta
g

e
lo

 c
a

lif
o

rn
ia

n
o

b

T
a

g
e

lu
s 

p
o

lit
u

s
a

T
a

g
e

lu
s 

p
e

ru
vi

a
n

u
s

ta
g

e
lo

 p
ic

o
 d

e
 p

a
to

b



252

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

S
o

le
n

id
a

e
S

o
le

n
 r

o
st

ri
fo

rm
is

n
av

a
ja

 r
o

st
ra

d
a

b

S
o

le
n

 r
o

sa
ce

u
s

a

T
e

lli
n

id
a

e
T

e
lli

n
a

 m
a

cn
e

ill
i

a

T
e

lli
n

a
 o

ch
ra

ce
a

a

T
e

lli
n

a
 s

im
u

la
n

s
te

lin
a

 c
o

lo
ra

d
a

 d
e

l P
a

cí
fi

co
b

V
e

n
e

ri
d

a
e

C
h

io
n

e
 a

m
a

th
u

si
a

a

C
h

io
n

e
 c

a
lif

o
rn

ie
n

si
s

ve
n

u
s 

m
a

n
te

co
sa

b

C
h

io
n

e
 c

o
m

p
ta

ve
n

u
s 

b
la

n
ca

b

C
h

io
n

e
 fl

u
ct

if
ra

g
a

ve
n

u
s 

lis
a

 d
e

 b
a

h
ía

b

C
h

io
n

e
 g

n
id

e
a

ve
n

u
s 

vi
st

o
sa

b

C
h

io
n

e
 k

e
lle

tt
ii

ve
n

u
s 

d
e

 K
e

lle
tt

b

C
h

io
n

e
 t

u
m

e
n

s
a

C
h

io
n

e
 u

n
d

a
te

lla
ve

n
u

s 
ro

ñ
o

sa
b

D
o

si
n

ia
 d

u
n

k
e

ri
d

o
si

n
ia

 p
io

jo
sa

b

D
o

si
n

ia
 p

o
n

d
e

ro
sa

d
o

si
n

ia
 r

e
d

o
n

d
a

b

M
e

g
a

p
it

a
ri

a
 a

u
ra

n
ti

a
ca

a
lm

e
ja

 r
o

ja
b

M
e

g
a

p
it

a
ri

a
 s

q
u

a
lid

a
a

lm
e

ja
 n

e
g

ra
 

b

P
e

ri
g

ly
p

ta
 m

u
lt

ic
o

st
a

ta
a

lm
e

ja
 c

o
st

ill
a

d
a

b

P
it

a
r 

lu
p

a
n

a
ri

a
a

P
ro

to
th

a
ca

 a
sp

e
rr

im
a

ta
ca

 li
m

a
b

P
ro

to
th

a
ca

 g
ra

ta
a

T
iv

e
la

 b
y

ro
n

e
n

si
s

ti
ve

la
 d

e
 B

y
ro

n
b

T
iv

e
la

 p
la

n
u

la
ta

ti
ve

la
 p

io
jo

sa
a

Fu
e

n
te

: 
a

) 
H

o
u

st
o

n
 (

1
9

8
0

),
 e

n
 B

ru
sc

a
 (

1
9

8
0

);
 b

) 
P

o
u

ti
e

rs
 (

1
9

9
5

);
 c

) 
G

o
ts

h
a

ll 
(1

9
9

8
);

 d
) 

K
e

rs
ti

tc
h

 (
1

9
8

9
).

 R
e

vi
si

ó
n

 t
a

x
o

n
ó

m
ic

a
 e

n
 e

l 
A

n
im

a
l 

D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 
Z

ip
co

d
e

zo
o

 (
2

0
0

7
).



253

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

p
h

y
ll

u
m

 M
o

ll
u

sc
a

, 
C

la
se

 g
a

st
r

o
p

o
d

a
, 

S
u

b
c

la
se

 O
p

is
t

o
b

r
a

n
c

h
ia

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
E

sp
e

ci
e

A
n

a
sp

id
e

a
A

p
ly

si
id

a
e

A
p

ly
si

a
 c

a
lif

o
rn

ic
a

*
A

p
ly

si
a

 v
a

cc
a

ri
a

*

A
p

ly
si

a
 p

a
rv

u
la

 P

N
o

ta
rc

h
id

a
e

P
h

y
lla

p
ly

si
a

 p
a

d
in

a
e

 P

C
e

p
h

a
la

sp
id

a
e

A
g

la
ji

d
a

e
N

a
va

n
a

x
 a

e
n

ig
m

a
ti

cu
s 

P
N

a
va

n
a

x
 p

o
ly

a
lp

h
o

s*

N
a

va
n

a
x

 in
e

rm
is

*

B
u

lli
d

a
e

B
u

lla
 g

o
u

ld
ia

n
a

* 

C
y

lic
h

n
id

a
e

A
ct

e
o

ci
n

a
 s

p
p

.

N
o

ta
sp

id
a

e
P

le
u

ro
b

ra
n

ch
id

a
e

B
e

rt
h

e
lla

 s
te

lla
ta

 P
P

le
u

ro
b

ra
n

ch
u

s 
a

re
o

la
tu

m
*

B
e

rt
h

e
lli

n
a

 il
is

im
a

*

N
u

b
ri

b
ra

n
ch

ia
A

e
g

ir
id

a
e

A
e

g
ir

e
s 

a
lb

o
p

u
n

ct
a

tu
s

A
e

o
lid

iid
a

e
A

e
o

lid
ie

lla
 c

h
ro

m
o

so
m

a
*

B
e

rg
h

ia
 m

a
jo

r 
P

B
a

e
o

lid
ia

 n
o

d
o

sa
 P

A
rm

in
id

a
e

H
is

ti
o

m
e

n
a

 c
o

n
vo

lv
u

la
 P

A
st

e
ro

n
o

ti
d

a
e

S
cl

e
ro

d
o

ri
s 

ta
n

y
a

*

B
o

rn
e

lli
d

a
e

B
o

rn
e

lla
 s

a
ra

p
e

 P
 

C
h

ro
m

o
d

o
ri

d
iid

a
e

C
h

ro
m

o
d

o
ri

s 
g

a
le

x
o

ru
m

 P
G

lo
ss

o
d

o
ri

s 
d

a
lli

 P

C
h

ro
m

o
d

o
ri

s 
m

a
ri

sl
a

e
 P

H
y

p
se

lo
d

o
ri

s 
ca

lif
o

rn
ie

n
si

s 
*

C
h

ro
m

o
d

o
ri

s 
n

o
rr

is
i P

 
H

y
p

se
lo

d
o

ri
s 

g
h

is
e

lin
i P

G
lo

ss
o

d
o

ri
s 

b
a

u
m

a
n

n
i P

 
M

e
x

ic
h

ro
m

is
 t

u
ra

 P
 

D
e

n
d

ro
d

o
ri

d
id

a
e

D
e

n
d

ro
d

o
ri

s 
fu

m
a

ta
 P

 
D

o
ri

o
p

si
lla

 g
e

m
e

la
*

D
e

n
d

ro
d

o
ri

s 
sp

. P
D

o
ri

o
p

si
lla

 ja
n

a
in

a
 P

D
o

ri
o

p
si

lla
 a

lb
o

p
u

n
ct

a
ta

*

D
ir

o
n

id
a

e
D

ir
o

n
a

 p
ic

ta
*

D
is

co
ri

d
id

a
e

D
ia

u
lu

la
 s

p
. P

P
e

lt
o

d
o

ri
s 

sp
. P



254

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
E

sp
e

ci
e

D
is

co
d

o
ri

s 
k

e
to

s 
P

P
h

e
st

ill
a

 lu
g

u
b

ri
s 

P

G
e

it
o

d
o

ri
s 

m
a

vi
s 

P
T

a
ri

n
g

a
 a

iv
ic

a
*

P
e

lt
o

d
o

ri
s 

la
n

ce
i P

T
h

o
rd

is
a

 s
p

. *

D
o

ri
d

a
e

D
o

ri
s 

p
ic

k
e

n
si

 P

D
o

to
id

e
D

o
to

 k
y

a
*

D
o

to
 s

p
. 

D
o

to
 la

n
ce

i*

Eu
b

ra
n

ch
id

a
e

Eu
b

ra
n

ch
u

s 
cu

cu
llu

s 
P

Eu
b

ra
n

ch
u

s 
m

is
a

k
ie

n
si

s*

Fa
ce

lin
id

a
e

Fa
vo

ri
n

u
s 

e
le

n
a

le
x

ia
ru

m
 P

P
h

id
ia

n
a

 la
sc

ru
ce

n
si

s 
P

H
e

rm
is

se
n

d
a

 c
ra

ss
ic

o
rn

is
*

Fl
a

b
e

lli
n

id
a

e
Fl

a
b

e
lli

n
a

 c
y

n
a

ra
 P

 
Fl

a
b

e
lli

n
a

 t
e

lja
 P

Fl
a

b
e

lli
n

a
 io

d
in

e
a

*

G
la

u
ci

d
a

e
B

a
ja

e
o

lis
 b

e
rt

sc
h

i P

G
o

n
io

d
o

ri
d

id
a

e
O

k
e

n
ia

 a
n

g
e

lic
a

 P
T

ri
to

n
ia

 p
ic

k
e

n
si

 P

T
ra

p
a

n
ia

 g
o

sl
in

e
ri

 P

Ja
n

o
lid

a
e

Ja
n

o
lu

s 
b

a
rb

a
re

n
si

s*

O
n

ch
id

o
ri

d
a

e
A

ca
n

th
o

d
o

ri
s 

p
in

a
 P

A
ca

n
th

o
d

o
ri

s 
rh

o
d

o
ce

ra
s*

P
o

ly
ce

ri
d

a
e

Li
m

a
ci

a
 s

p
. P

*
P

o
ly

ce
re

lla
 g

la
n

d
u

lo
sa

*

P
o

ly
ce

ra
 a

la
b

e
 P

T
a

m
b

ja
 a

b
d

e
re

 P

P
o

ly
ce

ra
 h

e
d

g
p

e
th

i*
T

a
m

b
ja

 e
lio

ra
*

R
o

st
a

n
g

id
a

e
R

o
st

a
n

g
a

 p
u

lc
h

ra
*

T
e

rg
ip

e
d

id
a

e
C

u
th

o
n

a
 y

e
llo

w
 s

p
. P

T
e

th
y

d
id

a
e

M
e

lib
e

 le
o

n
in

a
*

T
ri

to
n

iid
a

e
T

y
ri

n
n

a
 e

ve
lin

a
e

 

S
a

co
g

lo
ss

a
El

y
si

id
a

e
El

y
si

a
 d

io
m

e
d

e
a

 P

El
y

si
a

 h
e

d
g

p
e

th
i*



255

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
E

sp
e

ci
e

O
tr

o
s 

re
g

is
tr

o
s

C
e

p
h

a
la

sp
id

e
a

n
M

a
h

o
g

a
n

y
 d

o
ri

d
 

D
e

n
d

ro
n

o
ti

d
R

e
d

d
is

h
 d

o
ri

d
 s

p
p

.

D
o

ri
d

 s
p

p
.

T
ri

to
n

iid
 

Eo
lid

 s
p

p
.

Fu
e

n
te

: 
M

o
d

ifi
ca

d
o

 d
e

 B
e

rt
sc

h
 (

2
0

0
8

).
 *

: 
re

p
re

se
n

ta
 q

u
e

 l
a

 e
sp

e
ci

e
 h

a
 s

id
o

 r
e

p
o

rt
a

d
a

 e
n

 l
a

 p
ro

vi
n

ci
a

l 
e

co
to

n
a

l, 
re

g
ió

n
 d

e
 P

u
n

ta
 E

u
g

e
n

ia
, 

B
a

h
ía

 T
o

rt
u

g
a

s,
 B

a
h

ía
 S

e
b

a
st

ia
n

 
V

iz
ca

in
o

 e
 Is

la
 C

e
d

ro
s;

 P
: r

e
p

re
se

n
ta

 q
u

e
 la

 e
sp

e
ci

e
 e

s 
tr

o
p

ic
a

l (
p

u
d

ie
n

d
o

 o
cu

rr
ir

 e
n

 la
 p

ro
vi

n
ci

a
 P

a
n

a
m

e
ñ

a
 o

ri
e

n
ta

l o
 e

n
 o

tr
a

s 
re

g
io

n
e

s 
tr

o
p

ic
a

le
s)

.

P
h

y
ll

u
m

 M
o

ll
u

sc
a

: 
C

la
se

s:
 g

a
st

r
o

p
o

d
a

, 
P

o
ly

p
la

c
o

p
h

o
r

a
 y

 S
c

a
p

h
o

p
o

d
a

 

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Es

p
e

ci
e

C
la

se
 G

a
st

ro
p

o
d

a
/

S
u

b
cl

a
se

 P
ro

so
b

ra
n

ch
ia

A
rc

h
a

e
o

g
a

st
ro

p
o

d
a

Fi
ss

u
re

lli
d

a
e

D
io

d
o

ra
 d

ig
u

e
ti

D
io

d
o

ra
 s

a
tu

rn
a

lis

D
io

d
o

ra
 in

a
e

q
u

a
lis

P
a

te
lli

d
a

e
P

a
te

lla
 m

e
x

ic
a

n
a

T
ro

ch
id

a
e

C
a

lli
o

st
o

m
a

 m
a

rs
h

a
lli

T
e

g
u

la
 m

a
ri

a
n

C
a

lli
o

st
o

m
a

 n
e

p
h

e
lo

id
e

*T
e

g
u

la
 r

u
g

o
sa

*T
e

g
u

la
 C

o
rt

é
si

a
n

a

T
u

rb
in

id
a

e
T

u
rb

o
 fl

u
ct

u
o

su
s

T
u

rb
o

 s
q

u
a

m
ig

e
r

C
a

e
n

o
g

a
st

ro
p

o
d

a
S

tr
o

m
b

id
a

e
S

tr
o

m
b

u
s 

g
a

le
a

tu
s 

S
tr

o
m

b
u

s 
g

ra
ci

lio
r

S
tr

o
m

b
u

s 
g

ra
n

u
la

tu
s

T
e

re
b

ri
d

a
e

T
e

re
b

ra
 o

rn
a

te
T

e
re

b
ra

 v
a

ri
e

g
a

ta

T
e

re
b

ra
 s

tr
ig

a
ta

M
e

so
g

a
st

ro
p

o
d

a
B

u
rs

id
a

e
B

u
rs

a
 c

o
rr

u
g

a
ta

B
u

rs
a

 s
o

n
o

ra
n

a

C
a

ly
p

tr
a

e
id

a
e

C
a

ly
p

tr
a

e
a

 m
a

m
ill

a
ri

s
C

a
ly

p
tr

a
e

a
 s

tr
io

la
ta

C
re

p
id

u
la

 a
cu

le
a

ta
C

ru
ci

b
u

lu
m

 s
cu

te
lla

tu
m

C
re

p
id

u
la

 e
x

ca
va

ta
C

re
p

id
u

la
 s

p
in

o
su

m



256

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Es

p
e

ci
e

C
a

p
u

lid
a

e
T

h
y

ca
 c

a
lli

st
a

C
a

ss
id

a
e

C
a

ss
is

 c
o

a
rc

ta
ta

M
o

ru
m

 t
u

b
e

rc
u

lo
su

m

C
a

ss
is

 t
e

n
u

is
P

h
a

liu
m

 c
e

n
ti

q
u

a
d

ra
tu

m

C
e

ri
th

iid
a

e
C

e
ri

th
iu

m
 s

te
rc

u
sm

u
sc

a
ru

m
Li

o
ce

ri
th

iu
m

 ju
d

it
h

a
e

C
re

p
id

u
lid

a
e

C
re

p
id

u
la

 a
cu

le
a

ta
C

re
p

id
u

la
 o

n
y

x

C
re

p
id

u
la

 e
x

ca
va

ta
C

ru
ci

b
u

lu
m

 s
cu

te
lla

tu
m

N
e

o
g

a
st

ro
p

o
d

a
B

u
cc

in
id

a
e

C
a

n
th

a
ru

s 
e

le
g

a
n

s

C
o

lu
m

b
e

lli
d

a
e

A
n

a
ch

is
 c

o
ro

n
a

ta
C

. s
tr

o
m

b
if

o
rm

is

A
n

a
ch

is
 n

ig
ri

ca
n

s
M

it
re

lla
 g

u
tt

a
ta

C
o

lu
m

b
e

lla
 f

u
sc

a
ta

S
tr

o
m

b
in

a
 m

a
cu

lo
sa

C
o

n
id

a
e

C
o

n
u

s 
b

ru
n

n
e

u
s

C
o

n
u

s 
p

ri
n

ce
p

s 

C
o

n
u

s 
b

a
rt

sc
h

i
C

o
n

u
s 

p
u

rp
u

ra
sc

e
n

s

C
o

n
u

s 
d

a
lli

C
o

n
u

s 
re

g
u

la
ri

s

C
o

n
u

s 
fe

rg
u

so
n

i
C

o
n

u
s 

sc
a

la
ri

s

C
o

n
u

s 
n

u
x

C
o

n
u

s 
x

im
e

n
e

s

C
o

n
u

s 
p

e
rp

le
x

u
s

C
o

n
u

s 
x

a
n

th
ic

u
s

C
y

p
ra

e
id

a
e

C
y

p
ra

e
a

 a
n

n
e

tt
a

e
C

y
p

ra
e

a
 a

ra
b

ic
u

la

C
y

p
ra

e
a

 a
lb

u
g

in
o

sa
C

y
p

ra
e

a
 c

e
rv

in
e

tt
a

C
y

p
ra

e
a

 is
a

b
e

lla
m

e
x

ic
a

n
a

Fa
sc

io
la

ri
id

a
e

Fu
si

n
u

s 
d

u
p

e
ti

tt
h

o
u

a
rs

i
P

le
u

ro
p

lo
ca

 p
ri

n
ce

p
s

Fu
si

n
u

s 
a

m
b

u
st

u
s

H
a

rp
id

a
e

H
a

rp
a

 c
re

n
a

ta

M
e

lo
n

g
e

n
id

a
e

 (
M

e
la

m
p

id
a

e
)

M
e

lo
n

g
e

n
a

 p
a

tu
la

M
it

ri
d

a
e

M
it

ra
 f

u
lt

o
n

i
S

u
b

ca
n

ci
lla

 d
ir

e
ct

a

M
u

ri
ci

d
a

e
 (

T
h

a
id

id
a

e
)

Eu
p

le
u

ra
 m

u
ri

ci
fo

rm
e

s
P

te
ry

n
o

tu
s 

p
in

n
ig

e
r



257

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Es

p
e

ci
e

H
e

x
a

p
le

x
 n

ig
ri

tu
s

C
h

ic
o

re
u

s 
e

ry
th

ro
st

o
m

u
s

M
u

re
x

 e
le

n
e

n
si

s
P

te
u

ro
p

u
rp

u
ra

 e
ri

n
a

ce
o

id
e

s

M
u

re
x

 t
ri

co
ro

n
is

P.
 c

e
n

tr
if

u
g

a

M
u

ri
ca

n
th

u
s 

p
ri

n
ce

p
s

P
h

y
llo

n
o

tu
s 

e
ry

th
ro

so
m

a

N
a

ss
a

ri
id

a
e

*N
a

ss
a

ri
u

s 
io

d
e

s
N

a
ss

a
ri

u
s 

tr
ia

ru
la

N
a

ss
a

ri
u

s 
m

o
e

st
u

s

T
u

rr
id

a
e

C
ra

si
sp

ir
a

 a
p

p
re

ss
a

C
ra

si
sp

ir
a

 u
n

ic
o

lo
r

C
ra

si
sp

ir
a

 in
cr

a
ss

a
ta

K
n

e
fa

st
ia

 t
u

b
e

rc
u

lif
e

ra

C
ra

si
sp

ir
a

 k
lu

th
i

P
ils

b
ry

sp
ir

a
 n

y
m

p
h

ia

C
ra

si
sp

ir
a

 m
a

u
ra

P
o

ly
st

ir
a

 o
x

y
tr

o
p

is

C
ra

si
sp

ir
a

 p
lu

to

T
u

rb
in

e
lli

d
a

e
V

a
su

m
 c

a
e

st
u

s

V
o

lu
ti

d
a

e
Ly

ri
a

 c
u

m
in

g
i

N
e

ri
to

p
si

n
a

N
e

ri
ti

d
a

e
N

e
ri

ta
 f

u
n

ic
u

la
ta

T
h

e
o

d
o

x
u

s 
lu

te
o

fa
sc

ia
tu

s

N
e

ri
ta

 s
ca

b
ri

co
st

a

P
a

te
llo

g
a

st
ro

p
o

d
a

A
cm

a
e

id
a

e
C

o
lli

se
lla

 a
cu

ta
p

e
x

C
o

lli
se

lla
 s

tr
o

n
g

ia
n

a

C
o

lli
se

lla
 a

tr
a

ta
*C

o
lli

se
lla

 t
u

rv
e

ri

C
o

lli
se

lla
 s

ta
n

fo
rd

ia
n

a

S
y

st
e

llo
m

m
a

to
p

h
o

ra
O

n
ch

id
iid

a
e

H
o

ff
m

a
n

n
o

la
 h

a
n

si
O

n
ch

id
e

lla
 h

ild
a

e

cl
a

se
 G

a
st

ro
p

o
d

a
/

S
u

b
cl

a
se

 P
u

lm
o

n
a

ta

A
rc

h
a

e
o

p
u

lm
o

n
a

ta
El

lo
b

iid
a

e
 (

M
e

la
m

p
id

a
e

)
M

e
la

m
p

u
s 

o
liv

a
ce

u
s

B
a

so
m

m
a

to
p

h
o

ra
S

ip
h

o
n

a
ri

id
a

e
S

ip
h

o
n

a
ri

a
 m

a
u

ra

H
e

te
ro

st
ro

p
h

a
A

rc
h

it
e

ct
o

n
ic

id
a

e
A

rc
h

it
e

ct
o

n
ia

 n
o

b
ili

s

N
e

o
ta

e
n

io
g

lo
ss

a
Ep

it
o

n
iid

a
e

Ep
it

o
n

iu
m

 b
ill

e
e

a
n

u
m

Fi
ci

d
a

e
Fi

cu
s 

ve
n

tr
ic

o
sa



258

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Es

p
e

ci
e

H
ip

p
o

n
ic

id
a

e
H

ip
p

o
n

ix
 p

ilo
su

s
H

ip
p

o
n

ix
 p

a
n

a
m

e
n

si
s

Li
tt

o
ri

n
id

a
e

Li
tt

o
ri

n
a

 a
sp

e
ra

Li
tt

o
ri

n
a

 m
o

d
e

st
a

Li
tt

o
ri

n
a

 f
a

sc
ia

ta

N
a

ti
ci

d
a

e
N

a
ti

ca
 b

ro
d

e
ri

p
ia

n
a

P
o

lin
ic

e
s 

u
b

e
r

N
a

ti
ca

 c
h

e
m

n
it

zi
i

P
o

lin
ic

e
s 

re
cl

u
si

a
n

u
s

P
o

lin
ic

e
s 

b
if

a
sc

ia
tu

s

O
liv

id
a

e
A

g
a

ro
n

ia
 t

e
st

a
ce

a
O

liv
a

 p
o

lp
a

st
a

O
liv

e
lla

 d
a

m
a

O
liv

a
 p

o
rp

h
y

ri
a

O
liv

a
 in

cr
a

ss
a

ta
O

liv
a

 s
p

ic
a

ta

O
v

u
lid

a
e

S
im

n
ia

 a
e

q
u

a
lis

Je
n

n
e

ri
a

 p
u

st
u

la
ta

P
e

rs
o

n
id

a
e

D
is

to
rs

io
 d

e
cu

ss
a

ta
D

is
to

rs
io

 c
o

n
st

ri
ct

a

P
o

ta
m

id
id

a
e

C
e

ri
th

id
ia

 m
a

za
tl

a
n

ic
a

T
ri

v
iid

a
e

T
ri

vi
a

 c
a

lif
o

rn
ia

n
a

T
ri

vi
a

 s
o

la
n

d
ri

T
o

n
n

id
a

e
M

a
le

a
 r

in
g

e
n

s

T
u

rr
it

e
lli

d
a

e
T

u
rr

it
e

lla
 g

n
o

st
o

m
a

V
e

rm
ic

u
la

ri
a

 p
e

llu
ci

d
a

 e
b

u
rn

e
a

T
u

rr
it

e
lla

 le
u

co
st

o
m

a

V
e

rm
e

ti
d

a
e

S
e

rp
u

lo
rb

is
m

a
rg

a
ri

ta
ce

u
s

V
e

rm
e

tu
s 

in
d

e
n

ta
tu

s

X
e

n
o

p
h

o
ri

d
a

e
X

e
n

o
p

h
o

ra
 r

o
b

u
st

a

C
la

se
 P

o
ly

p
la

co
p

h
o

ra

N
e

o
lir

a
ca

ta
A

ca
n

th
o

ch
it

o
n

id
a

e
A

ca
n

th
o

ch
it

o
n

a
 a

vi
cu

la

C
h

it
o

n
id

a
e

A
ca

n
th

o
ch

it
o

n
a

 e
x

q
u

is
it

a

Is
ch

n
o

ch
it

o
n

id
a

e
C

a
lli

st
o

ch
it

o
n

 g
a

b
b

i
R

a
d

si
e

lla
 t

ri
d

e
n

ta
ta

Le
p

id
o

zo
n

a
 s

e
rr

a
ta

S
te

n
o

p
la

x
 c

o
n

sp
ic

u
a

 s
o

n
o

ra

Le
p

id
o

zo
n

a
 s

u
b

ti
lis

S
te

n
o

p
la

x
 m

a
g

d
a

le
n

e
n

si
s

C
la

se
 S

ca
p

h
o

p
o

d
a



259

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
Es

p
e

ci
e

D
e

n
ta

lii
d

a
D

e
n

ta
lii

d
a

e
D

e
n

ta
liu

m
 h

a
n

co
ck

i
D

e
n

ta
liu

m
 q

u
a

d
ra

n
g

u
la

re

D
e

n
ta

liu
m

 n
e

o
h

e
x

a
g

o
n

u
m

Fu
st

ia
ri

a
 s

p
le

n
d

id
a

D
e

n
ta

liu
m

 o
e

rs
te

d
ii

G
a

d
ili

d
a

 
G

a
d

ili
d

a
e

 (
S

ip
h

o
n

o
d

e
n

ta
lii

d
a

e
)

C
a

d
u

lu
s 

fu
si

fo
rm

is

Fu
e

n
te

: H
o

u
st

o
n

 (
1

9
8

0
),

 e
n

 B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 P
o

u
ti

e
rs

 (
1

9
9

5
b

);
 K

e
rs

ti
tc

h
 (

1
9

8
9

).
 R

e
vi

si
ó

n
 d

e
 la

 t
a

x
o

n
o

m
ía

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
).

P
h

y
ll

u
m

 M
o

ll
u

sc
a

: 
C

la
se

 C
ep

h
a

lo
p

o
d

a
¸ 

S
u

b
c

la
se

 C
o

le
o

id
ea

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

O
ct

o
p

o
d

a
A

rg
o

n
a

u
ti

d
a

e
A

rg
o

n
a

u
ta

 c
o

rn
u

ta
n

a
u

ti
lu

s 
p

a
p

e
l

c

A
rg

o
n

a
u

ta
 n

o
u

ry
i

a

A
rg

o
n

a
u

ta
 p

a
ci

fi
ca

a

O
ct

o
p

o
d

id
a

e
O

ct
o

p
u

s 
a

le
ct

o
 

p
u

lp
o

 b
ra

zo
 d

e
 s

e
rp

ie
n

te
 

b
,c

O
ct

o
p

u
s 

b
im

a
cu

la
tu

s
p

u
lp

o
 d

e
 d

o
s 

m
a

n
ch

a
s 

b
,c

O
ct

o
p

u
s 

ch
ie

rc
h

ia
e

p
u

lp
o

 a
rl

e
q

u
ín

b
,c

O
ct

o
p

u
s 

d
ig

u
e

ti
p

u
lp

o
 p

ig
m

e
o

 m
e

x
ic

a
n

o
b

,c

O
ct

o
p

u
s 

fi
tc

h
i

p
u

lp
o

 d
e

 F
it

ch
c

O
ct

o
p

u
s 

p
e

n
ic

ill
if

e
r

p
u

lp
o

 a
rl

e
q

u
ín

 m
a

n
ch

a
d

o
b

O
ct

o
p

u
s 

ve
lig

e
ro

p
u

lp
o

 v
e

lig
e

ro
c

T
e

u
th

id
a

Lo
lig

in
id

a
e

Lo
lli

g
u

n
cu

la
 (

Lo
lio

lo
p

si
s)

 d
io

m
e

d
e

a
e

ca
la

m
a

r 
d

a
rd

o
b

Lo
lli

g
u

n
cu

la
 p

a
n

a
m

e
n

si
s

ca
la

m
a

r 
d

e
d

a
l p

a
n

a
m

e
ñ

o
b

O
m

m
a

st
re

p
h

id
a

e
D

o
si

d
ic

u
s 

g
ig

a
s

ca
la

m
a

r 
g

ig
a

n
te

b
,c

Fu
e

n
te

: a
) 

H
o

u
st

o
n

 (
1

9
8

0
),

 e
n

 B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 b
) 

R
o

p
e

r 
e

t 
a

l.,
 (

1
9

9
5

);
 c

) 
K

e
rs

ti
tc

h
 (

1
9

8
9

).
 R

e
vi

si
ó

n
 d

e
 la

 t
a

x
o

n
o

m
ía

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

y
 Z

ip
co

d
e

zo
o

 (
2

0
0

7
).



260

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

P
h

y
ll

u
m

 A
r

t
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 C

r
u

st
a

c
ea

, 
C

la
se

 M
a

x
il

lo
p

o
d

a
, 

S
u

b
c

la
se

 T
h

ec
o

st
r

a
c

a
 (

C
ir

r
ip

ed
io

s)

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 C
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

S
e

ss
ili

a
A

rc
h

a
e

o
b

a
la

n
id

a
e

A
rm

a
to

b
a

la
n

u
s 

d
u

rh
a

m
i

a

C
o

n
o

p
e

a
 g

a
le

a
ta

a

B
a

la
n

id
a

e
B

a
la

n
u

s 
a

m
p

h
it

ri
te

 a
m

p
h

it
ri

te
a

B
a

la
n

u
s 

a
m

p
h

it
ri

te
 in

e
x

p
e

ct
a

tu
s

a

B
a

la
n

u
s 

e
y

e
rd

a
m

i
a

B
a

la
n

u
s 

im
p

ro
vi

se
s

a

B
a

la
n

u
s 

tr
ig

o
n

u
s

a

M
e

g
a

b
a

la
n

u
s 

ca
lif

o
rn

ic
u

s 
a

M
e

g
a

b
a

la
n

u
s 

p
e

n
in

su
la

ri
s

a

C
h

th
a

m
a

lid
a

e
C

h
th

a
m

a
lu

s 
a

n
is

o
p

o
m

a
b

a
la

n
o

 b
e

llo
ta

a
,b

T
e

tr
a

cl
it

id
a

e
T

e
tr

a
cl

it
a

 s
ta

la
ct

if
e

ra
 

a
,b

P
e

d
u

n
cu

la
ta

Le
p

a
d

id
a

e
Le

p
a

s 
a

n
se

ri
fe

ra
b

a
la

n
o

 g
a

n
so

b

Fu
e

n
te

: a
) 

B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 b
) 

K
e

rs
ti

tc
h

 (
1

9
8

9
).

 R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 Z
ip

co
d

e
zo

o
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
ll

u
m

 A
r

t
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 c

r
u

st
a

c
ea

, 
C

la
se

 M
a

la
c

o
st

r
a

c
a

, 
S

u
b

c
la

se
 H

o
p

lo
c

a
r

id
a

, 
o

r
d

en
 S

t
o

m
a

t
o

p
o

d
a

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

Eu
ry

sq
u

ill
id

a
e

Eu
ry

sq
u

ill
a

 v
e

le
ro

n
is

a
,b

G
o

n
o

d
a

ct
y

lid
a

e
N

e
o

g
o

n
o

d
a

ct
y

lu
s 

(G
o

n
o

d
a

ct
y

lu
s)

 o
e

rs
te

d
ii

m
a

n
ti

s 
d

e
 a

rr
e

ci
fe

a
,c

G
o

n
o

d
a

ct
y

lu
s 

st
a

n
sc

h
i

a

G
o

n
o

d
a

ct
y

lu
s 

za
ca

e
a

H
e

m
is

q
u

ill
id

a
e

H
e

m
is

q
u

ill
a

 e
n

si
g

e
ra

 c
a

lif
o

rn
ie

n
si

s
b

ru
jo

 q
u

ill
ó

n
a

,c

N
a

n
n

o
sq

u
ill

id
a

e
A

ca
n

th
o

sq
u

ill
a

 d
ig

u
e

ti
m

a
n

ti
s 

co
la

 r
o

sa
c



261

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

S
q

u
ill

id
a

e
S

q
u

ill
a

 b
ig

e
lo

w
i

g
a

le
ra

 d
e

 B
ig

e
lo

w
b

S
q

u
ill

a
 m

a
n

to
id

e
a

g
a

le
ra

 c
a

ta
lin

a
a

,c

*S
q

u
ill

a
 t

ib
u

ro
n

e
n

si
s

a
,c

P
se

u
d

o
sq

u
ill

id
a

e
P

a
ra

sq
u

ill
a

 s
im

ili
s

m
a

n
ti

s 
ca

fé
c

P
su

e
d

o
sq

u
ill

o
p

si
s 

m
a

rm
o

ra
ta

a
,b

Fu
e

n
te

: a
) 

B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 b
) 

H
e

n
d

ri
ck

x
 (

1
9

9
5

c)
; c

) 
K

e
rs

ti
tc

h
 (

1
9

8
9

).
 *

En
d

é
m

ic
a

. R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 Z
ip

co
d

e
zo

o
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
ll

u
m

 A
r

t
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 c

r
u

st
a

c
ea

, 
C

la
se

 M
a

la
c

o
st

r
a

c
a

, 
S

u
b

c
la

se
 E

u
m

a
la

c
o

st
r

a
c

a
, 

O
r

d
en

 C
u

m
a

c
ea

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e

D
ia

st
y

lid
a

e
O

x
y

u
ro

st
y

lis
 p

a
ci

fi
ca

O
x

y
u

ro
st

y
lis

 t
e

rt
ia

N
a

n
n

a
st

a
ci

d
a

e
C

u
m

e
lla

 s
p

p
.

C
a

m
p

y
la

sp
is

 r
u

b
ro

m
a

cu
la

ta

C
a

m
p

y
la

sp
is

 s
p

p
.

B
o

d
o

tr
iid

a
e

C
y

cl
a

sp
is

 n
u

b
ile

C
y

cl
a

p
si

s 
sp

p
.

Fu
e

n
te

: a
) 

B
a

rn
a

rd
 &

 G
ra

d
y

 (
1

9
6

8
).

 R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

y
 Z

ip
co

d
e

zo
o

 (
2

0
0

7
).

P
h

y
ll

u
m

 A
r

t
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 C

r
u

st
a

c
ea

, 
C

la
se

 M
a

la
c

o
st

r
a

c
a

, 
S

u
b

c
la

se
 E

u
m

a
la

c
o

st
r

a
c

a
, 

O
r

d
en

 I
so

p
o

d
a

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

A
e

g
id

a
e

R
o

ci
n

e
la

 t
u

b
e

rc
u

lo
sa

a

A
n

th
u

ri
d

a
e

P
a

ra
n

th
u

ra
 e

le
g

a
n

s
a



262

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

C
ir

o
la

n
id

a
e

C
ir

o
la

n
a

 p
a

rv
a

a

Eu
ry

d
ic

e
 c

a
u

d
a

ta
a

Ex
ci

ro
la

n
a

 b
ra

z
ili

e
n

si
s

a

C
y

m
o

th
o

id
a

e
C

y
m

o
th

o
a

 e
x

ig
u

a
is

ó
p

o
d

o
 le

n
g

u
a

 c
o

m
e

d
o

ra
b

Li
ro

n
e

ca
 v

u
lg

a
ri

s
is

ó
p

o
d

o
 a

g
a

lla
 d

e
 p

e
z

b

N
e

ro
ci

la
 c

a
lif

o
rn

ic
a

a

R
e

n
o

ci
la

 t
h

re
sh

e
ro

ru
m

is
ó

p
o

d
o

 e
sc

a
m

a
b

E
x

co
ra

lla
n

id
a

e
Ex

co
ra

lla
n

a
 s

p
.

a

L
ig

iid
a

e
Li

g
ia

 o
cc

id
e

n
ta

lis
is

ó
p

o
d

o
 d

e
 r

o
ca

a
,b

S
e

ro
lid

a
e

S
e

ro
lis

 c
a

ri
n

a
ta

a

S
p

h
a

e
ro

m
a

ti
d

a
e

P
a

ra
ce

rc
e

is
 s

cu
lp

ta
a

P
a

ra
ce

rc
e

is
 s

p
.

a

T
y

lid
a

e
T

y
lo

s 
p

u
n

ct
a

tu
s

a

Fu
e

n
te

: a
) 

B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 b
) 

K
e

rs
ti

tc
h

 (
1

9
8

9
).

 R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 Z
ip

co
d

e
zo

o
 (

2
0

0
7

).
 

P
h

y
lu

m
 A

r
t

r
o

p
o

d
a

: 
S

u
b

p
h

y
ll

u
m

 C
r

u
st

a
c

ea
, 

C
la

se
 M

a
la

c
o

st
r

a
c

a
, 

S
u

b
c

la
se

 E
u

m
a

la
c

o
st

r
a

c
a

, 
O

r
d

en
 D

ec
á

p
o

d
a

 
(l

a
n

g
o

st
a

s)

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

P
a

lin
u

ri
d

a
e

P
a

n
u

lir
u

s 
g

ra
ci

lis
 

la
n

g
o

st
a

 b
a

rb
o

n
a

 o
 v

e
rd

e
a

,c

P
a

n
u

lir
u

s 
in

fl
a

tu
s 

la
n

g
o

st
a

 a
zu

l
a

,b

P
a

n
u

lir
u

s 
in

te
rr

u
p

tu
s

la
n

g
o

st
a

 r
o

ja
c

S
cy

lla
ri

d
a

e
Ev

ib
a

cu
s 

p
ri

n
ce

p
s

ci
g

a
rr

a
 c

h
a

ta
 

a
,c

S
cy

lla
ri

d
e

s 
a

st
o

ri
ci

g
a

rr
a

 d
e

 la
s 

G
a

lá
p

a
g

o
s 

o
 la

n
g

o
st

a
 z

a
p

a
te

ra
b

,c

Fu
e

n
te

: a
) 

H
e

n
d

ri
ck

x
 (

1
9

9
5

d
);

 b
) 

C
o

n
a

n
p 

(2
0

0
5

).
 R

e
vi

si
ó

n
 d

e
 la

 t
a

x
o

n
o

m
ía

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

y
 Z

ip
co

d
e

zo
o

 (
2

0
0

7
).



263

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

P
h

y
ll

u
m

 A
r

t
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 C

r
u

st
a

c
ea

, 
C

la
se

 M
a

la
c

o
st

r
a

c
a

, 
S

u
b

c
la

se
 E

u
m

a
la

c
o

st
r

a
c

a
, 

O
r

d
en

 D
ec

á
p

o
d

a
, 

S
u

b
o

r
d

en
 P

le
o

c
y

em
a

ta
, 

In
fr

a
o

r
d

en
 C

a
r

id
ea

 (
c

a
m

a
r

o
n

es
)

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

A
lp

h
e

id
a

e
A

lp
h

e
u

s 
ca

lif
o

rn
ie

n
si

s
ca

m
a

ró
n

 d
e

l f
a

n
g

o
a

A
lp

h
e

u
s 

ca
n

a
lis

c

A
lp

h
e

u
s 

g
ra

h
a

m
i

d

A
lp

h
e

u
s 

h
y

e
y

o
u

n
g

a
e

c

A
lp

h
e

u
s 

su
b

lu
ca

n
u

s
a

,d

A
lp

h
e

u
s 

p
a

ra
cr

in
it

u
s

ca
m

a
ró

n
 t

e
n

a
za

 li
sa

d

A
lp

h
e

u
s 

su
lc

a
tu

s 
c,

d

A
lp

h
e

u
s 

te
n

u
is

c

A
lp

h
e

u
s 

u
m

b
o

c

A
lp

h
e

u
s 

vi
llu

s 
c

B
e

ta
e

u
s 

lo
n

g
id

a
ct

y
lu

s
a

,c

Sy
n

a
lp

h
e

u
s 

d
ig

u
e

ti
ca

m
a

ró
n

 p
is

to
la

 d
e

 e
sp

o
n

ja
d

Sy
n

a
lp

h
e

u
s 

to
w

n
se

n
d

i m
e

x
ic

a
n

u
s

c

A
x

iid
a

e
N

e
a

x
iu

s 
(a

x
iu

s)
 v

iv
e

si
 

la
n

g
o

st
ill

a
 r

o
sa

d
a

c

G
n

a
th

o
p

h
y

lli
d

a
e

G
n

a
th

o
p

h
y

llu
m

 p
a

n
a

m
e

n
se

ca
m

a
ró

n
 b

a
rr

il 
C

o
rt

é
s

a
,d

H
ip

p
o

ly
ti

d
a

e
Ly

sm
a

ta
 c

a
lif

o
rn

ic
a

 
ca

m
a

ró
n

 g
a

llo
b

,d

Ly
sm

a
ta

 g
a

la
p

a
g

e
n

si
s

ca
m

a
ró

n
 li

m
p

ia
d

o
r 

b
a

n
d

e
a

d
o

d

Ly
sm

a
ta

 in
te

rm
e

d
ia

ca
m

a
ró

n
 li

m
p

ia
d

o
r 

in
te

rm
e

d
io

d

T
h

o
r 

a
lg

ic
o

la
ca

m
a

ró
n

 p
ig

m
e

o
d

P
a

la
e

m
o

n
id

a
e

B
ra

ch
y

ca
rp

u
s 

b
iu

n
g

u
ic

u
la

tu
s

ca
m

a
ró

n
 d

o
s 

te
n

a
za

s
d

P
a

la
e

m
o

n
 r

it
te

ri
 

ca
m

a
ró

n
 d

e
 m

a
re

a
s 

b
,d

,c



264

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

P
a

la
e

m
o

n
e

lla
 h

o
lm

e
si

a
,c

P
e

ri
cl

im
e

n
e

s 
in

fr
a

sp
in

is
c

P
e

ri
cl

im
e

n
e

s 
lu

ca
si

ca
m

a
ró

n
 li

m
p

ia
d

o
r 

Lu
ca

s
d

P
e

ri
cl

im
e

n
e

s 
so

ro
r

ca
m

a
ró

n
 e

st
re

lla
 d

e
 m

a
r

d

P
o

n
to

n
ia

 lo
n

g
is

p
in

a
a

P
o

n
to

n
ia

 m
a

rg
a

ri
ta

ca
m

a
ró

n
 d

e
 o

st
ra

 p
e

rl
e

ra
 

a

P
o

n
to

n
ia

 p
in

n
a

e
ca

m
a

ró
n

 p
e

rl
a

a
,c

,d

P
a

n
d

a
lid

a
e

P
le

si
o

n
ik

a
 c

a
ri

n
ir

o
st

ri
s 

ca
m

a
ró

n
 p

ic
u

d
o

 g
ig

a
n

te
 

b

P
e

n
a

e
id

a
e

*M
e

ta
p

e
n

a
e

o
p

si
s 

m
in

e
ri

ca
m

a
ró

n
 g

a
m

u
za

 m
in

e
ro

b

Fa
rf

a
n

te
p

e
n

a
e

u
s 

ca
lif

o
rn

ie
n

si
s

ca
m

a
ró

n
 p

a
ti

a
m

a
ri

llo
 

b
,d

P.
 s

ty
lir

o
st

ri
s

ca
m

a
ró

n
 a

zu
l

b
,d

T
ra

ch
y

p
e

n
a

e
u

s 
p

a
ci

fi
cu

s 
ca

m
a

ró
n

 z
e

b
ra

b

P
ro

ce
ss

id
a

e
P

ro
ce

ss
a

 p
e

ru
vi

a
n

a
ca

m
a

ró
n

 m
a

n
co

 p
e

ru
a

n
o

b

S
ic

y
o

n
id

a
e

S
ic

y
o

n
ia

 a
lia

ffi
n

is
ca

m
a

ró
n

 c
á

sc
a

ra
 d

u
ra

 
b

,d

S
ic

y
o

n
ia

 d
is

d
o

rs
a

lis
ca

m
a

ró
n

 a
q

u
ill

a
d

o
b

S
ic

y
o

n
ia

 d
is

e
d

w
a

rd
si

ca
m

a
ró

n
 t

ir
o

 a
l b

la
n

co
b

,d

S
ic

y
o

n
ia

 d
is

p
a

rr
i

ca
m

a
ró

n
 d

e
 p

ie
d

ra
 e

sc
o

ta
d

o
 

b

S
ic

y
o

n
ia

 in
g

e
n

ti
s

ca
m

a
ró

n
 d

e
 p

ie
d

ra
 d

e
l P

a
cí

fi
co

 
b

S
ic

y
o

n
ia

 m
a

rt
in

i
ca

m
a

ró
n

 d
e

 r
o

ca
 M

a
rt

ín
b

S
ic

y
o

n
ia

 p
e

n
ic

ill
a

ta
ca

m
a

ró
n

 ja
p

o
n

é
s

b
,d

S
ic

y
o

n
ia

 p
ic

ta
ca

m
a

ró
n

 c
a

ca
h

u
a

te
 p

e
q

u
e

ñ
o

b

S
te

n
o

p
o

d
id

a
e

O
d

o
n

to
zo

n
a

 r
u

b
ra

ca
m

a
ró

n
 r

u
b

í
d

S
o

le
n

o
ce

ri
d

a
e

S
o

le
n

o
ce

ra
 m

u
ta

to
r 

ca
m

a
ró

n
 p

io
jil

lo
 

b



265

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

In
fr

a
o

rd
e

n
 T

h
a

la
ss

in
id

e
a

U
p

o
g

e
b

iid
a

e
U

p
o

g
e

b
ia

 d
a

w
so

n
i

ca
m

a
ró

n
 d

e
l f

a
n

g
o

 c
o

m
ú

n
c

U
p

o
g

e
b

ia
 t

h
is

tl
e

i
c

Fu
e

n
te

: a
) 

B
ru

sc
a

, 1
9

8
0

; b
) 

H
e

n
d

ri
ck

x
 (

1
9

9
5

a
);

 c
) 

V
ill

a
lo

b
o

s 
H

ir
ia

rt
 e

t 
a

l.,
 (

1
9

8
9

);
 d

) 
K

e
rs

ti
tc

h
 (

1
9

8
9

).
 *

En
d

é
m

ic
a

. R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 Z
ip

co
d

e
zo

o
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
ll

u
m

 A
r

t
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 C

r
u

st
a

c
ea

, 
C

la
se

 M
a

la
c

o
st

r
a

x
a

, 
S

u
b

c
la

se
 E

u
m

a
la

c
o

st
r

a
c

a
, 

O
r

d
en

 D
ec

á
p

o
d

a
, 

S
u

b
o

r
d

en
 P

le
o

c
y

em
a

ta
 (

c
a

n
g

r
ej

o
s 

y
 a

n
o

m
u

r
o

s)

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

In
fr

a
o

rd
e

n
 A

n
o

m
u

ra

C
o

e
n

o
b

it
id

a
e

C
o

e
n

o
b

it
a

 c
o

m
p

re
ss

u
s

e

D
io

g
e

n
id

a
e

A
n

ic
u

lu
s 

e
le

g
a

n
s

e
rm

it
a

ñ
o

 e
le

g
a

n
te

d

C
a

lc
in

u
s 

ca
lif

o
rn

ie
n

si
s

e
rm

it
a

ñ
o

 p
a

ta
s 

ro
ja

s
c,

d

C
lib

a
n

a
ri

u
s 

d
ig

u
e

ti
e

rm
it

a
ñ

o
 p

u
n

to
s 

a
zu

le
s

c,
d

,e

C
lib

a
n

a
ri

u
s 

p
a

n
a

m
e

n
si

s
e

rm
it

a
ñ

o
 d

ia
b

lic
o

b

D
a

rd
a

n
u

s 
si

n
is

tr
ip

e
s

e
rm

it
a

ñ
o

 c
a

rg
a

d
o

r 
d

e
 a

n
é

m
o

n
a

s
d

P
a

g
u

ri
st

e
s 

a
n

a
h

u
a

cu
s 

c,
e

P
a

g
u

ri
st

e
s 

sa
n

g
u

in
im

a
n

u
s

e
rm

it
a

ñ
o

 o
jo

 a
zu

l
d

P
e

tr
o

ch
ir

u
s 

ca
lif

o
rn

ie
n

si
s

e
rm

it
a

ñ
o

 m
o

ra
d

o
 b

o
x

e
a

d
o

r 
b

,d

G
a

la
th

e
id

a
e

P
le

u
ro

n
co

d
e

s 
p

la
n

ip
e

s
la

n
g

o
st

in
o

 p
e

lá
g

ic
o

b
,d

M
u

n
id

a
 t

e
n

e
lla

 
m

ú
n

id
a

 d
e

 p
in

za
s 

la
rg

a
s 

b

H
ip

p
id

a
e

Em
e

ri
ta

 a
n

a
lo

g
a

ca
n

g
re

jo
 d

e
 a

re
n

a
b

Em
e

ri
ta

 r
a

th
b

u
n

a
e

m
u

y
 m

u
y

a
ch

iq
u

il
b

H
ip

p
a

 p
a

ci
fi

ca
co

ch
it

o
 d

e
l P

a
cí

fi
co

d



266

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

P
a

g
u

ri
d

a
e

M
a

n
u

co
m

p
la

n
u

s 
va

ri
a

n
s

e
rm

it
a

ñ
o

 c
u

e
rn

o
 d

e
 v

e
n

a
d

o
e

,d

P
a

g
u

ru
s 

g
la

d
iu

s
e

P
a

g
u

ru
s 

Le
p

id
u

s
c,

e

P
h

im
o

ch
ir

u
s 

ro
se

u
s 

c

P
h

im
o

ch
ir

u
s 

ca
lif

o
rn

ie
n

si
s

c

P
y

lo
p

a
g

u
ru

s 
ca

lif
o

rn
ie

n
si

s
e

P
o

rc
e

lla
n

id
a

e
Eu

ce
ra

m
u

s 
tr

a
n

sv
e

rs
ili

n
e

a
tu

s
ca

n
g

re
jo

 p
o

rc
e

la
n

a
 c

o
m

e
n

sa
l

a
,d

M
e

g
a

lo
b

ra
ch

iu
m

 e
ro

su
m

a

M
e

g
a

lo
b

ra
ch

iu
m

 g
a

rt
h

i
a

M
e

g
a

lo
b

ra
ch

iu
m

 s
in

u
im

a
n

u
s

a
,c

M
e

g
a

lo
b

ra
ch

iu
m

 s
m

it
h

i
a

,c

M
e

g
a

lo
b

ra
ch

iu
m

 t
u

b
e

rc
u

lip
e

s
a

,c

M
in

y
o

ce
ru

s 
k

ir
k

i
a

P
a

ch
y

ch
e

le
s 

m
a

r 
C

o
rt

é
se

n
si

s
a

P
a

ch
y

ch
e

le
s 

se
ti

m
a

n
u

s
a

,c

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

a
rm

a
tu

s
a

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

cr
e

n
u

la
tu

s
a

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

e
d

w
a

rd
si

i
a

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

g
ra

ci
lis

a

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

g
a

la
p

a
g

e
n

si
s 

c

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

h
ir

ti
p

e
s

a

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

h
ir

ti
sp

in
o

su
s

a

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

m
a

rg
in

a
tu

s
d

*P
e

tr
o

lis
th

e
s 

n
ig

ru
n

g
u

ic
u

la
tu

s 
a

,c

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

o
rt

m
a

n
n

i
a



267

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

sa
n

fe
lip

e
n

si
s

a

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

sc
h

m
it

ti
c

P
e

tr
o

lis
th

e
s 

tu
b

u
ro

n
e

n
si

s
a

,c

P
o

rc
e

lla
n

a
 c

a
n

cr
is

o
ci

a
lis

a

P
o

rc
e

lla
n

a
 p

a
g

u
ri

co
n

vi
va

a

P
o

ly
o

n
y

x
 n

it
id

u
s

a

P
o

ly
o

n
y

x
 q

u
a

d
ri

u
n

g
u

la
tu

s
a

,c

In
fr

a
o

rd
e

n
 B

ra
ch

y
u

ra

A
e

th
ri

d
a

e
A

e
th

ra
 s

cr
u

p
o

sa
 s

cu
ta

ta
ro

ca
 c

a
m

in
a

n
te

d

C
a

la
p

p
id

a
e

C
a

la
p

p
a

 c
o

n
ve

x
a

ca
je

ta
 b

o
la

d

C
a

la
p

p
a

 s
a

u
ss

u
re

i
ca

je
ta

 b
o

la
 p

e
q

u
e

ñ
a

b

C
a

n
cr

id
a

e
C

a
n

ce
r 

a
n

p
h

io
e

tu
s

ja
ib

a
 ja

p
o

n
e

sa
b

D
a

ir
id

a
e

D
a

ir
a

 A
m

e
ri

ca
n

a
c

D
ro

m
iid

a
e

H
y

p
o

co
n

ch
a

 lo
w

e
i

ca
n

g
re

jo
 c

o
n

 c
o

n
ch

a
 

a
,d

C
ry

p
to

d
ro

m
io

p
si

s 
sa

rr
a

b
u

re
i

ca
n

g
re

jo
 e

sp
o

n
ja

d

Ep
ia

lt
id

a
e

Ep
ia

lt
u

s 
m

in
im

u
s 

a
,c

G
e

ca
rc

in
id

a
e

 
G

e
ca

rc
in

u
s 

q
u

a
d

ra
tu

s
m

o
ra

 d
e

 m
a

n
ch

a
s 

b
la

n
ca

s 
b

G
ra

p
si

d
a

e
G

o
e

ti
ce

 a
m

e
ri

ca
n

u
s 

a
,c

G
e

o
g

ra
p

su
s 

liv
id

u
s

a

G
ra

p
su

s 
g

ra
p

su
s

a
b

u
e

te
 n

e
g

ro
a

,b
,c

,d

P
a

ch
y

g
ra

p
su

s 
tr

a
n

sv
e

rs
u

s 
a

,c

T
e

tr
a

g
ra

p
su

s 
jo

u
y

i
a

H
e

p
a

ti
d

a
e

H
e

p
a

tu
s 

k
o

ss
m

a
n

n
i

ca
je

ta
 h

a
b

a
n

a
b

,d

H
e

p
a

tu
s 

lin
e

a
tu

s
ca

je
ta

 m
o

te
a

d
a

b
,d

In
a

ch
id

a
e

P
o

d
o

ch
e

la
 h

e
m

p
h

ill
i

a



268

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

*P
o

d
o

ch
e

la
 la

ti
m

a
n

u
s

a
,c

P
o

d
o

ch
e

la
 v

e
st

it
a

c

S
te

n
o

rh
y

n
ch

u
s 

d
e

b
ili

s
c

Le
u

co
si

id
a

e
S

p
e

lo
e

o
p

h
o

ru
s 

d
ig

u
e

ti
a

S
p

e
lo

e
o

p
h

o
ru

s 
sc

h
m

it
ti

 
a

M
a

ji
d

a
e

A
la

 c
o

rn
u

ta
ca

n
g

re
jo

 d
e

co
ra

d
o

r 
d

e
l G

o
lf

o
a

,c
,d

Ep
ia

lt
o

id
e

s 
p

a
ra

d
ig

m
u

s
a

,d

Eu
ci

n
e

to
p

s 
lu

ca
si

 
a

,c

Eu
ci

n
e

to
p

s 
p

a
n

a
m

e
n

si
s

c

H
e

rb
st

ia
 c

a
m

p
ta

ca
n

th
a

ca
n

g
re

jo
 a

ra
ñ

a
 

a
,c

,d

H
e

rb
st

ia
 p

u
b

e
sc

e
n

s
a

,c

In
o

ch
o

id
e

s 
la

e
vi

s
a

*L
ib

in
a

 m
e

x
ic

a
n

a
a

P
y

ro
m

a
ia

tu
b

e
rc

u
la

ta
 m

e
x

ic
a

n
a

a

S
te

n
o

rh
y

n
ch

u
s 

d
e

b
ili

s
ca

n
g

re
jo

 a
ra

ñ
a

 t
e

rc
io

p
e

lo
 

b
,d

M
it

h
ra

ci
d

a
e

H
e

m
u

s 
fi

n
n

e
g

a
n

a
e

f

M
ic

ro
p

h
ry

s 
p

la
ty

so
m

a
a

,c

M
ic

ro
p

h
ry

s 
b

ra
n

ch
ia

lis
a

,c

M
. d

e
n

ti
cu

la
tu

s
a

,c

S
te

n
o

ci
o

n
o

p
s 

a
n

g
u

st
a

a
,d

T
e

le
o

p
h

ry
s 

cr
is

tu
lip

e
s 

c

T
h

o
e

 s
u

lc
a

ta
 s

u
lc

a
ta

 
a

,c

M
e

n
ip

p
id

a
e

Er
ip

h
ia

 s
q

u
a

m
a

ta
c,

f

O
cy

p
o

d
id

a
e

O
cy

p
o

d
e

 o
cc

id
e

n
ta

lis
a

,c

U
ca

 b
re

vi
fr

o
n

s
a



269

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

U
ca

 c
re

n
u

la
ta

a
,c

U
ca

 m
u

si
ca

 m
u

si
ca

a
,c

U
ca

 p
ri

n
ce

p
s 

(p
ri

n
ce

p
s)

a
,c

,d

P
a

n
o

p
e

id
a

e
Eu

ry
ti

u
m

 a
ffi

n
e

a
,c

Eu
ry

p
a

n
o

p
e

u
s 

p
la

n
u

s
c

Eu
ry

p
a

n
o

p
e

u
s 

p
la

n
is

si
m

u
s

c

G
o

n
o

p
a

n
o

p
e

 a
re

o
la

ta
c

G
o

n
o

p
a

n
o

p
e

 n
it

id
a

c

Lo
p

h
o

p
a

n
o

p
e

u
s 

fr
o

n
ta

lis
c

P
a

n
o

p
e

u
s 

p
u

rp
u

re
u

s
a

,d

P
ilu

m
n

id
a

e
P

ilu
m

n
u

s 
g

o
n

za
le

n
si

s
a

,c

P
ilu

m
n

u
s 

lim
o

su
s

a

P
ilu

m
n

u
s 

to
w

n
se

n
d

i
a

,c

P
is

id
a

e
P

e
lia

 t
u

m
id

a
c

P
o

rt
u

n
id

a
e

A
re

n
a

e
u

s 
m

e
x

ic
a

n
u

s
ja

ib
a

 a
re

n
e

ra
b

C
a

lli
n

e
ct

e
s 

a
rc

u
a

tu
s

ja
ib

a
 c

u
a

ta
b

,d

C
a

lli
n

e
ct

e
s 

b
e

lli
co

su
s

ja
ib

a
 g

u
e

rr
e

ra
b

,c

C
ro

n
iu

s 
ru

b
e

r 
ja

ib
a

 p
e

co
sa

a
,b

Eu
p

h
y

la
x

 r
o

b
u

st
u

s 
ja

ib
a

 r
o

b
u

st
a

 
b

P
o

rt
u

n
u

s 
ir

id
is

ce
n

s
n

a
d

a
d

o
r 

ir
id

is
ce

n
te

d

P
o

rt
u

n
u

s 
x

a
n

tu
si

i
ja

ib
a

 d
e

 X
a

n
tu

s
b

S
e

sa
rm

id
a

e
A

rm
a

se
s 

m
ie

rs
ii

a
b

u
e

te
 c

a
je

ta
 p

e
lu

d
a

b

T
y

ch
id

a
e

P
it

h
o

 p
ic

te
ti

a

V
a

ru
n

id
a

e
C

y
cl

o
g

ra
p

su
s 

e
sc

o
n

d
id

e
n

si
s

c

X
a

n
th

id
a

e
C

a
ta

le
p

to
d

iu
s 

o
cc

id
e

n
ta

lis
 

c



270

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

C
y

cl
o

x
a

n
th

o
p

s 
vi

tt
a

tu
s 

ca
n

g
re

jo
 c

a
m

a
le

ó
n

d

G
ly

p
to

x
a

n
th

u
s 

m
e

a
n

d
ri

cu
s

a
,c

Le
p

to
d

iu
s 

o
cc

id
e

n
ta

lis
a

P
la

ty
p

o
d

ia
 r

o
tu

n
d

a
ta

 
c,

d

Q
u

a
d

re
lla

 n
it

id
a

ca
n

g
re

jo
 a

b
a

n
ic

o
 d

e
 m

a
r

d

X
a

n
th

o
d

iu
s 

st
e

rn
b

e
rg

h
ii 

 
c

Fu
e

n
te

: 
a

) 
B

ru
sc

a
 (

1
9

8
0

);
 b

) 
H

e
n

d
ri

ck
x

 (
1

9
9

5
b

 y
 f

);
 c

) 
V

ill
a

lo
b

o
s 

H
ir

ia
rt

 e
t 

a
l.,

 (
1

9
8

9
);

 d
) 

K
e

rs
ti

tc
h

 (
1

9
8

9
);

 e
) 

S
n

y
d

e
r 

C
o

n
n

 (
1

9
8

0
),

 e
n

 B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 f
) 

G
a

rt
h

 (
1

9
5

8
).

 
*E

n
d

é
m

ic
a

. R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

) 
y

 Z
ip

co
d

e
zo

o
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
ll

u
m

 A
r

t
r

o
p

o
d

a
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 C

h
el

ic
er

a
ta

, 
C

la
se

 P
ic

n
o

g
o

n
id

a
, 

O
r

d
en

 P
a

n
t

o
p

o
d

a
 (

a
r

a
ñ

a
s 

d
e 

m
a

r
)

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e

A
m

m
o

th
e

id
a

e
N

y
m

p
h

o
p

si
s 

d
u

o
d

o
rs

o
sp

in
o

sa

Fu
e

n
te

: B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
).

 R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

P
h

y
ll

u
m

 E
q

u
in

o
d

er
m

a
ta

: 
c

la
se

s 
a

st
er

o
id

ea
, 

o
p

h
iu

r
o

id
ea

, 
ec

h
in

o
id

ea
 y

 h
o

lo
t

u
r

o
id

ea

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
Fu

e
n

te
e

sp
e

ci
e

fu
e

n
te

C
la

se
 A

st
e

ro
id

e
a

P
a

x
ill

o
si

d
a

A
st

ro
p

e
ct

in
id

a
e

A
st

ro
p

e
ct

e
n

 a
rm

a
tu

s
a

,c
,d

,e
Le

p
ty

ch
a

st
e

r 
st

e
lla

tu
s

e

A
st

ro
p

e
ct

e
n

 o
rn

a
ti

ss
im

u
s

e
T

e
th

y
a

st
e

r 
ca

n
a

lic
u

la
tu

s
e

A
st

ro
p

e
ct

e
n

 v
e

rr
ili

e
T

ri
ss

a
ca

n
th

ia
s 

p
e

n
ic

ill
a

tu
s

e

Lu
id

iid
a

e
Lu

id
ia

 c
o

lu
m

b
ia

a
,e

Lu
id

ia
 f

o
lia

ta
e

Lu
id

ia
 b

e
llo

n
a

e
e

Lu
id

ia
 p

h
ra

g
m

a
a

,e

V
a

lv
a

ti
d

a
A

st
e

ro
d

is
ci

d
a

e
A

m
p

h
ia

st
e

r 
in

si
g

n
is

c,
d

,e

A
st

e
ro

p
se

id
a

e
A

st
e

ro
p

si
s 

ca
ri

n
if

e
ra

c,
d

,e

G
o

n
ia

st
e

ri
d

a
e

C
e

ra
m

a
st

e
r 

g
re

n
a

d
ie

n
si

s
e

P
se

u
d

a
rc

h
a

st
e

r 
p

u
si

llu
s

e



271

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
Fu

e
n

te
e

sp
e

ci
e

fu
e

n
te

M
it

h
ro

d
iid

a
e

M
it

h
ro

d
ia

 b
ra

d
le

y
i

c,
d

O
d

o
n

ta
st

e
ri

d
a

e
O

d
o

n
ta

st
e

r 
cr

a
ss

u
s

e

O
p

h
id

ia
st

e
ri

d
a

e
Le

ia
st

e
r 

te
re

s
d

P
h

a
ta

ri
a

 u
n

if
a

sc
ia

lis
c,

d
,e

Li
n

ck
ia

 c
o

lu
m

b
ia

e
a

,c
,e

T
a

m
a

ri
a

 s
tr

ia
c,

d

P
h

a
ri

a
 p

y
ra

m
id

a
ta

a
,c

,d
,e

O
re

a
st

e
ri

d
a

e
O

re
a

st
e

r 
o

cc
id

e
n

ta
lis

a
P

e
n

ta
ce

ra
st

e
r 

cu
m

in
g

i
c,

d
,e

N
id

o
re

lli
a

 a
rm

a
ta

a
,c

,d

S
p

in
u

lo
si

d
a

A
ca

n
th

a
st

e
ri

d
a

e
A

ca
n

th
a

st
e

r 
e

lli
si

i
c,

d
T

h
e

ty
a

st
e

r 
ca

n
a

lic
u

la
tu

s
d

A
ca

n
th

a
st

e
r 

p
la

n
ci

e

A
st

e
ri

n
id

a
e

A
st

e
ri

n
a

 m
in

ia
ta

e

Ec
h

in
a

st
e

ri
d

a
e

 
Ec

h
in

a
st

e
r 

p
a

rv
is

p
in

u
s

e
H

e
n

ri
ci

a
 c

la
rk

i
e

*E
ch

in
a

st
e

r 
te

n
u

is
p

in
u

s
a

,c
.d

,e

Fo
rc

ip
u

la
ti

d
a

A
st

e
ri

id
a

e
A

st
ro

m
e

ti
s 

se
rt

u
lif

e
ra

a
,d

,e
S

cl
e

ra
st

e
ri

a
s 

h
e

te
ro

p
a

e
s

e

R
a

th
b

u
n

a
st

e
r 

ca
lif

o
rn

ic
u

s
d

H
e

lia
st

e
ri

d
a

e
H

e
lia

st
e

r 
k

u
b

in
iji

a
,c

,d
,e

H
e

lia
st

e
r 

m
ic

ro
b

ra
ch

iu
s

a
,e

C
la

se
 O

p
h

iu
ro

id
e

a
 

O
p

h
iu

ri
d

a
G

o
rg

o
n

ce
p

h
a

lid
a

e
A

st
ro

ca
n

e
u

m
 s

p
in

o
su

m
a

,c
,d

A
st

ro
d

ic
ty

u
m

 p
a

n
a

m
e

n
se

c

O
p

h
io

a
ct

id
a

e
O

p
h

io
a

ct
is

 s
a

vi
g

n
y

i
a

O
p

h
io

a
ct

is
 s

im
p

le
x

a

O
p

h
io

n
e

re
id

id
a

e
O

p
h

io
n

e
re

is
 a

n
n

u
la

ta
a

,d
O

. o
cc

id
e

n
ta

lis
c

O
p

h
io

co
m

id
a

e
O

p
h

io
co

m
a

 a
e

th
io

p
s

a
,d

O
. a

le
x

a
n

d
ri

a

O
p

h
io

d
e

rm
a

ti
d

a
e

O
p

h
io

d
e

rm
a

 t
e

re
s

a
O

. p
a

n
a

m
e

n
se

a
,d

O
p

h
io

d
e

rm
a

 v
a

ri
e

g
a

tu
m

d

O
p

h
io

th
ri

ci
d

a
e

O
p

h
io

th
ri

x
 s

p
ic

u
la

ta
a

C
la

se
 E

ch
in

o
id

e
a

C
ic

a
ro

id
a

C
id

a
ri

d
a

e
Eu

ci
d

a
ri

s 
th

o
u

a
rs

ii
a

,c
,d

,e
H

e
sp

e
ro

ci
d

a
ri

s 
p

e
rp

le
x

a
e



272

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
Fu

e
n

te
e

sp
e

ci
e

fu
e

n
te

H
e

sp
e

ro
ci

d
a

ri
s 

a
st

e
ri

sc
u

s
E

D
ia

d
e

m
a

to
id

a
D

ia
d

e
m

a
ti

d
a

e
A

st
ro

p
y

g
a

 p
u

lv
in

a
ta

a
,e

C
e

n
tr

o
st

e
p

h
a

n
u

s 
co

ro
n

a
tu

s
a

,c
,d

,e

D
ia

d
e

m
a

 m
e

x
ic

a
n

u
m

a
,e

A
rb

a
ci

o
id

a
A

rb
a

ci
id

a
e

A
rb

a
ci

a
 in

ci
sa

a
,c

,e

T
e

m
n

o
p

le
u

ro
id

a
T

o
x

o
p

n
e

u
st

id
a

e
Ly

te
ch

in
u

s 
p

ic
tu

s
a

,d
,e

T
ri

p
n

e
u

st
e

s 
d

e
p

re
ss

u
s

e

T
o

x
o

p
n

e
u

st
e

s 
ro

se
u

s
c,

d
,e

Ec
h

in
o

id
e

a
Ec

h
in

o
m

e
tr

id
a

e
Ec

h
in

o
m

e
tr

a
 o

b
lo

n
g

a
e

Ec
h

in
o

m
e

tr
a

 v
a

n
b

ru
n

ti
b

,d
,e

C
ly

p
e

a
st

e
ro

id
a

C
ly

p
e

a
st

e
ri

d
a

e
C

ly
p

e
a

st
e

r 
e

u
ro

p
a

ci
fi

cu
s

d
,e

C
ly

p
e

a
st

e
r 

sp
e

ci
o

su
s

e

C
ly

p
e

a
st

e
r 

o
ch

ru
s

e
C

ly
p

e
a

st
e

r 
te

st
u

d
in

a
ru

s
a

C
ly

p
e

a
st

e
r 

ro
tu

n
d

u
s

b
,e

M
e

lli
ti

d
a

e
*E

n
co

p
e

 g
ra

n
d

is
a

,b
,d

,e
M

e
lli

ta
 lo

n
g

ifi
ss

a
b

,d

En
co

p
e

 m
ic

ro
p

o
ra

a
,e

*M
e

lli
ta

 g
ra

n
it

ii
b

En
co

p
e

 p
e

rs
p

e
ct

iv
a

e

S
p

a
ta

n
g

o
id

a
S

ch
iz

a
st

e
ri

d
a

e
A

g
a

ss
iz

ia
 s

cr
o

b
ic

u
la

ta
a

,d
,e

M
o

ir
a

 c
lo

th
o

e

B
ri

ss
a

st
e

r 
la

tr
if

o
n

e

B
ri

ss
id

a
e

B
ri

ss
o

p
si

s 
p

a
ci

fi
ca

e
M

e
o

m
a

 v
e

tr
ic

o
sa

 g
ra

n
d

is
e

B
ri

ss
u

s 
la

te
ca

ri
n

a
tu

s
a

M
e

ta
lia

 n
o

b
ili

s
e

B
ri

ss
u

s 
o

b
e

su
s

e
P

la
g

io
b

ri
ss

u
s 

p
a

ci
fi

cu
s

e

M
e

o
m

a
 g

ra
n

d
is

a

S
p

a
ta

n
g

id
a

e
 

N
a

co
sp

a
ta

n
g

u
s 

d
e

p
re

ss
u

s
e

S
p

a
n

ta
g

u
s 

ca
lif

o
rn

ic
u

s
e

Lo
v

e
n

iid
a

e
Lo

ve
n

ia
 c

o
rd

if
o

rm
is

d

C
la

se
 H

o
lo

tu
ro

id
e

a

A
p

o
d

id
a

C
h

ir
id

o
ti

d
a

e
C

h
ir

id
o

ta
 a

p
o

n
o

cr
it

a
a

S
y

n
a

p
ti

d
a

e
Le

p
to

sy
n

a
p

ta
 r

o
se

o
la

  

(=
 E

p
it

o
m

a
p

ta
 t

a
b

o
g

a
e

)

a
Eu

a
p

ta
 g

o
d

e
ff

ro
y

i
c,

d



273

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
Fu

e
n

te
e

sp
e

ci
e

fu
e

n
te

D
e

n
d

ro
ch

ir
o

ti
d

a
C

u
cu

m
a

ri
id

a
e

N
e

o
th

y
o

n
e

 g
ib

b
o

sa
a

P
se

u
d

o
cn

u
s 

ca
lif

o
rn

ic
u

s
a

C
u

cu
m

a
ri

id
a

e
P

e
n

ta
m

e
ra

 c
h

ie
rc

h
ia

a

P
so

lid
a

e
P

so
lid

iu
m

 d
o

rs
ip

e
s

d

A
sp

id
o

ch
ir

o
ti

d
a

H
o

lo
th

u
ri

id
a

e
B

ra
n

d
to

th
u

ri
a

 a
re

n
ic

o
la

a
H

o
lo

th
u

ri
a

 z
a

ca
e

c

H
o

lo
th

u
ri

a
 im

p
a

ti
e

n
s

b
,c

,d
H

o
lo

th
u

ri
a

 r
ig

id
a

a

A
ct

in
o

p
y

g
a

 lu
b

ri
ca

 (
H

o
lo

th
u

ri
a

 

lu
b

ri
ca

)

d
S

e
le

n
k

o
th

u
ri

a
 lu

b
ri

ca
a

S
ti

ch
o

p
o

d
id

a
e

Is
o

st
ic

h
o

p
u

s 
fu

sc
u

s
b

,c
,d

Fu
e

n
te

: a
) 

B
ru

sc
a

 (
1

9
8

0
);

 b
) 

H
e

n
d

ri
ck

x
 (

1
9

9
5

e
);

 c
) 

G
o

ts
h

a
ll 

(1
9

8
0

);
 d

) 
K

e
rs

ti
tc

h
 (

1
9

8
9

);
 e

) 
H

e
rr

e
ro

 P
é

re
zr

u
l e

t 
a

l.,
 (

2
0

0
8

).
 R

e
vi

si
ó

n
 d

e
 la

 t
a

x
o

n
o

m
ía

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 

W
e

b
, Z

ip
co

d
e

zo
o

 (
2

0
0

7
),

 h
tt

p
:/

/
w

w
w

.c
o

n
a

b
io

.g
o

b
.m

x
/

re
m

ib
/

cg
i-

b
in

/
re

m
ib

_
ch

e
ck

lis
t.

cg
i?

n
o

m
b

re
s=

1
5

.

P
h

y
ll

u
m

 C
h

o
r

d
a

ta
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 V

er
t

eb
r

a
ta

, 
C

la
se

 C
h

o
n

d
r

ic
h

t
h

y
es

, 
S

u
b

c
la

se
 E

la
sm

o
r

a
n

c
h

ii
 (

T
ib

u
r

o
n

es
)

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

C
h

a
rc

h
a

rh
in

if
o

rm
e

s
C

a
rc

h
a

rh
in

id
a

e
C

a
rc

h
a

rh
in

u
s 

a
lt

im
u

s
ti

b
u

ró
n

 b
a

b
o

so
a

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
b

ra
ch

y
u

ru
s

ti
b

u
ró

n
 c

o
b

ri
zo

a

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
fa

lc
if

o
rm

is
ti

b
u

ró
n

 ja
q

u
e

tó
n

b

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
g

a
la

p
a

g
e

n
si

s
ti

b
u

ró
n

 d
e

 G
a

lá
p

a
g

o
s

a
,b

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
le

u
ca

s 
ti

b
u

ró
n

 s
a

rd
a

a

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
lim

b
a

tu
s

ti
b

u
ró

n
 m

a
cu

ir
a

a

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
lo

n
g

im
a

n
u

s
ti

b
u

ró
n

 o
ce

á
n

ic
o

a

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
o

b
sc

u
ru

s
ti

b
u

ró
n

 a
re

n
e

ro
a

C
a

rc
h

a
rh

in
u

s 
p

o
ro

su
s

ti
b

u
ró

n
 p

o
ro

so
a

G
a

le
o

ce
rd

o
 c

u
vi

e
r

ti
n

to
re

ra
a

N
a

so
la

m
ia

 v
e

lo
x

ca
zó

n
 t

ro
m

p
a

 b
la

n
ca

a

N
e

g
a

p
ri

o
n

 b
re

vi
ro

st
ri

s
ti

b
u

ro
n

 g
a

la
n

o
a



274

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

P
ri

o
n

a
ce

 g
la

u
ca

ti
b

u
ró

n
 a

zu
l 

a

R
h

iz
o

p
ri

o
n

o
d

o
n

 lo
n

g
u

ri
o

ca
zó

n
 p

ic
u

d
o

 d
e

l P
a

cí
fi

co
 o

 b
ir

o
n

ch
a

a

S
p

h
y

rn
id

a
e

S
p

h
y

rn
a

 c
o

ro
n

a
 

co
rn

u
d

a
 c

o
ro

n
a

d
a

a

S
p

h
y

rn
a

 le
w

in
i

co
rn

u
d

a
 c

o
m

ú
n

 (
p

e
z 

m
a

rt
ill

o
)

a
, b

S
p

h
y

rn
a

 m
e

d
ia

co
rn

u
d

a
 c

u
ch

a
ra

a

S
p

h
y

rn
a

 m
o

k
a

rr
a

n
co

rn
u

d
a

 g
ig

a
n

te
a

S
p

h
y

rn
a

 t
ib

u
ro

co
rn

u
d

a
 t

ib
u

ró
n

a

S
p

h
y

rn
a

 z
y

g
a

e
n

a
co

rn
u

d
a

 c
ru

z
a

T
ri

a
k

id
a

e
G

a
le

o
rh

in
u

s 
g

a
le

u
s

ca
zó

n
a

M
u

st
e

lu
s 

ca
lif

o
rn

ic
u

s
ca

zó
n

 m
a

m
ó

n
 

a

M
u

st
e

lu
s 

h
e

n
le

i
ca

zó
n

 h
ila

d
o

a

M
u

st
e

lu
s 

in
te

rm
e

d
iu

s
n

o
 d

e
sc

ri
ta

M
u

st
e

lu
s 

lu
n

u
la

tu
s

ca
zó

n
 s

e
g

a
d

o
r

a

M
u

st
e

lu
s 

p
la

ty
rh

in
u

s
n

o
 d

e
sc

ri
ta

T
ri

a
k

is
 s

e
m

if
a

sc
ia

ta
to

llo
 le

o
p

a
rd

o
a

La
m

n
if

o
rm

e
s

A
lo

p
iid

a
e

A
lo

p
ia

s 
p

e
la

g
ic

u
s

zo
rr

o
 p

e
lá

g
ic

o
a

A
lo

p
ia

s 
su

p
e

rc
ili

o
su

s
zo

rr
o

 o
jó

n
a

A
lo

p
ia

s 
vu

lp
in

u
s

zo
rr

o
a

C
e

to
rh

in
id

a
e

C
e

to
rh

in
u

s 
m

a
x

im
u

s
p

e
re

g
ri

n
o

a

La
m

n
id

a
e

C
a

rc
h

a
ro

d
o

n
 c

a
rc

h
a

ri
a

s
ti

b
u

ró
n

 b
la

n
co

a

Is
u

ru
s 

o
x

y
ri

n
ch

u
s

m
a

rr
a

jo
 d

ie
n

tu
so

a

O
d

o
n

ta
sp

id
id

a
e

O
d

o
n

ta
sp

is
 f

e
ro

x
so

lr
ay

o
 

a

H
e

te
ro

d
o

n
ti

fo
rm

e
s

H
e

te
ro

d
o

n
ti

d
a

e
H

e
te

ro
d

o
n

tu
s 

fr
a

n
ci

sc
i

d
o

rm
iló

n
 c

o
rn

u
d

o
a

H
e

te
ro

d
o

n
tu

s 
m

e
x

ic
a

n
u

s
d

o
rm

iló
n

 b
ú

fa
lo

 
a

H
e

x
a

n
ch

if
o

rm
e

s
N

o
to

ry
n

ch
id

a
e

N
o

to
rh

y
n

ch
u

s 
ce

p
e

d
ia

n
u

s
ca

ñ
a

b
o

ta
 g

a
ta

 o
 t

ib
u

ró
n

 p
in

to
a



275

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

O
re

ct
o

lo
b

if
o

rm
e

s
G

in
g

ly
m

o
st

o
m

a
ti

d
a

e
G

in
g

ly
m

o
st

o
m

a
 c

ir
ra

tu
m

 
g

a
ta

 n
o

d
ri

za
a

O
re

ct
o

lo
b

id
a

e
G

in
g

ly
m

o
st

o
m

a
 c

ir
ra

tu
m

ti
b

u
ró

n
 e

n
fe

rm
e

ra
b

S
q

u
a

lif
o

rm
e

s
Ec

h
in

o
rh

in
id

a
e

Ec
h

in
o

rh
in

u
s 

co
o

k
e

i
ti

b
u

ró
n

 n
e

g
ro

 e
sp

in
o

so
a

S
q

u
a

lid
a

e
S

q
u

a
lu

s 
a

ca
n

th
ia

s 
m

ie
lg

a
 

a

S
q

u
a

ti
n

if
o

rm
e

s
S

q
u

a
ti

n
id

a
e

S
q

u
a

ti
n

a
 c

a
lif

o
rn

ic
a

p
e

z 
á

n
g

e
l d

e
l P

a
cí

fi
co

a

Fu
e

n
te

: a
) 

C
o

m
p

a
g

n
o

 e
t 

a
l.,

 (
1

9
9

5
);

 b
) 

G
o

ts
h

a
ll 

(1
9

9
8

).
 R

e
vi

si
ó

n
 d

e
 la

 t
a

x
o

n
o

m
ía

 e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
).

P
h

y
ll

u
m

 C
h

o
r

d
a

ta
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 V

er
t

eb
r

a
ta

, 
C

la
se

 C
h

o
n

d
r

ic
h

t
h

y
es

, 
S

u
b

c
la

se
 H

o
lo

c
ep

h
a

li
 (

q
u

im
er

a
s)

 y
 

E
la

sm
o

r
a

n
c

h
ii

 (
r

a
ya

s)

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

h
o

lo
ce

p
h

a
li 

(q
u

im
e

ra
s)

C
h

im
a

e
ri

fo
rm

e
s

C
h

im
a

e
ri

d
a

e
H

y
d

ro
la

g
u

s 
co

lli
e

i
q

u
im

e
ra

 m
a

n
ch

a
d

a
a

e
la

sm
o

ra
n

ch
ii 

(r
a

y
a

s)

M
y

lio
b

a
ti

fo
rm

e
s

D
a

sy
a

ti
d

a
e

D
a

sy
a

ti
s 

b
re

vi
s 

ra
y

a
 lá

ti
g

o
 

a
,c

D
a

sy
a

ti
s 

d
ip

te
ru

ra
ra

y
a

 lá
ti

g
o

 d
ia

m
a

n
te

d

G
y

m
n

u
ri

d
a

e
G

y
m

n
u

ra
 m

a
rm

o
ra

ta
ra

y
a

 m
a

ri
p

o
sa

 c
a

lif
o

rn
ia

n
a

 
a

M
o

b
u

lid
a

e
M

a
n

ta
 b

ir
o

st
ri

s
m

a
n

ta
 v

o
la

d
o

ra
a

,c

M
a

n
ta

 h
a

m
ilt

o
n

i
m

a
n

ta
 r

ay
a

c

M
o

b
u

la
 ja

p
a

n
ic

a
m

a
n

ta
 d

e
 a

g
u

ijó
n

a

M
o

b
u

la
 m

u
n

k
ia

n
a

m
a

n
ta

 d
e

 M
u

n
k

a

M
o

b
u

la
 t

h
u

rs
to

n
i

d
ia

b
lo

 c
h

u
p

a
sa

n
g

re

M
y

lio
b

a
ti

d
a

e
A

e
to

b
a

tu
s 

n
a

ri
n

a
ri

ch
u

ch
o

 p
in

ta
d

o
a

,c

M
y

lio
b

a
ti

s 
ca

lif
o

rn
ic

a
te

co
lo

te
a

 
M

y
lio

b
a

ti
s 

lo
n

g
ir

o
st

ri
s

a
g

u
ila

 p
ic

u
d

a
a



276

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

R
h

in
o

p
te

ri
d

a
e

R
h

in
o

p
te

ra
 s

te
in

d
a

ch
n

e
ri

g
av

ilá
n

 n
e

g
ro

a

U
ro

lo
p

h
id

a
e

U
ro

b
a

ti
s 

co
n

ce
n

tr
ic

u
s

ra
y

a
 r

e
d

o
n

d
a

 d
e

 m
a

n
ch

a
s

a
,c

U
ro

b
a

ti
s 

h
a

lle
ri

ra
y

a
 r

e
d

o
n

d
a

 d
e

 H
a

lle
r

a
,c

,d

U
ro

b
a

ti
s 

m
a

cu
la

tu
s 

ra
y

a
 r

e
d

o
n

d
a

 m
a

n
ch

a
d

a
a

,c

U
ro

tr
y

g
o

n
 c

h
ile

n
si

s
ra

y
a

 r
e

d
o

n
d

a
 c

h
ile

n
a

a

T
o

rp
e

d
in

if
o

rm
e

s
N

a
rc

in
id

a
e

D
ip

lo
b

a
ti

s 
o

m
m

a
ta

ra
y

a
 e

lé
ct

ri
ca

 o
ce

la
d

a
c

N
a

rc
in

e
 e

n
te

m
e

d
o

r
ra

y
a

 e
lé

ct
ri

ca
 g

ig
a

n
te

a
,c

R
h

in
o

b
a

ti
fo

rm
e

s
R

h
in

o
b

a
ti

d
a

e
R

h
in

o
b

a
to

s 
p

ro
d

u
ct

u
s 

g
u

it
a

rr
a

 t
ro

m
p

a
 p

a
la

a

Z
a

p
te

ry
x

 e
x

a
sp

e
ra

ta
g

u
it

a
rr

a
 r

ay
a

d
a

 
a

Fu
e

n
te

: a
) 

M
cE

a
ch

ra
n

 y
 N

o
ta

rb
a

rt
o

lo
 d

i S
ci

a
ra

 (
1

9
9

5
);

 b
) 

K
ru

p
p

 y
 B

u
ss

in
g

 (
1

9
9

5
);

 c
) 

G
o

ts
h

a
ll 

(1
9

9
8

);
 d

) 
V

ie
sc

a
 L

o
b

a
tó

n
 e

t 
a

l (
2

0
0

8
).

 R
e

v
is

ió
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 e

n
 e

l A
n

im
a

l 
D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

y
 Z

ip
co

d
e

zo
o

 (
2

0
0

7
).

P
h

y
ll

u
m

 C
h

o
r

d
a

ta
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 V

er
t

eb
r

a
ta

, 
S

u
p

er
c

la
se

 O
st

ei
c

h
t

h
y

es
, 

C
la

se
 A

c
t

in
o

pt
er

y
g

ii
 (

p
ec

es
 ó

se
o

s)

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

A
lb

u
lif

o
rm

e
s

A
lb

u
lid

a
e

A
lb

u
la

 v
u

lp
e

s
m

a
ca

b
í

b

A
u

lo
p

if
o

rm
e

s
S

y
n

o
d

o
n

ti
d

a
e

Sy
n

o
d

u
s 

la
ce

rt
in

u
s

p
e

z 
la

g
a

rt
o

c

Sy
n

o
d

u
s 

lu
ci

o
ce

p
s

la
g

a
rt

o
 lu

ci
o

b

Sy
n

o
d

u
s 

se
ch

u
ra

e
la

g
a

rt
o

 ig
u

a
n

a
b

A
n

g
u

ill
if

o
rm

e
s

C
o

n
g

ri
d

a
e

A
ri

o
so

m
a

 g
ilb

e
rt

i
va

rg
a

 d
e

 G
ilb

e
rt

b

B
a

th
y

co
n

g
ru

s 
m

a
cr

u
ru

s
co

n
g

ri
o

 d
e

 c
a

b
e

za
 c

o
rt

a
b

H
e

te
ro

co
n

g
e

r 
d

ig
u

e
ti

a
n

g
u

ila
 ja

rd
ín

, v
a

rg
a

 d
e

sc
o

lo
ri

d
a

c

R
h

y
n

ch
o

co
n

g
e

r 
n

it
e

n
s

co
n

g
ri

o
 t

ro
m

p
u

d
o

b

M
u

ra
e

n
id

a
e

Ec
h

id
n

a
 n

o
ct

u
rn

a
m

o
re

n
a

 p
e

co
sa

b

G
y

m
n

o
th

o
ra

x
 c

a
st

a
n

e
u

s
m

o
re

n
a

 p
ri

e
ta

 o
 v

e
rd

e
b

,c



277

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

G
y

m
n

o
th

o
ra

x
 d

o
vi

i
m

o
re

n
a

 p
in

ti
ta

c

G
y

m
n

o
m

u
ra

e
n

a
 z

e
b

ra
m

o
re

n
a

 c
e

b
ra

c

M
u

ra
e

n
a

 a
rg

u
s 

ß
d

M
u

ra
e

n
a

 c
le

p
si

d
ra

m
o

re
n

a
 d

e
 p

ie
d

ra
c

M
u

ra
e

n
a

 le
n

ti
g

in
o

sa
m

o
re

n
a

 p
in

ta
b

,c

O
p

h
ic

h
th

id
a

e
A

p
te

ri
ch

tu
s 

e
q

u
a

to
ri

a
lis

ti
e

so
 s

in
 a

le
ta

s
b

Ec
h

io
p

si
s 

b
ru

n
n

e
u

s
ti

e
so

 c
u

ch
a

ró
n

b

M
y

ri
ch

th
y

s 
ti

g
ri

n
u

s
ti

e
so

 m
a

n
ch

a
d

o
 

b
,c

M
y

ro
p

h
is

 v
a

fe
r

se
rp

e
n

tó
n

 g
u

sa
n

o
b

O
p

h
ic

h
th

u
s 

fr
o

n
ta

lis
ti

e
so

 m
o

rt
u

o
ri

o
b

O
p

h
ic

h
th

u
s 

tr
is

e
ri

a
lis

 
ti

e
so

 d
e

l P
a

cí
fi

co
 (

m
o

re
n

a
)

b
,c

O
p

h
ic

h
th

u
s 

zo
p

h
o

ch
ir

ti
e

so
 a

m
a

ri
llo

 
b

A
th

e
ri

n
if

o
rm

e
s

A
th

e
ri

n
id

a
e

A
th

e
ri

n
o

p
s 

a
ffi

n
is

p
e

je
rr

e
y

 p
e

sc
a

d
ill

o
 

b

*C
o

lp
ic

h
th

y
s 

re
g

is
p

e
je

rr
e

y
 c

h
a

ra
l

b

*L
e

u
re

st
h

e
s 

sa
rd

in
a

 
p

e
je

rr
e

y
 s

a
rd

in
a

b

B
a

tr
a

ch
o

id
if

o
rm

e
s

B
a

tr
a

ch
o

id
id

a
e

P
o

ri
ch

th
y

s 
a

n
a

lis
sa

p
o

 d
e

 lu
to

 
b

P
o

ri
ch

th
y

s 
m

im
e

ti
cu

s
sa

p
o

 m
im

é
ti

co
 

b

P
o

ri
ch

th
y

s 
sp

.
d

B
e

lo
n

if
o

rm
e

s
B

e
lo

n
id

a
e

S
tr

o
n

g
y

lu
ra

 e
x

ili
s

a
g

u
jó

n
, m

a
ra

o
 d

e
 C

a
lif

o
rn

ia
c

T
y

lo
su

ru
s 

cr
o

co
d

ilu
s 

fo
d

ia
to

r
m

a
ra

o
 li

se
ro

b

H
e

m
ir

a
m

p
h

id
a

e
H

y
p

o
rh

a
m

p
h

u
s 

g
ill

i 
a

g
u

je
ta

 c
h

o
e

lo
 

b

H
y

p
o

rh
a

m
p

h
u

s 
ro

sa
e

a
g

u
je

ta
 c

a
lif

ó
rn

ic
a

 
b

H
y

p
o

rh
a

m
p

h
u

s 
u

n
if

a
sc

ia
tu

s
a

g
u

je
ta

 b
la

n
ca

b

Ex
o

co
e

ti
d

a
e

Fo
d

ia
to

r 
a

cu
tu

s 
ro

st
ra

tu
s

vo
la

d
o

r 
p

ic
u

d
o

b

P
ro

g
n

ic
h

th
y

s 
tr

in
g

a
vo

la
d

o
r 

tr
in

g
a

b



278

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

B
e

ry
ci

fo
rm

e
s

H
o

lo
ce

n
tr

id
a

e
M

y
ri

p
ri

st
is

 m
u

rd
ja

n
ca

n
d

il 
o

jo
 m

a
n

ch
a

d
o

c

M
y

ri
p

ri
st

is
 le

io
g

n
a

th
u

s
ca

n
d

il 
p

a
n

a
m

e
ñ

o
 o

 s
o

ld
a

d
o

a
,b

,c

S
a

rg
o

ce
n

tr
o

n
 s

u
b

o
rb

it
a

lis
ca

n
d

il 
S

o
l

c

C
lu

p
e

if
o

rm
e

s
C

lu
p

e
id

a
e

Et
ru

m
e

u
s 

te
re

s
sa

rd
in

e
ta

 c
a

n
a

le
ra

b

H
a

re
n

g
u

la
 t

h
ri

ss
in

a
sa

rd
in

e
ta

 p
lu

m
ill

a
b

,c

Li
le

 s
to

lif
e

ra
sa

rd
in

e
ta

 p
iq

u
it

in
g

a
 p

e
la

d
a

b

O
p

is
th

o
n

e
m

a
 li

b
e

rt
a

te
m

a
ch

u
e

lo
 h

e
b

ra
 p

in
ch

a
g

u
a

b

O
p

is
th

o
n

e
m

a
 m

e
d

ir
a

st
re

m
a

ch
u

e
lo

 h
e

b
ra

 a
ce

m
it

e
b

S
a

rd
in

o
p

s 
sa

g
a

x
 (

=
ca

e
ru

le
u

s)
sa

rd
in

a
 d

e
 C

a
lif

o
rn

ia
 

b

En
g

ra
u

lid
a

e
A

n
ch

o
a

 is
ch

a
n

a
a

n
ch

o
a

 c
h

ic
o

te
ra

A
n

ch
o

a
 lu

ci
d

a
a

n
ch

o
a

 o
jit

o
s

A
n

ch
o

a
 m

u
n

d
e

o
lo

id
e

s
a

n
ch

o
a

 g
o

lfi
n

a

A
n

ch
o

a
 n

a
su

s
a

n
ch

o
a

 t
ro

m
p

u
d

a

A
n

ch
o

a
 w

a
lk

e
r

a
n

ch
o

a
 d

e
 W

a
lk

e
r

A
n

ch
o

a
 h

e
lle

ri
 

a
n

ch
o

a
 d

e
 H

e
lle

r

A
n

ch
o

vi
a

 m
a

cr
o

le
p

id
o

ta
a

n
ch

o
a

 d
e

 e
sc

a
m

a
s 

g
ra

n
d

e
s 

C
e

te
n

g
ra

u
lis

 m
y

st
ic

e
tu

s
a

n
ch

o
ve

ta
 c

h
u

n
ch

u
e

co

P
ri

st
ig

a
st

e
ri

d
a

e
N

e
o

o
p

is
th

o
p

te
ru

s 
tr

o
p

ic
u

s
a

re
n

q
u

ill
a

 t
ro

p
ic

a
l

b

O
p

is
th

o
p

te
ru

s 
d

o
vi

i
a

re
n

q
u

ill
a

 d
e

 D
o

ve
b

El
o

p
if

o
rm

e
s

El
o

p
id

a
e

El
o

p
s 

a
ffi

n
is

m
a

la
ch

o
 d

e
l P

a
cí

fi
co

 o
 m

a
ch

e
te

b
,c

G
a

d
if

o
rm

e
s

M
e

rl
u

cc
iid

a
e

M
e

rl
u

cc
iu

s 
a

n
g

u
st

im
a

n
u

s
m

e
rl

u
za

 p
a

n
a

m
e

ñ
a

b

M
e

rl
u

cc
iu

s 
p

ro
d

u
ct

u
s 

m
e

rl
u

za
 d

e
l P

a
cí

fi
co

b

M
a

cr
o

u
ri

d
a

e
C

a
e

lo
ri

n
ch

u
s 

sc
a

p
h

o
p

si
s

g
ra

n
a

d
e

ro
 c

a
ra

e
p

a
la

b

C
o

ry
p

h
a

e
n

o
id

e
s 

ca
p

it
o

g
ra

n
a

d
e

ro
 c

a
b

e
zó

n
b

G
a

st
e

ro
st

e
if

o
rm

e
s

Fi
st

u
la

ri
id

a
e

Fi
st

u
la

ri
a

 c
o

rn
e

ta
co

rn
e

ta
 fl

a
u

te
ra

b



279

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

Fi
st

u
la

ri
a

 c
o

m
m

e
rs

o
n

ii
p

e
z 

co
rn

e
ta

c

S
y

n
g

n
a

th
id

a
e

D
o

ry
rh

a
m

p
h

u
s 

e
x

ci
se

s
p

e
z 

p
ip

a
 c

h
ic

a
a

H
ip

p
o

ca
m

p
u

s 
in

g
e

n
s

ca
b

a
lli

to
 d

e
 m

a
r

a
,c

La
m

p
ri

d
if

o
rm

e
s

R
e

g
a

le
ci

d
a

e
R

e
g

a
le

cu
s 

g
le

sn
e

 
re

y
 d

e
 lo

s 
a

re
n

q
u

e
s 

b

Lo
p

h
iif

o
rm

e
s

A
n

te
n

n
a

ri
id

a
e

A
n

te
n

n
a

ri
u

s 
a

va
lo

n
is

ra
n

is
a

p
o

 o
ce

la
d

o
a

,b

A
n

te
n

n
a

ri
u

s 
sa

n
g

u
in

e
u

s
ra

n
is

a
p

o
 s

a
n

g
u

ín
e

o
c

Lo
p

h
iid

a
e

Lo
p

h
io

d
e

s 
ca

u
lin

a
ri

s
ra

p
e

 d
e

 r
a

b
o

 m
a

n
ch

a
d

o
b

Lo
p

h
io

d
e

s 
sp

ilu
ru

s
ra

p
e

 d
e

 r
a

b
o

 d
e

lg
a

d
o

b

M
u

g
ili

fo
rm

e
s

M
u

g
ili

d
a

e
A

g
o

n
o

st
o

m
u

s 
m

o
n

ti
co

la
lis

a
 d

e
 r

ío
b

Jo
tu

ru
s 

p
ic

h
a

rd
i

b
o

b
o

b

M
u

g
il 

ce
p

h
a

lu
s

p
a

rd
e

te
b

M
u

g
il 

cu
re

m
a

lis
a

 b
la

n
ca

b

M
u

g
il 

sp
p

.
d

O
p

h
id

iif
o

rm
e

s
O

p
h

id
iid

a
e

C
h

e
ru

b
le

m
m

a
 e

m
m

e
la

s 
b

ró
to

la
 n

e
g

ra
s 

b

Le
p

o
p

h
id

iu
m

 m
ic

ro
le

p
is

co
n

g
ri

p
e

rl
a

 p
la

te
a

d
a

b

Le
p

o
p

h
id

iu
m

 n
e

g
ro

p
in

n
a

co
n

g
ri

p
e

rl
a

 p
in

ta
d

a
b

*L
e

p
o

p
h

id
iu

m
 p

a
rd

a
le

co
n

g
ri

p
e

rl
a

 le
o

p
a

rd
o

b

Le
p

o
p

h
id

iu
m

 p
ro

ra
te

s
co

n
g

ri
p

e
rl

a
 c

o
rn

u
d

a
b

O
p

h
id

io
n

 g
a

le
o

id
e

s
co

n
g

ri
p

e
rl

a
 e

st
ri

a
d

a
b

*O
p

h
id

io
n

 ir
is

co
n

g
ri

p
e

rl
a

 a
re

o
 ir

is
b

O
to

p
h

id
iu

m
 in

d
e

fa
ti

g
a

b
ile

 
co

n
g

ri
p

e
rl

a
 c

a
b

e
zo

n
a

b

B
y

th
it

id
a

e
O

g
ilb

ia
 v

e
n

tr
a

lis
b

ro
tu

la
 d

e
 c

o
ra

l
a

O
sm

e
ri

fo
rm

e
s

A
rg

e
n

ti
n

id
a

e
A

rg
e

n
ti

n
a

 s
ia

lis
 

a
rg

e
n

ti
n

a
 d

e
l p

a
cí

fi
co

 s
e

p
te

n
tr

io
n

a
l

b

P
e

rc
if

o
rm

e
s

A
ca

n
th

u
ri

d
a

e
A

ca
n

th
u

ru
s 

tr
io

st
e

g
u

s
sa

n
g

ra
d

o
r 

ca
rc

e
la

ri
o

b

A
ca

n
th

u
ru

s 
x

a
n

th
o

p
te

ru
s

n
av

a
jo

 a
le

ta
 a

m
a

ri
lla

c



280

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

P
ri

o
n

u
ru

s 
p

u
n

ct
a

tu
s

co
ch

in
it

o
a

,b
,c

A
p

o
g

o
n

id
a

e
A

p
o

g
o

n
 p

a
ci

fi
cu

s
ca

rd
e

n
a

l
c

A
p

o
g

o
n

 r
e

tr
o

se
lla

ca
rd

e
n

a
l

a
,c

,e

B
le

n
n

iid
a

e
H

y
p

so
b

le
n

n
iu

s 
g

e
n

ti
lis

tr
a

m
b

o
lli

to
 d

e
 b

a
h

ía
a

P
e

rc
if

o
rm

e
s

H
y

p
so

b
le

n
n

iu
s 

je
n

k
in

si
tr

a
m

b
o

lli
to

 d
e

 o
st

ió
n

a

O
p

h
io

b
le

n
n

iu
s 

st
e

in
d

a
ch

n
e

ri
tr

a
m

b
o

lli
to

 n
e

g
ro

a
,c

P
la

g
io

tr
e

m
u

s 
a

za
le

u
s

d
ie

n
te

 s
a

b
le

c

C
a

ra
n

g
id

a
e

C
a

ra
n

x
 c

a
b

a
llu

s
ju

re
l b

o
n

it
o

, c
o

ci
n

e
ro

 d
o

ra
d

o
b

,c

C
a

ra
n

x
 c

a
n

in
u

s
ju

re
l c

o
m

ú
n

b

C
a

ra
n

x
 s

e
x

fa
sc

ia
tu

s
ju

re
l o

jo
 g

ra
n

d
e

c

G
n

a
th

a
n

o
d

o
n

 s
p

e
ci

o
su

s 
(=

 C
a

ra
n

x
 s

p
e

ci
o

su
s)

ju
re

l d
o

ra
d

o
c

C
h

lo
ro

sc
o

m
b

ru
s 

o
rq

u
e

ta
ca

sa
b

e
b

D
e

ca
p

te
ru

s 
m

a
cr

o
so

m
a

m
a

ca
re

la
 a

lic
o

rt
a

b

N
a

u
cr

a
te

s 
d

u
ct

o
r 

p
e

z 
p

ilo
to

 
b

O
lig

o
p

lit
e

s 
a

lt
u

s 
za

p
a

te
ro

 s
ie

rr
it

a
b

O
lig

o
p

lit
e

s 
re

fu
lg

e
n

s
za

p
a

te
ro

 r
a

sp
a

 b
a

ls
a

b

S
e

la
r 

cr
u

m
e

n
o

p
h

th
a

lm
u

s
ch

ic
h

a
rr

o
 o

jó
n

b

S
e

le
n

e
 p

e
ru

vi
a

n
a

jo
ro

b
a

d
o

 e
sp

e
jo

b

S
e

ri
o

la
 la

la
n

d
i

ju
re

l d
e

 c
a

st
ill

a
 

b
,c

,e

S
e

ri
o

la
 r

iv
o

lia
n

a
m

e
d

re
g

a
l l

im
ó

n
, p

e
z 

fu
e

rt
e

b
,c

T
ra

ch
in

o
tu

s 
p

a
it

e
n

si
s

p
á

m
p

a
n

o
 p

a
lo

m
a

 
b

T
ra

ch
in

o
tu

s 
rh

o
d

o
p

u
s

p
o

m
p

a
n

o
 fi

n
o

c

T
ra

ch
u

ru
s 

sy
m

m
e

tr
ic

u
s

ch
ic

h
a

rr
o

 o
je

tó
n

b

C
h

a
e

n
o

p
si

d
a

e
*A

ca
n

th
e

m
b

le
m

a
ri

a
 c

ro
ck

e
ri

ca
ri

llo
 m

o
re

n
o

a
,c

C
h

a
e

n
o

p
si

s 
a

le
p

id
o

ta
ta

m
b

o
lli

to
 lu

ci
o

a
,c



281

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

C
o

ra
lli

o
ze

tu
s 

m
ic

ro
p

e
s

ta
m

b
o

lli
to

 a
le

ta
 e

sc
a

rl
a

ta
a

C
o

ra
lli

o
ze

tu
s 

ro
se

n
b

la
tt

i
a

*E
m

b
le

m
a

ri
a

 h
y

p
a

ca
n

th
u

s
ta

m
b

o
lli

to
 s

e
ñ

a
l

a

*E
m

b
le

m
a

ri
a

 w
a

lk
e

r
ta

m
b

o
lli

to
 e

lu
si

vo
a

P
ro

te
m

b
le

m
a

ri
a

 b
ic

ir
ri

s
a

C
h

a
e

to
d

o
n

ti
d

a
e

C
h

a
e

to
d

o
n

 h
u

m
e

ra
lis

m
a

ri
p

o
sa

 m
u

ñ
e

ca
a

,b
,c

Jo
h

n
ra

n
d

a
lli

a
 n

ig
ri

ro
st

ri
s 

ß
m

a
ri

p
o

sa
 b

a
rb

e
ro

b
,c

,e

C
ir

rh
it

id
a

e
C

ir
rh

it
u

s 
ri

vu
la

tu
s

ch
in

o
 m

e
ro

a
,b

,c

C
ir

rh
it

ic
h

th
y

s 
o

x
y

ce
p

h
a

lu
s

h
a

lc
ó

n
 d

e
 c

o
ra

l 
b

,c

O
x

y
ci

rr
h

it
e

s 
ty

p
u

s
h

a
lc

ó
n

 n
a

ri
g

ó
n

c

La
b

ri
so

m
id

a
e

C
ry

p
to

tr
e

m
a

 s
e

ft
o

n
i

tr
a

m
b

o
lli

to
 o

cu
lt

o
a

Ex
e

rp
e

s 
a

sp
e

r
sa

rg
a

ce
ro

a

La
b

ri
so

m
u

s 
x

a
n

ti
ch

a
la

p
o

a
,c

La
b

ri
so

m
u

s 
m

u
lt

ip
o

ro
su

s
ch

a
la

p
o

 v
e

rd
e

a

*M
a

la
co

ct
e

n
u

s 
g

ig
a

s 
tr

a
m

b
o

llo
 d

e
 S

o
n

o
ra

a

M
a

la
co

ct
e

n
u

s 
h

u
b

b
si

tr
a

m
b

o
llo

 r
o

jo
a

,c

M
a

la
co

ct
e

n
u

s 
te

tr
a

n
e

m
u

s
ta

m
b

o
llo

 g
a

rg
a

n
ta

 p
u

n
te

a
d

a
a

S
ta

rk
si

a
 s

p
in

ip
e

n
is

tr
a

m
b

o
llo

 f
á

lic
o

a

*X
e

n
o

m
e

d
e

a
 r

h
o

d
o

p
y

g
a

tr
a

m
b

o
llo

 d
e

 n
a

lg
a

 r
o

ja
a

Ep
h

ip
p

id
a

e
C

h
a

e
to

d
ip

te
ru

s 
zo

n
a

tu
s

p
a

g
u

a
la

 p
e

lu
q

u
e

ro
, c

h
a

m
b

o
a

,b
,c

G
e

m
p

y
lid

a
e

G
e

m
p

y
lu

s 
se

rp
e

n
s

e
sc

o
la

r 
d

e
 c

a
n

a
l

b

Le
p

id
o

cy
b

iu
m

 fl
a

vo
b

ru
n

n
e

u
m

e
sc

o
la

r 
n

e
g

ro
b

G
e

rr
e

id
a

e
Eu

ci
n

o
st

o
m

u
s 

a
rg

e
n

te
u

s
m

o
ja

rr
a

 p
la

te
a

d
a

b

Eu
ci

n
o

st
o

m
u

s 
cu

rr
a

n
i

m
o

ja
rr

a
 a

le
ta

 d
e

 b
a

n
d

e
ra

b

G
o

b
iid

a
e

*A
ru

m
a

 h
is

tr
io

 
g

o
b

io
 le

n
to

a



282

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

*B
a

rb
u

lif
e

r 
p

a
n

th
e

ri
n

u
s

g
o

b
io

 p
a

n
te

ra
a

C
h

ri
o

le
p

is
 z

e
b

ra
g

o
b

io
 s

a
la

m
a

n
q

u
e

sa
a

C
h

ri
o

le
p

is
 m

in
u

ti
llu

s
a

P
e

rc
if

o
rm

e
s

C
o

ry
p

h
o

p
te

ru
s 

u
ro

sp
ilu

s
g

o
b

io
 s

e
m

á
fo

ro
a

,c

G
o

b
io

so
m

a
 (

=
 E

la
ca

ti
n

u
s)

 p
u

n
ct

ic
u

la
tu

s
g

o
b

io
 d

e
 c

a
b

e
za

 r
o

ja
a

,c

El
a

ca
ti

n
u

s 
d

ig
u

e
ti

g
o

b
io

 b
a

rb
e

ro
a

,c

El
ic

a
ti

n
u

s 
sp

.
g

o
b

io
c

*G
ill

ic
h

th
y

s 
se

ta
ch

u
p

a
lo

d
o

 c
h

ic
o

a

G
o

b
u

lu
s 

cr
e

sc
e

n
ta

lis
a

*G
o

b
io

so
m

a
 c

h
iq

u
it

a
g

o
b

io
 c

h
iq

u
it

o
a

,c

G
o

b
io

so
m

a
 s

p
.

g
o

b
io

 d
e

 e
sc

a
m

a
s 

p
a

rc
h

e
a

Ly
th

ry
p

n
u

s 
d

a
lli

g
o

b
io

 b
o

n
it

o
a

,c

P
y

cn
o

m
m

a
 s

e
m

is
q

u
a

m
a

tu
m

g
o

b
io

 s
e

cr
e

to
a

G
o

b
ie

so
ci

d
a

e
*G

o
b

ie
so

x
 p

in
n

ig
e

r
p

e
z 

re
n

a
cu

a
jo

a

*P
h

e
ra

llo
d

is
cu

s 
fu

n
e

b
ri

s
p

e
z 

d
is

co
fr

á
g

il
a

*T
o

m
ic

o
d

o
n

 h
u

m
e

ra
lis

ch
u

p
a

p
ie

d
ra

 d
e

 S
o

n
o

ra
a

*T
o

m
ic

o
d

o
n

 b
o

e
h

lk
e

i
ch

u
p

a
p

ie
d

ra
 d

e
 C

o
rt

é
s

a

S
e

rr
a

n
id

a
e

 (
=

 

G
ra

m
m

is
ti

d
a

e
)

R
y

p
ti

cu
s 

b
ic

o
lo

r
ja

b
o

n
e

ro
 d

e
 C

o
rt

é
s

a
,c

R
y

p
ti

cu
s 

n
ig

ri
p

in
n

is
n

e
g

ri
llo

a

H
a

e
m

u
lid

a
e

A
n

is
o

tr
e

m
u

s 
d

a
vi

d
so

n
ii

b
u

rr
o

 p
ie

d
re

ro
, s

a
rg

o
 r

ay
a

d
o

a
,b

,c
,e

A
n

is
o

tr
e

m
u

s 
in

te
rr

u
p

tu
s 

b
u

rr
o

 f
ri

jo
l, 

b
u

rr
it

o
a

,b
,c

,e

C
o

n
o

d
o

n
 s

e
rr

if
e

r
ro

n
co

 o
fe

n
si

vo
b

H
a

e
m

u
lo

n
 fl

a
vi

g
u

tt
a

tu
m

ro
n

co
 m

a
n

ch
a

d
o

, b
u

rr
o

 d
e

 C
o

rt
é

s
a

,b
,c

,e

H
a

e
m

u
lo

n
 (

=
O

rt
h

o
st

o
e

ch
u

s)
 m

a
cu

lic
a

u
d

a
ro

n
co

 d
e

 c
o

la
 p

in
ta

 o
 m

a
n

ch
a

d
a

a
,c



283

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

H
a

e
m

u
lo

n
 s

e
x

fa
sc

ia
tu

m
ro

n
co

 a
lm

e
je

ro
, b

u
rr

o
 a

lm
e

je
ra

a
,b

,c

H
a

e
m

u
lo

n
 s

te
in

d
a

ch
n

e
ri

ro
n

co
 la

ti
n

o
a

,c
,e

H
a

e
m

u
lo

p
si

s 
le

u
ci

sc
u

s
ro

n
co

 r
u

co
 

b

H
a

e
m

u
lo

p
si

s 
n

it
id

u
s

g
a

lli
n

a
zo

 b
ri

lla
n

te
 

b

M
ic

ro
le

p
id

o
tu

s 
b

re
vi

p
in

n
is

co
ro

co
ro

 c
o

rc
o

va
d

o
b

M
ic

ro
le

p
id

o
tu

s 
in

o
rn

a
tu

s 
ß

ra
y

a
d

ill
o

 
a

,e

O
rt

h
o

p
ri

st
is

 r
e

d
d

in
g

i
co

ro
co

ro
 b

ro
n

ce
a

d
o

b

X
e

n
is

ti
u

s 
ca

lif
o

rn
ie

n
si

s 
ch

u
la

 p
a

ja
ri

lla
a

,b
,c

Is
ti

o
p

h
o

ri
d

a
e

Is
ti

o
p

h
o

ru
s 

p
la

ty
p

te
ru

s
p

e
z 

ve
la

 d
e

l I
n

d
o

-P
a

cí
fi

co
b

M
a

k
a

ir
a

 in
d

ic
a

a
g

u
ja

 n
e

g
ra

b

K
y

p
h

o
si

d
a

e
*G

ir
e

lla
 s

im
p

lic
id

e
n

s
o

jo
 a

zu
l

a
,b

,c

G
ir

e
lla

 n
ig

ri
ca

n
s

ch
o

p
a

 v
e

rd
e

d

H
e

rm
o

si
lla

 a
zu

re
a

ch
o

p
a

 b
o

n
it

a
a

,b
,c

K
y

p
h

o
su

s 
a

n
a

lo
g

u
s

ch
o

p
a

 a
zu

l b
ro

n
ce

c

K
y

p
h

o
su

s 
e

le
g

a
n

s 
ch

o
p

a
 d

e
 C

o
rt

é
s

a
,b

,c

S
e

ct
a

to
r 

o
cy

u
ru

s
ch

o
p

a
 s

a
le

m
a

b

La
b

ri
d

a
e

B
o

d
ia

n
u

s 
d

ip
lo

ta
e

n
ia

vi
e

ja
 d

e
 p

ie
d

ra
a

,b
,c

D
e

co
d

o
n

 m
e

la
sm

a
se

ñ
o

ri
ta

 d
e

 m
a

n
ch

a
 n

e
g

ra
b

H
a

lic
h

o
e

re
s 

ch
ie

rc
h

ia
e

se
ñ

o
ri

ta
 h

e
ri

d
a

a
,b

,c

H
a

lic
h

o
e

re
s 

d
is

p
ilu

s
se

ñ
o

ri
ta

 c
a

m
a

le
ó

n
a

,b
,c

H
a

lic
h

o
e

re
s 

n
ic

h
o

ls
i

d
o

n
ce

lla
 s

o
lt

e
ra

a
,b

,c

H
a

lic
h

o
e

re
s 

n
o

to
sp

ilu
s

se
ñ

o
ri

ta
 d

e
 c

in
ta

s 
a

,b

H
a

lic
h

o
e

re
s 

se
m

ic
in

ct
u

s
se

ñ
o

ri
ta

 p
ie

d
re

ra
a

,c

S
e

m
ic

o
ss

y
p

h
u

s 
p

u
lc

h
e

r
vi

e
ja

 d
e

 C
a

lif
o

rn
ia

c

T
h

a
la

ss
o

m
a

 g
ra

m
m

a
ti

cu
m

vi
e

ja
 c

re
p

ú
sc

u
lo

c



284

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

T
h

a
la

ss
o

m
a

 lu
ca

sa
n

u
m

vi
e

ja
 d

e
 C

o
rt

é
s,

 a
rc

o
 ir

is
b

,c

P
e

rc
if

o
rm

e
s

Lu
tj

a
n

id
a

e
H

o
p

lo
p

a
g

ru
s 

g
u

e
n

th
e

ri
i

p
a

rg
o

 c
o

co
n

a
co

a
,b

,c

Lu
tj

a
n

u
s 

a
ra

tu
s

p
a

rg
o

 r
a

ic
e

ro
b

,c

Lu
tj

a
n

u
s 

a
rg

e
n

ti
ve

n
tr

is
p

a
rg

o
 a

m
a

ri
llo

 
a

,b
,c

Lu
tj

a
n

u
s 

C
o

lo
ra

d
o

p
a

rg
o

 r
o

jo
 

b

Lu
tj

a
n

u
s 

g
u

tt
a

tu
s

p
a

rg
o

 lu
n

a
re

jo
a

,b
,c

Lu
tj

a
n

u
s 

n
o

ve
m

fa
sc

ia
tu

s
p

a
rg

o
 n

e
g

ro
 o

 p
ri

e
to

a
,b

,c

Lu
tj

a
n

u
s 

p
e

ru
h

u
a

ch
in

a
n

g
o

 d
e

l P
a

cí
fi

co
a

Lu
tj

a
n

u
s 

vi
ri

d
is

p
a

rg
o

 a
zu

l-
d

o
ra

d
o

 
b

,c

Lu
tj

a
n

u
s 

in
e

rm
is

ra
b

ir
u

b
ia

 d
e

l P
a

cí
fi

co
a

Lu
v

a
ri

d
a

e
Lu

va
ru

s 
im

p
e

ri
a

lis
e

m
p

e
ra

d
o

r
b

M
a

la
ca

n
th

id
a

e
C

a
u

lo
la

ti
lu

s 
a

ffi
n

is
b

la
n

q
u

ill
o

 c
a

b
e

zó
n

b

C
a

u
lo

la
ti

lu
s 

h
u

b
b

si
b

la
n

q
u

ill
o

 d
e

 H
u

b
b

s
b

C
a

u
lo

la
ti

lu
s 

p
ri

n
ce

p
s

b
la

n
q

u
ill

o
 fi

n
o

 
b

P
o

ly
p

ri
o

n
id

a
e

S
te

re
o

le
p

is
 g

ig
a

s
lu

b
in

a
 g

ig
a

n
te

b

M
u

lli
d

a
e

P
se

u
d

u
p

e
n

e
u

s 
g

ra
n

d
is

q
u

a
m

is
sa

lm
o

n
e

te
 g

ri
n

g
u

it
o

 
b

N
e

m
a

ti
st

iid
a

e
N

e
m

a
ti

st
iu

s 
p

e
ct

o
ra

lis
 

p
a

p
a

g
a

llo
 

b
,c

,d

O
p

is
to

g
n

a
th

id
a

e
Lo

n
ch

o
p

is
th

u
s 

sp
. 1

a

O
p

is
to

g
n

a
th

u
s 

p
u

n
ct

a
tu

s
b

o
ca

 g
ra

n
d

e
 m

a
n

ch
a

d
a

a
,c

O
p

is
to

g
n

a
th

u
s 

rh
o

m
a

le
u

s 
b

o
ca

 g
ra

n
d

e
 g

ig
a

n
te

a

O
p

is
to

g
n

a
th

u
s 

ro
se

n
b

la
tt

i 
b

o
ca

 m
a

n
ch

a
d

a
 a

zu
l

c,
e

P
o

m
a

ca
n

th
id

a
e

H
o

la
ca

n
th

u
s 

p
a

ss
e

r
á

n
g

e
l r

e
a

l
b

,c
,e

P
o

m
a

ca
n

th
u

s 
zo

n
ip

e
ct

u
s

á
n

g
e

l d
e

 C
o

rt
é

s
a

,b
,c

,e

P
o

m
a

ce
n

tr
id

a
e

A
b

u
d

e
fd

u
f 

tr
o

sc
h

e
lii

p
e

ta
ca

 c
h

o
p

a
, p

in
ta

n
o

a
,b

,c

C
h

ro
m

is
 a

tr
ilo

b
a

ta
ca

st
a

ñ
e

ta
 c

o
n

g
u

it
a

a
,b



285

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

C
h

ro
m

is
 li

m
b

a
u

g
h

i
ca

st
a

ñ
e

ta
 d

e
 L

im
b

a
u

g
h

b
,c

*S
te

g
a

st
e

s 
re

ct
if

ra
e

n
u

m
p

e
z 

a
zu

l d
e

 C
o

rt
é

s
a

,b
,c

M
ic

ro
sp

a
th

o
d

o
n

 d
o

rs
a

lis
ca

st
a

ñ
u

e
la

 g
ig

a
n

te
c

M
ic

ro
sp

a
th

o
d

o
n

 b
a

ir
d

ii
ja

q
u

e
ta

 v
is

to
sa

c

S
te

g
a

st
e

s 
a

ca
p

u
lc

o
e

n
si

s
ja

q
u

e
ta

 A
ca

p
u

lc
o

c

S
te

g
a

st
e

s 
le

u
co

ru
s

ja
q

u
e

ta
 r

a
b

o
 b

la
n

co
c

P
ri

a
ca

n
th

id
a

e
H

e
te

ro
p

ri
a

ca
n

th
u

s 
cr

u
e

n
ta

tu
s

ca
ta

lu
fa

 d
e

 r
o

ca
c

P
ri

st
ig

e
n

y
s 

se
rr

u
la

ca
ta

lu
fa

 s
e

m
á

fo
ro

b
,c

S
ca

ri
d

a
e

N
ic

h
o

ls
in

a
 d

e
n

ti
cu

la
te

p
o

co
ch

o
 b

e
ri

q
u

e
te

, l
o

ro
 d

ie
n

te
fl

o
jo

a
,b

,c

S
ca

ru
s 

p
e

rr
ic

o
lo

ro
 jo

ro
b

a
d

o
b

,c

S
ca

ru
s 

co
m

p
re

ss
u

s
p

e
ri

co
, l

o
ro

 c
h

a
to

c

S
ci

a
e

n
id

a
e

A
tr

a
ct

o
sc

io
n

 n
o

b
ili

s
co

rv
in

e
ta

 b
ro

n
ce

a
d

a
b

B
a

ir
d

ie
lla

 a
rm

a
ta

co
rv

in
e

ta
 a

rm
a

d
a

b

B
a

ir
d

ie
lla

 ic
is

ti
a

co
rv

in
e

ta
 r

o
n

ca
b

C
h

e
ilo

tr
e

m
a

 s
a

tu
rn

u
m

ro
n

ca
ch

o
b

C
y

n
o

sc
io

n
 o

th
o

n
o

p
te

ru
s

co
rv

in
a

 d
e

l G
o

lf
o

b

C
y

n
o

sc
io

n
 p

a
rv

ip
in

n
is

co
rv

in
a

 a
le

ta
 c

o
rt

a
b

C
y

n
o

sc
io

n
 s

q
u

a
m

ip
in

n
is

co
rv

in
a

 a
g

u
a

d
a

b

C
y

n
o

sc
io

n
 x

a
n

th
u

lu
s

co
rv

in
a

 b
o

ca
 a

m
a

ri
lla

b

El
a

tt
a

rc
h

u
s 

a
rc

h
id

iu
m

co
rv

in
e

ta
 ñ

a
ta

b

La
ri

m
u

s 
a

cc
liv

is
b

o
m

b
a

ch
e

 b
o

q
u

in
e

te
b

M
e

n
ti

ci
rr

h
u

s 
n

a
su

s
la

m
b

e
 r

e
a

l
b

M
e

n
ti

ci
rr

h
u

s 
p

a
n

a
m

e
n

si
s

la
m

b
e

 g
u

rr
u

b
a

ta
b

M
ic

ro
p

o
g

o
n

ia
s 

a
lt

ip
in

n
is

co
rv

in
a

 b
e

rr
u

g
a

to
b

M
ic

ro
p

o
g

o
n

ia
s 

m
e

g
a

lo
p

s
co

rv
in

a
 o

jo
 g

ra
n

d
e

b



286

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

O
d

o
n

to
sc

io
n

 x
a

n
th

o
p

s
b

o
m

b
a

ch
e

 o
jo

 a
m

a
ri

llo
 

b

P
a

re
q

u
e

s 
vi

o
la

g
u

n
g

o
a

,c

P
a

re
q

u
e

s 
sp

.
e

*T
o

to
a

b
a

 m
a

cd
o

n
a

ld
i

co
rv

in
a

ta
 t

o
to

a
b

a
b

P
e

rc
if

o
rm

e
s

U
m

b
ri

n
a

 r
o

n
ca

d
o

r
ve

rr
u

g
a

to
 r

o
n

co
b

S
co

m
b

ri
d

a
e

A
u

x
is

 r
o

ch
e

i
m

e
lv

e
ra

b

A
u

x
is

 t
h

a
za

rd
m

e
lv

a
b

Eu
th

y
n

n
u

s 
lin

e
a

tu
s

b
a

rr
ile

te
 n

e
g

ro
 

b

K
a

ts
u

w
o

n
u

s 
p

e
la

m
is

lis
ta

d
o

b

S
co

m
b

e
ro

m
o

ru
s 

co
n

co
lo

r
ca

ri
te

 d
e

 M
o

n
te

re
y

b

S
co

m
b

e
ro

m
o

ru
s 

si
e

rr
a

ca
ri

e
te

 s
ie

rr
a

b

T
h

u
n

n
u

s 
a

la
lu

n
g

a
a

tú
n

 b
la

n
co

b

T
h

u
n

n
u

s 
a

lb
a

co
re

s
ra

b
il

b

S
e

rr
a

n
id

a
e

A
lp

h
e

st
e

s 
im

m
a

cu
la

tu
s

g
u

a
se

ta
 p

a
cí

fi
co

b
,c

,e

A
lp

h
e

st
e

s 
a

fe
r

g
u

a
se

ta
a

C
e

p
h

a
lo

p
h

o
lis

 p
a

n
a

m
e

n
si

s
e

n
ja

m
b

re
b

,c
,e

D
e

rm
a

to
le

p
is

 d
e

rm
a

to
le

p
is

m
e

ro
 c

o
ri

á
ce

o
b

,c

D
ip

le
ct

ru
m

 e
u

m
e

lu
m

se
rr

a
n

o
 c

a
ra

b
o

n
it

a
b

D
ip

le
ct

ru
m

 e
u

ry
p

le
ct

u
m

se
rr

a
n

o
 e

x
rt

a
n

je
ro

b

D
ip

le
ct

ru
m

 la
b

a
ru

m
se

rr
a

n
o

 e
sp

in
u

d
o

b

D
ip

le
ct

ru
m

 m
a

cr
o

p
o

m
a

se
rr

a
n

o
 c

a
g

u
a

b

D
ip

le
ct

ru
m

 p
a

ci
fi

cu
m

se
rr

a
n

o
 c

a
b

a
ic

u
ch

o
b

,c

D
ip

le
ct

ru
m

 r
o

st
ru

m
se

rr
a

n
o

 f
re

n
a

d
o

b

D
ip

le
ct

ru
m

 s
ci

u
ri

s
se

rr
a

n
o

 a
rd

ill
a

 
b

Ep
in

e
p

h
e

lu
s 

a
ca

n
th

is
ti

u
s

b
a

q
u

e
ta

a
,b



287

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

Ep
in

e
p

h
e

lu
s 

a
n

a
lo

g
u

s
m

e
ro

 m
o

te
a

d
o

 
a

,b
,c

Ep
in

e
p

h
e

lu
s 

e
x

su
l

m
e

ro
 d

ie
z 

e
sp

in
a

s
b

 E
p

in
e

p
h

e
lu

s 
fa

sc
ia

tu
s

se
rr

a
n

o
c

Ep
in

e
p

h
e

lu
s 

it
a

ja
ra

m
e

ro
 g

u
a

sa
a

,b
,c

Ep
in

e
p

h
e

lu
s 

la
b

ri
fo

rm
is

ca
b

ri
lla

 p
ie

d
re

ra
a

,b
,c

,e

Ep
in

e
p

h
e

lu
s 

n
ip

h
o

b
le

s
m

e
ro

 m
a

n
ch

a
d

o
b

H
e

m
a

n
th

ia
s 

p
e

ru
a

n
u

s
ca

b
ri

lla
 d

e
 P

e
rú

b

H
e

m
a

n
th

ia
s 

si
g

n
ifi

e
r

ca
b

ri
lla

 d
o

n
ce

lla
b

Li
o

p
ro

p
o

m
a

 f
a

sc
ia

tu
m

m
e

ri
to

 a
rc

o
 ir

is
c

M
y

ct
e

ro
p

e
rc

a
 jo

rd
a

n
i

m
e

ro
 b

ay
a

a
,b

,c

M
y

ct
e

ro
p

e
rc

a
 p

ri
o

n
u

ra
 ß

g
a

rr
o

p
a

 a
se

rr
a

d
a

b
,c

,e

M
y

ct
e

ro
p

e
rc

a
 r

o
sa

ce
a

ca
b

ri
lla

 s
a

rd
in

e
ra

a
,b

,c
,e

M
y

ct
e

ro
p

e
rc

a
 x

e
n

a
rc

h
a

m
e

ro
 b

ru
jo

b

P
a

ra
la

b
ra

x
 a

u
ro

g
u

tt
a

tu
s

ca
b

ri
lla

 e
x

tr
a

n
je

ra
b

,c
,e

P
a

ra
la

b
ra

x
 m

a
cu

la
to

fa
sc

ia
tu

s
ca

b
ri

lla
 d

e
 r

o
ca

a
,b

,c

P
a

ra
n

th
ia

s 
co

lo
n

u
s

in
d

io
 o

 r
a

b
ir

ru
b

ia
 

a
,b

,c
,e

P
ro

n
o

to
g

ra
m

m
u

s 
m

u
lt

if
a

sc
ia

tu
s

se
rr

a
n

o
 b

a
g

a
b

S
e

rr
a

n
u

s 
p

si
tt

a
ci

n
u

s
g

u
a

se
ta

 s
e

rr
a

n
o

b
,c

,e

S
p

a
ri

d
a

e
C

a
la

m
u

s 
b

ra
ch

y
so

m
u

s
p

lu
m

a
 m

a
ro

ti
lla

, m
o

ja
rr

ó
n

a
,b

,c
,e

S
p

h
y

ra
e

n
id

a
e

*S
p

h
y

ra
e

n
a

 lu
ca

sa
n

a
b

a
rr

a
cu

d
a

 d
e

 C
o

rt
é

s
b

,c

S
tr

o
m

a
te

id
a

e
P

e
p

ri
lu

s 
o

va
tu

s
p

a
lo

m
e

ta
 p

a
m

p
a

n
it

o
b

P
e

p
ri

lu
s 

sn
y

d
e

ri
p

a
lo

m
e

ta
 s

a
le

m
a

b

T
ri

ch
iu

ri
d

a
e

T
ri

ch
iu

ru
s 

le
p

tu
ru

s
p

e
z 

sa
b

le
b

T
ri

p
te

ry
g

iid
a

e
*C

ro
co

d
ili

ch
th

y
s 

g
ra

ci
lis

la
g

a
rt

ija
 t

re
s 

a
le

ta
s

a
,c

En
n

e
a

n
e

ct
e

s 
sp

. 1
 

tr
e

s 
a

le
ta

s 
b

a
n

d
e

ra
a



288

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

*A
x

o
cl

in
u

s 
sp

. 1
tr

e
s 

a
le

ta
s 

d
e

 C
o

rt
é

s
a

X
ip

h
iid

a
e

X
ip

h
ia

s 
g

la
d

iu
s 

p
e

z 
e

sp
a

d
a

b

P
le

u
ro

n
e

ct
if

o
rm

e
s

A
ch

ir
id

a
e

A
ch

ir
u

s 
m

a
za

tl
a

n
u

s
le

n
g

u
a

d
o

 s
u

e
la

 a
re

p
it

a
b

A
ch

ir
u

s 
sc

u
tu

m
 

le
n

g
u

a
d

o
 s

u
e

la
 li

st
a

d
a

b

B
o

th
id

a
e

B
o

th
u

s 
co

n
st

e
lla

tu
s

le
n

g
u

a
d

o
 h

o
ja

b

B
o

th
u

s 
le

o
p

a
rd

in
u

s
le

n
g

u
a

d
o

 le
o

p
a

rd
o

 d
e

l P
a

cí
fi

co
b

C
y

n
o

g
lo

ss
id

a
e

Sy
m

p
h

u
ru

s 
a

tr
a

m
e

n
ta

tu
s

le
n

g
u

a
 t

in
to

re
ra

b

Sy
m

p
h

u
ru

s 
ch

a
b

a
n

a
u

d
i

le
n

g
u

a
 d

e
 C

h
a

b
a

n
a

u
d

b

Sy
m

p
h

u
ru

s 
fa

sc
io

la
ri

s
le

n
g

u
e

ta
 li

st
a

d
a

b

Sy
m

p
h

u
ru

s 
g

o
rg

o
n

a
e

le
n

g
u

a
 g

o
rg

o
n

a
ri

a
b

Sy
m

p
h

u
ru

s 
le

e
i

le
n

g
u

a
 d

e
 L

e
e

b

Sy
m

p
h

u
ru

s 
o

lig
o

m
e

ru
s

le
n

g
u

a
 d

e
 a

le
ta

 m
a

n
ch

a
d

a
b

Sy
m

p
h

u
ru

s 
w

ill
ia

m
si

le
n

g
u

a
 d

e
 W

ill
ia

m
s

b

P
le

u
ro

n
e

ct
id

a
e

P
le

u
ro

n
ic

h
th

y
s 

g
u

tt
u

la
tu

s
so

lla
 d

ia
m

a
n

te
b

P
le

u
ro

n
ic

h
th

y
s 

o
ce

lla
tu

s
p

la
ti

ja
 o

ce
la

d
a

b
,c

P
le

u
ro

n
ic

h
th

y
s 

ve
rt

ic
a

lis
p

la
ti

ja
 c

a
b

e
za

 d
u

ra
b

P
a

ra
lic

h
th

y
id

a
e

A
n

cy
lo

p
se

tt
a

 d
e

n
d

ri
ti

ca
le

n
g

u
a

d
o

 t
re

s 
o

jo
s 

b

C
it

h
a

ri
ch

th
y

s 
fr

a
g

ili
s 

le
n

g
u

a
d

o
 d

e
l G

o
lf

o
b

C
it

h
a

ri
ch

th
y

s 
x

a
n

th
o

st
ig

m
a

le
n

g
u

a
d

o
 a

ló
n

 
b

C
y

cl
o

p
se

tt
a

 p
a

n
a

m
e

n
si

s
le

n
g

u
a

d
o

 b
o

ca
d

o
 d

e
 d

io
s

b

C
y

cl
o

p
se

tt
a

 q
u

e
rn

a
le

n
g

u
a

d
o

 d
e

n
tó

n
b

Et
ro

p
u

s 
cr

o
ss

o
tu

s
le

n
g

u
a

d
o

 r
ib

e
te

b

H
ip

p
o

g
lo

ss
in

a
 s

to
m

a
ta

le
n

g
u

a
d

o
 m

a
n

ch
a

d
o

b

H
ip

p
o

g
lo

ss
in

a
 t

e
tr

o
p

h
th

a
lm

a
le

n
g

u
a

d
o

 c
u

a
tr

o
jo

s
b

P
a

ra
lic

h
th

y
s 

a
e

st
u

a
ri

u
s

le
n

g
u

a
d

o
 a

la
b

a
to

a



289

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

P
a

ra
lic

h
th

y
s 

ca
lif

o
rn

ic
u

s
le

n
g

u
a

d
o

 d
e

 C
a

lif
o

n
ia

d

P
a

ra
lic

h
th

y
s 

w
o

o
lm

a
n

i
le

n
g

u
a

d
o

 h
u

a
ra

ch
e

b

Sy
a

ci
u

m
 la

ti
fr

o
n

s
le

n
g

u
a

d
o

 p
la

y
e

ro
 

b

Sy
a

ci
u

m
 o

va
le

le
n

g
u

a
d

o
 p

e
g

a
-p

e
g

a
b

X
y

st
re

u
ry

s 
lio

le
p

is
le

n
g

u
a

d
o

 c
o

la
 d

e
 a

b
a

n
ic

o
b

S
co

rp
a

e
n

if
o

rm
e

s
S

co
rp

a
e

n
id

a
e

S
co

rp
a

e
n

a
 g

u
tt

a
ta

ra
sc

a
ci

o
 c

a
lif

o
rn

ia
n

o
d

S
co

rp
a

e
n

a
 h

is
tr

io
ra

sc
a

ci
o

 ju
g

a
d

o
r

c

S
co

rp
a

e
n

a
 p

lu
m

ie
ri

e

S
co

rp
a

e
n

a
 s

o
n

o
ra

e
ra

sc
a

ci
o

 S
o

n
o

ra
b

,e

S
co

rp
a

e
n

a
 m

y
st

e
s

la
p

ó
n

a
,c

S
co

rp
a

e
n

o
d

e
s 

x
y

ri
s

ra
sc

a
cc

io
 a

rc
o

 ir
is

a
,b

,c
,e

*S
e

b
a

st
e

s 
co

rt
é

si
ca

n
ch

a
rr

o
 d

e
 C

o
rt

é
s

b

*S
e

b
a

st
e

s 
e

x
su

l
ch

a
n

ch
a

rr
o

 fi
lib

u
st

e
ro

b

S
e

b
a

st
e

s 
m

a
cd

o
n

a
ld

i
ch

a
n

ch
a

rr
o

 d
e

 c
o

ra
l

b

*S
e

b
a

st
e

s 
si

n
e

n
si

s
ch

a
n

ch
a

rr
o

 d
e

 b
o

ca
 n

e
g

ra
b

T
ri

g
lid

a
e

B
e

lla
to

r 
lo

x
ia

s
ru

b
io

 a
n

g
e

lit
o

b

B
e

lla
to

r 
x

e
n

is
m

a
ru

b
io

 ja
q

u
it

a
b

P
ri

o
n

o
tu

s 
ru

sc
a

ri
u

s
ru

b
io

 g
a

lli
n

e
ta

b

P
ri

o
n

o
tu

s 
st

e
p

h
a

n
o

p
h

ry
s

ru
b

io
 v

o
la

d
o

r
b

S
ilu

ri
fo

rm
e

s
A

ri
id

a
e

B
a

g
re

 p
in

n
im

a
cu

la
tu

s
b

a
g

re
 r

o
jo

b

T
e

tr
a

o
d

o
n

ti
fo

rm
e

s
B

a
lis

ti
d

a
e

A
lu

te
ru

s 
sc

ri
p

tu
s

d

B
a

lis
te

s 
p

o
ly

le
p

is
p

e
je

p
u

e
rc

o
, c

o
ch

it
o

 
a

,b
,c

M
e

lic
h

th
y

s 
n

ig
e

r
ca

la
fa

te
 n

e
g

ro
c

D
io

d
o

n
ti

d
a

e
C

h
ilo

m
y

ct
e

ru
s 

re
ti

cu
la

tu
s

p
e

je
ri

zo
 c

h
iq

u
it

o
c

D
io

d
o

n
 h

o
lo

ca
n

th
u

s
p

e
z 

e
ri

zo
c



290

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
Fu

e
n

te

D
io

d
o

n
 h

y
st

ri
x

p
e

z 
p

u
e

rc
o

e
sp

ín
 m

o
te

a
d

o
c

M
o

lid
a

e
M

o
la

 m
o

la
m

o
la

b

R
a

n
za

n
ia

 la
e

vi
s

ra
n

za
n

ia
b

M
o

n
a

ca
n

th
id

a
e

A
lu

te
ru

s 
sc

ri
p

tu
s

lij
a

tr
o

m
p

a
c

T
e

tr
a

o
d

o
n

ti
d

a
e

La
g

o
ce

p
h

a
lu

s 
la

g
o

ce
p

h
a

lu
s

ta
m

b
o

ri
l o

ce
á

n
ic

o
b

S
p

h
o

e
ro

id
e

s 
a

n
n

u
la

tu
s

b
o

te
te

 d
ia

n
a

a
,c

S
p

h
o

e
ro

id
e

s 
te

st
u

d
in

e
u

s
b

o
te

te
 li

so
b

Fu
e

n
te

: a
) 

T
h

o
m

so
n

 e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

0
);

 b
) 

A
lle

n
 e

t 
a

l.,
 (

1
9

9
5

);
 c

) 
G

o
ts

h
a

ll 
(1

9
9

8
);

 d
) 

R
o

ch
a

 O
liv

a
re

s,
 c

o
m

. p
e

r;
 e

) 
V

ie
sc

a
 L

o
b

a
tó

n
 e

t 
a

l.,
 (

2
0

0
8

).
 *

En
d

e
m

ic
a

. R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 

e
n

 e
l A

n
im

a
l D

iv
e

rs
it

y
 W

e
b

 (
2

0
0

7
) 

y
 F

ro
e

se
 a

n
d

 P
a

u
ly

 (
2

0
0

7
).

P
h

y
ll

u
m

 C
h

o
r

d
a

ta
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 v

er
t

eb
r

a
ta

, 
C

la
se

 R
ep

t
il

ia
, 

O
r

d
en

 T
es

t
u

d
in

es
 (

t
o

r
t

u
g

a
s 

m
a

r
in

a
s)

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

N
o

m
b

re
 c

o
m

ú
n

C
h

e
lo

n
iid

a
e

C
a

re
tt

a
 c

a
re

tt
a

to
rt

u
g

a
 c

a
g

u
a

m
a

 (
o

 p
e

ri
ca

)

C
h

e
lo

n
ia

 m
y

d
a

s
to

rt
u

g
a

 p
ri

e
ta

Er
e

tm
o

ch
e

ly
s 

im
b

ri
ca

ta
to

rt
u

g
a

 d
e

 c
a

re
y

 
Le

p
id

o
ch

e
ly

s 
o

liv
a

ce
a

to
rt

u
g

a
 g

o
lfi

n
a

D
e

rm
o

ch
e

ly
id

a
e

D
e

rm
o

ch
e

ly
s 

co
ri

a
ce

a
to

rt
u

g
a

 la
ú

d
 (

o
 s

ie
te

 fi
lo

s)

S
e

m
in

o
ff

 e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

8
).

 R
e

vi
si

ó
n

 d
e

 la
 t

a
x

o
n

o
m

ía
 e

n
 e

l A
n

im
a

l D
iv

e
rs

it
y

 W
e

b
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
ll

u
m

 C
h

o
r

d
a

ta
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 v

er
t

eb
r

a
ta

, 
C

la
se

 A
v

es
 

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

A
n

se
ri

fo
rm

e
s

a
n

a
ti

d
a

e
B

ra
n

ta
 b

e
rn

ic
la

g
a

n
so

 d
e

 c
o

lla
r 

O
1

A
n

a
s 

cr
e

cc
a

ce
rc

e
ta

 a
la

 v
e

rd
e

I
1

A
n

a
s 

p
la

ty
rh

y
n

ch
o

s
p

a
to

 d
e

 c
o

lla
r 

R
1



291

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

A
n

a
s 

a
cu

ta
p

a
to

 g
o

lo
n

d
ri

n
o

 
I

1

A
n

a
s 

cy
a

n
o

p
te

ra
ce

rc
e

ta
 c

a
n

e
la

R
1

A
n

a
s 

cl
y

p
e

a
ta

p
a

to
 c

u
ch

a
ró

n
-n

o
rt

e
ñ

o
 

I
1

A
n

a
s 

st
re

p
e

ra
p

a
to

 f
ri

so
I

1

A
n

a
s 

a
m

e
ri

ca
n

a
p

a
to

 c
h

a
lc

u
á

n
 

I
1

A
y

th
y

a
 v

a
lis

in
e

ri
a

p
a

to
 c

o
a

co
x

tl
e

 
I

1

A
y

th
y

a
 a

m
e

ri
ca

n
a

p
a

to
 c

a
b

e
za

 r
o

ja
R

1

A
y

th
y

a
 c

o
lla

ri
s

p
a

to
 p

ic
o

 a
n

ill
a

d
o

 
I

1

A
y

th
y

a
 a

ffi
n

is
p

a
to

 b
o

lu
d

o
 m

e
n

o
r 

I
1

M
e

la
n

it
ta

 p
e

rs
p

ic
ill

a
ta

n
e

g
re

ta
 n

u
ca

 b
la

n
ca

 
I

1

M
e

la
n

it
ta

 f
u

sc
a

n
e

g
re

ta
 a

la
 b

la
n

ca
 

I
1

B
u

ce
p

h
a

la
 a

lb
e

o
la

p
a

to
 m

o
n

ja
I

1

B
u

ce
p

h
a

la
 c

la
n

g
u

la
p

a
to

 c
h

ill
ó

n
 

I
1

M
e

rg
u

s 
m

e
rg

a
n

se
r

m
e

rg
o

 m
ay

o
r

I
1

M
e

rg
u

s 
se

rr
a

to
r

m
e

rg
o

 c
o

p
e

tó
n

 
I

1

O
x

y
u

ra
 ja

m
a

ic
e

n
si

s
p

a
to

 t
e

p
a

lc
a

te
R

1

G
a

v
iif

o
rm

e
s

G
a

v
iid

a
e

G
a

vi
a

 s
te

lla
ta

co
lim

b
o

 m
e

n
o

r
I

1

G
a

vi
a

 p
a

ci
fi

ca
co

lim
b

o
 p

a
cí

fi
co

I
1

G
a

vi
a

 im
m

e
r

co
lim

b
o

 m
ay

o
r

I
1

P
o

d
ic

ip
e

d
if

o
r-

m
e

s
P

o
d

ic
ip

e
d

id
a

e
P

o
d

ic
e

p
s 

a
u

ri
tu

s
za

m
b

u
lli

d
o

r 
co

rn
u

d
o

I
1

P
o

d
ic

e
p

s 
n

ig
ri

co
lli

s
za

m
b

u
lli

d
o

r 
o

re
ju

d
o

 
R

1

P
o

d
ily

m
b

u
s 

p
o

d
ic

e
p

s
za

m
b

u
lli

d
o

r 
p

ic
o

 g
ru

e
so

R
1

A
e

ch
m

o
p

h
o

ru
s 

o
cc

id
e

n
ta

lis
a

ch
ic

h
ili

q
u

e
 p

ic
o

 a
m

a
ri

llo
R

1

A
e

ch
m

o
p

h
o

ru
s 

cl
a

rk
ii

a
ch

ic
h

ili
q

u
e

 p
ic

o
 n

a
ra

n
ja

V
1

P
ro

ce
lla

ri
if

o
rm

e
s

D
io

m
e

d
e

id
a

e
P

h
o

e
b

a
st

ri
a

 im
m

u
ta

b
ili

s
a

lb
a

tr
o

s 
d

e
 L

ay
sa

n
R

1



292

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

P
h

o
e

b
a

st
ri

a
 n

ig
ri

p
e

s
a

lb
a

tr
o

s 
p

a
ta

 n
e

g
ra

V
1

P
ro

ce
lla

ri
id

a
e

Fu
lm

a
ru

s 
g

la
ci

a
lis

fu
lm

a
r 

n
o

rt
e

ñ
o

I
1

P
u

ffi
n

u
s 

cr
e

a
to

p
u

s
p

a
rd

e
la

 p
a

ta
 r

o
sa

d
a

 
V

1

P
u

ffi
n

u
s 

b
u

lle
ri

p
a

rd
e

la
 d

e
 B

u
lle

r 
V

1

P
u

ffi
n

u
s 

g
ri

se
u

s
p

a
rd

e
la

 g
ri

s
V

1

P
u

ffi
n

u
s 

te
n

u
ir

o
st

ri
s

p
a

rd
e

la
 c

o
la

 c
o

rt
a

V
1

P
u

ffi
n

u
s 

o
p

is
th

o
m

e
la

s
p

a
rd

e
la

 m
e

x
ic

a
n

a
R

A
?

1

H
y

d
ro

b
a

ti
d

a
e

O
ce

a
n

o
d

ro
m

a
 le

u
co

rh
o

a
p

a
íñ

o
 d

e
 L

e
a

ch
R

1

O
ce

a
n

o
d

ro
m

a
 m

e
la

n
ia

p
a

íñ
o

 n
e

g
ro

 
R

A
1

O
ce

a
n

o
d

ro
m

a
 m

ic
ro

so
m

a
p

a
íñ

o
 m

ín
im

o
R

A
1

 O
ce

a
n

o
d

ro
m

a
 t

e
th

y
s

p
a

íñ
o

 d
e

 G
a

lá
p

a
g

o
s

V
1

P
e

le
ca

n
if

o
r-

m
e

s
P

h
a

e
th

o
n

ti
d

a
e

P
h

a
e

th
o

n
 a

e
th

e
re

u
ra

b
iju

n
co

 p
ic

o
 r

o
jo

 
R

A
1

S
u

lid
a

e
S

u
la

 d
a

ct
y

la
tr

a
b

o
b

o
 e

n
m

a
sc

a
ra

d
o

 
O

1

S
u

la
 le

u
co

g
a

st
e

r
b

o
b

o
 c

a
fé

 
R

A
1

S
u

la
 n

e
b

o
u

x
ii

b
o

b
o

 p
a

ta
 a

zu
l 

R
A

1

P
e

le
ca

n
id

a
e

P
e

le
ca

n
u

s 
o

cc
id

e
n

ta
lis

p
e

líc
a

n
o

 p
a

rd
o

R
A

1
,3

P
e

le
ca

n
u

s 
e

ry
th

ro
rh

y
n

ch
o

s
p

e
líc

a
n

o
 b

la
n

co
I

1

P
h

a
la

cr
o

co
ra

ci
d

a
e

P
h

a
la

cr
o

co
ra

x
 a

u
ri

tu
co

rm
o

rá
n

 o
re

ju
d

o
 

R
A

1

P
h

a
la

cr
o

co
ra

x
 p

e
la

g
ic

u
s

co
rm

o
rá

n
 p

e
lá

g
ic

o
R

1

P
h

a
la

cr
o

co
ra

x
 p

e
n

ic
ill

a
tu

s
co

rm
o

rá
n

 d
e

 B
ra

n
d

t 
R

A
1

Fr
e

g
a

ti
d

a
e

Fr
e

g
a

ta
 m

a
g

n
ifi

ce
n

s
fr

a
g

a
ta

 m
a

g
n

ífi
ca

 
V

1

C
ic

o
n

iif
o

rm
e

s
A

rd
e

id
a

e
A

rd
e

a
 a

lb
a

g
a

rz
a

 b
la

n
ca

R
1

A
rd

e
a

 h
e

ro
d

ia
s

g
a

rz
a

 m
o

re
n

a
 

R
A

1
,2

B
u

b
u

lc
u

s 
ib

is
 

g
a

rz
a

 g
a

n
a

d
e

ra
R

1

B
u

to
ri

d
e

s 
vi

re
sc

e
n

s
g

a
rc

e
ta

 v
e

rd
e

R
A

1



293

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

Eg
re

tt
a

 c
a

e
ru

le
a

g
a

rc
e

ta
 a

zu
l 

V
1

Eg
re

tt
a

 r
u

fe
sc

e
n

s
g

a
rc

e
ta

 r
o

jiz
a

 
R

A
1

,2
,3

Eg
re

tt
a

 t
h

u
la

g
a

rc
e

ta
 p

ie
 d

o
ra

d
o

 
R

A
?

1
,2

,3

Eg
re

tt
a

 t
ri

co
lo

r
g

a
rc

e
ta

 t
ri

co
lo

r 
 

V
1

N
y

ct
ic

o
ra

x
 n

y
ct

ic
o

ra
x

m
a

rt
in

e
te

 c
o

m
ú

n
 

R
1

N
y

ct
a

n
a

ss
a

 v
io

la
ce

a
p

e
d

re
te

 c
o

ro
n

a
 c

la
ra

R
A

?
1

T
h

re
sk

io
rn

it
h

id
a

e
P

le
g

a
d

is
 c

h
ih

i
ib

is
 c

a
ra

 b
la

n
ca

V
1

Fa
lc

o
n

if
o

rm
e

s
A

cc
ip

it
ri

d
a

e
B

u
te

o
 ja

m
a

ic
e

n
si

s
a

g
u

ili
lla

 c
o

la
 r

o
ja

 
R

, R
z

2
,3

B
u

te
o

 s
w

a
in

so
n

i
a

g
u

ili
lla

 d
e

 S
w

a
in

so
n

O
,R

z
2

,3

P
a

n
d

io
n

 h
a

lia
e

tu
s

g
av

ilá
n

 p
e

sc
a

d
o

r 
R

A
, R

z
1

,2
,3

P
a

ra
b

u
te

o
 u

n
ic

in
ct

u
s

a
g

u
ili

lla
 r

o
jin

e
g

ra
R

,R
z

2
,3

Fa
lc

o
n

id
a

e
Fa

lc
o

 m
e

x
ic

a
n

u
s

h
a

lc
ó

n
 p

á
lid

o
R

,R
z

2
,3

Fa
lc

o
 p

e
re

g
ri

n
u

s
h

a
lc

ó
n

 p
e

re
g

ri
n

o
 

R
A

,R
z

1
,2

,3

Fa
lc

o
 s

p
a

rv
e

ri
u

s
ce

rn
íc

a
lo

 a
m

e
ri

ca
n

o
 

R
,R

z
2

,3

G
ru

if
o

rm
e

s
R

a
lli

d
a

e
R

a
llu

s 
lo

n
g

ir
o

st
ri

s
ra

sc
ó

n
 p

ic
u

d
o

 
R

1

R
a

llu
s 

lim
ic

o
la

ra
sc

ó
n

 li
m

íc
o

la
R

1

P
o

rz
a

n
a

 c
a

ro
lin

a
p

o
llu

e
la

 s
o

ra
R

1

G
a

lli
n

u
la

 c
h

lo
ro

p
u

s
g

a
lli

n
e

ta
 f

re
n

te
 r

o
ja

R
1

Fu
lic

a
 a

m
e

ri
ca

n
a

g
a

lla
re

ta
 a

m
e

ri
ca

n
a

R
A

?
1

C
h

a
ra

d
ri

if
o

r-
m

e
s

C
h

a
ra

d
ri

id
a

e
C

h
a

ra
d

ri
u

s 
a

le
x

a
n

d
ri

n
u

s
ch

o
rl

o
 n

e
va

d
o

R
A

1

C
h

a
ra

d
ri

u
s 

m
o

n
ta

n
u

s
ch

o
rl

o
 ll

a
n

e
ro

I
1

C
h

a
ra

d
ri

u
s 

se
m

ip
a

lm
a

tu
s

ch
o

rl
o

 s
e

m
ip

a
lm

e
a

d
o

 
I

1

C
h

a
ra

d
ri

u
s 

vo
ci

fe
ru

s
ch

o
rl

o
 t

ild
ío

 
R

A
1

C
h

a
ra

d
ri

u
s 

w
ils

o
n

ia
ch

o
rl

o
 p

ic
o

 g
ru

e
so

R
A

1

P
lu

vi
a

lis
 s

q
u

a
ta

ro
la

 
ch

o
rl

o
 g

ri
s 

I
1



294

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

H
a

e
m

a
to

p
o

d
id

a
e

H
a

e
m

a
to

p
u

s 
p

a
lli

a
tu

s
o

st
re

ro
 a

m
e

ri
ca

n
o

 
R

A
2

R
e

cu
rv

ir
o

st
ri

d
a

e
R

e
cu

rv
ir

o
st

ra
 a

m
e

ri
ca

n
a

 
av

o
ce

ta
 a

m
e

ri
ca

n
a

R
1

S
co

lo
p

a
ci

d
a

e
A

ct
it

is
 m

a
cu

la
ri

u
s

p
la

y
e

ro
 a

lz
a

co
lit

a
 

I
1

A
p

h
ri

za
 v

ir
g

a
ta

p
la

y
e

ro
 r

o
q

u
e

ro
 

I
1

,3

A
re

n
a

ri
a

 in
te

rp
re

s
vu

e
lv

e
p

ie
d

ra
s 

ro
jiz

o
 

I
1

A
re

n
a

ri
a

 m
e

la
n

o
ce

p
h

a
la

vu
e

lv
e

p
ie

d
ra

s 
n

e
g

ro
 

I
1

C
a

lid
ri

s 
a

lb
a

p
la

y
e

ro
 b

la
n

co
 

I
1

C
a

lid
ri

s 
a

lp
in

a
p

la
y

e
ro

 d
o

rs
o

 r
o

jo
I

1

C
a

lid
ri

s 
b

a
ir

d
ii 

p
la

y
e

ro
 d

e
 B

a
ir

d
O

1

C
a

lid
ri

s 
ca

n
u

tu
s

p
la

y
e

ro
 c

a
n

u
to

I
1

C
a

lid
ri

s 
m

a
u

ri
p

la
y

e
ro

 o
cc

id
e

n
ta

l 
I

1

C
a

lid
ri

s 
m

e
la

n
o

to
s

p
la

y
e

ro
 p

e
ct

o
ra

l
O

1

C
a

lid
ri

s 
m

in
u

ti
lla

p
la

y
e

ro
 c

h
ic

h
ic

u
ilo

te
 

I
1

C
a

to
p

tr
o

p
h

o
ru

s 
se

m
ip

a
lm

a
tu

s
p

la
y

e
ro

 p
ih

u
iu

í 
I

1

G
a

lli
n

a
g

o
 g

a
lli

n
a

g
o

a
g

a
ch

o
n

a
 c

o
m

ú
n

 
I

1

H
e

te
ro

sc
e

lu
s 

in
ca

n
u

s 
p

la
y

e
ro

 v
a

g
a

b
u

n
d

o
 

I
1

Li
m

n
o

d
ro

m
u

s 
g

ri
se

u
s

co
st

u
re

ro
 p

ic
o

 c
o

rt
o

I
1

Li
m

n
o

d
ro

m
u

s 
sc

o
lo

p
a

ce
u

s
co

st
u

re
ro

 p
ic

o
 la

rg
o

 
I

1

Li
m

o
sa

 f
e

d
o

a
p

ic
o

p
a

n
d

o
 c

a
n

e
lo

 
I

1

N
u

m
e

n
iu

s 
a

m
e

ri
ca

n
u

s
za

ra
p

it
o

 p
ic

o
 la

rg
o

 
I

1

N
u

m
e

n
iu

s 
p

h
a

e
o

p
u

s
za

ra
p

it
o

 t
ri

n
a

d
o

r 
I

1

P
h

a
la

ro
p

u
s 

fu
lic

a
ri

a
fa

la
ro

p
o

 p
ic

o
 g

ru
e

so
O

1

P
h

a
la

ro
p

u
s 

lo
b

a
tu

s
fa

la
ro

p
o

 c
u

e
llo

 r
o

jo
 

O
1

P
h

a
la

ro
p

u
s 

tr
ic

o
lo

r
fa

la
ro

p
o

 p
ic

o
 la

rg
o

O
1

T
ri

n
g

a
 fl

a
vi

p
e

s
p

a
ta

m
a

ri
lla

 m
e

n
o

r 
I

1



295

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

T
ri

n
g

a
 m

e
la

n
o

le
u

ca
p

a
ta

m
a

ri
lla

 m
ay

o
r 

I
1

T
ri

n
g

a
 s

o
lit

a
ri

a
p

la
y

e
ro

 s
o

lit
a

ri
o

O
1

La
ri

d
a

e
La

ru
s 

a
rg

e
n

ta
tu

s
g

av
io

ta
 p

la
te

a
d

a
I

1

La
ru

s 
ca

lif
o

rn
ic

u
s

g
av

io
ta

 c
a

lif
o

rn
ia

n
a

 
I

1

La
ru

s 
d

e
la

w
a

re
n

si
s

g
av

io
ta

 p
ic

o
 a

n
ill

a
d

o
 

I
1

La
ru

s 
g

la
u

ce
sc

e
n

s
g

av
io

ta
 d

e
 a

la
s 

g
la

u
ca

s
I

1

La
ru

s 
h

e
e

rm
a

n
n

i
g

av
io

ta
 p

lo
m

a
 

R
A

1

La
ru

s 
h

y
p

e
rb

o
re

u
s

g
av

io
ta

 b
la

n
ca

I
1

La
ru

s 
liv

e
n

s*
g

av
io

ta
 p

a
ta

 a
m

a
ri

lla
 

R
A

1
,3

La
ru

s 
o

cc
id

e
n

ta
lis

g
av

io
ta

 o
cc

id
e

n
ta

l
R

1

La
ru

s 
p

h
ila

d
e

lp
h

ia
g

av
io

ta
 d

e
 B

o
n

a
p

a
rt

e
 

I
1

La
ru

s 
th

a
y

e
ri

g
av

io
ta

 d
e

 T
h

ay
e

r
I

1

R
is

sa
 t

ri
d

a
ct

y
la

g
av

io
ta

 p
a

ta
 n

e
g

ra
I

1

X
e

m
a

 s
a

b
in

i
g

av
io

ta
 c

o
la

 h
e

n
d

id
a

O
1

C
h

lid
o

n
ia

s 
n

ig
e

r
ch

a
rr

á
n

 n
e

g
ro

O
1

S
te

rn
a

 a
n

ti
lla

ru
m

ch
a

rr
á

n
 m

ín
im

o
S

1

S
te

rn
a

 c
a

sp
ia

ch
a

rr
á

n
 c

a
sp

ia
R

1

S
te

rn
a

 e
le

g
a

n
s

ch
a

rr
á

n
 e

le
g

a
n

te
 

S
A

1

S
te

rn
a

 f
o

rs
te

ri
ch

a
rr

á
n

 d
e

 F
o

rs
te

r 
R

1

S
te

rn
a

 h
ir

u
n

d
o

ch
a

rr
á

n
 c

o
m

ú
n

O
1

S
te

rn
a

 m
a

x
im

a
ch

a
rr

á
n

 r
e

a
l 

R
A

1

S
te

rn
a

 n
ilo

ti
ca

ch
a

rr
á

n
 p

ic
o

 g
ru

e
so

S
1

R
h

y
n

co
p

s 
n

ig
e

r
ra

y
a

d
o

r 
a

m
e

ri
ca

n
o

R
1

S
te

rc
o

ra
ri

d
a

e
S

te
rc

o
ra

ri
u

s 
p

o
m

a
ri

n
u

s
sa

lt
e

a
d

o
r 

p
o

m
a

ri
n

o
 

V
1

S
te

rc
o

ra
ri

u
s 

p
a

ra
si

ti
cu

s
sa

lt
e

a
d

o
r 

p
a

rá
si

to
 

V
1



296

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

S
te

rc
o

ra
ri

u
s 

lo
n

g
ic

a
u

d
u

s
sa

lt
e

a
d

o
r 

co
la

 la
rg

a
 

O
1

S
te

rc
o

ra
ri

u
s 

m
a

cc
o

rm
ic

k
i

p
á

g
a

lo
 s

u
re

ñ
o

V
1

A
lc

id
a

e
Sy

n
th

lib
o

ra
m

p
h

u
s 

cr
a

ve
ri

m
é

rg
u

lo
 d

e
 C

ra
ve

ri
 

R
A

1
,3

C
o

lu
m

b
if

o
r-

-m
e

s
C

o
lu

m
b

id
a

e
Z

e
n

a
id

a
 a

si
a

ti
ca

p
a

lo
m

a
 a

lib
la

n
ca

T
2

,3

Z
e

n
a

id
a

 m
a

cr
o

u
ra

p
a

lo
m

a
 h

u
ilo

ta
T

2
,3

S
tr

ig
if

o
rm

e
s

S
tr

ig
id

a
e

A
th

e
n

e
 c

u
n

ic
u

la
ri

a
te

co
lo

te
 z

a
n

có
n

R
,R

z
2

,3

B
u

b
o

 v
ir

g
in

ia
n

u
s

b
ú

h
o

 c
o

rn
u

d
o

 
R

A
,R

z
2

,3

A
p

o
d

if
o

rm
e

s
A

p
o

d
id

a
e

A
e

ro
n

a
u

te
s 

sa
x

a
ta

lis
ve

n
ce

jo
 p

e
ch

o
 b

la
n

co
T

2

C
h

a
e

tu
ra

 v
a

u
x

i
ve

n
ce

jit
o

 a
lir

rá
p

id
o

O
2

C
y

p
se

lo
id

e
s 

n
ig

e
r

ve
n

ce
jo

 n
e

g
ro

O
3

T
ro

ch
ili

d
a

e
A

rc
h

ilo
ch

u
s 

a
le

x
a

n
d

ri
co

lib
rí

 b
a

rb
a

 n
e

g
ra

T
2

,3

C
a

ly
p

te
 c

o
st

a
e

co
lib

rí
 c

a
b

e
za

 v
io

le
ta

 
T

2
,3

S
e

la
sp

h
o

ru
s 

ru
fu

s
zu

m
b

a
d

o
r 

ru
fo

P
2

,3

S
e

la
sp

h
o

ru
s 

sa
si

n
zu

m
b

a
d

o
r 

d
e

 A
lle

n
 

R
3

C
o

ra
ci

if
o

rm
e

s
A

lc
e

d
in

id
a

e
C

e
ry

le
 a

lc
y

o
n

m
a

rt
ín

 p
e

sc
a

d
o

r 
n

o
rt

e
ñ

o
P

2

P
ic

if
o

rm
e

s
P

ic
id

a
e

P
ic

o
id

e
s 

sc
a

la
ri

s
ca

rp
in

te
ro

 m
e

x
ic

a
n

o
 

T
1

,2
,3

P
a

ss
e

ri
g

fo
r-

m
e

s
T

y
ra

n
n

id
a

e
M

y
ia

rc
h

u
s 

ci
n

e
ra

sc
e

n
s

p
a

p
a

m
o

sc
a

s 
ce

n
iz

o
 

T
2

,3

P
y

ro
ce

p
h

a
lu

s 
ru

b
in

u
s

m
o

sq
u

e
ro

 c
a

rd
e

n
a

lit
o

P
2

,3

S
a

y
o

rn
is

 s
a

y
a

m
o

sq
u

e
ro

 ll
a

n
e

ro
I

2
,3

La
n

iid
a

e
La

n
iu

s 
lu

d
o

vi
ci

a
n

u
s

a
lc

a
u

d
ó

n
 v

e
rd

u
g

o
 

T
2

,3

V
ir

e
o

n
id

a
e

V
ir

e
o

 h
u

tt
o

n
i

ví
re

o
 r

e
y

e
zu

e
lo

P
2

,3

V
ir

e
o

 v
ic

in
io

r
ví

re
o

 g
ri

s 
I

2
,3

C
o

rv
id

a
e

C
o

rv
u

s 
co

ra
x

cu
e

rv
o

 c
o

m
ú

n
 

T
2

,3

H
ir

u
n

d
in

id
a

e
T

a
ch

y
ci

n
e

ta
 t

h
a

la
ss

in
a

g
o

lo
n

d
ri

n
a

 v
e

rd
e

m
a

r 
R

A
2

,3

T
ro

g
lo

d
y

ti
d

a
e

C
a

m
p

y
lo

rh
y

n
ch

u
s 

b
ru

n
n

e
ic

a
p

ill
u

s
m

a
tr

a
ca

 d
e

l d
e

si
e

rt
o

 
R

3



297

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

C
a

th
e

rp
e

s 
m

e
x

ic
a

n
u

s
ch

iv
ir

ín
 b

a
rr

a
n

q
u

e
ñ

o
T

2

S
a

lp
in

ct
e

s 
o

b
so

le
tu

s
ch

iv
ir

ín
 s

a
lt

a
rr

o
ca

 
T

2

T
h

ry
o

m
a

n
e

s 
b

e
w

ic
k

ii
ch

iv
ir

ín
 c

o
la

 o
sc

u
ra

 
I

2
,3

S
ilv

iid
a

e
P

o
lio

p
ti

la
 c

a
e

ru
le

a
p

e
rl

it
a

 p
iis

T
2

,3

P
o

lio
p

ti
la

 c
a

lif
o

rn
ic

a
p

e
rl

it
a

 c
a

lif
o

rn
ia

n
a

T
2

,3

P
o

lio
p

ti
la

 m
e

la
n

u
ra

p
e

rl
it

a
 d

e
sé

rt
ic

a
T

2
,3

T
u

rd
id

a
e

C
a

th
a

ru
s 

g
u

tt
a

tu
s

zo
rz

a
l c

o
la

 r
u

fa
 

P
2

,3

M
im

id
a

e
M

e
la

n
o

ti
s 

sp
.

m
u

la
to

O
?

3

M
im

u
s 

p
o

ly
g

lo
tt

o
s

ce
n

zo
n

tl
e

 a
lib

la
n

co
T

2
,3

O
re

o
sc

o
p

te
s 

m
o

n
ta

n
u

s
m

ím
id

o
 p

in
to

I
2

,3

T
o

x
o

st
o

m
a

 b
e

n
d

ir
e

i
cu

it
la

co
ch

e
 p

ic
o

 c
o

rt
o

 
R

3

M
o

ta
ci

lli
d

a
e

A
n

th
u

s 
ru

b
e

sc
e

n
s

b
is

b
it

a
 d

e
 a

g
u

a
 

I
2

,3

P
ti

lo
g

o
n

a
ti

d
a

e
P

h
a

in
o

p
e

p
la

 n
it

e
n

s
ca

p
u

lin
e

ro
 n

e
g

ro
T

2
,3

P
a

ru
lid

a
e

D
e

n
d

ro
ic

a
 c

o
ro

n
a

ta
ch

ip
e

 c
o

ro
n

a
d

o
I

2
,3

D
e

n
d

ro
ic

a
 a

u
d

o
b

o
n

i
ch

ip
e

 
V

3

O
p

h
o

ro
rn

is
 t

o
lm

ie
i

ch
ip

e
 d

e
 T

o
lm

e
i

P
2

,3

V
e

rm
iv

o
ra

 c
e

la
ta

ch
ip

e
 c

o
ro

n
a

 n
a

ra
n

ja
I

2
,3

V
e

rm
iv

o
ra

 r
u

fi
ca

p
ill

a
ch

ip
e

 
P

2
,3

W
ils

o
n

ia
 p

u
si

lla
ch

ip
e

 c
o

ro
n

a
 n

e
g

ra
 

P
2

,3

R
e

m
iz

id
a

e
A

u
ri

p
a

ru
s 

fl
a

vi
ce

p
s

b
a

lo
n

ci
llo

T
2

,3

A
u

ri
p

a
ru

s 
ca

lli
o

p
e

R
3

Em
b

e
ri

z
id

a
e

A
m

p
h

is
p

iz
a

 b
ili

n
e

a
ta

za
ca

to
n

e
ro

 g
a

rg
a

n
ta

 n
e

g
ra

T
2

,3

C
a

la
m

o
sp

iz
a

 m
e

la
n

o
co

ry
s

lla
n

e
ro

 a
lip

á
lid

o
I

2
,3

M
e

lo
sp

iz
a

 li
n

co
ln

ii
g

o
rr

ió
n

 d
e

 L
in

co
ln

I
2

,3

M
e

lo
sp

iz
a

 m
e

lo
d

ia
g

o
rr

ió
n

 m
e

ló
d

ic
o

T
2

,3



298

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

O
rd

e
n

Fa
m

ili
a

Es
p

e
ci

e
N

o
m

b
re

 c
o

m
ú

n
S

ta
tu

s
Fu

e
n

te

P
a

ss
e

rc
u

lu
s 

sa
n

d
w

ic
h

e
n

si
s

g
o

rr
ió

n
 s

a
b

a
n

e
ro

 
I

2
,3

P
ip

ilo
 c

h
lo

ru
ru

s
to

q
u

í c
o

la
 v

e
rd

e
I

2
,3

S
p

iz
e

lla
 b

re
w

e
ri

g
o

rr
ió

n
 d

e
 B

re
w

e
r 

I
2

,3

S
p

iz
e

lla
 p

a
ss

e
ri

n
a

g
o

rr
ió

n
 c

e
ja

 b
la

n
ca

 
I

2
,3

Z
o

n
o

tr
ic

h
ia

 le
u

co
p

h
ry

s
g

o
rr

ió
n

 c
o

ro
n

a
 b

la
n

ca
 

I
2

,3

Ic
te

ri
d

a
e

Eu
p

h
a

g
u

s 
cy

a
n

o
ce

p
h

a
lu

s
to

rd
o

 o
jo

 a
m

a
ri

llo
 

I
2

,3

Ic
te

ru
s 

p
a

ri
so

ru
m

b
o

ls
e

ro
 p

a
ri

si
n

o
T

2
,3

M
o

lo
th

ru
s 

a
te

r
to

rd
o

 c
a

b
e

za
 c

a
fé

T
2

,3

S
tu

rn
e

lla
 n

e
g

le
ct

a
p

a
d

re
ro

 t
o

rt
ill

a
 c

o
n

 c
h

ile
I

2

Fr
in

g
ill

id
a

e
C

a
rp

o
d

a
cu

s 
m

e
x

ic
a

n
u

s
p

in
zó

n
 m

e
x

ic
a

n
o

 
T

2
,3

Fu
e

n
te

: 
(1

) 
A

n
d

e
rs

o
n

 y
 P

a
la

ci
o

s 
(2

0
0

8
);

 (
2

) 
C

o
d

y
 y

 V
e

la
rd

e
 (

2
0

0
2

);
 (

3
) 

C
o

n
a

n
p 

(2
0

0
0

).
 T

: 
re

si
d

e
n

te
 t

e
rr

e
st

re
; 

R
z:

 r
a

p
a

z;
 R

: 
re

si
d

e
n

te
; 

A
: 

a
n

id
a

n
te

; 
I: 

m
ig

ra
n

te
 d

e
 i

n
vi

e
rn

o
; 

S
: m

ig
ra

n
te

 d
e

 v
e

ra
n

o
; S

: m
ig

ra
n

te
 d

e
 v

e
ra

n
o

 a
n

id
a

n
te

; V
: v

is
it

a
n

te
 n

o
 a

n
id

a
n

te
 p

ri
n

ci
p

a
lm

e
n

te
; P

: m
ig

ra
n

te
 p

a
sa

je
ro

; O
: o

ca
si

o
n

a
l. 

R
e

vi
si

ó
n

 t
a

x
o

n
ó

m
ic

a
 c

o
n

 A
O

U
 (

2
0

0
7

).

P
h

y
lu

m
 C

h
o

r
d

a
ta

: 
S

u
b

p
h

y
ll

u
m

 v
er

t
eb

r
a

ta
, 

C
la

se
 m

a
m

m
a

li
a

, 
O

r
d

en
 C

et
a

c
ea

S
u

b
o

rd
e

n
 

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

N
o

m
b

re
 c

o
m

ú
n

M
Y

S
T

IC
ET

I
B

a
la

e
n

o
p

te
ri

d
a

e
B

a
la

e
n

o
p

te
ra

 a
cu

to
ro

st
ra

ta
ro

rc
u

a
l e

n
a

n
o

, o
 b

a
lle

n
a

 d
e

 m
in

k
e

1
,2

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 b

o
re

a
lis

ro
rc

u
a

l d
e

l N
o

rt
e

1

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 e

d
e

n
i

ro
rc

u
a

l t
ro

p
ic

a
l1

,2

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 m

u
sc

u
lu

s
b

a
lle

n
a

 a
zu

l1
,2

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 p

h
y

sa
lu

s 
b

a
lle

n
a

 d
e

 a
le

ta
1

,2

M
e

g
a

p
te

ra
 n

o
va

e
a

n
g

lia
e

b
a

lle
n

a
 jo

ro
b

a
d

a
1

,2

Es
ch

ri
ch

ti
id

a
e

Es
ch

ri
ch

ti
u

s 
ro

b
u

st
u

s
b

a
lle

n
a

 g
ri

s1
,2

O
D

O
N

T
O

C
ET

I 
D

e
lp

h
in

id
a

e
D

e
lp

h
in

u
s 

ca
p

e
n

si
s

d
e

lf
ín

 c
o

m
ú

n
 d

e
 r

o
st

ro
 la

rg
o

1
,2

D
e

lfi
n

u
s 

d
e

lfi
n

u
s

d
e

lf
ín

 c
o

m
ú

n
 d

e
 r

o
st

ro
 c

o
rt

o
2

G
lo

b
ic

e
p

h
a

la
 m

a
cr

o
rh

y
n

ch
u

s
ca

ld
e

ró
n

 d
e

 a
le

ta
s 

co
rt

a
s1

,2
 



299

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

S
u

b
o

rd
e

n
 

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

N
o

m
b

re
 c

o
m

ú
n

G
ra

m
p

u
s 

g
ri

se
u

s
d

e
lf

ín
 d

e
 R

is
so

1
,2

O
rc

in
u

s 
o

rc
a

 
o

rc
a

1
,2

P
se

u
d

o
rc

a
 c

ra
ss

id
e

n
s

o
rc

a
 f

a
ls

a
1

,2

S
te

n
e

lla
 c

o
e

ru
le

o
a

lb
a

e
st

e
n

e
la

 li
st

a
d

a
1

S
te

n
o

 b
re

d
a

n
e

n
si

s
e

st
e

n
o

1

T
u

rs
io

p
s 

tr
u

n
ca

tu
s

d
e

fí
n

 n
a

rí
z 

d
e

 b
o

te
lla

1
,2

 

K
o

g
iid

a
e

K
o

g
ia

 b
re

vi
ce

p
s

ca
ch

a
lo

te
 p

ig
m

e
o

1

K
o

g
ia

 s
im

a
 (

=
 K

o
g

ia
 s

im
u

s)
ca

ch
a

lo
te

 e
n

a
n

o
1

,2

P
h

y
se

te
ri

d
a

e
P

h
y

se
te

r 
m

a
cr

o
ce

p
h

a
lu

s 
(c

a
to

d
o

n
)

ca
ch

a
lo

te
1

Z
ip

h
iid

a
e

M
e

so
p

lo
d

o
n

 d
e

n
si

ro
st

ri
s

zi
fi

o
 d

e
 B

la
in

vi
lle

1

Z
ip

h
iu

s 
ca

vi
ro

st
ri

s
zi

fi
o

 d
e

 C
u

vi
e

r1
,2

Fu
e

n
te

: J
e

ff
e

rs
o

n
 y

 L
e

a
th

e
rw

o
o

d
 (

1
9

9
5

);
1
 H

e
ck

e
l e

t 
a

l.,
 (

2
0

0
8

).
2
 

P
h

y
ll

u
m

 C
h

o
r

d
a

ta
: 

S
u

b
p

h
y

ll
u

m
 v

er
t

eb
r

a
ta

, 
C

la
se

 m
a

m
m

a
li

a
, 

O
r

d
en

 C
a

r
n

iv
o

r
a

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

N
o

m
b

re
 c

o
m

ú
n

O
ta

ri
id

a
e

Z
a

lo
p

h
u

s 
ca

lif
o

rn
ia

n
u

s
lo

b
o

 m
a

ri
n

o
 d

e
 C

a
lif

o
rn

ia

Fu
e

n
te

: J
e

ff
e

rs
o

n
 y

 L
e

a
th

e
rw

o
o

d
 (

1
9

9
5

).

C
et

á
c

eo
s 

r
eg

is
t

r
a

d
o

s 
en

 l
a

 r
g

ig
c

 d
u

r
a

n
t

e 
el

 a
ñ

o

E
sp

e
ci

e
E

n
e

Fe
b

M
a

r
A

b
r

M
a

y
Ju

n
Ju

l
A

g
o

S
e

p
O

ct
N

o
v

D
ic

Es
ch

ri
ch

ti
u

s 
ro

b
u

st
u

s
x

x
x

x

M
e

g
a

p
te

ra
 n

o
va

e
a

n
g

lia
e

x
x

x
x

x

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 a

cu
to

ro
st

ra
ta

x
x

x
x

x
X

x
x

x
x

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 e

d
e

n
i

x
x

x
x

x
X

x
x

x
x

x
x



300

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

E
sp

e
ci

e
E

n
e

Fe
b

M
a

r
A

b
r

M
a

y
Ju

n
Ju

l
A

g
o

S
e

p
O

ct
N

o
v

D
ic

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 p

h
y

sa
lu

s
x

x
x

x
x

X
x

x
x

x
x

x

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 m

u
sc

u
lu

s
x

x
X

x
x

x

P
h

y
se

te
r 

m
a

cr
o

ce
p

h
a

lu
s 

x
x

x
x

K
o

g
ia

 s
im

a
x

Z
ip

h
iu

s 
ca

vi
ro

st
ri

s
x

T
u

rs
io

p
s 

tr
u

n
ca

tu
s 

x
x

x
x

x
X

x
x

x
x

x
x

D
e

lp
h

in
u

s 
d

e
lp

h
is

*
x

x
X

x
x

x

D
e

lp
h

in
u

s 
ca

p
e

n
si

s 
x

x
x

x
x

X
x

x
x

x
x

G
ra

m
p

u
s 

g
ri

se
u

s
x

X

P
se

u
d

o
rc

a
 c

ra
ss

id
e

n
s

x
x

x

O
rc

in
u

s 
o

rc
a

x
x

x
x

x
X

x
x

x
x

x
x

G
lo

b
ic

e
p

h
a

la
 m

e
la

s*
*

x

G
lo

b
ic

e
p

h
a

la
 m

a
cr

o
rh

y
n

ch
u

s
x

x
x

T
o

m
a

d
o

 d
e

 H
e

ck
e

l e
t 

a
l.,

 (
2

0
0

8
).

* 
En

 lo
s 

p
ri

m
e

ro
s 

e
st

u
d

io
s 

n
o

 s
e

 d
is

ti
n

g
u

ía
 e

n
tr

e
 D

e
lp

h
in

u
s 

d
e

lp
h

is
 y

 D
e

lp
h

in
u

s 
ca

p
e

n
si

s,
 p

o
r 

lo
 q

u
e

 e
n

 t
e

o
rí

a
 e

l D
e

lp
h

in
u

s 
ca

p
e

n
si

s 
e

st
á

 p
re

se
n

te
 t

o
d

o
 e

l a
ñ

o
.

**
 P

ro
b

a
b

le
 id

e
n

ti
fi

ca
ci

ó
n

 e
rr

ó
n

e
a

, d
e

 a
cu

e
rd

o
 a

 la
 d

e
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

e
 G

lo
b

ic
e

p
h

a
la

 s
p

p
. m

á
s 

a
ct

u
a

l d
e

 R
ic

e
 (

1
9

9
8

).
 D

e
b

e
 c

o
n

si
d

e
ra

rs
e

 c
o

m
o

 G
lo

b
ic

e
p

h
a

la
 m

a
cr

o
rh

y
n

ch
u

s.



301

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

A
n

ex
o

 I
I 

E
sp

e
ci

e
s 

y
 s

u
b

e
sp

e
ci

e
s 

d
e

 fl
o

ra
 y

 f
a

u
n

a
 s

il
v

e
st

re
s,

 c
o

n
 e

st
a

tu
s 

d
e

 r
ie

sg
o

 p
re

se
n

te
s 

e
n

 l
a

 R
e

se
rv

a
 d

e
 l

a
 B

io
sf

e
ra

 
Z

o
n

a
 M

a
ri

n
a

 B
a

h
ía

 d
e

 L
o

s 
Á

n
g

e
le

s,
 C

a
n

a
le

s 
d

e
 B

a
ll

e
n

a
s 

y
 d

e
 S

a
ls

ip
u

e
d

e
s

L
is

ta
 d

e 
es

p
ec

ie
s 

c
o

n
 e

st
a

t
u

s 
d

e 
r

ie
sg

o

Es
p

e
ci

e
s 

y
 s

u
b

e
sp

e
ci

e
s 

d
e

 fl
o

ra
 y

 f
a

u
n

a
 s

ilv
e

st
re

s,
 t

e
rr

e
st

re
s 

y
 a

cu
á

ti
ca

s 
e

n
 p

e
lig

ro
 d

e
 e

x
ti

n
ci

ó
n

, 
a

m
e

n
a

z
a

d
a

s,
 s

u
je

ta
s 

a
 p

ro
te

cc
ió

n
 

e
sp

e
ci

a
l 

y
 p

ro
b

a
b

le
m

e
n

te
 e

x
ti

n
ta

s 
e

n
 e

l 
m

e
d

io
 s

ilv
e

st
re

, 
q

u
e

 s
e

 e
n

cu
e

n
tr

a
n

 e
n

 l
a

 R
e

se
rv

a
 d

e
 l

a
 B

io
sf

e
ra

 Z
o

n
a

 M
a

ri
n

a
 B

a
h

ía
 d

e
 L

o
s 

Á
n

g
e

le
s,

 C
a

n
a

le
s 

d
e

 B
a

lle
n

a
s 

y
 d

e
 S

a
ls

ip
u

e
d

e
s 

y
 e

l 
A

P
FF

-I
G

C
 s

e
cc

ió
n

 A
rc

h
ip

ié
la

g
o

s 
B

a
h

ía
 d

e
 L

o
s 

Á
n

g
e

le
s 

y
 Á

n
g

e
l 

d
e

 L
a

 G
u

a
rd

a
, 

p
u

b
lic

a
d

a
s 

e
n

 l
a

 N
o

r
m

a
 O

fi
c

ia
l 

M
ex

ic
a

n
a

 N
o

m
-0

5
9

-S
em

a
r

n
a

t
-2

0
0

1
, 

P
ro

te
cc

ió
n

 a
m

b
ie

n
ta

l-
Es

p
e

ci
e

s 
n

a
ti

va
s 

d
e

 M
é

x
ic

o
 d

e
 fl

o
ra

 y
 

fa
u

n
a

 s
ilv

e
st

re
s-

C
a

te
g

o
rí

a
s 

d
e

 r
ie

sg
o

 y
 e

sp
e

ci
fi

ca
ci

o
n

e
s 

p
a

ra
 s

u
 in

cl
u

si
ó

n
, e

x
cl

u
si

ó
n

 o
 c

a
m

b
io

-L
is

ta
 d

e
 e

sp
e

ci
e

s 
e

n
 r

ie
sg

o
 (

P
E

F,
 2

0
0

2
a

).
 

C
a

te
g

o
rí

a
s:

E:
 p

ro
b

a
b

le
m

e
n

te
 e

x
ti

n
ta

 e
n

 e
l m

e
d

io
 s

ilv
e

st
re

; P
: e

n
 p

e
lig

ro
 d

e
 e

x
ti

n
ci

ó
n

; A
: a

m
e

n
a

za
d

a
; P

r:
 s

u
je

ta
 a

 p
ro

te
cc

ió
n

 e
sp

e
ci

a
l. 

* 
En

d
é

m
ic

a
.

F
lo

r
a

 

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
C

a
te

g
o

rí
a

C
a

ct
a

ce
a

e
M

a
m

m
ill

a
ri

a
 d

io
ic

a
 a

n
g

e
le

n
si

s
P

r,
 (

*)

 C
o

ch
e

m
ie

a
 (

M
a

m
m

ill
a

ri
a

) 
se

ti
sp

in
a

P
r,

 (
*)

Fe
ro

ca
ct

u
s 

jo
h

n
st

o
n

ia
n

u
s

P
r,

 (
*)

Fa
b

a
ce

a
e

O
ln

e
y

a
 t

e
so

ta
P

r

R
h

iz
o

p
h

o
ra

ce
a

e
R

h
iz

o
p

h
o

ra
 m

a
n

g
le

A
, (

*)



302

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

Fa
u

n
a

 

In
v

e
rt

e
b

ra
d

o
s 

m
a

ri
n

o
s

P
h

y
llu

m
/

cl
a

se
Es

p
e

ci
e

C
a

te
g

o
rí

a

M
o

llu
sc

a
/

B
iv

a
lv

ia
P

in
ct

a
d

a
 m

a
za

tl
a

n
ic

a
P

r

M
o

llu
sc

a
/

B
iv

a
lv

ia
S

p
o

n
d

y
lu

s 
ca

lc
if

e
r

P
r

M
o

llu
sc

a
/

G
a

st
e

ro
p

o
d

a
P

a
te

lla
 m

e
x

ic
a

n
a

P
r 

(*
)

M
o

llu
sc

a
G

a
st

e
ro

p
o

d
a

C
ru

ci
b

u
lu

m
 s

cu
te

lla
tu

m
P

r

Ec
h

in
o

d
e

rm
a

ta
/

H
o

lo
th

u
ro

id
e

a
Is

o
st

ic
h

o
p

u
s 

fu
sc

u
s

P
r

P
e

ce
s

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
C

a
te

g
o

rí
a

C
e

to
rh

in
id

a
e

C
e

to
rh

in
u

s 
m

a
x

im
u

s
A

La
m

n
id

a
e

C
a

rc
h

a
ro

d
o

n
 c

a
rc

h
a

ri
a

s
A

O
p

h
is

to
g

n
a

th
id

a
e

O
p

is
to

g
n

a
th

u
s 

ro
se

n
b

la
tt

i
P

r 
(*

)

P
o

m
a

ca
n

th
id

a
e

P
o

m
a

ca
n

th
u

s 
zo

n
ip

e
ct

u
s

P
r 

H
o

la
ca

n
th

u
s 

p
a

ss
e

r
P

r

P
o

m
a

ce
n

tr
id

a
e

C
h

ro
m

is
 li

m
b

a
u

g
h

i
P

r 
(*

)

R
h

in
co

d
o

n
id

a
e

R
h

in
co

d
o

n
 t

y
p

u
s

A

P
o

m
a

ce
n

tr
u

s
S

te
g

a
st

e
s 

re
ct

if
ra

e
n

u
m

S
ci

a
e

n
id

a
e

T
o

to
a

b
a

 m
a

cd
o

n
a

ld
i

P
 (

*)

S
y

n
g

n
a

th
id

a
e

H
ip

p
o

ca
m

p
u

s 
in

g
e

n
s

P
r

R
e

p
ti

le
s 

te
rr

e
st

re
s

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
C

a
te

g
o

rí
a

Ig
u

a
n

id
a

e
S

a
u

ro
m

a
lu

s 
h

is
p

id
u

s 
A

,(
*)

S
a

u
ro

m
a

lu
s 

a
te

r 
(S

a
u

ro
m

a
lu

s 
o

b
e

su
s)

A



303

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
C

a
te

g
o

rí
a

P
h

ry
n

o
so

m
a

ti
d

a
e

C
a

lli
sa

u
ru

s 
d

ra
co

n
o

id
e

s
A

P
e

tr
o

sa
u

ru
s 

m
e

a
rn

si
P

r

S
ce

lo
p

o
ru

s 
zo

st
e

ro
m

u
s 

(S
ce

lo
p

o
ru

s 
ru

fi
d

o
rs

u
m

)
P

r,
(*

)

U
ro

sa
u

ru
s 

n
ig

ri
ca

u
d

u
s

A
,(

*)

Eu
b

le
p

h
a

ri
d

a
e

C
o

le
o

n
y

x
 v

a
ri

e
g

a
tu

s
P

r

G
e

k
k

o
n

id
a

e
P

h
y

llo
d

a
ct

y
lu

s 
(x

a
n

ti
) 

a
n

g
e

le
n

si
s

P
r,

(*
)

P
h

y
llo

d
a

ct
y

lu
s 

(x
a

n
ti

) 
n

o
ct

ilo
cu

s
P

r

P
h

y
llo

d
a

ct
y

lu
s 

x
a

n
ti

P
r,

(*
) 

B
o

id
a

e
Li

ch
a

n
u

ra
 t

ri
vi

rg
a

ta
A

C
o

lu
b

ri
d

a
e

C
h

ilo
m

e
n

is
cu

s 
st

ra
m

in
e

u
s

P
r,

(*
)

Er
id

ip
h

a
s 

sl
e

vi
n

i
A

,(
*)

H
y

p
si

g
le

n
a

 t
o

rq
u

a
ta

 
P

r

La
m

p
ro

p
e

lt
is

 g
e

tu
la

 
A

V
ip

e
ri

d
a

e
C

ro
ta

lu
s 

ce
ra

st
e

s
P

r

C
ro

ta
lu

s 
m

it
ch

e
lli

i 
P

r

C
ro

ta
lu

s 
ru

b
e

r
P

r

C
ro

ta
lu

s 
vi

ri
d

is
P

r

R
e

p
ti

le
s 

m
a

ri
n

o
s 

(t
o

rt
u

g
a

s)

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

C
a

te
g

o
rí

a

C
h

e
lo

n
id

a
e

C
a

re
tt

a
 c

a
re

tt
a

P

C
h

e
lo

n
ia

 a
g

a
ss

iz
i

P

Er
e

tm
o

ch
e

ly
s 

im
b

ri
ca

ta
P

Le
p

id
o

ch
e

ly
s 

o
liv

á
ce

a
P

D
e

rm
o

ch
e

ly
id

a
e

D
e

rm
o

ch
e

ly
s 

co
ri

á
ce

a
P



304

Programa de Manejo Reserva de la Biosfera Zona Marina Bahía de Los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes

A
v

e
s 

te
rr

e
st

re
s

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

C
a

te
g

o
rí

a

A
cc

ip
it

ri
d

a
e

B
u

te
o

 s
w

a
in

so
n

i
P

r

A
n

a
ti

d
a

e
B

ra
n

ta
 b

e
rn

ic
la

 n
ig

ri
ca

n
s

A

Fa
lc

o
n

id
a

e
Fa

lc
o

 m
e

x
ic

a
n

u
s

A

Fa
lc

o
 p

e
re

g
ri

n
u

s
P

r

P
a

ru
lid

a
e

O
p

o
ro

rn
is

 t
o

lm
ie

i
A

R
a

lli
d

a
e

R
a

llu
s 

lim
íc

o
la

A

R
a

llu
s 

lo
n

g
ir

o
st

is
A

A
v

e
s 

m
a

ri
n

a
s

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

N
o

m
b

re
 c

o
m

ú
n

A
lc

id
a

e
Sy

n
th

lib
o

ra
m

p
h

u
s 

cr
a

ve
ri

P

A
n

a
ti

d
a

e
B

ra
n

ta
 b

e
rn

ic
la

 n
ig

ri
ce

p
s

A

A
rd

e
id

a
e

Eg
re

tt
a

 r
u

fe
sc

e
n

s
P

r

C
h

a
ra

d
ri

id
a

e
C

h
a

ra
d

ri
u

s 
m

o
n

ta
n

u
s

A

D
io

m
e

d
id

a
e

P
h

o
e

b
a

st
ri

a
 im

m
u

ta
b

ili
s

A

P
h

o
e

b
a

st
ri

a
 n

ig
ri

p
e

s
A

H
y

d
ro

b
a

ti
d

a
e

O
ce

a
n

o
d

ro
m

a
 M

e
la

n
ia

A

O
ce

a
n

o
d

ro
m

a
 m

ic
ro

so
m

a
A

La
ri

d
a

e
La

ru
s 

h
e

e
rm

a
n

n
i

P
r

La
ru

s 
liv

e
n

s
P

r

S
te

rn
a

 a
n

ti
lla

ru
m

P
r

S
te

rn
a

 e
le

g
a

n
s

P
r

P
h

a
e

th
o

n
id

a
e

P
h

a
e

th
o

n
 a

e
th

e
re

u
s 

A



305

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

M
a

m
íf

e
ro

s 
m

a
ri

n
o

s

Fa
m

il
ia

E
sp

e
ci

e
s

C
a

te
g

o
rí

a

B
a

la
e

n
o

p
te

ri
d

a
e

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 a

cu
to

ro
st

ra
ta

 
P

r

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 b

o
re

a
lis

P
r

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 e

d
e

n
i

P
r

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 m

u
sc

u
lu

s
P

r

B
a

la
e

n
o

p
te

ra
 p

h
y

sa
lu

s 
P

r

M
e

g
a

p
te

ra
 n

o
va

e
a

n
g

lia
e

P
r

Es
ch

ri
ch

ti
id

a
e

Es
ch

ri
ch

ti
u

s 
ro

b
u

st
u

s
P

r

D
e

lp
h

in
id

a
e

D
e

lp
h

in
u

s 
ca

p
e

n
si

s
P

r

G
lo

b
ic

e
p

h
a

la
 m

a
cr

o
rh

y
n

ch
u

s
P

r

G
ra

m
p

u
s 

g
ri

se
u

s
P

r

O
rc

in
u

s 
o

rc
a

 
P

r

P
se

u
d

o
rc

a
 c

ra
ss

id
e

n
s

P
r

S
te

n
e

lla
 c

o
e

ru
le

o
a

lb
a

P
r

S
te

n
o

 b
re

d
a

n
e

n
si

s
P

r

T
u

rs
io

p
s 

tr
u

n
ca

tu
s

P
r

K
o

g
iid

a
e

K
o

g
ia

 b
re

vi
ce

p
s

P
r

K
o

g
ia

 s
im

a
 (

si
m

u
s)

P
r

P
h

y
se

te
ri

d
a

e
P

h
y

se
te

r 
m

a
cr

o
ce

p
h

a
lu

s 
P

r

Z
ip

h
iid

a
e

M
e

so
p

lo
d

o
n

 d
e

n
si

ro
st

ri
s

P
r

O
ta

ri
id

a
e

Z
a

lo
p

h
u

s 
ca

lif
o

rn
ia

n
u

s
P

r

S
e

g
ú

n
 e

l 
P

ro
g

ra
m

a
 d

e
 P

e
sc

a
 y

 A
cu

a
cu

lt
u

ra
 1

9
9

5
-2

0
0

0
, 

la
s 

N
o

rm
a

s 
O

fi
ci

a
le

s 
M

e
x

ic
a

n
a

s 
e

m
it

id
a

s 
“p

a
ra

 e
fe

ct
o

s 
d

e
 c

o
n

tr
o

l 
a

d
m

in
is

tr
a

ti
vo

 d
e

 l
a

 p
e

sc
a

 y
 l

a
s 

ca
p

tu
ra

s”
 d

e
b

e
n

 
co

n
si

d
e

ra
r 

la
s 

co
n

d
ic

io
n

e
s 

p
a

rt
ic

u
la

re
s 

d
e

 c
a

rá
ct

e
r.





307

PARTICIPACIÓN

Este documento se realizó a través de una 

consulta pública, la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas reconoce la 

colaboración de todas y cada una de las 

personas, comunidades e instituciones 

que participaron con la aportación de 

su conocimiento para la elaboración de 

este Programa de Manejo de la Reserva 

de la Biosfera Zona Marina Bahía de 

Los Ángeles, Canales de Ballenas y 

de Salsipuedes.

Es posible que alguna o algunas 

personas que participaron en los 

trabajos de investigación y en la 

elaboración y revisión de este Programa 

de Manejo pudieran haber sido 

omitidas por deficiencias involuntarias. 

Valga la presente mención como un 

reconocimiento a todos y cada uno de los 

colaboradores, independientemente de su 

explícita mención en la siguiente relación.

Sector gubernamental 

FEDERAL

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat)

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio)

Secretaría de Marina (Semar)

Contraalmirante CG. DEM. Miguel 
Báez Barrera

Procuraduría Federal de Protección 
al Medio Ambiente (Profepa)

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

Edwyna Nieto García

Instituto Nacional de la Pesca 
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Centro Regional de Investigación 
Pesquera de Ensenada

Julio Palleiro Nayar

Alma Rosa García Juárez

ESTATAL

Gobierno del Estado de  
Baja California

Secretaría de Protección  
al Ambiente

Sergio Hirales Lepe

Secretaría de Pesca

Juan Manuel Maldonado G.

Secretaría de Turismo/ 
Baja California

Ramón Villavicencio

COMUNITARIO

Comunidad de Bahía de Los Ángeles

Ejido Tierra y Libertad

Francisco Savin Smith

Raúl Espinoza Pérez

Antonio Reséndiz Sánchez-Hidalgo

Fermín Smith Guerra 

Alfredo Díaz

Grupo Pejesapo (Conservación  
y Aprovechamiento Sustentable  
del Tiburón Ballena)

Abraham Valdez Haikin 

Ricardo Arce Navarro

Joel Prieto Villavicencio

José Matilde Arce Smith

Rafael Cuevas

Marcos Blanco Arroyo

Grupo Tortuguero de Bahía de  
Los Ángeles

Ricardo Arce Navarro

Joel Prieto Villavicencio

Javier Savin Smith

José Matilde Arce Smith

Javier Savin Cordero

Marcos Blanco Arroyo

Pescadores Hermanos Fuerte  
SPR de RL

Jesús Alberto Fuerte Nabarro

Carlos Iván Reynoso Fuerte

Salomón Fuerte Navarro

Ismael Estrada Preciado

David Eduardo Félix Salazar
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Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Rafael Salazar Ureña

Pescadores Atrevidos  
SPR de RL

Benjamín Morales Valdez

Héctor Morales Romero

José Morales Romero

Vasilio Navarro Verdugo †

José María González Castro

Oscar Savin Smith

Rafael Cuevas

Eduardo Smith Guerra

Marco Jesús Blanco Arroyo

Fermín Smith Guerra

Javier Savin Smith

Yoshiro Isamo Suzuki Savin

Javier Savin Cordero

Buzos de Bahía SPR de RL

Francisco Javier Urias Avilés

Héctor Avilés Urias

Marco Antonio Urias Avilés

Yoshio Suzuki Savin

José Luis Camacho Navarro

Esteban Torreblanca

Isla del Ángel SPR de RL

Julio César Moreno Prado

Isaac Villalobos Uribe

Roberto Ocaña Arce

Alejandro Arce Fuerte

Juan Romero Amador

Hugo Moreno Prado

Jorge Fuerte Romero

Alexis Efrén Ocaña Fuerte

Antonio Rubio Arce

Juan Andrés Fuerte López

Pescadores Familia Verdugo

Carlos Verdugo Leree

Francisco Verdugo Leree

Diego Verdugo Leree

Ignacio Verdugo Leree

Oscar Vladimir García Verdugo

Pescadores “Libres” 

Raúl Cortés

Jaime Camacho Navarro † 

Comunidad de Bahía de Los Ángeles

Brígida Arroyo Trujillo
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Comunidad de El Barril

Delfino Madero

Claudia Cisneros Cruz

Inocencio Villavicencio

Leonor Mazuda

Organizaciones de la 
Sociedad Civil

PRONATURA Noroeste

Gustavo Danemann

Alejandro Castillo

Esteban Torreblanca

Mariella Sáenz

Proesteros

Laura Martínez

Ocean Discovery

Shara Fisler

MUNICIPAL

H. Ayuntamiento de Ensenada

Delegación de Bahía de Los Ángeles

Fermin Smith Guerra

Sector académico

Universidad Autónoma de  
Baja California

José Zertuche González

Centro de Investigación Científica  
y de Educación Superior de 
Ensenada (CICESE)

Óscar Sosa Nishizaky

Universidad de California en Davis

Daniel W. Anderson

Universidad de Colorado

Thomas Bowen

Universidad de San Diego

Drew Thalley

Integración, revisión 
y seguimiento a la 
elaboración y edición  
del programa de manejo

Comisión Nacional de  
Áreas Naturales Protegidas

Luis Fueyo Mac Donald

David Gutiérrez Carbonell 

Benito Bermúdez Almada

Domingo de Jesús Zataraín González

Carlos Ramón Godínez Reyes
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